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La suscrita, C.P. Xey],a de la Cruz Rui.z, Directora de

Administración y Finanzas deI organismo operador Municipal del
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los

Cabos (OOMSAPASLC) r corr fundamento en e1 articulo 29 de1

Estatuto Orgánico de1 OOMSAPASLC, y en cumplimiento con 1o

señalado en el- articulo 9 BIS, fracción lII deI citado
ordenamiento, nos permitimos hacerfe l-Iegar e1 siguiente:

PI'NTO DE ACUERDO REI.ATIVO A¡, ANATISIS. DISCUSION I APROBACION

E¡¡ SU CASO DE I.OS I{AI{UAI,ES DE PROCEDTMIE¡¡TO ACTUAIIZADOS DEI.

ORGANISMO OPER,ADOR MI'NICIPAI DEL SI STE¡{A DE AGUA POTABIE,

AIC¡¡ITARIII.ADO T SANEAMIE¡¡TO DE LOS CABOS.

Lo anterior con la finalidad, de que si asi 1o determina

procedente, sea insertado en eI orden de] dia de 1a próxima

sesión de la Junta de Gobierno del OOMSAPASLC y se otorgue eI

r,;fI0
USb

CtuY¿"'a
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OINECCIóI,¡ DE ADMINISIRACIóN Y TINANZAS

s¡¡¡ ¡osÉ DEL cABo, BAJA CALTFoRNIA suR, A 17 DE DTCTEMBRE DEL 2o2s.
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otn¡cclóru DE ADMINrsTRAcrór.¡ y nta¡¡zes

uso de Ia voz a 1os suscritos para su exposición y argumentación

correspondiente .

Sin otro asunto en particular, quedamos de usted.

ATENIAMENT

OOMSAPAS
LOS CABOS

C. P. KEYI,A DE

OOMSAPAS

""$8fifi#"?.-o",s,
DrREcroRA op ¡o¡r¡u¡ srn¡md;ir'1fiilm0ñ-

DErr oo¡rsi.PAs&c. 
Y tlllAr¿ls

c. c.p. - Archivo .
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PUNTO DE ACUERDO

CC. INTEGRANTES DE tA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAI.

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILTADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS.

PRESENTES.-

Ante esta Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua

Potable, Alcantarillado y saneamiento de Los Cabos, el suscrito ut¡C. mlvtÓ¡¡ EDGARDO

RUBIO APODACA, en mi carácter de D¡rector General del Organ¡smo operador Municipal

del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento d€ Los Cabos (OOMSAPASLC),

respetuosamente me d¡r¡jo ante ustedes con la finalidad de presentarles para su ANAtlSlS,

DrscusróN v apnosrcróN EN su cAso DE ros MANUAIES DE pRocEDrMrENTo

ACTUATIZADOS DET ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAT DEt SISTEMA DE AGUA

POTABIE, AICANTARILI-ADO Y SANEAMIENTO DE tOS CABOS, en atención a lo dlspuesto

por los artículos 30, 31 fracción Xll y 36 fracción XIX de la Ley de Aguas del Estado de Baja

California Sur y artículos 8, 10 y 19 fracción lx del Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC; con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

Pógiño 3 de l0

PRIMERO,- El OOMSAPASLC cuenta con diversos Manuales de Procedimiento, los cuales

fueron aprobados por su Junta de Gobierno, además de que se encuentran publicados en
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el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, lo que hace que se

encuentren v¡gentes y públicos.

Los Manuales de Procedimiento publicados se enlistan a continuación:

DOCUMENTO TIPO pueLlcAclót¡

Manual de Proced¡miento para la Contratación del Servicio
Público de Agua Pota ble Manual

BOGE 02.
20t4

Manual de Procedimiento de Cortes, L¡mitac¡ones y Cobranza
del OOMSAPASLC

BOGE 02-
20L4

Manual de Proced¡m¡ento para el Otorgam¡ento de

Factibilidades y Expedición de Contrato Manual
BOGE 32-

20L4

Manual de Proced¡miento de Compras del OOMSAPASLC
Manual

Manual de Procedimiento Sancionador del OOMSAPASLC
Manual

BOGE 32.
20L4

Manual de Baja Defin¡tiva de Toma
Manual

BOGE 32-
20t4

Manual de Cambio de Nombre y Corrección de Datos
Ma nual

BOGE 32-
2014

Manual de Cambio de Toma
Manual

BOGE 32-
2074

Manual de Cambio de Uso y Medidor
Manual

BOGE 32.
20t4

Manual de Modificaciones en la Facturación
Manual

BOGE 32-
2074

Pógino 4 de l0

Manual

BOGE 32-
20L4
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DIRECCIóN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

SEGUNDO,- De igual forma también existen diversos Manuales de Procedimiento que la

Junta de Gobierno de ese Organismo aprobó, sin embargo no se encuentran publicados en

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado o en su página de internet.

Los Manuales en comento consisten en:

¿ó

Manual de Toma de Lecturas
Manual

BOGE 32-
2074

Manual de Proced¡mientos para el Seguimiento de

Observaciones reportadas por Lectur¡stas e lnspectores
adscr¡tos a la Dirección de Comercialización del OOMSAPASLC

Manual
BOGE 32.

20t4

Manual de Proced¡miento de Corte de Tomas Clandestinas Manual

DOCUMENTO

AMPLIACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

Manual de Construcción de lnfraestructura
Manual de Mantenimiento de lnfraestructura

Manual de Sustitución de lnfraestructura

Manual de Extracción de Agua de Pozos

Manual de Potab¡lización del Agua
Manual de Conducción y D¡str¡buc¡ón de Agua

Pógino 5 de l0

BOGE 47.
2018

PRODUCCIÓN DE AGUA, CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN
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corurnnracróru, rncrunacróru y coBRANzA

Manual de Contratac¡ón del Serv¡cio

Manual de Medición y Facturación

Manual de Cobranza del Servicio

Manual de Descarga y Conducción de Aguas Residuales

Manual de Recolección de Descargas

Manual de Recepción para Tratam¡ento
Manual de Reuso de Aguas Tratadas

Gestión, Captación y Obtenc¡ón de Recursos

Asignación de Recursos

Programación Operat¡va de Recursos

Desarrollo Humano:
Manual de Adiestramiento y Capacitación

Manual de Evaluación de Desempeño, Estímulos y Ascensos

Manual de Prestaciones y Relaciones Laborales
Manual de Reclutam¡ento, Selección, Contratac¡ón e lnducción

Manual de Divulgación de Acc¡ones
Manual de Medidas de Prevención

Manual de Participación de la Comunidad

Pógino ó de l0

RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y REUSO DE AGUAS RESIDUALES

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓ¡I OT RTCURSOS

DIVULGACIÓN Y CULTURA DEL AGUA
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Manual de Acciones de Concientización

SEGUIMIENTO coNTRoL Y ¡valuaclóru

Manual de Acceso a la lnformación Publica
Manual de Rendición de Cuentas

Manual de Evaluación de Desempeño

TERCERO.- Se detectó que la gran mayoría de los Manuales no se encuentran en uso por

parte de los servidores públicos del OOMSAPASLC, además de que estos fueron elaborados

desde hace 3 a 4 Administrac¡ones Municipales (12 años aproximadamente), por lo que al

estar estos ligados a las funciones de las diversas Unidades Administrativas del

OOMSAPASTC, podría darse el caso que, ante los cambios dentro de sus bases organizativas

(Estatuto Orgánico) algunos de estos podrían no representar una v¡nculación real con las

funciones encomendadas a dichas áreas. Por lo que se requieren actualizar dichos Manuales

de Procedimiento, conforme a los nuevos cr¡ter¡os, políticas y cambios que se adapten a la

realidad del entorno instituc¡onal y ante los cambios normativos.

CONSIDERACIONES LEGALES

tJNlCA.- Que esta H. Junta de Gobierno, es competente para conocer y en su caso tomar los

acuerdos que resulten, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 3l fracc¡ón Xll

y 35 fracción XIX de la Ley de Aguas del Estado de Baja Callfornia Sur y artículos 8, 10 y 19

fracción lX del Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC, de los cuales se citan a continuación,

los sigu¡entes:
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LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE BAIA CALIFORNIA SUR:

Artículo 31.- Lo Junto de Gobierno, poro el cumplimiento de los objetivos del

orgonisño, tendró las más omplios focultodes de dominio, odministroción y

representoción que requ¡eron de poder o cláusulo especiol conforme o lo Ley, así

como los s¡guientes otr¡buc¡ones:

xll. Aprobor y expedir el estotuto orgánico del orgonismo y sus modificociones, osí

como los monuoles de organizoción. De procedimientos y de servicios ol público;

ESTATUTO ORGÁNICO DEL OOMSAPASLC:

ARTíCULO 79.- El Director Generol, tendró lo representoción legol del Orgonisño, con

todos los focultodes generoles y especiales que requ¡eron poder o clousulo especiol

conforme o lo Ley; osí como otorgor poderes, formulor querellos y denuncios, otorgor

el perdón extintivo de lo occión penol, eloborar y absolver posiciones. Así como

promover y desistirse del juicio de omporo.

Pógiño E de ¡0

coMD¡or4ETrDiOS CO¡
EL AOUA Y CO¡nCO

Además de los otribuciones que le confiere el artículo 36 de la Ley de Aguos, ol

Director Generol le corresponderón los siguientes focultodes:
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lX. Presentor o la Junto de gobierno poro su oproboción, los proyectos de

Orgonigromo, Estotuto Orgánico, monuoles de orgon¡zoción y de orocedimientos y

serv¡cios ol público, y sus modificociones.

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO.- SE APRUEBAN TOS MANUAIES DE PROCEDIMIENTO ACTUALIZADOS DEt

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAT DET SISTEMA DE AGUA POTABLE, AI-CANTARIITADO

y SANEAMTENTo DE ros cABos, coNFoRME EL ANExo úNrco euE Los coNTTENE y euE

ACoMPAÑA AL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO.

SEGUNDO,. LOS MANUATES DE PROCEDIMIENTO ACTUALIzADOS DEt ORGANISMO

OPERADOR MUNICIPAT DET SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILIADO Y

SANEAMtENTo DE Los cABos, ApRoBADos MEDTANTE EL pRESENTE AcuERDo, l]'rrcrnRÁ¡r

su vtGENCtA AL Día srcur¡¡rr¡ DE su puBlrcAcróru e¡¡ ¡t- aolerÍN oFtctAL DEL GoBtERNo

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

Póg¡no t de !0

"202s. Año DEL ctNcuENTENARto DE LA pRoMULGACtóN DE L^ coNslllucróN poLffcA
DEL ESfADO LIBRE Y SO8€RANO DE BAJA CALIFORNIÁ SUR"

En virtud de lo anterior en mi carácter de Director General del OOMSAPASLC, de

conformidad con lo dispuesto en los preceptos legales anteriormente enunciados, me

permito presentar a esta H. Junta de Gobierno, la propuesta relativa a la aprobación de los

MANUAI.ES DE PROCEDIMIENTO ACTUALIZADOS DEt ORGANISMO OPERADOR

MUNICIPAT DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ATCANTARITI.ADO Y SANEAMIENTO DE tOS

CABOS, al tenor del presente:
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TERCERO.. SE INSTRUYE AL DIRECTOR GENERAL DEL OOMSAPASLC, PARA QUE DE

CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN X DEL ARTíCULO 36 DE LA LEY DE AGUAS DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR, ARTíCULOS 3, 4 Y 6 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL BOLETÍN OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ARTíCULOS 10 PRIMER PÁRRAFO,

20, 23 FRACCIÓN II, 25 FRACCIÓN VIII Y 26 FRACCIONES IV Y XV DEL ESTATUTO ORGÁNICO

DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS Y DEMÁS ORDENAMIENTOS LEGALES

APLICABLES, TRAMITE LA PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL BOLETíN OFICIAL DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

Dado en la ciudad de San José Del Cabo, Baja California Sur, a la fecha de su presentación.

RESPETUOSAMENTE

¿s
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1. PROP : Que los sujetos obligados cumplan oportunamente y con suficiencia con la información pública solicitada.

2. SERVTCTO/PROOUCTO

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NUMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

ESTANOAR DE CAI.IDAD CTIENTE

2.1.- Publ¡cación de información de
oficio.

2.2.- Gestión de solicitudes de
información pública.

Ca racterización.

Tiempo

lntegrar la pág¡na WEB

conteniendo la información de
oficio que se debe publicar.
Gestionar la respuesta a las

solic¡tudes de información,
ante las diferentes áreas del
OOMSAPASLC.

Usuarios de la información.

4. POTÍTTCAS:
4.1 Diariamente se atienden las solicitudes de información presencial y electrónica.
4.2 En cada sol¡c¡tud se verifica la competencia de la Adm¡n¡stración del OOMSAPASLC.
4.3 S¡ es competenc¡a de la Administración del OOMSAPASLC, se le notifica al solic¡tante la recepción de la misma.
4.4 Las áreas del OOMSAPASLC reciben la solicitud a través de la Unidad de Transparencia.
4.5 Admitida la solicitud de información por los sujetos obligados, la Unidad de Transparencia turnará al área competente del OOMSAPASLC la

entrega de la información.
4 6 La U n da d de Trans pa rencta tu rna ra a a rea com petente a 5o c tu d de nformac on pu b ca con e ob eto de qu e rea en U n a búsqu eda

exha ust a ra zo n a b e de a nfo Ima cron 5o cita da
4 7 S a n formac on so c tad a no es de a competenc a

a tres d as poste r ores a a recepc on de a so c tud en caso de pode r dete rm na I o se na a Ia n a so c ta nte e o los su et
competentes.

4.8 Si la solicitud d
4.9 Cuando las áre

e n o e5 de su com pete nc a se not f¡ ca a a U n d de Tra ns pa re n c a pa ra que tu rne n U eva mente a so c

oc ¡tudes de información cuenta con puesta a la S

¡.CAT ru-00 Y

AL

Sol¡citantes de información.

3. ALCANCE: La publicación de información de oficio, asÍ como la gestión de sol¡c¡tudes de información pública correspond¡entes a las áreas del
OOMSAPASLC, están a cargo de la Unidad de Transparenc¡a, con la colaboración de las m¡mas áreas.

del área del OOMSAPASLC en cuestión, deberá notificar al solicitante en un plazo

ldalf Romero Ramón Rub¡o

DirectorT¡tular de
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4,LO Cuando la solicitud presentada no sea clara o precisa o no cumpla con todos los requis¡tos señalados por Ley, el sujeto obl¡gado mandará

requerir (por escr¡to o vía electrónica), al solicitante la rectificación de la solicitud por una sola vez dentro de los tres días contados a partir de la
presentación de la solicitud.

4,tL El solic¡tante a part¡r de la notificación de rectificaclón cuenta con un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se efectuó
la notificación, para que aclare o complemente su solicitud de información.

A.LZ Si la solicitud procede las áreas cuentan con un plazo de 5 días hábiles para tramitar la respuesta.
4.13 Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por cinco días más cuando existan razones fundadas y mot¡vadas, mediante la emisión

de una solicitud de prórroga que deberá not¡f¡carse al solicitante, antes de su vencim¡ento.
4.14 En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasif¡cados, se sujetará a lo siguiente;

El área deberá remitir la solicitud al Comité de Transparenc¡a, asícomo un escr¡to en el que funde y motive la clas¡f¡cac¡ón, mismo que deberá

resolver para:

a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasif¡cación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; o
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información al solicitante.

4.75 El Comité de Transparencia podrá accesar a la información que esté en poder del área correspond¡ente, de la cual se haya solic¡tado su

clasificación.
4.76 El Comité de Transparencia deberá notificar la resolución al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece (15 días hábiles).
4.17 Cuando la información sol¡citada no se encuentre en los archivos del área del sujeto obligado, se turnará al Comité de Transparencia para que

este analice el caso y tome las medidas necesarias para localizar la información; expida una resolución que confirme la inexistencia del

documento; ordene, siempre que sea materialmente pos¡ble, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que ex¡st¡r

en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o func¡ones; o b¡en, previa acreditación de la imposibilidad de su generación

o reposición, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competenc¡as o
funciones, lo cual notificará al sol¡c¡tante a través de la Unidad de Transparencia; y

4.LB El com¡té ae fransffiiiiÍá' deberá notificar a la Com¡ser¡a, qu¡en en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad
adm¡n¡strat¡va que corresponda.

4.f9 En caso de que sea necesar¡o cubrir costos para obtener la información en alguna modalidad de entrega, la Unidad de Transparenc
con un plazo que no excederá de c¡nco días para poner a d¡sposición del solicitante la documentación requerida, a partir de la fecha

ara

sol¡citante acred¡te, habe o el pago de los derechos correspond ¡entes, el cual deberá efectuarse en un plazo de ve¡nte d ías y
no hacerlo, deber üeva solicitud de información sin res nsabilidad para el sujeto obligado

Rosa dalí Romero món rdo Rubio

Titu idad de Comisar¡a D¡rector General
sable delResponsable del Responsable del
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4.2O La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada durante un plazo máximo de sesenta días, contados a partir de que el

sol¡c¡tante hubiere realizado el pago respectivo.
4.27 Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud de acceso dentro de los plazos previstos en la Ley de Transparencia, el

solic¡tante podrá interponer el recurso de revisión.
4.22 El recurso de revisión podrá interponerse ante el lnst¡tuto de Transparencia de Baja California Sur (lTAl) o la Unidad de Transparencia ante la

cual se presentó la solicitud de información, dentro de los quince días siguientes a la fecha de notificación de la respuesta o se tuvo conocim¡ento
del acto reclamado, en el caso de falta de respuesta, dicho térm¡no correrá a partir del día siguiente al venc¡m¡ento del plazo para dar respuesta.

4.23 En el caso de que el recurso de revisión se ¡nterponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al lnst¡tuto
a más tardar al día s¡guiente de haberlo recib¡do.

4.24 El lnst¡tuto de Transparencia de BCS aplicará la suplencia de la queja a favor del sol¡citante y requerirá al sujeto obligado el informe justificado.
4.25 Los sujetos obligados deberán rendir al lnstituto lnforme Justificado.
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PROCESOI EV TUACIÓN, SEGUIMIENfO Y CONT¡O!

SUBPROCESOI ACCEsOA LA INFORMACIÓN PÚBTIC4
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TRANSPARENCIA
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ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(cLrENrE)

VATOR PARA ET CTIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CAUDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

7.3. Revisar competencia de la

Solic¡tante.

Unidad de Transparencia.

/Areas del Oomsapaslc

Areas del Oomsapaslc / Unidad

De Transparenc¡a.

Areas del Oomsapaslc / Unidad

De Transparencia.

Areas Del Oomsapaslc / Unidad

De Transparenc¡a.

Solicitante.

7.19.Elaborar y turnar informe

lnstituto De Transparen

Solicitud

iustificado

Acceso A La lnform

Atender adecuadamente la

solic¡tud de acceso

cumpliendo con lo establecido
en la Ley en la materia.

Recibir una respuesta
oportuna que responda a la

solicitud.
Contar con un informe con
toda la información v
iustificación de la misma.
lnformes que cumplan con los

requerimientos de ley

OOMSA
ffiffipo

PAS
s

ubir una

Solicitudes de acceso a la información
revisada y clasificada en cuanto a su

competenc¡a para Droporcionar la
respuesta como lo establece la Lev

¡p = (# de solicitudes recibidas para

visión en cuanto al sujeto obligado
ue le corresponde responder en el mes x

100) / (# de solicitudes revisadas y
urnadas al sujeto obligado que le

rresponde responder en el mes).

Respuestas a solicitudes de acceso a la

lnformes que cumplan con
los requerimientos de ley

lD: (# de informes que cumplen con los

requer¡mientos de ley X100)/(# de

informac¡ón en el t¡emDo establec¡do
lD: (fl de respuestas a solicitudes
entregadas en el tiempo establec¡do
x100)/(# de respuestas a solicitudes
entregadas).

übusapa
LOS CA

informes c

Mensual
Un¡dad de Transparenc¡a.
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OS

NERAI
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6. ACTIVIDADES CRITICAS:

FRECUENCIA DE REUSIÓN
(RESPONSABLE}

7.12. Emitir respu€sta a solicitud en

tiempo establecido

Conocer si le corresoonde
responder la solicitud de
acceso a la información

Romero Rubio
Comisaria Director General
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7. OESCRIPCIóN DE ACTIVIDADES DEt PROCESO:
RESPONSABLEACTIVIDAD TAREAS

7.1.- Elaborar sol¡c¡tud de información 7.1.1.- Los solicitentes deben ¡ntegrar una petición de
información de forma presencial o electrónica.

Solicitantes.

Unidad de Transparencia y Areas del
OOMSAPASLC

7.2.- Recibir solicitud de información. 7.2.1.- Cada uno de los sujetos obligados del

OOMSAPASLC está obligedos a recibir y dar trámite a

sol¡c¡tudes de información.
7.3.- Revisar competencia de la solicitud. 7.3.1.- Se deberá verificar si la sol¡citud de

información es de la competencia municipal para

entonces dar el segu¡miento correspondiente.

Unidad de Transparencia y Áreas del
OOMSAPASLC.

7.4.- Rec¡b¡r not¡ficación sobre incompetencia de

la solicitud.

7.4.1.- Cuando la petición de información no es de la
competenc¡e de las áreas o área del OOMSAPASLC

receptora, se notificará al solicitante durante los
primeros tres días de recibida la solicitud.

Solic¡tantes.

Areas del OOMSAPASLC y Enlaces de
Transparencia.

7.5.- Turnar al área competente. 7.5.1.- Confirmada la competencia para el

OOMSAPASLC se deberá turnar al área competente
para que inicie la búsqueda de la información.

Areas del OOMSAPASLC y Enlaces de
Transparencia.

7.5.- Procesar solic¡tud para respuesta. 7.6.1.- En cumplimiento a las disposiciones de Ley una

vez que se reciba una pet¡c¡ón de información se

deberá tramitar la respuesta en los siguientes 15 días

hábiles.
Solic¡tantes.7.7.- Recibir not¡ficación para rectif¡car solicitud.

oo

7.7 .7.- Si la pet¡c¡ón de información no fuera clara o
precisa, el solicitante recibirá pet¡c¡ón para que
rectifique su solicitud.
7.7.2.- El solicitante tendrá 10 días hábiles

la recepción de la notificación), para

¡citud nuevamente.
tores a
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7.7.3.- Si el solic¡tante no presenta la solicitud
rectif¡cada en el plazo de 10 días se toma como No
presentada.

7.8.1.- Corregida la solicitud de información se

deberá presentar nuevamente ante el área

competente.

7.8.- Enviar solicitud de acceso rectificada. Solic¡tantes

7.9.1.- lntegrada la información faltante en la

solicitud de información, las áreas del OOMSAPASLC

de que se trate, recibirán las solicitudes para su

trámite corres pond iente.

Áreas del OOMSAPASLC y Enlaces de
Transparencia.

7.10.1.- Si la información solicitada requ¡ere
clasificación, los sujetos obligados deberán extender
una solicitud ante el Comité de Transparencia para

que este determine la misma.

Comité de Transparencia.7.10.- Confirmar o modificar clasificación.

7.11.1.- El Comité de Transparencia realizara la

entrega de la información revisada al sujeto obligado.
Areas del OOMSAPASLC y Enlaces de
Transparencia.

7.11.- Recibir información revisada por el Com¡té

de Transparencia.

7.12.- Emitir respuesta a solicitud en tiempo

establecido.

7.12.1.- Recibida y analizada la información se

realizara la entrega al solicitante.
Areas del OOMSAPASLC y Enlaces de
Transparencia.

7.13.1.- Cuando la información solicitada requ¡era
más de 15 días para su respuesta, el solic¡tante
deberá recibir notificación de la prorroga que

concede la Ley a los sujetos obligados (5 días hábiles
más para la entrega de la información).

Solicita ntes.7.13.- Recibr solicitud de prórroga.

7.L4.t-Una vez terminado el plazo de prórroga, el
sol¡c¡tante deberá recibir la respuesta a su sol¡c¡tud

l3¡frDAtB

7.14.- Recibir respuesta a solicitud.

-.-J)^ Oo¡r J).
Solicitantes.
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lnst¡tuto de Transparencia mediante escr¡to l¡bre o
por medios electrón¡cos.
7.I5.2.- El recurso procederá ante la negativa de
acceso a determinada información.
7.15.3.- La clasificación de la información.
7.75.4.- La declaración de inexistencia de la

información solicitada.
7.15.5.- La declaración de incompetenc¡a del sujeto
obligado.
7.15.5.- La entrega ¡ncompleta de la información
solic¡tada.

7.16.- Recibir y turnar recursos de revisión. Areas del OOMSAPASLC y Enlaces de
fransparencia.

ITAI BCS.7.17.- Recibir recurso de revisión. 7.17.1.- El lnstituto resolverá el recurso de revisión en

un plazo no mayor a 40 días a part¡r de la admisión
del mismo.

7.18.- Requerir informe justificado al sujeto

obligado.

7.18.1.- El lnst¡tuto notificará al sujeto obligado para
que rinda un informe justificado sobre la respuesta
entregada al solicitante o recurrente.

ITAI BCS.

7.19.- Elaborar y turnar informe .iustificado.

¡rioo

Areas del OOMSAPASLC y Enlaces de
Transparenc¡a.

7.19.7.- El sujeto obligado que recibe el recurso de
revisión deberá proceder a la integrac¡ón del mismo
en el cual no podrá cambiar ni ampliar los

argumentos y/o fundamentos de derecho utilizados
puesta a la sol¡c¡tud ( acto recurrido).
forme deberá p ntarlo dentro de un

de 5 días siguientes a s rlr
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7.20.- Recibir y resolver sobre informe justificado. 7.20.1.- Recibido en t¡empo y forma la contestac¡ón
de la autoridad responsable, el comisionado ponente

deberá proceder a su anál¡s¡s para que med¡ante
acuerdo, decretar su admisión o prevención (entrega
de información).
7.2L.2.- En caso que la autoridad no cumpla con la
prevención dentro de los plazos de ley se le harán
efectivo los apercibimientos decretados.
7.20.3.- Una vez que se adm¡ta la contestac¡ón
(informe justificado) cumpliendo con la prevención,
el comisionado ponente señalará fecha para la

celebración de la audiencia de ley (en un plazo no
mayor a 10 días).

7.20.4.- La celebración de la audiencia de ley será
pata desahogar las pruebas que debidamente
ofrecidas y admitidas así lo requieran, de ¡gual

forma, se admitirán o desecharán las pruebas

superv¡nientes que se ofrezcan; conocer y resolver
cualquier cuestión que se plantee en la misma
audienc¡a.
7.20.5.- Una vez celebrada la audiencia el

comisionado ponente, med¡ante acuerdo, decretara
cerrada la instrucción y pasara el expediente a

resolución, citando a las partes a oírla.

ITAI BCs.

7.21.- Recibir resolución de ¡mprocedente.

llllt¡¡/l
Sujeto obligado, recurrentes

A)^
7.2L.1.- Se notif¡ca a I sujeto obl¡8ado y al recurrente
de la improcedencia, mediante acuerdo publicado

¡r§trpccs.
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7.23.- Modificar respuesta. 7.23.1.- Se not¡f¡ca mediante actuario del lnst¡tuto
acerca de la resolución em¡t¡da por el comisionado
ponente.

7.23.2.- Los Sujetos obligados deberán acatar la

resolución em¡tida y realizar las modificaciones
correspondientes.

Areas del OOMSAPASTC y Enlaces de
Transparencia.

7.24.- Recibir respuesta modificada. 7.24.L.- El recurrente recibe respuesta por parte de
las áreas del OOMSAPASLC municipal competente la

información una vez mod¡f¡cada.

Recurrente.

7.25.- Elaborcr y enviar respuesta. 7.52.1.- Realizar las modificaciones señaladas por el
lnstituto, posteriormente hace la entrega al

recurrente.

Areas del OOMSAPASLC y Enlaces de
Transparencia.

7.26.- Recibir respuesta a solicitud de información. 7.26.t.- El recurrente recibe la información señalada
por el ¡nstituto.

Recu rrente.

7.27.- Generar la información solicitada. 7.27 .L- Geneat la ¡nformación conforme lo establece
el lnstituto mediante acuerdo.

Areas del OOMSAPASLC y Enlaces de
Transparencia.
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8.1. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

8.2. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Baja California Sur.

8.3, Lineamientos técn¡cos generales para la homologación y estandarización de la información pública.
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9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABIE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

CóDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Relación de solicitudes de
acceso a la información
revisadas y turnadas al
sujeto obligado que le
corresponde responder.

Dirección Mun¡cipal
de Transparencia.

Cinco (5) años. Digital en el equipo de
cómputo de la
Dirección Municipal de
Transparencia y

documental en el
archivo de la misma
Dirección.

ooM- scE-ArP/01 Acceso público
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10. GLOSARIO:
10.1.- AREA(S) / UNIDAD(Es) ADMINISTRATIVA(S): lnstancias que Beneran o que puedan contar con la información.

10.2.-SUJETOS OBLIGADOS: Los señalados en el artículo 22 de esta Ley.

10,3.-INSTITUTO: El lnstituto de Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja

California Sur.

10.4.-INFORMACIÓN PÚBtlCA DE OFICIO: La información que los sujetos obligados deben difundir, actualizar y poner a disposición del
público en medios electrón¡cos de manera proactiva, sin que medie solicitud de por medio.
10.5.-lNFoRMAclÓN CoNFIDENCIAL: La información en posesión de los sujetos obligados, que refiera a la vida privada y/o los datos
personales, por lo que no puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aquellos casos en que así lo contemple la presente
Ley;

10.5.-INFORMACIÓN RESERVADA: La informac¡ón pública que por razones de interés público sea excepcionalmente restr¡ngido el acceso

de manera temporal, de conformidad con el Título Sexto de la Ley.

10.7.-tEY: La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Baja Cal¡fornia Sur.

10.8.-tEY GENERAL: La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
10.9.-PAGINA DE INTERNET: Documento que permite almacenar, difundir o transmlt¡r documentos, datos o información; de tal forma que

este documento pueda ser consultado por cualquier persona que se conecte a esta red mundial de comunicaciones.
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ll.CAMBIOS DE VERSIÓN:
NÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZACÚN DESCRIPCIÓN DEt CAMBIO

01 3uO7/2O2s Versión actua lizada.

OOMSAPAS
LOS CABOS
aorlFitiB ao¡lt talr^ r coñteo

S

RAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM- scE-ArP

PROCESO: SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN REQUISfTOS NORMA: ISO 9(X)1: (SGCI

SUBPROCESO: ACCESO A TA INFORMACIÓN PÚBUCA NúM .cAMBro: vERsrót{: 01 FECHAt3ll07l2O25 PAGI A:u/u

It
//H/

c#?fdfr, Rosa ldalí Romero Rubio

Titular ddlútl Director General
Responsab del Proceso



LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: SEGUIMIENTO, CONTROI Y EVALUACIÓN

SUBPROCESO: RENDICIóN DE CUENTAS
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7¡utóp*{ó \§7§á,EIABORO / ntVrsó
Ramón ÉdgardlRub¡o Apodaca \Rosa ldalí Romer6\OfágtARlA DEt OOMSA PAS$odalí Romero V¡llegas

coMlsARhnrr rsn no!orrnD ¡¡ r¡¡ ¡ .E (.iu, -..- . coMlsARlA DrREcroR GENERAL C)()M(
Responsable del MacroproResponsable del L.ADO Y : :: .8é3óeinsable del Proceso

1. PROPÓSITO: Proporcionar información relevante para la rendición de cuentas, para el ópt¡mo aprovechamiento de los recursos
humanos, financieros y materiales del OOMSAPASLC.

2. SERVtCtO / PRODUCTO

2.7.- lnforme de estados
financieros.
2.2.- lnforme anual del (la)

Comisario (a).

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

CARACTERIZACIÓN)

Caracterizac¡ón

Caracterización.

cor r¡o¡tn Doa co¡

ESTÁNDAR DE CATIDAD CLIENTE

Junta de Gobierno

Junta de Gobiernolnformación básica para

evaluar la veracidad y

suficiencia de la información
presentada por el Director

General.

3. ATCANCE: Las act¡vidade relativas a la procuración de la rendición de cuentas corresponden a la Comisaría del OOMSAPASLC,

mismas que se a plican @@M3MAE nistrativas del OOMSAPASLC así como en la Dirección General delS

OOMSAPASLC.

APAS
ABOS

r. 'Mrr¡,¡r I8{¡., r.,{ I

^.,u^ Y r.:¡l¿(,

DIRECC|0N GtNEA4L

lnformación confiable para la

toma de decisiones.

2.3.- lnforme de auditoría
¡nterna

Ca racter¡zación. lnformación básica para

evaluar el desempeño y
cumplimiento normativo de la

Dirección Generaly las

Unidades Ad m in¡strat¡vas.

D¡rector General.
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Rosa ldalí Rome Ramón dgardo Rubio Apodaldalí Romero Vil as

coMtsA COMISARIA

Responsable del nsable del Proceso Res nsable del Ma OS

4. POtíTtCAS:

4.1.- Todo recurso erogado o administrado por las Unidades Admin¡strativas del OOMSAPASLC y su Dirección General deberá ser
debidamente vigilado de acuerdo a lo dispuesto por la ley, la normatividad, el Estatuto Orgánico, los Programas Anuales de Labores, los
Programas Operativos Anuales, el Proyecto Estratégico de Desarrollo, el Plan de Desarrollo Munic¡pal, y los Presupuestos aprobados.

4.2.- Se deberán pract¡car aud¡torías a los estados financieros y las de carácter técnico o adm¡n¡strat¡vo durante o al término del ejercicio.

4.3.- Las observaciones resultantes de las auditorías internas deberán ser solventadas en los plazos señalados en las mismas.

4.4'- La solventación de observaciones deberán de sustentarse en documentac¡ón oficial fundada y motivada que avale d¡cha respuesta.

4.5.- Los (as) auditores (as) internos (as) deberán excusarse de partic¡par en auditorías que por sus circunstanc¡as ¡mplique un conflicto de
intereses.

4.6.- Toda irregularidad detectada en la aplicación de recursos y/o incumplimientos en la normatividad, deberá ser sancionada conforme
a la legislación establec¡da para tal efecto.

4.7.- Los diferentes servid es públicos inmersos en las auditorías ¡nternas y/o proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos efectuados deberán
guardar la confidencialida O€rtslSA.FA$onoci ¡ento en el desempeño de sus responsa bilidadesre

coet?¿!aatJa .--\
IE¡T T

APAS
ABOS

, A ¡ ,^ - /- ¡r ¡ri/A- , 

-,/- ELAffiRó- f-rñEtBó Av¡óstfó N

l DIRECTOR GENERAL L'L., M:

DIRECCIOI,¡ OENERAT
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5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:

MACROPROCE5O: OOMSAPASLC PROCESO: SEGUIMIENfO, CONTROT Y EVALUACIÓN 5UBPNOCESO: RENDICIÓN OE CUENfAS

OOMSAPA

SAPAS
CABOS

tN tcto

2.'Analizar y autorDár el POA

3. Recibir POA ¿utorizado y elabor¿r cronoSrama
de actividades pár¿ ¿udltorías internas.

4.- Emitiroficio de inlcÍo de aud¡tor¡a a cád¿
Unidad Adminrstrarive seleccionad¿ o l¿ Dirección

General, pára revisión,

OIRTCCIÓN GENTRAL O UNIOADES

ADMINISTRAf IVAS AUDITADAS
COMISARfA IUNTA DE GOEIERNO

5.- Recibar oficio de inicio de auditoríá y
entregar documentación requerida.

PáBina 5

!4:
- ,fi{roalzólmfiFó§L§- :i'iE¡lYg? r REvlsó

)t aoÍ

Ramón Eágardo Rubio Apodacl ^ -
DlREcroRGE|.IERAL 9L)IV

Rosa ldalí Romero V¡lle
coM

- -..^ . -BofF ldalÍ Romero Villegas
uuwr§Arf,JEs coMlsARtA

Responsable del Macroproceso LOSResponsable del sI4D$OEüE-!.¡!CR 
-I-l.]ñ

r.?4.?:!.s.l:Y'fi iáqbsable del Proceso

DIRECCI0N GENI'r

SUBPROCESO: RENDICIÓN DE CUENTAS

1.- Elaborar POA incluyendo el proSrama de
auditoríás internas a efectuar en el ejercicio fiscal.

t

\
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Pág¡ne 4

coMtsARfA

NO

pRocÉso stGUtMrENTo. coNf RoL y EvaLUAcróN

JUNTA DE GOEIERNO

NO

DIRECCIÓN GENERAL O UNIDADES

ADMINISfRATIVAS AUDIfADAS

sÍ

OOMSAPAS

SAPAS
CABO.:,

ai ¡lll,tt Ñt lltnr,,I r¡r
^tnr^ 

Y a.)ta¡t¿. i

6,- lnic¡ar¿uditoriá a partÍ de lá documentarión rÉcibid¿,
validációñfísi.aydeti5temascoñtableocomerciál

7. Secibn pIego de observacioncs pára solveñtar

8. Elaborar inform€ de resultados de la auditoria y
enviar a la Unidád Administrativá áuditada y/o a ta

Direc.ión Geñer¿1.

Págiña 6

c
Págine 7

AvtolÉó
Rosa ldalí Ro r.rr¡ c 

^ 
6^ft»¡ldalíRomero Villegas Ramón Edgardo ftubio Apodaca

DIRECTOR GENERALCOMISAR COMISARIA

Responsable del ii¿ru!!j,):1.{É§Cbnsable del Proceso Responsable del MacroprocesoV\.f I

DIRECCI0N GENER¡iL

MACROPNOCESO OOMSAPASLC SUAPROCESO: RENOICIóN OE CUENTAS

sl

aAa- EIAA l_
-f"ñBóE- üE¡nrffi p rcú-
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MACFOPBOCESO OOM5APA5LC PROCESO: SEGUIMIENfO, CONrROL Y EVALUACIóN SUBPROCESO: RENDICIÓN DE CU€NTA5

B

Pá8ina 5

COMISARfA IUNTA DE GOBIERNO DIRECCIÓN GENERAT O UNIDADES

ADMIN¡STRAfIVAS AUDITADAS

NO

_51

OOMSAPA

9.- Recibir contestac¡ón de pl¡e8o de
observac¡ones.

10.- Elaborar ¡nforme de resukados de la auditoria
y enviar a la Unidad Administ.ativa auditada y/o a

la Dirección General.

Ll^.¡-EIIht LC¡S C/_TEñEñÜNT IffigH iP' ffiIsú- - ffu¡fatzó 6ri

DIRECTOR GENERAL

acaRamón td rdo RubioRosa ldalí Romero Villegas
OOIVISAPASI 

-coNnsARrA

coMrsA
Responsable del SCSHffi¡{RAICR r!¡ C )Ar lEt S §t:yl ftÉ§gDnsable del Proceso Responsable del MacroprocGDQ fylr /\pp-

LOS CABO::

DrRECCt0ht GF!

I -t /

PáBina 7

ID

Rosa ldalí Romero Villegas
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC PROCESO: 5EG UIM IENTO, CONfROL Y EVALUACIóN SUBPROCESOiRENO CIóN DE CUENfAS

,UNTA DE GOBIERNO DIRECCIÓN GENERAI. O UNIDADES

ADMINISTRATIVAS AUDITADAS

OOMSAPA

Pá8ina 6

D

Pá8ina 5
c

11.- Elaborar informe de resu¡t¿dos de la auditoría
y enviar a lá Unidád Administrativá áuditada y/o a

lá Dirección 6eneral.

/ Er-A-BúhilLr' rTEüSO-- /aurokyó B;

DIRECTOR GENERAL

acaRamón Ed rdo ÁubioRosa lda lí Romero Vil s

COMISAR

Rosa ldalí Romero Villegas

OOMSAPASLC CoMISARIA
Responsable del S(ÉnqmpgeU¡On rur c ,A! ]!L S §EctFÉ§pgnsable del Proceso Responsable del MacroprocG)r) M I AP.§S

LOS CAÍ]O.i

coMrsARfA

I I I

12.- Remitir expediente a la Autoridád
lnvestlgadora para seguimiento conforme la Ley de

la máteria.

DIRECCIOi.'I GENE(AL
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5. ACTIVIDADES CRíTICAS:

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(CLIENTE).

VALOR PARA EL CTIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD),

ESTÁNDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD).

FRECUENCIA DE REVISIÓN
(RESPONSABLE).

7.9.- Recib¡r solventac¡ón de
plieqo de observaciones

(U n idades Admin¡strativas /
Dirección Genera l)

COMISARíA
(ooMSAPASLC).

Contar con información
confiable v oportuna del uso

del patr¡monio del
OOMSAPASLC.

Objetividad en la informac¡ón.

Caracterización
lD = (# de observac¡ones

solventadas en el mes x 100)

/ (f de observaciones
detectadas en el mes).

Mensual
Comisario (a)

OOMSAP

LOS CABOS
ar)Mr,tn )Mt l,(,5 ( ¡ ¡ra I I

Actr^ Y COñt t6(,

ETABO ,/ awogrfo

-7

N
&ilREVI

Rosa ldalí Romero Vill S

COM¡SA

Rosa ldalí Romero Vill
SAPASLC COMISARIA

Ramón Edgardo Rubio Apodaca

DIRECTOR GENERAL

Responsable del MacroprGllot l,¡l CResponsabte de!§ot dtcünj".R rUt C 
p¡ -:!t ¡ s-ur riEegonsable del Proceso

cL'ts
PAS

DIRECCION GENERAL
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEt PROCESO:

ACTIVIDAD
7.1.- Elaborar POA incluyendo el programa
de auditorías ¡nternas a efectuar en el
ejercicio fiscal co rrespo n d ie nte.

7.3.- Recibir POA autor¡zado y elaborar
cronograma de actividades para auditorías
¡nte rn as.

TAREAS

7.1.1.- Enlistar actividades a realizar en el
ejercicio fiscal.
7.1.2.- Calendarización de las actividades.
7.1.3.- Presupuestar necesidades de las

actividades a rea lizar.

7.1.4.- Presentación final del POA para

análisis y aprobación de la Junta de
Gobierno.
7.2.1.- Se rem¡te a la Dirección General del
OOMSAPASLC para incluirse dentro del
orden del día de la sesión de la Junta de
Gobierno, para su anál¡s¡s y autorización
corres pon d iente.
7.3.1.- Programar mensualmente cada una

de las actividades a realizar.
7.3.2.- Establecer metas y objetivos a

RESPONSABLE

Auditores (as) lnternos (as) de la
Comisaría.

Junta de Gobierno

Auditores (as) lnternos (as) de la
Comisaría.

LOS CABOS
E TAB REVI

APAS
ABOS

t

Ramón dgardo R io ApodacaRosa ldali Rome Ville S Rosa ldalí Romero Ville as

COMISARIA

Responsable d t]Jti c sr:r.r lt onsable del Proceso sable del MacroprocesoRes

DIRECCIOI{ GEI{ERAL

7 .2.- Analizar y autorizar el POA.

COMtSAd{Avl I JArtA UEL u DIRECTOR GEN ERAL

l^c
a ¡ t¡it1r. tet tl¡tr.arr,¡ t 1

^aua1cat'ttú,¡,
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7.4.- Emit¡r oficio de inicio de auditoría a

cada Unidad Administrativa seleccionada
o a la Direcc¡ón General, para rev¡sión.

7.4.1.- Seleccionar dentro del cronograma
la Unidad Administrativa sujeta a auditoría
o a la Dirección General.
7.4.2.- Definir al personal que realizará la
auditoría.
7.4.3.- Determinar tiempo para la

realizac¡ón de la aud itoría.
7.4.4.- Asignar número de oficio, asunto y

Dirección General o Un¡dad Administrat¡va
a aud¡tar, anotando en libro de oficios.
7.4.5.- Apertura de exped¡ente de
auditoría interna a realizar.

Comisario (a) y Aud¡tores (as) lnternos
(as) de la Com¡saría.

Comisario (a)

Auditores (as) lnternos (as) de la
Comisaría.

7.5.- Recibir oficio de inicio de auditoría y
entregar documentación requerida.

oo

7.5.1.- Entrega de oficio a la Dirección
General o a la Unidad Administrat¡va
sujeta a aud itoria.
7.5.2.- Recepción de documentación.

Éfind§'i::
adocumentación

ría.

corr¡oranoot co¡

ETABORó

DIRECTOR GENERALcoMt li I COMISARIA

nsable delRes Responsable del M,¡,)l APAS
LOS CABOS
rt tÑt4r.ta.t t¡Ír¿t t,aII

^LtrA 
f aatrttctt

DIRECCION GENERAL

I
REVISÓ

Rosa ldalí RomerGqM¿mRlA DEL Ramón Eágardo Rubio Apodaca §,OMSAPAüL§ tdalí Romero Villesas

iáv a\-: -:. .iEúpbnsable del proceso
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7.6.1.- ln¡c¡ar revisión de documentac¡ón a

aud¡tar.
7.6.2.- Real¡zar verificación de cumpl¡m¡ento
con la legislación aplicable, cote.io con

s¡stemas contable o comercial y en su caso

real¡zar ¡nspecc¡ón ocular.
7.6.3.- Emitir Pliego de Observac¡ones en caso

de ex¡st¡r.

7.6.4.- lntegrar documentación a expediente
de auditoría.

7.6.- lnic¡ar auditorÍa a part¡r de la

documentac¡ón rec¡b¡da, val¡dación física y de
s¡stemas contable o comercial.

Auditores (as) lnternos (as) de la
Comisaría.

7.7.- Rec¡bir pliego de observaciones para
solventar (en caso de ex¡st¡r observaciones).

7.7.1.- Recepc¡ón de Pliego de Observac¡ones
por la Unidad Administrat¡va auditada o en su

caso por la Dirección General.
7.7.2.- Anál¡sis y rev¡sión para solventac¡ón de
Pliego de Observac¡ones en t¡empo y forma.
7.7.3.- lntegrar documentac¡ón de

recepcionam¡ento a expediente de auditoría.

U nidades Administrativas auditadas o
Dirección General.

Auditores (as) lnternos (as) de la Comisaría

tuü))^ ooM

Aud¡tores (as) lnternos (as) de la
Comisaría.

Á

7.8.1.- Emit¡r el informe de resultados (sin

pliego de observaciones) a Unidad
Admin¡strativa auditada o Dirección General.

7.8.2.- Incluir en su caso, recomendaciones a

la Unidad Adm¡nistrat¡va o a la Dirección

General.

Lffáffims4ggc¡ón 
a ex,ed iente

ErABoRla§'I REVEó
¡o ApodacardoRosa ldaIí Romero v-ittegas***'*" Rosa ldalí Romero Villegas

COM ISARObMISARiA DEL DIRECTOR GENERAL ^^. .)oMsaPAsLc coMlsARlA
Responsable del SCbnfef,eñ$.."..,,"., ., .., ..-.,, 3e¡Aonsable del Proceso Responsable del MacroprocM-\.' M i APAS

ABOS,,,".,.,.'..',..'.''..,.,-.
^..t,/\v..J|f||¿¡l

Y S¡TEÁV:\lC c¡-ils

DIRECCION GENERAT

7.8.- En caso de no exist¡r observaciones;
elaborar informe de resultados de la auditoría
y enviar a la Un¡dad Adm¡n¡strativa aud¡tada
y/o a D¡recc¡ón General.

Ramón
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7.9.- Recibir contestación de
observaciones.

pliego de 7.9.1.- Verificar el cumplimiento del Pliego

de Observaciones.
7.9.2.- lntegrar documentación de
recepciona miento a expediente de
auditoría.

7.1.0.- Elaborar informe de resultados de la
auditoría y env¡ar a la Unidad
Administrativa auditada y/o a la Dirección
General.

7.10.1.- Em¡tir el informe de resultados a

Un¡dad Admin¡strativa auditada y/o a la
D¡recc¡ón General.
7.10.2.- lncluir recomendaciones a la

Unidad Admin¡strativa o a la D¡rección
General.
7.7O.3.- lntegrar documentación a

expediente de auditoría.

Auditores (as) lnternos (as) de la
Comisaría.

7.11.- Remitir expediente a la Autoridad
lnvestigadora para seguimiento conforme
la Ley de la materia.

oor)t|.

7.7L.1.- Rem¡tir constancias
observaciones no solventadas o

atendidas a la Autoridad lnvestigadora
7.11.2.- ln¡cio de procedimientos
¡¡v_estigarió¡ ¡onforme la Ley de
,ls45PAs

de
la

de
no

Comisario (a)-

L B
c orrto..l?r Doa co¡

-Frnsdnó - fxE-ñó ,7ew6all6 §l
Rosa ldalí Romero U&IHSARIA 0E . 00MSAFAieU(Flí Romero Villegas Ramón Edgardo Rubio Apodaca !

COM lSARlAr!^, !.,¡^ 
^D!!rñ.0 

!r r
^ 

D¡r rr! .i!1!¡¡r ¡. {n ,coMlsARlA DIRECTOR GENERAL OCtM(
Responsa bl e de I s uiiilñ'ári¡'tilitrti,Ui i Responsable del Macroprocesl Í't q r§iiEjtra,i'ilaá¡$púibiabte det proceso

AP,.AS
ABCS

r r¡lll1¡'¡rr Inxr,,( ¡ rñ I

OIRECCION GENERAL

SUBPROCESO: RENDICIÓN DE CUENTAS

Aud¡tores (as) lnternos (as) de la
Comisaría.

Autoridad lnvestigadora.
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8.1. Ley General de Contabilidad Gubernamental.
8.2. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.
8.3. Ley de Asoc¡ac¡ones Público Privadas.
8.4. Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur.

8.5. Ley de lngresos del Municipio de Los Cabos, Baja Californ¡a Sur.
8.6. Ley de Hac¡enda para el Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.
8.7. Ley de F¡scalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California Sur.
8.8. Ley de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria del Estado de Baja California Sur.
8.9. Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur.
8.10. Ley de Deuda Pública para el Estado de Baja California Sur.
8.11. Ley Orgánica del Gobierno Munic¡pal del Estado de Baja California Sur.
8.12. Ley de Aguas del Estado de Baja Californ¡a Sur.
8.13. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Estado de Baja California Sur.
8.14. Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las mismas del Estado y Mun¡cipios de Baja California Sur.

8.15. Ley de Responsabilidades Adm¡nistrativas del Estado y Municipios de Baja California Sur.

8.16. Ley de Auster¡dad Presupuestal para el Estado de Baja California Sur.
8.17. Ley de los Trabajadore5¡¡l Servicio de los Poderes del Estado y Municip¡os de Baja California Sur., ,! l¡^ OoMSAPAS ¡ ,/

CAB s
f-Eüfon6\Y TffiEm3* r{E-nff6 /auroarzf &[

Rosá ldalí Romero Villegas Rosa ldalí Romero VilleSas Ramón Edgardo fflubio Apodaca \S
DIRECTOR GENERAL ^

lt
69¡14¡54¡¡4UUM I §Al(lA UE t (J(JM5ArA§LkoM 

tSARtA

Responsa ble del SuEül@ltE l.ilR.lr-!l l,Pt ¡i! S-i:§éiÉ¡lsable del Proceso Responsable del tvtacroprofelfJ lVf § pAs
os cABos

DIRECC'ON 
GENERAT
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PROCESO: SEGUIMIENTO, CONTROT Y EVALUACIÓN REQUISITOS NORMA: ISO 9001: (5GC)

SUBPROCESO: RENDICIÓN DE CUENTAS NÚM. cAMBIo DE vERsIÓN: 01 FECHN 3LlO7l2O25 PAGTNA:14l15

8.18. Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y los Mun¡cipios de Baja Cal¡fornia Sur.
8.19. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Baja California Sur.
8.20. Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de Baja California Sur.

8.21. Estatuto Orgánico de OOMSAPASLC.

8.22. Acuerdos de la Junta de Gobierno del OOMSAPASLC.

8.23. Presupuesto de Egresos del OOMSAPASLC.

8.24. Presupuesto de lngresos del OOMSAPASLC.

8.25. Circulares emitidas por la Comisaría.
8.26. Manuales de procedimientos, procesos y subprocesos del OOMSAPASLC.

8.27. Reglamento para el Proceso de Entrega-Recepción de los Servidores Públicos del Munic¡p¡o de los Cabos de Baja California Sur.
8.28. Reglamento del Uso de la Red de Alcantarillado Del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.
8.29. Reglamento Sobre el Uso y Control de Vehículos Oficiales, del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos.
8.30. Código de Ética y Conducta de las y los Servidores Públicos del OOMSAPASLC.

8.31. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servícios.
8.32. Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.
8.33. Programa Anual de Labores.
8.34. Plan de Desarrollo Municipal.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-sc-Rc
PROCESO: SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN REqUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: RENDICIÓN DE CUENTAS NÚM. cAMBIo DE vERSIóN: 01 FECHA: 3,,1071202s PÁGrNA: rsl1s

9. REGISTROS:

REGISTRO TIEMPO DE

RETENCIÓN

DtsPostcrÓN cóDrGo oE
REGISTRO

ACCESO

control documental
de AuditorÍas

lnte rn as.

Auditores(as)
lnternos (as).

Cinco (5) años Documentación
impresa.

ooM-sc-RC/001 Arch iveros de la
oficina de

Comisaría.

10. G[OSARIO:

l0.l OOMSAPASLC: Organ¡smo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos.

10.2 PtIEGO DE OBSERVACIONES: Documento que contiene las observaciones encontradas por los (as) Auditores (as) lnternos (as).

10.3 POA: Programa Operativo Anual.
10.4 SOTVENTACIÓN DE OBSERVACIONES: Cumplimiento de las observaciones realizadas por la Comisaría a través de sus Auditores
(as) lnternos (as).

10.5 UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Las Direcciones, Coordinac¡ones, Departamentos y Gerencias que integran al Organismo
Operador Munic¡pal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento de Los Cabos, a excepción de la Dirección General.

11. CAMBIOS DE VERSIÓN

E /f, AilcüA DE ACTUAUZACTÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIONUMERO DE RE f¡stó66¡¡,
9r r/ A vvlvt
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--?- lm§ó-- Aw6atzV U

OMSApA3AG ldalí Romero Villegas Ramón Edgardo Rub¡o Apodaca \Rosa ldalíRom{OYilhgfniA DEL e
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Bos
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CONSERVARTO
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y GONTIGO

MANUAL DE PROCESO: GESTIÓN DE 1A ADMIN]STRACIÓN DE
RECURSOS

SUEPROCESO: EVATUACTóN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: MONITOREO DE AVANCES Y RESUTTADOS



PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN OE RECURSOS

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: MONITOREO DE AVANCES Y RESULfADOS NúM.cAMBto: vERstóN: 01 PÁG|NA: 2/10

Plantear ,"t.r y obptiuor *i"ntados
al func¡onamiento de la captación y el 

]

ejercicio de los recursos verificando en I

MACROPROCESO: OOMSAPASLC

1, PROPóSITO: Conocer el func¡onam¡ento de la captación y el ejercicio real de los recursos y comparar los resultados contra las metas y objetivos
planteados.

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

CARACTERIZACIÓN)

ESTÁNDAR DE CALIDAD CLIENTE/USUARIO

Caracterización.
OOMSAPASLC

cada momento las acciones real¡zadas

3. ALCANCE: Estas actividades serán realizadas por el Director (a) de Comercia lización, Director (a) de Administración y Finanzas y Director (a)

General.

f,1

AS
S

'era 
I

Er4BQlr( AUT,á

IEKeyla dy'lalc) z Ruiz Crl]z Ru¡z Ra

D i rectora d e Ad rtti#|tf cron y F¡nan nqo D¡rectora de stración y Finanzas
Responsabl del ProcesoResponsabl e Subproce Responsable d Macro ERAL

ooM-GR-EC-01

REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

tEcHA: 3tl07l2o2s

4. POLíTICAS:
4.1.-Considerar pronósticos de ingresos.
4.2.-Considerar presupuesto de ingresos
aprobado.
4.3.-Considerar presupuesto de egresos
a probad o.

4.4.-Evaluar ejerc¡cio y captación realde recursos.
4.5.-Hacer una comparación de informe contra los pronósticos.
4.5.-Establecer mecanismos para el control de los recursos.

l l

2. SERVtCtO/PRODUCTO

Contar con informes
periódicos de los ¡mpactos y

efectos generados por los

oronóst¡cos.

f1



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-O1

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:lSo 9001: (sGC)

P INA: 3/10
SUBPROCESO: EVATUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

5UB-SUBPROCESO: MONITOREO DE AVANCES Y RESULTADOS NúM .cAMBto: vERstóN: ol

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:

(eOOMSAPAS
LOS CABOS

MAcRoPRocEso OOMSAPASLC SUBPROCEIO: EVALIIACIÓN, SEGUIMIENfo Y coñfRcrl

PROCESO GL¡^\,E: GESTIÓN DE TA ADMINISTRACION OE AUB.AUBPROCE3CI! M ESY RESULIADOS

S

de
ELA f, J\úffi--"61,

^C -^ñ^r
Keyla dg14,fl¡¿¡r Ruiz tj¿.>.ljE--Y: Keyla dey'3¡Q i$ nuiz Ra@íffiñlqfi;:Y'

raE ión y FinanzasDirectora de Adrftfiftración y Fina'iíiffiñ!'c§ii[ii- Directora de Adrñ¡ttst Dlrector'General
le\subproce0f,[G0l0l.qE PillllstRA§|oñ Responsable d9l ProcesoResponsable Subp Responsable del M

AL

FECHAT 3L1O712025

I

I

I



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01
PROCESO: GESTI N DE LA ADMINISTRACI N DE RECURSOS

SUBPROCESO: EVALUACI N, SEGUIMIENTO Y CONTROL

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGCI

FE0HA: ttl0712O25 PÁGrNA: 4/10SUB-SUBPROCESO: MONITOREO DE AVANCES Y RESULTADOS NÚM .CAMBIO: VERSI 01

6. ACTIVIDADES CRíTICAS:

FRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(CLIENTE)

VALOR PARA E[ CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTÁNDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

Realizar un informe en donde
se ver¡fique que los recursos
se hayan util¡zado en lo
establec¡do, haciendo una
comparación de informe
contra presupuesto.

Generar un informe de
resultados y comparar contra
pronósticos.

actualizando constantemente

fndice de egresos= (Gasto

operativo/Presupuesto de
egresos) x100.

ón actualizada sobre los

índice de ingreso5= (lngresos

recaudados/ingresos pronost¡cados)

x100.

lnformación sobre esresos oue se esté

lnform
insresos captados

Director (a) General/ Director (a)

de Ad ministración y Finanzas.

Director (a) General/ Director (a)

de Administración y F¡nanzas.

db
S

ErABQIR(

Keyla dgf{d darú#^ Y cr¡t rRuiz Keyla d z Ruiz
Directora dáÁlffiE ión y cton Fina nzas Gen erctora de Ad

Responsabffis eso Responsabl e Proceso Respon le del Macroproceso
ERAL

6,2.Evaluar eiercicio real de recursos

Director (a) de Administración y
Fina nzas.

Director (a) General
OOMSAPASLC.

6.8.Evaluar captación real de
recufsoS

D¡rector (a) de
Comercia lización.

Director (a) General
OOMSAPASLC.

Recursos utilizados como lo
establece el presupuesto

Recursos captados como se
pronostico

Mensual

Mensual

OOMSAPAS
AI,TORIZIi

R"ffiWE@¡,
ÁreclO



ooM-GR-EC-01MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACIóN, SEGUtMtENTo Y coNTRor
FECHA: ltl07l202s PÁGrNA: s/10SUB-SUBPROCESO: MONITOREO DE AVANCES Y RESULTADOS NÚM.CAMBIO: VERSIÓN: 01

7. DESCRIPC!óN DE ACTIVIDADES DEt PROCESO:

TAREAS RESPONSABLEACTIVIDAD

Director (a) de Adm¡n¡strac¡ón y

Finanzas y Director (a) General.
7.7.-Analizat presu puesto de egresos. 7.1.1.- Verificación de su publicación en el BOGE,

Página oficia I del OOMSAPASLC.

7.2.1.- Realizar un seguimiento mensual o trimestral
para comparar las cifras compromet¡das o
devengadas contra las proyectadas.
7 .2.2.- Preparación de los datos:
Recopila datos reales de los gastos de manera
mensual o trimestra l.

obtención del pronóstíco o presupuesto v¡gente
correspondiente al periodo mensual o trimestral.

Director (a) de Administración y
F¡nanzas y Director (a) General.

7.2.-Evaluar ejercicio real de recursos.

7.3.1.- Generar un resumen de diferencias en base al

comparativo.
Director (a) de Administración y

Fina nzas y Director (a) General.
7.3.-Genera informe de resultados

7.4.1.- ldent¡f¡car por mes las partidas que rebasaron
los montos presupuestados.
7.4.2.- ldent¡ficar por mes los ingresos devengados
contra los gastos realizados.

Director (a) de Administración y
Finanzas y Director (a) General.

7.4.-Comparar ¡nforme contra presupuesto.

7.5.2.- Priorizar las necesidades operat¡vas del
Organismo por dirección.

Director (a) de Administración y

[¡nanzas y Director (a) General.
7.5.-Establecer mecanismos para control de
recur50s.

7.6.1.- Solicitud de los alcances de las acciones
previstas.

7.6.2.- Reportes mensuales o trimestrales de acuerdo

db
R

.6.3.- Verif¡cac¡ón mensual de las metas alcanzadas.

Director (a) de Administración y
Finanzas y Director (a) General.

7.6.-Aplicar proceso de segu¡m¡ento de flujo de
Recu rsos.

sus Matr¡ces de indicadores (MlR) y el SED para

ncular desempeño con metas presupuestarias.

Luz Ru¡z Racoi er adKeyla d K auz Ruiz e

era IrectorDirectora de Ad ción y ora de Ad ión y F¡nanzasa

Responsabl Y Responsa el Procesoe

AS
s

Responsable Mac
ERAL

7.5.1.- Dar seguimiento del presupuesto med¡ante el

SIAPREP.

I



7 .7 .-Analizar pronóstlco de ingresos. 7.7.1.- Observar el pronóstico de ingresos.

7.7.2.- Análisis y seguimiento de las estimac¡ones
proyectadas de los ingresos esperados dentro de un
presupuesto, frente a lo que efectivamente se logra
recauda r.

Director (a) de Comercialización y

Director (a) General.

Director (a) de Comercialización y
Director (a) General.

7.8.-Evaluar captación real de recursos. 7.8.1.- Realizar un segu¡m¡ento mensual o tr¡mestral
para comparar las cifras recaudadas contra las
proyectadas.
7.8.2.- Preparación de los datos:
Recopila datos reales de ingresos (recaudación,
cobros efect¡vamente recibidos).
Obtén el pronóstico o presupuesto vigente
correspondiente al periodo (mensual o tr¡mestral).

Director (a) de Comercialización y
Director (a) General.

7.9.-Generar informe de resultados 7.9.1.- Generar un resumen de diferencias en base al

comparat¡vo.
7.9.2.- Elaboración de informes, que indiquen lo
recaudado vs., lo presupuestado para analizar
tendencias y tomar decisiones oportunas.

7.10.-Comparar informe contra pronósticos. 7.10.1.- Compara ¡ngresos reales vs. Proyectados
7.10.2.- Compara ingresos reales vs. Proyectados en

un formato tabular: incluye monto, variación
absoluta, y porcentaje de desviación.
7.10.3.- Porcentaje de cumplimiento del presupuesto:
reales + proyectados * 100.

Director (a) de Comercialización y
Director (a) General.

7.11.1.- Dar seguimiento del presupuesto med¡ante
el sistema comercial.
7.11.2.- Extraer reportería del sistema comercial que
permita identificar los importes recaudados
desglosados a su últ¡mo nivel.

7.11.-Establecer mecanismos para control de
recur50s.

)t 7.11.3.-lntru¡r al personal para que se apegue a las

l€strategias.

Director (a) de Comerc¡alizac¡ón y

Director (a) General.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 900r: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: MONITOREO DE AVANCES Y RESULTADOS NúM .cAMBlo: vERstóN: 01 FECHA;37107 l202s PAGTNA: 6/10

7.11.3.- Supervisar que se alcancen las acciones
previstas.

7.1z.-Apl¡car proceso de seguimiento de flujo de
Recursos.

7.12.1.- Verificar mensualmente las metas
a lca nzad a s.

Director (a) de Comercialización y
Director (a) General.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:l5O 9001: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACIóN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: MONITOREO DE AVANCES Y RESULTADOS NúM .cAMBto: vERstóN: ol FECHAT 31107 lzozs PActNA:7/10

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.2. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.3. Ley de Aguas Nac¡onales.

8,4. Manual de agua potable, alcantarillado y saneam¡ento (MAPAS) de la Comisión Nac¡onal del Agua (Datos Bás¡cos Para Proyectos de Agua

Potable y Alcantarillado).
8.5. Presupuesto de Egresos.

8.6. Presupuesto de lngresos.

8.7. Pronostico de lngresos.

de¿e
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGU¡MIENTO Y CONTROL

FECHA:1tlo7l2o25 PAGTNA:8/10SUB-SUBPROCESO: MONITOREO DE AVANCES Y RESULTADOS NúM .cAMBto: vERstóN: 01

lnforme mensual sobre los

ingresos ca ptados.
Director (a) de

Comercia lización.

Seis (6) años Equ¡po de cómputo del
Director (a) de

Come rcia liza ción y
documental en el

archivo del m¡smo
Director (a).

ooM-GR-EC-0u01

9. REGISTROS:

RESPONSABLE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN

Seis (6) años Equ¡po de cómputo del
D¡rector (a) de

Admin¡strac¡ón y

Finanzas y documental
en el archivo del mismo
Director (a).

cÓDIGo DE

REGISTRO

ooM-GR-EC-01/02 Personalautorizado

dh

Responsa Subpr e I Mac RAL

REVETABoRó

Keyla uz Ruiz Keyla de ¡§Ruiz Ra 0ilr,t ttr¡¡,, t,¡
Directora de st aÍ Ic no F nI ,{t0^a n irectora de Adm a-gión y Finanzas ) rector nera I

Responsable Responsablgdi

5

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

REGISTRO DtsPostctÓN ACCESO

Personalautorizado.

lnforme mensual sobre el
gasto ejerc¡do.

Director (a)

Admin¡stración
Finanzas.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NoRMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: MONITOREO DE AVANCES Y RESULTADOS NIJM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FEcHAt !rl07l2o2s PAGTNA:9/10

lO.GLOSARIO:

10,1 EGRESOS: Partida de descargo en una cuenta.
10.2 ESTRATEGIAS: Comprende una serie de táct¡cas que son medidas más concretas para conseguir uno o varios objetivos.
10.3 FTUJO DE RECURSOS: Son las actividades operat¡vas, las invers¡ones y el f¡nanc¡am¡ento forman parte de las categorías del estado

de flujo de efectivo.
10.4 INGRESOS: Se forman por los caudales que entran a las arcas de una empresa, una entidad o un sujeto.
10.5 METAS: Fin alque se dirige una acción u operación.
10.5 PARTIDA: Cantidad que se anota o se as¡enta por separado en una cuenta, factura o presupuesto.

10,7 PRESUPUESTO: Cálculo de los gastos e ingresos que se producirán en un periodo de t¡empo determinado.
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MACROPROCESO: OOMSAPASTC ooM-GR-EC-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (5GC)

SUBPROCESO: EVATUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROT

SUB-SUBPROCESO: MONITOREO DE AVANCES Y RESULTADOS NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECHA:3tlO7 12O25 PAGTNA:10/10

ll.CAMBIOS DE VERSIÓN:
NUMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZACIóN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 3L/07/2O2s Versión actua lizada.
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: GESTIóN DE I.AADMTNISTRAOóN DE
RECURSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: APTICACIÓN DE RECURSOS

CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS



ooM-GR-AR-03-03MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: ASIGNACION DE RECU RSOS

SUB.SUBPROCESO: APLICACIÓN OE RECURSOS

NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECHA: lLlO71202s PAGTNA:2/16CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS

1. PROPÓSITO: Gestionar pagos por concepto de trámites diversos como: sueldos, prestac¡ones, contr¡buc¡ones, a provecha m¡entos,

antic¡pos, estimaciones y fin¡qu¡tos de obra, pago a proveedores, re osición de v¡át¡cos, entre otros.

Realizar los pagos a empresas u

organizaciones que prestan su

servicios a¡ OOMSAPASLC.

Caracterización Contar con los pagos en t¡empo
y forma para pagar tanto a

externos como trám ites

¡nternos.

3. ALCANCE: Estos trámites son realizados por la Coord¡nación de Recursos Financieros, con la autorización del Director (a) de

Administración y F¡nanzas.

4. POLíT|CAS:
4.7.-Para la realización del trámite el solicitante deberá presentar los requis¡tos completos correspondientes (soporte documental).
4.2.-Íoda gestión de pago deberá capturarse en el SIAPREP, m¡smo que dará curso o limitará dicho trámite en función de la disponibilidad
presu puestal.

4.3.-El cheque o transferencia de pago no podrá ser emitido sin la autorización de disponibilidad presupuestal o en su caso la autorización del Director
(a) de Administración y Finanzas.

4.4.-Los cheques y/o las transferencias de recursos deberán estar autorizados por el Director (a) de Administración y Finanzas y el Director (a)

General del OOMSAPASLC.

4.5.- Los pagos por concepto de servic¡os básicos como energÍa y teléfono, así como combustibles, retenciones de cuotas e impuestos, además de

las comisiones bancarias no requeririán de autorización para su pago. la At

TIPO DE ESTÁNDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

CARACTERIZACIÓN)

ESTÁNDAR DE CALIDAD2. SERVTCTO/PRODUCTO

hll|tlvltf\l,A] AuroRrzó (loMs;APZtEAPgl:L r¡-A L^ ¡
l¿ffila deBQEG¡4E95 Ramffil@Fe66 CABOKarta Fernandffi;llf!¡tfltl!

DrrecfBr:ISqAdm rnrs¡(0ftrtl*üunzas fire*ír gÁerat, "'lllli'l';liii;,::lCoordinadora oe Rec u[flfftf,Ell
nespo'nsable dál MacroprocesoResponsao'e del §ffifiIü§lfiIf t' ne$onüfe0t Qldil{§IIAGl0rr

I

S

DI RAL

Fu nciona rio/E m p leado
Contratista
Proveedor

Otros.

CLIENTE
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MACROPROCESO: OOMSAPASTC ooM-GR-AR-03-03

PROCESO: GESTIÓN DE tA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:l5O 9fl)1: (SGCI

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

FECHA lLlOT /2025 PÁGrNA:3/16CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS NÚM .CAMBIO: vERSIóN: 01

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
MACROPR(,CESO O()MSAPASI (] SUBPROCES(,: ASIGNACIÓN DF RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: APLIC/\CIÓN OE RECIJRSOS
P'.ocESo cl.avE GEsrróN oE LA ADMrNtsTRActóN oE C¡rlO: SOLICIfUD DE CHEOUFS Y fRANSFERFNCIaS

AS
S

d.bmá (sraPREP)

Karl R

coordinadora de Directo rector neral ., '*."","" 'u",., '
lMacroprocesoResponsableResponsable del

llr

DIRECCION GENERAL

OOMSAPAS
LOS CABOS



MACROPROCESO: OOMSAPASI-C ooM-GR-AR-03-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓ¡¡ OC NTCUNSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

FEqHA: ?LlO7l2o2s PAGTNA:4/16CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS NúM .cAMBto: vERstóN: 01

¿b
ooMsApAs
LOS CABOS

MACROPROCEgO ooMSAt' :jLC aUBPROCEaO: ASIGñAClÓñ DE RECURSC)S

AUB-SUBPñOC€AO: API I(]ACIÓN I)I RECU'ISOS
PROCEAO CL/A\,E (;ESTIÓN DE T A ADMINISTRACIÓN DE C/ISO: SOLICIfUO DE CHFOUES Y ÍRANSFERENCIAS

tt¿vl>APl
Karla an Ie ABORa

Coordinadora de Recur$@$Gi¡eóc Directora m¡n s recto r enera r.¡'rar,l¡rr^rr tr¡trf. ¡ U¡| ¡r,un r r,rxr¡¿r¡
Responsable del 5úe!ü l!ü-tggg.§9r r ! Res sable el MaR roceso

s

n¡c9urffiffiff¡os
AL

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

d¿o
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR-03-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADM IN ISTRACIÓITI OE RCCURSOS REQUISITOS NORMA:l5O 9001: {SGC}

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

FECHA:1tl07lz02s PAGTNA: s/16CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS NÚM .cAMBIO: VERSIóN: O1

¿b
OOMSAPAS
LOS CABOS

MACIiOPROCEAO OOMSAP,\SL(] 3UBPROCESO: ASIGNACIÓN OE RECURSOS

!}UE-suBPRoCESO: APLICA(:lÓN DE RE()URS()S

PRocEso cLAvE GEST|óN oE ta ADMrNrsrflAcróN DE CAao: SoLICITUD DE CHEOUES Y TRANSFERENC¡AS

E
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR-03-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

ÍECHA: lL/07 /2O25 PÁGrNA:6/16CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS NÚM .CAMBIO: VERSIóN: O1

6.39. Firmar cheque v enviar al Autorización de pagos

responsable de pago para su entrega
índice de pagos diversos= (número
de pagos programados/n úmero total
de pagos efectuados) x100.

5. ACTIVIDADES CRífl CAS:

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

(EJECUTOR)

(CLIENTE)

Auxiliar de la Dirección.
Director (a) de Administración
Fina nzas.

Coord inador (a) de Recursos
F¡nanc¡eros.
Director (a) General.

REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

FRECUENCIA DE REVISIÓN
(RESPONSABLE)

Coordinador(a) de Recursos
F¡na nc¡eros.

roceso

S

OE

/Zlt1¡qbÉ^^r.- ^ ¡a,. finrlti[fMDAI'AD ¡rronrzó LfLfM5Al.
ra rla rerna ndIrllÉ(tftfltfllflJ- I namffifitupoü.tr CAB(

utf ectorao4 A0m tntstractor/ttla¡aas llrectory'eneralcoord i nadora de Recu rsFtmhmF^v:
Responsable del Subpró€t3d cotftgo nesp{nsablBHflll{EüÜilSnA0Oti

nEcuitot fltAictEnot

Responsable lMaq,B
IRETCTOII¡ GENERAL

VALOR PARA EL CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTÁNDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

Se cuenta con copia y

documentos anexos
necesar¡os para la firma del
cheque.

Contar con una relación de pagos Mensual

de
AS

_ /E@át"cIsO§i,gAE-O5



ooM-GR-AR-03-03MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO : GESTIÓN DE [A ADMINISTRACTÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:l5O 9001: (SGC)

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NúM .cAMBto: vERs¡óN: 01 FECHA: t7/O7 /2O25 PAGTNA:7/15CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEt PROCESO:

RESPONSABLEACTIVIDAD

Área Sol¡citante7.1.- Acud¡r a solicitar el pago. 7.1.1.- Solic¡tar información en el área de Recursos

F¡nancieros, de la forma de cómo real¡zar el trám¡te
para el respectivo pago.

7.2.L.- El área solic¡tante debe realizar en s¡stema

SIAPREP con su clave de Usuario, espec¡f¡cando la

descripción detallada del b¡en o servicio a solic¡tar.

Área Solic¡tante7.2.-Capturar
(STAPREP).

requis¡ciones en el s¡stema

Solicita nte del Pago.7.3.1.- Acudir al área correspondiente para la entrega de

la documentación, adjuntando solicitud de requis¡c¡ón de

bienes o de serv¡c¡os así como el Expediente Unitar¡o

completo.

7.3.- Presentar Sol¡c¡tud de cheque o transferenc¡a y

documentos anexos requeridos.

1.4.1.- A la recepción de la documentac¡ón para trámite
de pago, se procede a realizar una revisión y verif¡car
que cumpla con lo establec¡do en las

d¡spos¡ciones que hablan de los requ¡sitos para un

egreso.

Coordinación de Recursos F¡nancieros /
Aux¡liar admin¡strativo.

7.4.- Verif ¡car Documentos

coordinación de Recursos F¡nanc¡eros /
Aux¡liar adm¡nistrat¡vo.

7.5.- lnformar documentos faltantes. 7.5.1.- El área receptora del trámite de pago, debe

informar al área solicitante la falta de documentación para

el cumplimiento de las disposiciones que hablan de los

requis¡tos para un egreso.

7.6.1..- El área solicitante debe cumplir con la entrega de

los documentos faltantes y pro

realización del trám¡te de pago por el

7.7.1.- A la recepción de la sol¡citu
requ¡sitos debidos, se procede a

contrarecibo.

ión de

erala
o servtcto

especif¡cado en la sol¡c¡tud.

o con los Coordinación de Contab¡l¡dad

5ol¡c¡tante del Pago7.6. Com pletar documentos.

7.7.- Elaborar contrarecibo, firmar de

de sol¡c¡tud de cheque y entr
a copra

t l,*-L--Documentos.

-lft¡ñnA,^r./- a-^,-
la u«ar@drnadaaTfil$!fi $Q4rrl,c

recto en€ra Icoordinadora de'ñecu rs{!¡!fu1flffilp Dlrectora stra

RespoResponsable del Subprótü0d

AS
S

n
OE

t,n$tflxtflcEr0s

Res b I Macrooroceso.DIRECCION 
€E ERAL

TAREAS

a
)oúO5 CAU



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR-O3-O3

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECU RSOS

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUB-SUBPROCESO: APL¡CACIÓN DE RECURSOS

CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS NúM .cAMBto: vERstóN: o1 FECHA;3LlO7l202s PÁGtNA: 8/16

7.8.- Rec¡bir documentos y se retira de las

instalaciones-

7.8.1.- Se realiza entrega de sol¡citud de acuse de

recibido, para la cont¡nuac¡ón de sus act¡vidades.

Solicitante del Pago.

7.9.- Env¡ar documentos para elaboración de
cheque.

7.9.1.- La Coordinac¡ón de Recursos F¡nancieros recibe el

contrarec¡bo con copia de documentos que soportan y

amparan la realización del pago

correspondiente por el bien o servicio prestado.

Coordinación de Contabilidad/
Coordinación de Recursos Financieros /
Auxiliar administrativo.

7.10.1.- Se hace del conocimiento del Director (a) de
Administración y Finanzas la solicitud del egreso, para su

respectiva autorizac¡ón.

Coordinac¡ón de Recursos Financieros /
Auxil¡ar adm¡n¡strat¡vo.

7.10.- Sol¡c¡tar autor¡zac¡ón del gasto y entregar
solic¡tud de cheque y anexos.

7.11.1.- El Director (a) de Administrac¡ón y F¡nanzas,

realiza la revisión de la solicitud y sus anexos, para

determinar si este cumple con todos los lineam¡entos y

requ¡sitos establecidos para la autorización de la

misma.

7.11.- Verif¡car solicitud de cheques y anexos Director (a) de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas

7.12.- Autor¡zar cheques o transferencia 7.12.1.- El Director ( a ) Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas,

autoriza la erogación para la realización del pago vía

Cheque Bancar¡o o Transferencia Bancaria.

Director (a) de Admin¡stración y F¡nanzas

7.13.1.- El D¡rector (a) de Administración y Finanzas le

instruye a la Coordinación de Recursos F¡nanc¡eros, la
autor¡zación del egreso para que real¡ce el trámite
para su pago.

7.13.- Enviar sol¡citud de cheque autor¡zada D¡rector (a) de Adm¡n¡stración y Finanzas/

Coordinador (a) de Recursos Financieros.

7.14.- Rechazar solic¡tud de cheque.

)t\

7.L4.7.- El Director (a) de Administración y Finanzas, al

rechazo de la autor¡zac¡ón de la solic¡tud de pago, turnara
el trámite a la coordinación de rlcursos financieros
expresando tos motivos que deterllht rechazo.

Director (a) de Administración y Finanzas.

A^
ddec eque y7.15.- Presentar solici

de obra. NS{;,:::¿,'"
7.15.1.- La Direcc¡ón de Planeac

Obras, realiza la entrega de

Solicitante del Pago q§l
./,

CruIrnaKar a Ram
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR-03-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECU RSOS

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGc)

SUB.SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NÚM .cAMBIo: vERSIóN: 01 ÍECHA:3L10712025 PAGTNA:9/16CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS

7.16.7.- La Coordinación de Recursos Financieros recibe
el trám¡te de obra y realiza la revisión de la

documentación y verifica que cumpla con los
lineamientos y requ¡sitos establecidos para su

trám¡te de pago.

Coordinación de Recursos Financieros /
Aux¡liar admin¡strativo.

7. 16.- Verificar documentos

7.17.1.- La Coordinación de Recursos Financieros, al

constatar la falta de documentación en la solicitud del
trámite, informa a la Dirección de Planeac¡ón y Ejecuc¡ón

de Obras de los requ¡sitos faltantes para que procedan a

dar el segu¡miento y cumplan con los lineamientos y
requ¡s¡tos establecidos para su

trám¡te de pago.

coord¡nac¡ón de Recursos F¡nanc¡eros /
Aux¡liar adm¡n¡strativo.

7.17.- lnformar documentos faltantes

7.18.1.- La Direcc¡ón de Planeación y Ejecuc¡ón de Obras

debe cumplir con Ia entrega de los documentos faltantes y

proceder a la realización del trámite de pago por el bien o

servic¡o espec¡f¡cado en la solic¡tud.

Sol¡c¡ta nte del Pago7. 1.8,- Completar documentos

7.79.1.- A la recepción de la solicitud y cumplido con los
requis¡tos deb¡dos, se procede a la elaboración de

contrarecibo.

Coord¡nac¡ón de Contab¡l¡dad7.19.- Elaborar contrarecibo, firma de recibido la copia

de sollcitud de cheque y entregar
Documentos.

7.20.1.- se realiza entrega de solicitud de acuse de

recibido, para la continuac¡ón de sus ict¡v¡dades.

Solicita nte del Pago7.20.- Recibir documentos y se ret¡ra de las

lnstalaciones.

7.21.1.- Entregar acuse de recibid la respectiva

Estimac¡ón

Solic¡tante del Pago7.21.- Entregar acuse de recibido de la respectiva

Estimación. lf

Karla Fernanda T

I

Rtzó
a Ra

recibe el contra rec¡bo con copia
7.22.-Enviar documentos para elabora
cheques o trasferenc

Coordinación de Recursos

Financieros/Auxiliar administrat
7.22.f .- La Coordinación de

Coordinadora de Recu rsolÍEl€út¡O¡ in¡straci ññellnr&Directo Ienera

Re bts Respo bt I

nancteros

entos que

AS
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requer¡m¡ento de pago y adjunta el exped¡ente

técn¡co de obra completo.
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MACROPROCESO: OOMSAPASTC ooM-GR-AR-03-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUE.SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHp.: 3L1O712025 PÁGrNA:10/16CASO: SOtICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS

soportan y amparan la realización del pago

correspondiente por la est¡mación de obra.

7.23.L.- El Director (a) de Adm¡n¡stración y Finanzas,

real¡za la revisión de la solicitud y sus anexos, para

determ¡nar si este cumple con todos los lineam¡entos y

requ¡sitos establec¡dos para la autor¡zación de la
misma.

D¡rector (a) Administrac¡ón y Finanzas.

7.24.L.- El D¡rector (a) de Administrac¡ón y Finanzas, al

rechazo de la autorizac¡ón de la sol¡c¡tud de pago, turnara
el trámite a la coord¡nación de recursos f¡nanc¡eros
expresando los motivos que determinaron el
rechazo.

Director (a) Adm¡nistración y Finanzas.7.24.- Rechazar sol¡c¡tud de pago y env¡ar para su

revisión.

7.25.7.- El Director (a) de Adm¡nistración y F¡nanzas,

autor¡za la erogación para la realización del pago vía

Cheque Bancar¡o o Transferencia Bancaria.

Director (a) Administración y Finanzas7.25.-Autorizar cheque o trasferencla

7.26.-Env¡ar sol¡c¡tud de cheque autorizada 7.26.r.- El Director (a) de Administración y F¡nanzas le

¡nstruye a la Coord¡nación de Recursos F¡nanc¡eros, Ia
autorización del egreso para que real¡ce el trámite
para su pa8o.

7.27.1.- se envía el tram¡te al cajero para la realización

de cheque.

Caja General7.27.- Generar cheque y pól¡za

Coord¡nac¡ón de Recursos Financieros.7.28.- Verificar pago. que el cheque

l
7.28.1.- Revisa

correctamente.

este elaborado

7.29.1.- Solic¡ta al cajero gene

necesarias de acuerdo a las ca

s correcctones

s solic¡tadas.

Coordinación de Recursos Financiero7.29.-Sol¡citar correcciones. /r
correcctones Caja General

I
7.30.- Recibir ¡nd¡caciones y realizar
Necesarias.

7.30.1.- Recibir indicaciones
necesar¡as.

Ka t la Ra

ralI rectorCoordinadora de Recu D¡rect stram

Responsable del Sub Respo Responsabl Macroprocesollh.rri

-t-r

.t

AS
S

,IRECCION GENERAL

7.23.-Verificar solicitud de pago y anexos.

Director (a) Adm¡n¡stración y F¡nanzas/

Coordinador de Recursos Financieros.



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-6R-AR-03-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

REQUISITOS NORMA:l5O 9001: (SGC)

SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NúM .cAMBto: vERStóN: o1 FECHA: 3tl07l202s PAGTNA: u/16CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS

7.31.- Sol¡citar firma de cheque y entregar de

documentos anexos.

7.31.1.- Solicitar f¡rma de cheque y entregar de

documentos a nexos.

7.32.-Verif¡car cheque y anexos 7.32.1.- Verif¡car cheque y anexos. Dirección de adm¡n¡strac¡ón y finanzas/
Aux¡l¡ar de la dirección.

7.33.1.- Sol¡cita al cajero general las correcciones
necesarias de acuerdo a las característ¡cas sol¡citadas

D¡rección de administrac¡ón y f¡nanzas/

Auxil¡ar de la dirección
7.33.- 50l¡c¡tar correcc¡ones y enviar documentos
para su revis¡ón.

Direcc¡ón de adm¡n¡stración y finanzas/
Aux¡l¡ar de la dirección

7.34.- sol¡citar firma de cheque y entregar
documentos anexos

7.34.1.- Solicitar f¡rma de cheque y entregar

documentos anexos.

7.35.1.- El Director (a) de Administración y Finanzas,

realiza la revisión del cheque y sus anexos, para

determ¡nar s¡ este cumple con lo autorizado.

D¡recc¡ón de adm¡n¡stración y finanzas7.35.-Ver¡ficar cheque y anexos

7.36.1.- Determ¡nan la improcedencia del pago Dirección General/
administración y finanzas

Direcc¡ón de7.36.-Posponer el pago.

7.37.-Env¡ar cheque rechazado 7.37.1.- Le instruyen al coordinador (a) de recursos

financieros cancelar el cheque.

Dirección General/
adm¡nistración y finanzas

Dirección de

7.38.1.- Procede a cancelar el cheque en s¡stema y

físicamente.
Caja General

7.39.1.- F¡rman el cheque Dirección General/

adm¡nistración y finanzas

Dirección de7.39.-F¡rmar cheque y env¡arlo a la Coordinación de

Recursos F¡nancieros.

7.40.1.- Se entrega el cheque al área solic¡tante.

7 .4O.2.- Se recibirá la póliza original.

Coord¡nac¡ón de Recursos Financ¡eros.7.40.-Entregar cheque al solicitante

Contratista/ área de pagos

á^

7.41.-Entregar contrarec¡bo del tram¡te

I

7.41.1.- Se entrega el contrarec¡bo que la Coordinación de

Contabil¡dad entrego una vez verificado el soporte

corres ondiente
do de su nombre,

n oficial.

Contrat¡sta/ área de
solicitante/ otros.

*'glf7.42.-Entregar cheque y solicitar firma d ido.

E

I a a@(r^ Y c.t¡r IRaFernaKa T

coordinadora de Recursd{lltfiJUGl5 Director mtnt rector
Responsable def Macro$l&EYlrv'' "-''Responsable del sub-pEffi itiíiüF "

sA
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Coordinación de Recursos Financieros.

7.38.-Cancelar cheque.

firma, fecha y anexar copia de

7.42.1.- Se entrega el cheque



SUBPROCESO: ASIGNACI N DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FÉCHAt ?L1O712025 PÁGrNA:12lr6CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS

7.43.1.- Se recib¡rá la pól¡za or¡g¡nal.

7.45.1.- Recibir póliza firmada de recibo

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

ooM-GR-AR-03-03

Contratista/ área de pagos/

solicitante/ otros.
a rea

7.44.-Ret¡ra r de las instalaciones. Contratista/ área de pagos

7.45.-Recibir póliza firmada de recibo. Área solicitante/ otros
7.46.-Registrar en el sistema el cheque entregado. 7.46.1.- Registrar en el sistema el cheque entregado. Área solicitante/ otros

7.47.1.- Enviar documentos a archivos para su Área solicitante/ otros
res uardo fÍsico re uardo di ¡ta I

7.48.1..- Se envía el concentrado de cheques y
transferencias a la coordinación de contabilidad con
los documentos anexos.

dbdb
s

I Macroproceso

//, ¡t¡ógfó^ ,-l B.lq ,nlto{Vó I
KarÉ-reinanda\lll{l lf\l'As / f-$ytaá{gf@q8..;. aa@ñ

ector ( 1 rr¡t'trt rr¿t ttlt.t?'a.tnera Icoordinadora de Recu fi9ñlFñff)S
Responsable del sir'ÉPGüñiF " Yeiñüiiñbrt

*

commofim
Rtcunso§tilAilcEnos

Responsable d

OIRECCIONGErÉnrt

MACROPROCESO: OOMSAPASLC

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (§GC)

7.43-Ftma póliza de recibos y la entrega.

7.44.1.- Retirar de las instalac¡ones.

7.47.-Enviar documentos a archivos.

7.48.-Rec¡bir póliza de cheque o comprobante de
transferencias y docu mentos anexos.

Coordinación de
contabilidad/Coordinación de Recursos
F¡nanc¡eros.

P,

o¡kilra dn*Ccññii i¡Íitr¡*ffior'
[Itlieso



ooM-GR-AR-03-03MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADM INISTRACIÓITI O¡ R¡CURSOS REqUISITOS NORMA:l5O 9001: (SGC)

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

ruúrvl .c¡rvlgto: v¡nslów: ot FECHA:.31/07l2o2s pÁerrur: r¡lrsCASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Presupuesto de Egresos del OOMSAPASLC.

8.2. Ley General de Contabilidad Gubernamental.
8.3. Normatividad del Contenido y Control de la Cuenta Pública del Estado de Baja California Sur

8.4. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

AS
S

del Mácroproceso

GffircrürI
nmüsffiilcElo.t
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rnt i6neclg( eneralDirectora dSi

Respons¿ blR#lfró-qa;ri;;;^.^,Responsable del EEíelffiLü¡ ¡ ¡
Y flXAXZAS

nsa

OIRECCION GENERAL

Coordinadora de



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR-03-03
PROCESO: GESTIÓN DE TA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

FECHA: 3tlO7l2O25 PÁGrNA: 14l16CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01

9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABLE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Registros contables. Coord inación
Contabilidad.

de Documentaly d igital en

el servidor del
OOMSPASLC.

APM-G R-AR-03-03/01 Restringido.

{e
S

coomtilActoil 0E.ECURSOS 
FIIIAIICIEflO:

ll eúsóaó
.->

^rfaÉañlDAt AS $t..o?¡zó -,7Ái':¡::,
*. r¡. ¡"'nu n¿¿ IñIf,LMBTPÁS ffiiolaíar(y{ge IJcEI&GABOS

Coordinadora de RecurlqEf§ thl¡Iicts DirectoraE-4dminiitñEñffiffib$ /oireétofineral
Responsable del so$lf§tf E0¡1}.co r nesffi s:üo¡úiloüilsnAoot

lo

Responsable del Mac AL

REQUISITOS NORMA:lSO 9(X)1: (SGC)

Diez (10) años.



ooM-GR-AR-03-03MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURsOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: APL¡CACIÓN DE RECURSOS

CASO: SOLICITUD DE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHA: !L1O712025 PAcTNA:1sl15

lO.GLOSARIO:
10.1 ACUSE DE RECIBIDO: Es la función de retorno asegura que el mensaje ha sido recibido correctamente.
10.2 CAJERO GENERAL: Persona que encargada de las tesorerías, bancos, casas de comercio y en algunas particulares está encargado

de la entrada y salida de caudales.
10,3 CHEQUE: Es una orden de pago puesta por escrito que perm¡te a la persona empresa o proveedor que lo recibe cobrar una cierta

cantidad de dinero que está estipulada en el documento y que debe estar d¡sponible en la cuenta bancaria de quien lo expide.
10.4 COMPROBANTE: Documento que sirve de prueba de un desembolso en efect¡vo.
10.5 CONTRA RECIBO: Es un documento que tiene como fin, asegurar o prometer la realízación de un trámite; es ocupado por empresas

para ratificar la facturación de alguna mercancía, aparato o servicio.
10.5 EXPEDIENTE: Documentación correspondiente a un asunto o negoc¡o.
10.7 tINEAMIENTOS: Se trata de un conjunto de med¡das, normas y objetivos que deben respetarse dentro de una organización.
10,8 PAGO: Entrega de una cant¡dad de dinero que se debe.
10.9 POLIZA: Documento en el que se l¡bra una orden para rec¡bir o cobrar algún dinero.

10,10 REGISTRO CONTABTE: Documentos que amparan los diferentes conceptos de pago y demás operaciones financ¡eras que realiza el

OOMSAPASLC.

10.11 TRÁMITE DE PAGO: Es el proceso admin¡strativo por el que tiene que pasar un asunto para ser finiquitado.
10.12 TRANSFERENCIA BANCARIA: Es la operatoria que cons¡ste en transfer¡r una suma de dinero de una cuenta de un banco a otra.

SA
S

á e{,eqhó
.-

RElfI
Ka riá re rna n"la OGI lrf,ADÁS fáftle la

Coordinadora de RecursD¡I?QG¡IBC}S Director@ft mtnl FBt§ltlüs eneral

Responsable del lL Res'!o{satilU Responsabl del Maci.r;
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RECURSOS fITAI{CIEROS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR-03-03
PROCESO: GESTIÓN DE tA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 900r: (SGC)

SUBPROCESO: A5IGNACIÓN DE RECURsOS

SUB.SUBPROCESO: APIICACIÓN DE RECURSOS

FECHA.: 3LlO7l2O25 PÁGtNA:16/16CASO: SOLICITUD OE CHEQUES Y TRANSFERENCIAS NúM .cAMBto: vERstóN: ol
ll,CAMBIOS DE VERSIÓN:

NUMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
31/07 /202s01
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Resp nsable Mac RAL

Versión actua lizada.



LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAL DE PROCESO: GEST!óN DE LA ADMTNISTRACTÓN DE
RECURSOS

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROT

SUB-SUBPROCESO: ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES Y CONTROL



ooM-GR-EC-03MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACIóN, SEGUIMTENTO Y CONTROT

SUB-SUBPROCESO: ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CONTROL NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECHA:3tl07l2o2s PÁG|NA: 2/10

z'A e^eleó A
leYa ae t[§iFñABOs
§ idffl!)Al,As

L.nar-n re rn ar6a ()!) M§APAS
Coordinadora de Recurft§ft @fl!Q§ D¡E rre de AdmiñiiirJffiñiióEi'EÁi5i $jÁctorGgréral

nesponsB§ff fl8lQll0ltllSIRACl0x Responsable dlMacropFgftfg, 
^ 

rr\ rr ,-rResponsable del sú8pruBF$tr3:i;3.. ¡ I

CLIENTE/USUARIO

Dirección de Comercia lización
Dirección de Administración y

Finanzas.

ldentificar estrategias o acciones

correctivas que cumplan los objetivos
de los planes de lngreso y Egresos del

OOMSAPASLC.

ESTÁNDAR DE CALIDAD

Caracterización Mecanismos orientados a los
planes de lngresos y Egresos.

TIPO DE ESTÁNDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACfERTZACTÓN)

1. PROPÓSITO: Establecer mecanismos orientados a el¡m¡nar las causas que generan una no conformidad con los objetivos de los planes de

lngresos y Egresos del OOMSAPASLC.

3. ALCANCE: Las acc¡ones correctivas son planteadas por el Director (a) de Comercia lización, Director (a) de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas; y

Director (a) General y su ejecución involucra a todo el personal operativo de estas áreas.

4. POLíTICAS:
4.1.-Considera r indicadores de desempeño.
4.2.-Considerar metas y objetivos de los programas operat¡vos de infraestructura y equipam¡ento.
4.3.-El Director (a) de Comercialización es el o la encargada de elaborar un plan estratégico para incentivar el pago de los

usuarios.
4.4.-El Director (a) de Comercialización supervisara un nivel óptimo de facturación y cobranza.
4.5.-El Director (a) de Administración y Finanzas deberá elaborar propuestas para el control del gasto operativo.
4.6.-El Director (a) de Administración y Finanzas deberá elaborar planear, programar, presupuestar y evaluar la actividad
financiera del Organismo conjuntamente con el Director (a) General.
4.7.-El D¡rector (a) de Administración y Finanzas deberá proponer y ejecutar acc¡ones tend¡entes a propic¡ar la autonomía
financiera del Organismo.
4.8.-El Director (a) de Administración y Finanzas deberá dirigir el proceso interno rogramación, presupuesto, control,
evaluación y avance de metas de ac rdo a las políticas y lineamientos estableci
4.9.-El Director (a) General es el o I argada de revisar y autorizar la aplicaci ateg¡as

AS
S

ERAL

AUTORIZÓ,

Ram@

2. SERVtCIO/PRODUCTO

coof,0tlAcÚr{ 0E

cEcunsos RmtcrERos



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGCI

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CONTROL NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA: ?LlO712O25 PAGTNA:3/10

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:

(o OOMSAPAS
LOS CABOS

MACROPROCC.I(, ()OMS/\PASI (J !¡UBPRocEIo: EváLuácrón, Sogúim'óñtó y Co¡lról

PROCESO CLA\,E: Gestión de la Adm¡ñ¡stáción dó Récúrsos SrrB-SUaPROCESO: l sla bre.r nnenk, {,e acctr,

ACIóN Y F NANZAScoMERclar rzacróN

dl,i I

E

tuL!:^r--Y..? aamütffilKañá Fernanla tflllhlQ a on c adela
Administr t Pftgm¡sDi ctor Ge Icoordi nado ra de Recu r¡g¡¡la'fifir]'^f, -

fii#rffi§nacl0l Responiable del fúacroplqrlF¡Sa|¡¡N GFResponsáble del 5r nsa

AS
S

f0oflDrflAcúil 
DE

i§0§ fltAt{ctEnc

ERAL



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-03

P DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:lSO 9(x)1: (sGC)

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CONTROL NúM .cAMB¡o: vERstóN: 01 FE0HA: 3tl07 /2o2s PÁGINA:4/10

6. ACTIVIDADES CRITICAS:

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

(EJECUTOR)

(cLTENTE)

VALOR PARA EL CTIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTÁNDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

Director (a) General.
Director (a) de Comerc¡alizac¡ón

OOMSAPASLC.

Director (a) General.
Director (a)Ad ministración y Finanzas

OOMSAPASLC.

Disminución de gasto

operat¡vo

Estrategias que economicen
el gasto operativo haciendo
mejor uso de los recursos.

Pago de usuarios en tiempo v forma

índice de aumento de ingresos= (Total

de ingresos del mes en curso/total de
ingresos del mes anterior) x100.

Índice de disminución de gasto

operativo= (Gasto operativo del mes en
curso/gasto operativo del mes

anterior).

Mensual

Director (a) de Administración y
F in a nzas.

Ce¿e AS4 AÁeqhó
.- ./ñ\ RE66

Raoffi«áf a Fe rrleaaá r@)ffi SA pAS de la
Directá¡fd Adm¡ni uCoordinadora de Recursa#nChfBOS

Respo bleResponsable del Sut pü[iEtgr.!I::.-cox. ! neYponsabl6npf,

lq

coon0ttAcÚil DE
!?ECURS0S fl t{At¡ctEf, 0s

Y TIIIAT¿A§

5.1.ldentif¡car estrategias para

aumento de pago de los usuar¡os

6.5.Planear estrategias para control
de gasto operativo

Aumento en los ingresos
Municipales

Estrategias que ¡ncentiven a

los usuarios a hacer sus pagos

mensualmente.

Gasto operativo basado en estratepias

Mensual

Director (a) de Comerc¡alización.

_v
S

ERAL



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CONTROL NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHA:lLlot /2o2s PÁGrNA:5/10

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:

ACTIVIDAD TAREAS RESPONSABLE

7.1.-ldentificar estrategias para aumento de
pagos de usuarios.

7 .2.-Elaborar Pla n Estratégico.

7.3.-Enviar Plan Estratég¡co para su autorización.

7.2.1.- Elaborar el plan estratégico para su

¡mplementac¡ón a corto y mediano plazo con las

áreas involucradas.
7.3.1.- Env¡ar el documento del plan estratég¡co para

su autorización al Director (a) General.
Director (a) de Comercialización.

7.4.1.- Hacer una revis¡ón de las D¡recciones que

tienen más egresos.

7.4-2.-Priorizar acciones y sub-acciones para el

desarrollo de los objetivos.

Director (a) de Administración y

Finanzas.

7.5.-Planear estrategias para control de gasto
operativo.

7.5.1.- Hacer un plan estratégico con el área de
recursos f¡nancieros para ef¡cientar el gasto.

D¡rector (a) de Administración y
Finanzas.

7.6.-Elaborar propuesta de control de gastos. Director (a) de Administración y
Finanzas.

7.6.1.- Elaborar el plan estratégico para su

implementación a corto plazo con el área

involucrada para mejor control de egreso

7.7 .7.- Enviar el documento del plan estratégico para

su autorizac¡ón al D¡rector (a) General.
7.7.-Enviar para su autor¡zac¡ón.

7.8.-Recibir estrategias. 7.8.1.- Recibir las propuestas de ambas D¡recc¡ones.

7.9.1.- Evaluar las estrateg¡as de ingresos de pago y
Egresos.

7.10.1.- S¡ lo considera necesario ejequta

l.o_{¡*.ion"r, 
sino, da visto bue5}s estrateeias

7.9.-Anali¿ar las estrategias.

7.1.0.-Rea liza r mod ificaciones conven¡entes.

lr #¡

Director (a) General.

Director (a) General

7.11.-Autorizar aplicación de estr 7.11.1.- Comun¡ca a las D¡reccio nzacton Director (a) General.

7.12.-Rec¡b¡r auto cron.I 7.12.1.- Atender la instrucción d r General Director (a) de Comercializac¡¿n. §§

A
«a rK ró rnffá a *ill¿BIDAI'45 la Cruz Ra ahOS

Coordinadora de Recur*&ÉíE¡A8OS TLDirector G()min¡strac¡ n or ral
tl¡(¡¡ cor I I

ReSpOnSable del 5UOp¡fÁSftolr r"o ed l0x Responsable lMacroproceso

PAS
os

co0f,DtilAcÚil DE
ttcuRs0§ flilAilClER0t

NERAL

REqUISITOS NORMA:lSO 9{D1: (SGC}

7.1.1.- Realizar un análisis FODA con las

Coord¡naciones de la Dirección de Comercia lización.
Director (a) de Comercialización.

Director (a) de Comercia lización.

7.4.-ldentifica r sector que produce mayor gasto.

Director (a) de Administración y

F¡nanzas.

Director (a) General.



7.13.-Ejecutar estrategias para aumento de
lngresos.

7.15.-Ejecutar estrategias para control de gastos.

7.16. Aplicar proceso de seguimiento de flujo de
recursos.

c0onDttAct0¡{ 0E
PEGURS0S flilAt¡CEnos

7.1-3.1..- Comenzar a implementar las estrateg¡as
planeadas.

7.16.1.- Pedir informes de resultados a las

Direcciones para evaluar los ingresos de pago y el

egreso.

Director (a) de Comercialización

Director (a) de Administrac¡ón y
Finanzas.

Director (a) de Adm¡nistración y
Finanzas.

l"

AS

MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUB-SUBPROCESO: ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CONTROL NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHA: 3.LlOT 12O25 PAGTNA:6/10

7.15.1.- Comenzar a implementar las estrategias
Planeadas.

7.14.1.- Atender la instrucción del Director General7. 14.-Recibir autor¡zación

/)rWáoró ./-ñ\ RQIOMSApAS
rarra Ferha r{da(}@M(EAPAS / t$.¡Doe r ¿r,O¡trEÁAOS Ra

D ¡ rectóqde.Ad m ¡ n I sni^eHrs4lmBrc, ector G era ICoordinadora de Recu rftQfa@|llQ§
Responsable del SüBprufH[il:3t,(or ' 
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i
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Y TIIIAX¿A§

Responsable Mcereuf{gEeffifGr
ERAL

Director (a) General.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-03
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:l5O 9001: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SECUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CONTROL NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA:3LlO7l2O25 PActNA: Z1o

,/ flaefu REVÑC(JlvlDAI'45 AtrtoRrTó fJt)MSA
Keffidlcrü§liñ gAE95 nanr¡@@FtOs CAEaKarl a eF nr

coordinadora de RecursL@ETGAAOS Dlrectora Q(f4g¡ínlstraclqhyÉlfruo filector Ggr6ral
nespofi ure df ftlolsA!Ílil snAcr 0NResponsable del Respoísable dlMacroproceso

A5
OS

coonilxAcór{ 0r
ECl't§0§ ftxAt¡cEnc

NERAL

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Estatuto orgánico del ooMSAPASLC.

8.2. Ley de Aguas del Estado de Baja Californ¡a Sur.

8.3. Ley de Aguas Nacionales.

8.4. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (MAPAS) de la Comisión Nacional del Agua (Datos Básicos Para Proyectos de Agua
Potable y Alcantarillado).

8.5. Presupuesto de Egresos.

8.5. Pronostico de lngresos.



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADM IN ISTRACIóN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

5UB-SUBPROCESO: ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CONTROT NIJM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA2 3L10712025 PÁG|NA: 8/10

9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABLE DE

CONSERVARLO

TIEMPO DE

RETENCIóN
DrsPosrcróN

cÓDIGo DE

REGISTRO
ACCESO

Relación de estrateg¡as
para aumento de pago de
los usuarios.

Director (a) de

Co me rcia lización
Seis (6) años. Equipo de cómputo del

Director (a) de
Com ercia lizac ió n y

documental en el

archivo del mismo
Director (a).

ooM-GR-EC-03/01 Abierto a consulta.

Relación de
para control
operat¡vo.

estrateg¡as
de gasto

D¡rector (a) de
Administración y

Finanzas.

Seis (6) años. Equipo de cómputo del
Director (a) de
Administración y

F¡nanzas y documental
en el archivo del mismo
Director (a).

ooM-GR-EC-03/02 Abierto a consulta.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

5UB-SUBPROCESO: ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CONTROL NúM .cAMBto: vERstóN: ol FECHpü 3L|OT lZO2s PÁGrNA:9/ro

/l ellralaó
--
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Karla Ferrtalda @@l|rll¡[D¡¡ C Ik la Cruz

Direct§ád inistrac I n llffU{tctr eral t t t,¡t.ltt t!.l I tltl.¡, l-lCoordinadora de Recu

Re del MacroproceSoResponsable del cot 1r R-.espc

q,

s

n¡cffiffi§0,

lO.GLOSARIO:
10.1 AUTORIZACIÓN: Es un acto realizado por una autoridad, a través del cual permite a un sujeto una cierta actuación, que, en otra

ocas¡ón, estaría prohibido.
10.2 GASTO: Es un egreso o salida de dinero que una persona o empresa debe pagar para un artículo o para un servicio.

10.3 PLAN ESTRATÉGICO: Es un documento formal en el que se intenta plasmar por parte de los responsables de una organización
(directivos, gerentes, empresarios) cual será la estrategia de la misma durante un periodo de tiempo.

10.4 RECURSOS FINANCIEROS: Es el área que se encarga de administrar y dar seguim¡ento a los trámites solic¡tados como ingresos

captados, pago a proveedores, prestadores de serv¡cios profesionales, dependencias internas y externas de la empresa.
10.5 SEGUIMIENTO: Observación detall¡sta de la evolución y el desarrollo de un proceso.

RAr!OIL

OIRECCION GENERAL



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-03

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (5GC)

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES DE CONTROL NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHA: tll07l2O25 PAGTNA:10/10

ll.CAMBIOS DE VERSION:
NUMERO DE REVISIóN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 3L/07 /2025
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: GESTÓN DE I.A ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: PROGRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: ANAUS§ DE PI.ANES DE INGRESO Y APIICACIÓN



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-GAR-POR-01

PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:lSO 9001; (SGC)

SUBPROCESO: PROGRAIVIACIÓN OPERAÍIVA DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: ANÁLI5IS DE PLANES DE INGRESO Y APLICACIÓN NÚM. CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA:3L/O712Q25 PÁGrNA:2/12

1. PROPÓSITO: Realizar el anális¡s del comportamiento de los ingresos en el eierc¡c¡o fiscal vigente y en anteriores, así como elaborar
pronósticos de inflación y pos¡bles incrementos en gastos.

2. SERVtCTO/PROOUCTO
TIPO DE ESTÁNDAR

(TIEMPO, NUMÉRICO O DE

CARACTERIZACIÓN )

CLIENTE

Caracteri2ación Conocim¡ento de los ingresos y

egresos del Organ¡smo
contemplando posibles

¡ncrementos en todo
momento.

Dirección de
Adm¡n¡strac¡ón y

Fina nzas/Dirección de
Comercia lización.

3. ALCANCE: Este análisis estará a cargo de la Coordinación de Contabilidad con la participación de la Coordinación de Recursos Financieros,

Dirección de Comerc¡alizac¡ón, D¡rección de Administración y Finanzas, Dirección de Planeación y Ejecución de Obras y de la Dirección General

del OOMSAPASLC.

4. POLfICAS:
4.1.-Las que establezca como prioritarias el Plan de Desarrollo lntegral.
4.2.-Se deberá considerar pronóstico de inflación.
4.3.-Se deberán consultar incrementos estimados en insumos, sueldos y salarios.
4.4.-Es obligación del Coordinación de Contabilidad elaborar un lnforme financiero.
4.5.-La Dirección de Comercialización deberá elaborar un pronóstico de ingresos propios.
4.6.- La Dirección de Planeación y Ejecución de Obras deberá elaborar un pronóstico de ingresos adicionales.

d¿^de
AU//1 Fyry|Or},SADae @olrsaDAq/--a-')

Karia FernaYáa tJ@DlGf¡R .lC f--+1dy t a a e i lsni& á-rrt J \-lt t)
Ram

ofi6ctor (en9áCoordinadora de Re €gtffiflQ¡plrro r o ilqctdiá a e aA mini*-rñ,fiFiün:o s

Responsable dglñ¡{hnrgf,ajÁ:- - {áspo,r¡hh#lifo ¡iÉ}iti. ^^.,
Responlable del lr'facrop¡Rg¡Eg. tnN r:F

AS
S

rqcuPsnq ttilAtuER0:
t frttxlls

ERAL

ESTÁNDAR DE CALIDAD

Contar con un sistema de información
sobre los ingresos y egresos que se

tendrán en el año del ejercicio fiscal.



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-GAR.POR.O1

PROCESO: GESTIÓN DF IA ADMINISTRACIÓN DL RICURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: PROGRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

5UB-SUBPROCESO: ANÁLISIS DE PLANES DE INGRESO Y APLICACIÓN NÚM. CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA:3L10712025 PÁGrNA:3/r2

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:

(eOOMSAPAS
LOS CABOS

.,AcRoPRocE3o ADMINISTRA(]IÓN PÚBLIcA MUNIcIPAL SUB?ROCE!}O: PR()GRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

PROCESO CLAI,E: GESTIÓN DE LA ADMINISÍRACIÓN DE !UB.SUBFROCES.,: ANALISIS TJE I'LANES DE INGRESO Y

l
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OOM.GAR.POR.Ol

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: PROGRAMAC¡ÓN OPERATIVA DE RECURSOS

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

NÚM. CAMBIO: VERSIÓN: 01 FEcHA2 31l07l2o2s PÁGrNA:4/12SUB.SUBPROCESO: ANALISIS DE PLANES DE INGRESO Y APLICACIÓN

ESTANDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(CLIENTE)

VATOR PARA Et CTIENTE

(ATRIBUTO DE CATIDAD)

5.7. Analizar ingresos por lqa

Director(a) de
Comercialización.
Director(a) de
Administración y Finanzas.

Director (a) General. Contar con ¡nformación

o nt

Índ ice to operac¡onal =(Total de
gasto /Gasto corriente
men

Director (a) de
Administración y Finanzas.

Mensual
Director (a) de
Administración y Finanzas

Mensual
Director (a) de
Administrac¡ón y F¡nanzas

fener conocimiento de los inpresos Mensual
diferentes conceptos de cobro a por parte de la Federación
favor del Organismo Contar con un análisis de los

recursos d isponibles.

6.9, Analizar porcenta ede aumento presupuestal al díaI

en personal a utilizar
Áreas del OOMSAPASLC.

Coordinación de Recu rsos Humanos
Coordinación de Recursos.

financieros/Coordinación de
Contabilidad.
6. 14. Concentrar v analizar los
programas presupuestales
presentados por las áreas del
Organismo
Coord inación de Conta bilidad.
Coordinación de Recursos Fina nci

Coord inación de Contabilidad.
Director (a) de Administración

lnformación conf¡able que permite
determinar el número de personas

necesarias para la operacíón del
Organismo.

Contar con información
presupuesta I al día
lnformación confia ble que permite
determinar los recu rsos necesarios
para la operación del Organismo.

Karl Ra AI aCr
ctor era ICoord¡nadora de Re D¡recto m in istrac

Responsable dell'üffiltifl!' r! ble

AS
OS

'efuffiHfiffi,lior

Ynlüus
Responsable d Macro

ERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC

6. ACTIVIDADES CRíTCAS:

t

Contar con un Dronóstico sobre los
¡ngresos correspondientes al
Organismo
fndice de capacidad fiscal=Ba la nce

Financiero/ lngresos propios+
lngresos adicionales) x100.

lnformación actualizada que se

verifica cada que surge una
modificación
Índice de gasto mensual en servicios
persona les =(Gasto corriente mensual

/Gasto en servicios personales

mensual) x100.

lnformación actualizada para

determinar el monto de recursos
necesarios para la operación del

deIFina n zas.

z-flEVlSl



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GAR.POR.Ol

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: PROGRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

tEcBpj. tLloT l2o2s PAGTNA: s/12SUB-SUBPROCESO: LISIS DE PLANES DE INGRESO Y APLICACIÓN NúM. cAMBto: vERStóN: 01

TAREASACTIVIDAD

7.1.1.- Realizar un análisis exhaustivo de los ingresos
propios para evaluar la eficiencia comercial, para

determinar de lo facturado que porcentaje se cobró.

Dirección de Comercialización.

Dirección de Co me rcia l¡zac¡ó n7.2.1.- Realizar un análisis de los ingresos adicionales
que se recaudaron en el ejercic¡o anter¡or.

7.3.1.- Efectuar los cálculos y las estimaciones
tomando en cuenta la aprobación de un incremento
en las tarifas, así como considerar las contratac¡ones
de tomas de agua, alcantar¡llado, de conexión,
desarrollos, multas y recargos.

Dirección de Comerc ia liza ció n

7.2.-Analizar ingresos adicionales recaudados en el

ejerc¡c¡o anterior.
7.3.-Realizar cálcu los y estimaciones.

7.4.1.- Efectuar un análisis en base a datos históricos
recaudados del ejercicio ¡nmed¡ato anter¡or por los
diferentes t¡pos de ingresos.

7.4.2.- Elaborar un comparativo del % de ef iciencia
comercial en consideración el % de eficiencia
comercial con respecto a la facturación.

7.4.3.- Recuperar la cartera vencida mediante la

aplicación de estrategia de cobro.
7.4.4.- Real¡zar proyección de ingresos proven¡ente
de los cortes y limitaciones de los usuarios morosos.

7.5.1.- Considerar el pronóstico de los ingresos
Adicionales. l.

7.4.- Elaborar pronósticos de ¡ngresos prop¡os

7.5.-Elaborar pronóst¡co de ingresos adicionales.

)t 7.5.2.- Elaborar el poa de los ingr
considerando el Plan de Desar

ld ¡c¡on a les

ij[ip"r.

Dirección de Comercia lización.

Dirección de Co me rcia lizació n

Dirección de Planeación y Ejecució
Obras.

7.6.- Anal¡zar pronósticos de ingr ros. 7.6.1.- Ver¡f¡car si lo pronost¡ca
mediante la revisión de la factur

ado, Direcc¡ón de Administración
Finanzas/Dirección de Comerc a

Raern( la

m¡n¡stCoordinadora de Re c Directo a:l- era I

Responsable MacroprocesoResponsable del

7. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:

RESPONSABLE

o

AS
OS

n¡ccuoffiJTfflfl!ffi*

v Ftilü¿ts DIRE ION GENERAL

7.1.- Analizar ingresos propios recaudados en el

ejercicio anterior.

,r"§§
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GAR.POR-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: PROGRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGCI

FECHA: ?l/o7 /2O25 PAGTNA: 6/12SUB-SUBPROCESO: ANALIS¡S DE PLANES DE INGRESO Y APLICACIÓN NÚM. CAMBIO: VERSIóN: 01

7.6.2.-Revisar el padrón de usuarios morosos que se

pretenden recuperar para la captac¡ón de recursos
propios provenientes de la cartera venc¡da.

Dirección Ge n e ra l/Dirección de
Administración Fin a n zas/Dirección de
Comercia lización.

7 -7.- Analizar ingresos por los diferentes
conceptos de cobro a favor del Organismo.

7.7.L.- Realizar análisis de los conceptos de cobros
que percibe el organismo.

7.8.1.- Analizar los diferentes programas de
captación de ingresos, para determinar las acciones
que perm¡ta obtener recursos adicionales.

Dirección de Come rcia lización/D irecció n

de Administración Finanzas.
7.8.-Realizar est¡mación de pos¡bles gest¡ones de
recursos adiciona les.

7.9.1.-Rev¡sar el incremento que se da en el mes de
enero es de acuerdo al % de aumento a los salarios
mínimos así como el % de la inflación estimada para

el ejercicio.

7.9.2.- Negociar el pliego petitorio con el sindicato
de S.U.T.S.P.E.M.l.D.B.C.S. en cuanto a ¡ncremento
salarialy de bonos al personal sindicalizado.

7.9.3.- Contratar nuevas plazas de acuerdo a las

necesidades de las áreas.

7.9.- Anal¡zar porcentaje de aumento en sueldos y

salarios.

7.10.- lnvest¡gar pronóstico de inflación. 7.10.1.- Consultar en la página web del banco de

México el pronos-tico de inflación del próximo
ejercicio y en el Diario Oficial de la Federación.

Dirección general/ Direcc¡ón de
Administración Finanzas.

Dirección de Administración Finanzas

7.11.1.- lnvestigar los incrementos que se dieron a los

¡nsumos en el periodo anter¡or, dicha investigac¡ón
deberá realizarse consultando precios con

Coordinación de Recursos Materia les.

7 .1L.2.- Yerificar la estimación del tip cambio

proveedores nacionales y locales.

probable para el ejercicio sigu¡ente
para el

7.11.-Consu ltar incrementos estimados en

insumos.

7.11.3.- lnvest¡gar el % de inflació
siguiente ejercicio.

Cr Rara r rí r b r n a n üá'17¡l[ft EE=-^=-
ctor G Icoordinadora de Recurt§f,fl¡fiffip§]ll D¡recto m¡nistraci
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OOM.GAR.POR.OlMACROPROCESO: OOMSAPASLc

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: PROGRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

REQUISITOS NORMA:l5O 9001: (SGCI

NúM. cAMBto: vERstóN: ol FECHpü 3LlO7l202s PAGTNA:212SUB.SUBPROCESO: ANATISIS DE PLANES DE INGRESO Y APLICACIÓN

7.12.1.- Determinar cuáles son los que tuvieron un

mayor ¡ncremento regularmente son el mater¡al
hid ráulico, eléctr¡co, combust¡bles, etc.

Coord ¡nación de Recursos Materiales7.12.-ldentificar rubros del Organismo afectados
por ¡ncrementos en costos.

7.13.1.- Llevar a cabo un programa para la elaboración
del proyecto de presupuesto, estableciendo los

lineamientos que deberán cumplir las áreas del
Organismo operador para la integración de su
proyecto presupuestal.

7.13.- Formular programa presupuestario para el
ejercicio fiscal.

Secreta ria Técnica.

7.14.- Concentrar y analizar los programas
presupuestales (POA) presentados por las áreas del
Organismo.

7.14.1..- Analizar los programas presupuestales

elaborados por cada una de las diferentes áreas del
Organismo.

Secretaria Técn ica.

7. 15. 1.-lntegrar la información contable, presupuestal
y progra mática.

7.15.-lntegrar y elaborar informe financiero Coordinación de Contabilidad.

7.16.- Realizar informe contable del presupuesto
ejercido en el periodo anterior.

7.15.1.- lntegrar el informe contable del presupuesto
ejercido en el periodo anterior.

7.77.- lntegrar informe de contab¡lidad y finanzas 7 .77 .7.- Elaborar e integrar el informe de contabilidad
y fina nzas.

7.18.1.- Revisar la información financ¡era para

determinar la solvencia económica, liquidez,
variación de los activos, pas¡vos, capital contable.

7.18.-Analizar informe de contabilidad y finanzas.

7.18.2.- Anal¡zar las notas de aclaración just¡ficativas

de cada uno de los rubros de los estados financieros.

Coordinación de
Contabilidad/Coordinación de Recursos
Financieros.

Dirección de Admin istración y
F¡nanzas/D¡recc¡ón

Genera l/Com isa ria.

7.19.1.- Analizar el gasto operativo para dellrm¡nar

,'iii;i:§::J,:roPoner 
ras moa iticacfrf;il:

7.19.-Anal¡zar gasto operativo de I eie¡cicio fiscal.

l)^
Dirección de Administración y

F¡na nzas/Direcc¡ón
G e nera UCom isa ria.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-GAR-POR-01
PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: PROGRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: ANALISIS DE PTANES DE INGRESO Y APLICACIÓN NtiM. cAMBto: vERstóN: 01 FECH,.: stl0T lao¿s PÁGrNA:8/12

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.2. Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Baja Cal¡fornia Sur.

8.3. Ley de Hac¡enda del Estado de Baja California Sur.

8.4. Ley de Hacienda para el Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.

8.5. Ley de lngresos del Estado de Baja California Sur para el Ejercic¡o V¡gente
8.5, Ley de lngresos del Mun¡cipio de Los Cabos, Baja Cal¡fornia Sur, para el Ejerc¡c¡o Fiscal Vigente.
8.7. Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur.

8,8. Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur.

8.9, Ley de Presupuesto y control del Gasto Públ¡co Estatal.

8.10, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Baja California Sur.

8.11. Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja California Sur.

8.12. Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur, para el Ejercicio Fiscal Vigente.
8.13. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.14. Plan de Desarrollo lntegral del OOMSAPASLC.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GAR-POR.O1

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISfRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: PROGRAMACION OPERATIVA DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: ANÁLISIS DE PLANES DE INGRESO Y APLICACIÓN NUM. CAMBIO: VERSION: 01 FECHA: 1L/0712025 PÁGrNA: 9/r2

9, REGISTROS:

RESPONSABTE DE

CONSERVARTO
DrsPosrcróN CÓDIGO DE REGISTRO ACCESO

lnformes de Contab¡lidad y

Fina nzas sobre ejercicios
Fisca les del organismo.

Dirección de
Adm¡nistrac¡ón y

Finanzas.

Seis (6) años. D¡g¡tal en el SIAPREP del
Organismo y

documental en el

archivo de la Dirección
de Ad min istración y
Finanzas.

ooM-GAR-POR-01/01 Personal autorizado

dedb s
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Directda de Administrad{ry$qqryql rr or era ICoordinadora de Recu fiffi15tñ3G)5
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GAR.POR.Ol

PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: PROGRAMACION OPERATIVA DE RECURSOS

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGCI

FECHA: 3Llo7l2O25 PÁGrNA: rol125UB-SUBPROCESO: ANÁLISIS DE PLANES DE INGRESO Y APLICACIÓN NúM. cAMBto: vERstóN: 01

10.- GLOSARIO:
10.1 CONTRATACIÓN DE PLAZAS: Materialización de un contrato a un individuo a través de la cual se conviene, acuerda, entre las

partes interv¡n¡entes.
10.2 EFICIENCIA COMERCIAI: Es el aumento del rendimiento de la actlvidad es el correcto conocimiento de los usuarios con los que

operamos, con el fin de ofrecerles un servicio adecuado y conseguir así la mejora de la productividad.

10.3 EJERCICIO FISCAI: Es el periodo comprendido del 1" de Enero y el 31 de D¡c¡embre de cada año para propósitos fiscales.

10,4 EJERCICIO FISCAL: Periodo comprendido entre el 1e de enero y el 31 de diciembre de cada año para los propósitos fiscales.

10.5 ESTADoS CONTABLES: Son denominados estados contables, informes financieros o cuentas anuales, son informes que utiliza el

Organismo para dar a conocer la situación económica y financiera y los cambios que exper¡menta la misma a una fecha o periodo

determinado.
10.6 ESTIMACIÓN DE OBRA: Es la cantidad de volúmenes calculados según el generador por cada concepto ela borado en obra y que

está conten¡do en el catálogo.
10.7 ESTIMACIÓN: Valoración o evaluación.
10.8 FACTURACIÓN: lngresos obtenidos en el Organismo.
10.9 GASTO OPERATIVO: Dinero desembolsado por la organización en el desarrollo de sus actividades.

10.10 INCREMENTO: Aumento de tamaño, cantidad o intensidad.
10.11 INFLACIÓN ESTIMADA: Los precios suben de manera gradual.

10.12 INFORME FINANCIERO: Muestra la lnformación económ ico-financiera más detallada que permite conocer en profundidad la

situación f¡nanciera del Organismo. Producto final de la contabilidad, cuadros y notas aclaratorias que resumen la s¡tuac¡ón

económica y financiera de la organización.
10.13 INGRESOS ADICIONALES: Ganancias económicas percibidas regularmente por algún concepto. Total de percepciones

provenientes ya sea del Presupuesto de Egresos de la Federación, del Presupuesto de Egresos del Estado, del Presupuesto de
Egresos del Munic¡pio, o de aportaciones de particulares.
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10.19
Organismo.
PADRÓN: Relación nom¡nal de los usuarios del Organismo Operador en la que se especifican algunos datos en relación con los

m¡smos.

PASIVO: Conjunto de las deudas y obligaciones de una persona, empresa o ¡nst¡tución.
PLIEGO PETITORIO: Es el documento en el que aparecen las peticiones de los traba.ladores (una de las partes de un contrato de
trabajo) acordadas en una asamblea general.

PROVEEDOR: Es la persona o empresa que abastece con bienes y/o serv¡c¡os a otra empresa o a una comunidad.
PROYECTO PRESUPUESTAL: Las actividades que realiza el Organismo, de los objetivos y metas que se proponen lograr y del costo
de ejecución de los programas y proyectos a desarrollar anualmente.
RECARGO: Se emplea para nombrar al incremento de una carga o a la aplicación o el desarrollo de un nuevo cargo, por la

penalización a los usuarios que incumplen el período de permanencia establecido el día de la contratación.
SALARIOS MíNIMOS: Cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada de
trabajo.
SOwENCIA ECONÓMICA: Es la capacidad de una empresa para cumplir todas sus obligaciones sin importar su plazo.

TARIFA: Es el precio o cuotas a pagar que se exige para utilizar un servicio o acceder a un producto o servicio.

10.20
to.2t
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11.CAMB!OS DE VERSIÓN:
NUMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 3t/07l2O2s Versión actualizada.
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1. PROPÓSITO: Autor¡zac¡ón basada en un proceso de verificación de necesidades a las solicitudes de requ¡siciones efectuadas de bienes y

servicios por las diferentes áreas del OOMSAPASLC y que son supervisadas porque su monto es superior a los 52,000.00.

2. SERVTCTO/PRODUCTO TIPO DE ESTÁNDAR

(TIEMPO, NUMÉRICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

ESTÁNDAR DE CATIDAD CLIENTE/USUARIO

Atender las requ¡siciones
supervisadas por el Coordinador (a)

de Recursos Mater¡ales o por la
Coordinac¡ón de U nidad L¡c¡tadora
de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos
y Servicios del OOMSAPASLC.

Caracterización

Autorizac¡ón de requ¡s¡c¡ones
supervisadas med¡ante la

verificación de necesidades.

Coordinación de Recursos

Mater¡ales/ Coordlnac¡ón de
Un¡dad L¡c¡tadora de Adqu¡sic¡ones,
Arrendamientos y Servic¡os del

OOMSAPASLC.

4. POLíTICAS:
4.1.-Las que establezca como prioritarias el Plan de Desarrollo lntegral del OOMSAPASLC.

4.2.-foda requisic¡ón observada deberá pasar por un proceso de verificación de necesidades.

4.3.- Se aplicará en requ¡s¡c¡ones directas de todas las áreas del OOMSAPALC.

4.4.- Se aplicará en requ¡s¡c¡ones cuyo monto supere los 52,000.00 pesos.

4.5.-En cada caso, se deberá em¡tir uryr requisición de materiales y o servicios, así c{p los anexos correspond¡entes

1f;,tilll,lrrlll¿utorización 
,"'2||1,,""'se deberá revisar en er sistema ''Plf,'o" se t¡ene en existenc¡a
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3. ALCANCE: Esta autorización será aplicada en las requ¡s¡c¡ones de materiales y/o servicios realizadas por las áreas del OMSAPASLC que

superen los 52,000.00 y estará a cargo de la Coordinación de Recursos Materiales, y por la Coordinación de la Unidad Licitadora de

Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os cuando superen los montos de Ad.iudicación Directa establecidos en la Ley, con la partic¡pación de la

Coordinación de Recursos F¡nancieros y del Asistente de la Dirección de Administración y Finanzas.
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6. ACTIVIDADES CRITICAS:

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(cLTENTE)

VATOR PARA EL CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

6.7. Determ¡nar si es necesario
realizar una inspección física de I a

solicitud
Coordinación de Recursos Materiales.
Coordinación de la Unidad L¡c¡tadora

De Adqu¡siciones, Arrendamientos y

Servicios.
Asistente de la Dirección de
Administración.
Coordinación de Recursos F¡nancieros.

Se realiza una inspección
física al área para verificar si

es necesaria la requisición
solicitada.

Índice de requisiciones valoradas= (Total

de requisiciones supervisadas/total de
req u¡s¡ciones verificadas) x100.

Asistente de la Dirección de
Ad m inistración.
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Determinar si se requiere
una inspección física

Atención de requisiciones que havan
pasado por una inspección física de ser
necesario o bien si no se tiene
existencia de lo requerido

Mensual
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:
RESPONSABLEACTIVIDAD

Coord inación de Recursos Materiales.7.1.-Enviar la requisición supervisada y los anexos
correspondientes.

7.1.1.- ldent¡f¡car la requisición supervisada y sus

anexos.

7.1.2.- Env¡ar la requisición supervisada y sus

anexos.

7.2.1.- Rec¡bir la requ¡s¡ción supervisada y sus

anexos.

7.2.2.- Rev¡sar la requisición supervisada y sus

anexos.

Coordinación de Recursos Financ¡eros.7.2.-Recib¡r la requisición y la documentación anexa

7.3.1.- Turnar requisición supervisada y anexos.

7.3.2.- solicitar la verificación de la requisición.

Coordinación de Recursos F¡nancieros.7.3.-Sol¡citar rev¡sión de la requisición y entrega
documentos anexos.

7.4.-Rec¡bir documentac¡ón de la requ¡s¡ción 7.4.1.- Recib¡r requisición supervisada y anexos.

7.4.2.- Rev¡sar requ¡s¡ción superv¡sada y anexos

As¡stente de la D¡rección de

Administrac¡ón.

Asistente de la Dirección de

Adm¡nistrac¡ón.
7.5.-Analizar información.

7.6.1.- lnvestigar antecedentes de requ¡sición superv¡sada
y anexos.

7.6.2.- Checar histor¡al de antecedentes de la requis¡c¡ón.

Asistente de la Dirección de Administrac¡ón7.6.-Buscar en el s¡stema las adquis¡ciones anteriores
relacionadas con la solic¡tud.

A

7.7.-Determ¡nar s¡es necesario realizar una inspección
fÍs¡ca de la sol¡c¡tud.

¡

7.7.7.- Analizar la convenienc¡a de realizar la inspección
física en el área sol¡citante de la requisición supervisada y
anexos.

7 .7.2.- Realizar inspección física en el área solicitante de

la requ¡sic¡ón supervisada y anexos. l.
7.8.1.- Verificar la información sopo

en el área sol¡citante.

b solic¡tud

A
Asistente de la Dirección de

Adm¡nistración.
7.8.-Acud¡r a la dependencia que hizo I itud.

7.9.1.- lnvest¡Bar la pertinencia rar los Asistente de la Dirección de7.9.-Verificar aspect

E

ad oscto
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7.5.1.- Analizar requisición superv¡sada y anexos.

Asistente de la Direcc¡ón de Admin¡stración.
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Solic¡tud. requerimientos plasmados en la sol¡citud Admin¡strac¡ón

7.10.-Estimar sies conveniente cubr¡r la requisición
supervisada.

Asistente de la Dirección de Administración

7.11.1.- Elaborar informe sobre la conveniencia de

autorizar la requis¡ción superv¡sada.

7.71.2.- Enviat informe sobre la conveniencia de

autor¡zar Ia requis¡ción supervisada.

7.11.-Comun¡car v¡sto bueno a la Coordinación de
Recursos Financieros.

As¡stente de la Dirección de Administración.

7.12.-Comun¡car d¡agnóst¡co a la Coordinación de
Recursos F¡nancieros.

7.72.1.- Preparat diagnóst¡co sobre la conveniencia de
autor¡zar la requ¡s¡ción supervisada.

7.72.2.- Enviar diagnóstico sobre la conveniencia de

autor¡zar la requ¡sic¡ón supervisada.

As¡stente de la Dirección de Admin¡strac¡ón.

7.13.-Recib¡r y analizar informe. 7.13.1.- Rec¡b¡r y revisar d¡agnóst¡co sobre la

conven¡enc¡a de autor¡zar la requ¡s¡c¡ón supervisada.
7.13.2.- Analizar diagnóstico sobre la conveniencia

de autor¡zar la requis¡ción supervisada.

Coord¡nación de Recursos F¡nancieros

7.14.-Determ¡nar la autorizac¡ón de la requ¡sic¡ón
observa ble.

Coord inación de Recursos F¡nancieros.

7.15.-F¡rmar de autorizado la requ¡sición

Observable.

7.15.1.- Val¡dar requisición supervisada.

7.1.5.2. Autor¡zar requisic¡ón supervisada

7.16.-Enviar requ¡s¡ción autor¡zada.

¡
7.16.1.- Turnar requisición autorilada.
7. 16.2.- Enviar reqriri.iOn .r,od¡p.

Coordinación de Recursos F¡nanc¡eros.

4,,
7.17.-Recib¡r requ¡s¡ción autorizada

a requtstcton

azada.7.18.-Enviar requ¡s¡c¡ó az 7.18.1.- ArEumentar requis¡c¡ó n

7.17.1.- Rec¡bir req u¡sic¡ón a

7.17.2.- Sumin¡strar lo con

autorizada.

Coordinación de Recursos Materiales/

Coordinación de la Unidad L¡citadora

Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y se

Coordinación de Recursos Financ¡eros.
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7.10.1.- Evaluar la información obtenida en la

¡nspecc¡ón física realizada al área sol¡citante.

7.10.2.- Determinar si procede autor¡zar la

requ¡sic¡ón supervisada.

7.14.1.- Determ¡nar la autor¡zación o no de la

requ¡sición supervisada.

7.!4.2.- Oloryat visto bueno de requ¡s¡ción

Supervisada.

Coordinación de Recursos F¡nancieros.
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7.18.2.- Turnar requis¡c¡ón rechazada

7.19.1.- Recibir y revisar argumentac¡ón
requis¡ción rechazada.

7.19.2.- lnval¡dar la requisic¡ón rechazada.

de

Coordinación de Recursos Materiales7.20.-Cancelar requis¡ción 7.20.1.- Cancelar en el s¡stema la requisición
rechazada.

7.20.2.- lnformar al área solicitante sobre la

requisic¡ón rechazada.
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7.19.-Recib¡r requisición rechazada. Coordinación de Recursos Mater¡ales.
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C.S.

8.2. Ley General de Contab¡l¡dad Gubernamental.
8.3. Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Eaja California Sur.

8.4. Normatividad del Contenido y Control de la Cuenta Pública del Estado de Baja Californ¡a Sur.

8.5. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.5. Manuales del OOMSAPASLC.
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9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARLO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

cÓDIGo DE

REG¡STRO
ACCESO

Relación de requ¡s¡c¡ones

supervisadas y verificadas
As¡stente de
Dirección
Administración
F¡nanzas.

la

de

Y

Tres (3) años. ooM-GR-P0-03/01 Restringido.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-PO-03
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGc)

SUBPROCESO: PROGRAMAC¡ÓN OPERATIVA DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: AUfORIZACIÓN DE RECURSOS NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FESHA: 1tlO7l2O25 PAcTNA;10/r1

lO.GLOSARIO:
10.1 ANEXOS: Aquello que se une o bien es parte de los documentos requeridos para efectuar trámite.
10.2 COTIZACION: Es un documento informat¡vo que no genera registro contable.
10.3 INSPECCION: Observación atento y cuidadoso para hacer una comprobación.
10.4 REQUISICION: Una requisición de materiales es una autorización al Departamento de Recursos Materiales con el f¡n de abastecer

bienes o servicios.

10.5 REQUISICIONES DIRECTAS: Sol¡citudes de requisición de materiales y/o servicios de parte de las diferentes áreas del

OOMSAPASLC.

10.6 REQUISICIONES SUPERVISADAS: Sol¡c¡tudes de requ¡s¡c¡ón de materiales y/o servicios cuyo monto est¡mado es de 52,000.00.
10,7 REQUISICIONES: Documento que permite la realización de una solicitud de adquisición de un producto o servicio a nivel interno

de la organización.
10.8 REVISION: Observación hecha con cuidado y atención para corregir los errores.
10.9 VALIDEZ: Característica principalde lo que es correcto o eficaz de lo que se ajusta a la ley.

10.10 VERIFICACIÓN: Revis¡ón física in situ, digitalo documentalque se efectúa en el lugar que se ut¡lizará el bien o servicio solicitado.
10.11 VISTO BUENO: Valoración favorable de la requis¡ción observable después de efectuar la verificación.
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MACROPRoCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-PO-03
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: {sGC)
SUEPROCESO: PROGRAMACiÓN OPERATIVA DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: AUTORIZACIÓN DE RECURSOS NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECH!.: 3rl07 /2O2s PAGTNA: u/lr
ll.CAMBIOS DE VERSIÓN:

NUMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIóN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 3L/07 /2O7s Versión actualizada.
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAL DE PROCESO: GESflóN DE tA ADMINISTRAqóN DE
RECURSOS

SUEPROCESO: GESflóN, OBTENCIÓN Y CAPTACIóN DE
RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: OBTENCÉN Y CAPTACTÓN DE RECURSOS PROPIOS

CASO: RECAUDAC¡óN DE INGRESOS PROPTOS



MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM-GR-GR.O2.O1

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUEPROCESO: GESTIÓN, OBTENCIÓN Y CAPTACIóN DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: OBTENCIÓN Y CAPTACIóN DE RECURSOS PROPIOS

NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECHA: ?tlo7l202s PAGTNA:2 /9CASO: RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS

1. PROPÓSITO: Captar los ingresos propios a través de los diferentes medios de pago

3. ALCANCE: La ejecución de estas actividades corresponde a la Caja Generaly a las Coordinaciones de Contab¡lidad y de Recursos Financieros.

4. POríT|CAS:
4.1.-Se elaborará un exped¡ente de control de los pagos recibidos que será enviado al Órgano Superior de
Fisca lización.
4.2.-Se conservará un expediente de control de los pagos recibidos, para archivo propio.

4.3.-El total de los ingresos recaudados en el día, serán depositados en la cuenta de ingresos propios del OOMSAPASLC. Salvo en el caso que el

horario de bancos no lo permita.
4.4.- El fondo de cajas será la única disponibilidad de efectivo del OOMSAPASLC, salvo a indicac¡ones en contrar¡o por parte de la normatividad
aplicable y/o normatividad interna de control.
4.5.- El responsable de los depósitos en bancos deberá hacerse acompañar de un elemento de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal.
4.6.- Todo recurso recibido deberá registrarse de inmediato en el S¡stema.

2. SERVTCTO/PRODUCTO
TIPO DE ESTÁNDAR

(TIEMPO, NÚMERICO O DE

CARACTERIZACIÓN )

CLIENTE/USUARIO

Recaudar el cobro de los ingresos. Ca racterizac¡ón. Captar ingresos por el pago del

servicio de consumo de Agua,
Alcanta rillado y Saneam¡ento.

Cajero General propio.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLc APM.GR-GR.O2.O1

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: GESTIÓN, OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECUR5OS

SUB-SUBPROCESO: OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS PROPIOS

NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FE0HA: ?11071202s PAGINA:3 /9CASO: RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS

APfACION Y OSIENCION DE RTCURSOS

cooRDtNActóN oE
CONTABILIDAD

cooRDtNActóN DE
RECURSOS FINANCIEROS

DE
CENTRO DE COARO CA,€RO GfNERAL AoMtNtsrRActóN YaANCOS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM.GR-GR-O2-01

PROCESO: GESTIÓN D E LA ADMIN N DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: GESTIÓN , OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: OBTENC¡ÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS PROPIOS

NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECHA: 3rl07l2o2s PAGTNA:4 /9CASO: RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS

6. ACTIVIOADES CRíTICAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(CLIENTE)

VALOR PARA Et CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

Centro de cobro.
Cajero (a) general.

Coordinación de Recursos Financieros.

Ver¡ficar que se consideren
todos los ¡ngresos reg¡strados
en el d ía.

Índice de captac¡ón de ingresos en el

di¿= (Monto de ingresos registrados en
el día/Monto de los ingresos
depositados en el día) x100.

Cajero General.
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6.3.- Concentrar papos rec¡b¡dos por
diferentes medios y elaborar
depós¡tos

Contar con los depósitos en
bancos el mismo día en que

los recursos son recaudados

lngresos disponibles en el día Diario



MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM.GR.GR.O2{1
PROCESO: GESTIóN DE LA ADMIN¡STRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:l5O 9001: (SGC)

SUBPROCESO: GESIIÓN, OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS

SUE.SUBPROCESO: OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS PROPIOS

FEqHA:.37107 l2o2s PAGTNA:s /9CASO: RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS

ACTIVIDAD RESPONSABLE

7.1.- Realizar el pago por los serv¡c¡os recibidos 7.1.1.- Acudir a los centros de cobro o pagar
mediante plataformas digitales los servicios recibidos.

Centro de cobro.7.2.- Recibir el pago a favor del OOMSAPAASLC. 7 .2.1,.- Procesar los pagos recibidos
7.3.- Concentrar pagos recibidos por diferentes
medios y elaborar depósitos.

7.3.1.- Concentrar en sistema pagos rec¡bidos por
diferentes medios y elaborar depósitos.

Ca.jero (a) General.

7.4.- Recibir depósitos y acred¡tar en cuentas del
OOMSAPASLC.

7.4.1..- Recibir depós¡tos y acreditar en cuentas del
OOMSAPASLC.

Bancos

7.5.1.- Se ingresa al módulo de depós¡tos se da doble
clic en el sub-módulo de captura, poster¡ormente se

ingresa al sub-módulo de aplicación para finalizar con
la impresión de reportes.

Cajero (a)General.7.5.- Registrar ¡ngresos en el SIAPREP

7.6.- Verificar registro de ¡ngresos en el S¡stema 7.6.1.- Se analiza la póliza de ¡ngresos de las cuentas
contables de acuerdo a los conceptos de cobro.

Coordlnación de Conta bilidad.

7.7.- lniormar sobre ingresos registrados y
dispon ibles en bancos.

7.7.1.- lnformar sobre ingresos registrados y
d isponibles en bancos.

Caje ro (a) General.

7.8.- Elabora r conciliaciones bancarias. 7.8.1.- Se realiza la conciliac¡ón de las cuentas
contables contra los movimientos bancarios.

Coordinac¡ón de Conta bilidad.

7.9.1.- Se integra documento soporte con la póliza de
ingreso.
7.9.2.- Se escanea para integración y entrega ante el

7.9.- lntegrar cuenta pública. Coord¡nación de Contabilidad.

a el cumpl¡miento Coord in ación de Recursos Fina n

7.11.1.- Se pr¡oriza el gast cton. Director(a) de Adm¡n¡strac¡ón y

ór ano de control interno.

7.11.- Acordar d os rngest ode

7.10.- Analizar fluio de ingresos 7.10.1.- Se valoran los ingres
de los objetivos establecid
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM-GR-GR.O2.O1

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:l5O 9001: (SGC)

SUBPROCESO: GESTIÓN, OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECTJRSOS

SUB-SUBPROCESO: OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RE CURSOS PROPIOS

NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHA: 3LlOl l2o2s PAGTNA:E /9CASO: RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley de Aguas Nac¡onales.
8.2. Ley de Aguas del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur.

8,3. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (MAPAS) de la Comisión Nacional del Agua (Datos Básicos Para Proyectos de Agua
Potable y Alcantar¡llado).

8.4. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.5. Presupuesto de ingresos del OOMSAPASLC.

8.6. Presupuesto de egresos del OOMSAPASLC.

L

coonDtxAoÓt DE
RECURSo§ flXüCtEX0§

Cb
AS
5/ t@oóaó

-D
,48w-Üt-ya-,ttt?-"r-' AUróRl4f

Karla Fernanda trey@, I a +mi{l}^E¡- -Y: su^dt@l
ralCoordinadora de Recur{l¡E|G¡tBC¡S DirectorJde 4dm¡nistra ojGctor c2Á

Responsable del SdrllqñFllrj:glj?¡ rt ble d ION GERes Mnesponsu be$ffi{§J$Xllil§nAcl0rlb ERAL



SUB.SUBPROCESO: OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS PROPIOS

N Y CAPTACION DE RECURSOS

NúM .cAMBto: vERstóN: ol

SUBPROCESO: GESTI N, OBTENCI

REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (sGC)

PAGTNA:7 /9

APM.GR.GR-02-01

CASO: RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS

MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABLE DE

CONSERVARLO

Caje ro Genera l.

Concentrado de depósitos
efectuados en el día.

TIEMPO DE

RETENCIÓN

rres (t) aÁos Digital en el centro de
cómputo del cajero (a)

general y documental
en el archivo del mismo
Cajero (a) genera l.

cÓDIGo DE

REGISTRO

APM-G R-G R-02¡1/01 D¡sponible para

consulta.

ACCESO

Digital en el centro de
cómputo del cajero(a)
general y documental
en el archivo del mismo
Cajero (a) general.
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Concentrado de pagos
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Tres (3) años.Cajero General. APM-GR-GR-02-01/02 Dispon¡ble para
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM-GR-GR-02-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: GESTIÓN, OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUB-SUBPROCESO: OBTENCIóN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS PROPIOS

CASO: RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 tEcHA; tLlO7 /2025 PAGTNA:8 /9

lO.GLOSARIO:
10.1 DEPÓSITOS BANCARIOS: Producto de ahorro en el que el cliente entrega una cuantía concreta a una entidad financiera durante un

tiempo est¡pulado entre ambas partes.
edición, impresión, publicación y difusión está encomendada.

10.2 DEUDA PUBLICA: Conjunto de deudas que mantiene el Organismo frente a los particulares, es una forma de obtener recursos

financieros por el Estado o cualquier poder público materializada normalmente mediante emisiones de títulos de valores o bonos.

10.3 GASTOS DE OPERACIÓñ: Hace referencia al dinero desembolsado por una empresa u organización en el desarrollo de sus

actividades.
10,4 FTUJO DE INGRESOS: Se ref¡ere a la cantidad de dinero que estas reciben de sus activ¡dades comerciales en un período de

tiempo específico.
10.5 BANCOS: Los bancos son entidades que se organizan de acuerdo a leyes especiales y que se dedican a trabajar con el dinero,

para lo cual reciben y tienen a su custodia depósitos hechos por las personas y las empresas, y otorgan préstamos usando
esos mismos recursos, actividad que se denomina intermediación financiera.

10.6 SISTEMA DIGITAL: Combinación de dispositivos diseñados para manipular cant¡dades físicas o información que se encuentre
re presentada en forma digital.

f0.7 PARTIDA PRESUPUESTAL: lnvolucra el desarrollo de ¡ngresos y categoría de gasto del presupuesto general de la organización para

sus programas.

10,8 RUBRO: Un rubro es un título, rótulo o una categoría que permite reunir en un mismo conjunto a entidades que comparten
c¡ertas características.

10.9 SIAPREP: Sistema lntegral de Armonización Presupuestal y Contable.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM-GR-GR.O2-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: GESIIÓN, OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: OBTENCI N Y CAPTACI N DE RECURSOS PROPIOS

NIJM ,CAMBIO: vERsIÓN: 01 FECH!.: 3rl07l202s PAGTNA:9 /9

NÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACI N DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
01 3LlO7 /2O2s Versión actualizada
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I LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAI DE PROCESO: GESNóN DE TAADMINISTRACÉN DE
RECURSOS

SUBPROCESO: PROGRAMAC6N OPERATIVA OE
RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: ORGANIZACIóN OPERATTVA DE RECURSOS



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-PO-02
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: PROGRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

5UB-SUBPROCESO: ORGAN¡ZACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS NÚM. CAMBIO: VERSIóN: 01 FEcHAt 3tl07l2o2s PAGTNA:2/ro

1. PROPÓSITO: Determ¡nar los montos que serán asignados a cada partida presupuestal para el ejercicio del OOMSAPASLC

3. ATCANCE: Estas act¡vidades estarán a cargo de Ia Coordinación de Recursos Financieros en conjunto con la Coordinación de contabilidad y

de la Dirección de Administración y F¡nanzas en coord¡nación con la Dirección General del OOMSAPASLC.

4. POLíTICAS:
4.1.-Las que establezca como prior¡tarias el Plan de Desarrollo lntegral del OOMSAPASLC.

4.2.-El D¡rector (a) General en conjunto con el Director (a) de Administración y Finanzas acordaran el porcentaje de ingreso para gasto operativo,
obra pública y deuda pública bajo los lineamientos aplicables.
4.3.- La Junta de Gobierno aprobará el porcentaje de ingreso para gasto operativo, obra públ¡ca y deuda pública, a partir de la propuesta que
presente el Director (a) General.
4.4.-El Coordinador (a) de Recursos Financ¡eros en conjunto con el Coordinador (a) de Contabilidad serán los responsables de hacer el concentrado
del monto asignado a cada programa.

2. SERVTCTO/PRODUCTO
TIPO DE ESTÁNDAR

(TIEMPO, NÚMERICO O DE

CARACTERIZACIÓN)

ESTÁNDAR DE CALIDAD CLIENTE

Contar con un anál¡sis de los montos y
recursos aprobados para cada partida
Presupuestal.

Caracterizac¡ón Montos presupuestales

a probados según las

necesidades de cada partida

Presupuestal.

Coord inación de Recursos

Fina ncieros/Coord inación de

Conta bilidad.
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5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
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PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:l50 9001: (SGC)
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SUB.SUBPROCESO: ORGANIZACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS NÚM. CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA:1llO7l202s PÁGrNA:4/10

6. ACTIVIDADES CRíTCAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(CLIENTE)

VALOR PARA EL CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTÁNDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIóN
(RESPONSABLE)

6,6, Discut ir v lo aprobar
presupuesto

Director (a) de Administración y
Fina nzas/Director (a) Genera l.

Junta de Gobierno.
Áreas del OOMSAPASLC.

lmporte de recursos autor¡ zados

Certidumbre para la ejecución de
las actividades programadas en

t¡empo y forma.

Índice de recursos
a probados=(Monto total necesario
para la ejecución de

a ctiv¡d a d es/Monto total autorizado
para la ejecución de

actividades) x100.

para la eiecución de actividades
Dirección general/D¡rección de
Admin istración y F¡nanzas.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-PO-02
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: PROGRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

FECHA: 3110712025 PAGTNA: s/10SUB-SUBPROCESO: ORGANIZACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS NÚM. CAMBIO: VERSIÓN: 01

TAREAS

7.1. Proponer porcenta.je de ingreso a recaudar. 7.1.1. Efectuar cálculo de ingreso a recaudar.
7.1.2. Presentar cálculo de ingreso a recaudar

D¡rección de Comercia lizació n.

Coordinación de Recu rsos Financieros.7.2. Analizar porcentaje de gasto operativo y
deuda pública a partir del ingreso.

7.2.1. Analizar ingreso propuesto.

7.2.2. Determinar porcentaje de Basto operat¡vo.
7.2.3. Determ¡nar porcentaje de gasto para deuda
pública.

7.3. Proponer cartera de proyectos para obra
Publica.

D¡recc¡ón de Planeación y Ejecución de
Obra.

7.3.1. Defin¡r cartera de proyectos.
7.3.2. Proponer cartera de proyectos

Dirección de Admin¡stración y

F¡nanzas/Director General.
7.4. Acordar porcentaje de ingreso para gasto
operativo.

7.4.1. Definir porcentaje de gasto operativo.
7.4.2. Acordar porcentaje de ingreso para f¡nanc¡ar
gasto operativo.

Dirección de Admin istración y

Finanzas/Director General.

7.5. Acordar porcentaje de ingreso a aplicar en
deuda pública.

7.5.1. Def¡n¡r porcentaje de gasto operat¡vo.
7 -5.2- Acotdat porcentaje de ingreso para financiar
gasto operativo.

7.6. Acordar porcentaje de ingreso a aplicar en
obra pública.

7.7 . Acordar proyecto de presupuesto de egresos.

7. 8. Discutir y /o aprobar presupuesto

7.6.1. Definir porcentaje de gasto operat¡vo.
7.6.2. Acorda( porcentaje de ingreso para financiar
gasto operativo.
7.7.7. Definir porcentaje de gasto total.
7.7 .2. Acordar proyecto de presupuesto de egresos

7.8.1. Analizar y discutir el presupuesto de egresos.

7.8.2. Acordar y en su caso aprobar presupuesto de
egresos para el s¡guiente ejerciciq fiscal.

Dirección de Administración y

Finanzas/Director General.

Dirección de Adm¡n¡strac¡ón y
F¡nanzas/Director General.

l

Junta de Gobierno.

I f ;i rl i i11 I lfr,il 

ff fjffÁ" 
"' "

7.9.1. Preparar edición del p
aprobado.
7.9.2. Ordenar y paga

esto de egresos

blicación del
presupuesto de egresos apro

Dirección de Asuntos J uríd icos
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:

ACTIVIDAD RESPONSABLE
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-PO-02

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NoRMA:l§O 9üt1: (SGC|

SUBPROCESO: PROGRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: ORGAN¡ZACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS NúM. cAMBto: vERstóN: 01 FECH¡r. 3tl07lz0zs PAGTNA:6/10

7.10. Registrar en el Sistema lntegral de
Armonización Presupuestal y Contable (SIAPREP).

7.10.1. Capturar en el SIAPREP las diferentes
partidas presupuestales por cada área

ad min istrat¡va.
7.10.2. Cotejar los montos de las partidas
presupuestales capturadas en el SIAPREP con las

contenidas en el presupuesto de egresos aprobado.
7.10.2. Autorizar la afectación de partidas
presupuestales del nuevo ejercicio fiscal en el

SIAPREP.

coordinación de Conta bilidad.

h 4b
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RECUR$0S fltAt¡ctERos

auzrprró Clf)MSAPI// (r¡,áoaó r*(I6MSAPA§
lclrlr r.6i8G-ÁnoC- *a@fi56 CABOrá rta rernano@l$![l§fl p[§

ffi*orGeg{ral . ¡ r¡a¡,r¡ ¡&r ¡l| f fr (r¡¡
At,uA \ cft¡attL¡tD i re cto rQ-feld m i ¡ ¡s rqqtisEElqrr t L

nei[-onsa§§fl6fi§ft ¡[[,li-.., n, Responiable del4Útacroproceso
Coordinadora de Recul¡@$G4nO¡S

Responsable del táüUEf:¡l!f,os-(ox rt

Y FnAI¿¡S RAL
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PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: PROGRAMACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: ORGANIZACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS NÚM. CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA:3llO7l2O25 PAGTNA: zlo

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.2. Ley de Coord¡nación Fiscal del Estado de Ba.ia California Sur.

8.3. Ley de Hacienda del Estado de Eaja California Sur.

8.4. Ley de Hac¡enda para el Municip¡o de Los Cabos, Baja California Sur.

8,5, Ley de lngresos del Estado de Baja California Sur para el Ejercic¡o Fiscal V¡gente.
8.5. Ley de lngresos del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, para el Ejercicio V¡gente.
8.7. Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur.

8.8. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado y Municipios de Baja Californ¡a Sur.

8.9, Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal.
8.10, Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Baja California Sur.

8.11. Ley del Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja California Sur.

8.12. Presupuesto de Egresos del Estado de Baja California Sur, para el Ejercicio Fiscal Vigente.
8.13. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.14. Plan de Desarrollo lntegral del OOMSAPASLC.
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9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABLE DE

CONSERVARLO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Propuesta presupuestal

de cada una de las áreas
del OOMSAPASLC.

Dirección de
Administración y

Fina nzas.

Seis (6) años D¡g¡tal y documental en
el equipo de cómputo y
en el archivo de la

Dirección de

Administración y

F¡nanzas.

ooM-GR-PO-02/01 Personalautorizado.

Proyección del
presupuesto de ingresos
para el ejerc¡cio fiscal
elaborado por la Dirección
de Com ercia lización.

Coordinación de
Recursos

Financieros.

Seis (6) años. Digital en el equipo de
cómputo de la

Coordinación de

Recursos Fina ncieros.

ooM-GR-PO-02/02 Personal autorizado-

Actas de acuerdo de la

Junta de Gobierno.
Dirección Genera l. Seis (6) años. ooM-GR-PO-02/03 Acceso a bierto a

consulta pública.
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SUBPROCESO: PROGRAMAC¡ÓN OPERATIVA DE RECURSOS
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lO.GLOSARIO:
10.1 BOLETIN OFICIAI: Es el diario dedicado a la publ¡cac¡ón de determinadas leyes, disposiciones y actos de inserción obligatoria. Su

edición, impresión, publicación y difusión está encomendada.
10,2 DEUDA PÚBtlCA: Conjunto de deudas que mantiene el Organismo frente a los particulares, es una forma de obtener recursos

financ¡eros por el Estado o cualquier poder público materializada normalmente mediante emisiones de títulos de valores o bonos.
10,3 GASTOS DE OPERACIÓN: Hace referencia al d¡nero desembolsado por una empresa u organización en et desarrotlo de sus

actividades.
10.4 JUNTA DE GOBIERNO: Es el máximo Órgano de Gobierno del Organismo, es su lunta de Gobierno, y para el cumplimiento de los

ob.ietivos del Organismo, tendrá las más amplias facultades de dominio, administración y representación que requieran de poder
o cláusula especial conforme a la Ley, así como las demás atr¡buc¡ones establecidas en del artículo 31 y demás relativos y

aplicables de la Ley de Aguas; para tales efectos la Junta de Gobierno del OOMSAPASLC deberá integrarse durante el mes de

septiembre de cada dos años.
10.5 OBRA PÚBLICA: Es aquella obra física civil que desarrolla el Organismo para cumplir con los objetivos para los que fue creado y

que tiene un fin social.
10.6 PARTIDA PRESUPUESTAL: lnvolucra el desarrollo de ingresos y categoría de gasto del presupuesto general de la organización para

sus programaS.

10,7 RUBRO: Un rubro es un título, rótulo o una categoría que permite reunir en un m¡smo conjunto a entidades que comparten
ciertas características.

10.8 SIAPREP: S¡stema lntegral de Armonización Presupuestal y Contable.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-PO-02

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: PROGRAMACION OPERATIVA DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: ORGANIZACIÓN OPERATIVA DE RECURSOS NÚM. CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA: 3tl07l2O2s PÁGrNA:10/ro

ll.CAMBIOS DE VERSION:
NúMERo DE REvtstóN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 3L/O7 /202s Versión actualizada.
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: GESTIÓN DE tA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS
SUBPROCESO: GESTIóN, OBTENCIóN YCAPTACIóN DE

RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: GESTTóN DE RECURSOS FEDERATES Y ESTATATES

CASO: RECURSOS ADICIONAIES



APM.GR.GR-01.02MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGCI

SUBPROCESO: GEsrIÓN, OBTENCIÓN Y CAPÍACIóN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES

PAGIII¡A:2/UFECHA: ?1lOll2O25CASO: RECURSOS ADICIONALES úM. cAMBto: vERstóN: 01

beneficio de los usuarios del OOMSAPASLC.

3. ATCANCE: La gestión de estos recursos es realizada por la Dirección de Planeación y Ejecución de Obras, Dirección de Admin¡stración y

F¡nanzas y Dirección General.

4. POLÍICAS:
4.1.-Los recursos ad¡c¡onales obtenidos por el Organ¡smo solo podrán ser utilizados en los términos establecidos en el convenio de colaboración
que se establezca para dicho propós¡to.
4.2.-Se deberá elaborar propuesta de convenio de colaboración y anexo técn¡co en el caso de recurso federales.
4.3.-Establecer porcentaje de colaboración del Organismo, del Municipio, del Gobierno del Estado y de la
Federación.
4.4.-Se deberá firmar un convenio de colaboración y anexo técnico por los aportantes en el caso de recursos
federales. \

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

CARACTERTZAOÓN)

ESTANDAR DE CATTDAD CLIENTE/USUARIO

Elabora r propuestas para la

realización de obras y proyectos en

beneficio de los usuarios del
OOMSAPASLC.

Caracterización Recursos Adicionales que

contribuyan al financiamiento
de obras y proyectos que

beneficien a los usuarios del

OOMSAPASLC.
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1, PROPóS¡TO: Gest¡onar recursos adic¡onales con el Gobierno Municipal, Federal y Estatal para la realización de obras y proyectos en

2. SERVtCTO/PRODUCTO

Areas del OOMSAPASLC
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SUBPROCEÍ): GESTIóN, OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS FEDERATES Y ESTATALES

úM. cAMBto: VER$óN: 01 ÍEcHAz3,,lo7l2o2s PAGTNA:3/11CASO: RECURSOS ADICIONALES

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM€R.GR.O1{¡2
PROCE§O: GESIóN DE tA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REqUISTTOS NORMA:lSO 9ü11: (SGCI

SUBPROCESO: GESTIÓN, OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES

NÚM. CAMBIO: VER§óN: 01 ÍEcHAt 3tlotl2o25 PAGTNA:4/11CASO: RECURSOS ADICIONALES
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM€R€R"O1.O2
PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOJ

sUBPROCESO: GESTIÓH, OgTENOéNY CAPTA.¡6[DE RECURSOS

REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUE.SUBPROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTAtATEI

FEcHAt tuot l2o2s PAGTNA: s/11CASO: RECURSOS ADICIONALES t M. cAMBlo: vERslóN: 01

6. ACTTVIDADES CRÍTCAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

(EJECUTOR)

(cLTENTE)

VATOR PARA ET CUENTE
(ATRIBUTO DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN
(RESPONSABLE)

Propuestas dqgbrasr¡¡syeAq§ !q
calidad avalados por las áreas el
OOMSAPASLC Dirección de Planeación y

Ejecuc¡ón de Obras.
Dirección de Planeación y Ejecución
de Obras.
Areas del
OOMSAPASLC.

Dirección de Planeación y Ejecución
de Obras.

Propuestas de obras y
proyectos adicionales en
colaboración con el Gobierno
Municipal, Estatal o Federal
para el beneficio de los

usuarios del OOMSAPASLC.

fndice de propuestas técn¡cas

aprobadas= (Número de propuestas
aprobadas/total de propuestas
presentadas contempladas en el PED)

x100.

5.5. Presentar propuesta Anual

fndice de oJ\ orovectos con

I't*'ffi:,=i=*t",.

us l-J o fld Ramón Edgardo Rubio
tna Directora de

del Proceso Respon e delResponsabl

S

ESTANDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

6.2. Revisar la Técnica v Normativa
de la Propuesta

Director General.
Gobierno Estatal o Gob¡erno Federal.
Areas del OOMSAPASLC.

Esoecificaciones técnicas v
normativas oue deben cubrir
los Drovectos Dresentados

Gestión de financiamiento de
las oroouestas técnicas
aorobadas oor las áreas del
ooMSAPAS|-C

Obtener financiamiento
ad iciona I para propuestas de

Itr:::n:i',ir,,.,0",
Ihr.¡sepmlc.

ProDuestas de obras y provectos con
financiamiento aorobado por el
Gobierno Municioal. Estatal o Federal
para los usuarios del Orranismo,

f in¡lc,¡¡rp iento ap¡ob¡dq)x100

Dírector (a) General.

Anual

db
REVrS! a AUTORIZó .^.zr¡.¡c 
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM-GR.GR.Ol{2
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMIN DE RECURSOS REqUISITOS t{ORMAÍSO 9001: (SGC)

SUBPROCIÍ): GESTÚÑ- DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: GESTIóN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES

FECHAz ?.Ll0l12025 PAqNA:6/uCASO: RECURSOS ADICIONALES NtlM. caMBto: vERstóN: 01

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:

TAREAS

Dirección de Planeación y Ejecución de
Obras.

7.1.-Elaborar propuesta de Proyectos a Gestionar. 7.1.1.- Validar la solicitud de beneficiarios.

7.2.- Revisar aspectos técnicos y normat¡vos de la
propuesta.

7.3.1.- Se adecua el proyecto modificando las

observaciones existentes.
Dirección de Planeación y Ejecución de
Obras.

Dirección de Administración y F¡nanzas

7.5.- Presentar propuesta 7.5.1.- Entrega de proyecto ejecutivo Director (a) General

Director (a) General7.5.- Cancelar propuesta de existir rechazo. 7.6.1.- Se analiza el motivo del rechazo para

adecuaciones necesar¡as.

Dirección de Planeación y Ejecución de

Obras.
7 .7.7.- Se elaboran los oficios de gestión.

D¡rección de Planeación y Ejecución de
Obras.

7.8.- Elaborar paquete de lngreso de acuerdo a

los lineamientos y/o reglas de operación.

7.9.- lngresar documentos vía electrónica y/o
física.

7.9.1.- Se ingresan los oficios de gestión
acompañados de los respectivos expedientes
técnicos. l-

Dirección de Planeación y Ejecución de

Obras.

7.10.- Generar acuse de recibo de la

documentación.

Direcc¡ón de Planeación y Ejecución de

obras. l
,,4).

la matriz de an los documentos de la
I

7.11.- Capturar acuse de recib

seguimiento dyf, ctos y
7.11.1.- Se digitalizan
matr¡z de seg

Dirección de Planeación y Ejec

O bras.

Ramón E rdo Rubio
tn D¡rectora s

a Responsable el Pro€eso Respo acrole

t
I
\ .\ AS

S

ERAL

RESPONSABLEACTIVIDAD

Areas del OOMSAPASLC.7.2.1.- Realizar levantamientos topográficos y

adecuaciones técn¡cas.

7.3.-Modificar propuesta de existir observaciones.

7.4.- Aprobar fuente de financiam¡ento de la

propuesta.
7 .4.1.- Se analiza la fuente del financ¡amiento.

7 .7.- Firmar documentos y of¡cios para ¡ngresar a
ventanillas.

7.8.1.- Se elabora el expediente técnico.

7.10. 1.- Se resguardan,l

:::lTil'#l",ffif
cuses de recibo de la

ft 
rnrtrl. a" seguimiento

AUTORIZÓ /\¡.\LIq.AÍ

dEAvrqü



7.12.- Real¡zar seguimiento mensual de los

proyectos y solicitudes.

7.12.1.- Verificar el estatus de los proyectos y

solicitudes entregadas.

Dirección de Planeación y Ejecución de

Obras.

ti-
OMSAPAS

R¡I-

LC'EII tBosAORÓ IY
Jesús F Ke! SlFffim' Ramón Edgarr

D¡rectora ilm0dffi f[FlotTlrfñanzas
lius
el Proceso Responí6ble dgtltr!rE[r-



MACROPROCESO: OOMSAPASTC APM€R€R.O1.O2
PROCESO: GESTóN DE LA ADMI DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9()01: (SGC)

SU¡PnOcrc: eESiÚ[, OBTE N Y CAPTACI DE RECURSOS

suB-suBPRocEso: GESTTóN Oe n¡CUnSOS ¡rO¡neUS V sSr¡rrurS
NIJM, cAMBIo: VERSIóN: 01 FECHA: lf.lo7l2o25 PAGTNA: zlrCASO: RECURSOS ADICIONALES

7.13.- Enviar oficio de aprobación de proyectos a

las áreas del OOMSAPASLC correspond¡entes.

Dirección de Planeación y Ejecución de

Obras.

7.15.- Modificar status del proyecto en la matr¡z de

seguim¡ento de proyectos y solic¡tudes.

Areas del OOMSAPASLC/Dirección de
Administración y Finanzas/Director(a)
General.
Dirección de Planeación y Ejecución de

Obras.
7.15.1.- Actual¡zar el status del proyecto en la matriz
de seguimiento de proyectos y solicitudes.

ooMSAPAS

PAS
o5

.S
AUTORIZóLY Rb0§ CA¡'9D

)ll ús Fe Ramón Edgardo Rubio Apúl¡é?IMSIa/ a¡a Keyla dfll$$llEftidiii,i,i; " -

,.f D ¡ re ctora de Aüqry*fi 
S§ffi 

itül LOS CAIry
Responsá6le del¡úlacroprocesoarnc: Responsable üel Proceso

DIRECCION GENERAL

7.13.1.- Elaborar oficios de aprobación de proyectos.

7.14.- Firmar convenio del ejercicio del recurso

aprobado.

7.14.1.- Convocar a las áreas involucradas para la

formalización del convenio.

ru



MACROPROCESO: OOMSAPASIC APM€R.GR-01.02
PROCESO: GESTIÓN DE tA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REQUISITOS l{ORMA:ISO 9{Xl1: (SGCI

SUBPROCESO: GESNóN, OBTENCTÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUEPROCESO: GESTIóN DE RECURSOS FEDERAI-ES Y EÍATALES
frÚM. cAMBlo: vERsrÓN: 01 FEctlA:31,1O712025 PAGTNA:8/11CASO: RECURSOS ADICIONAtES

db

AS
os

r.B coll tt
.ta¡.,

euronrzó
Jedt: E'E Keyla deÁ"EDulilfii¡¿.ilii::. 

", ^.
Ramón Edgardo Rubio A!*!illq,Al

Coorl
,C .W CABTNPAS:Alos

D i rectora de Ad ílqiáEíiil'úffiññi#' -'

/*esl E!R,::'..- Responsable del Proceso Responsáble del fácrop
OIRECCION GENERAL

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley de Aguas Nacionales.
8.2. Presupuesto de Egresos de la Federación.
8.3. Reglas de Operación de los Programas.
8.4. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8,5. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
8,6, Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
8.7. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur.

8.8. Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Estado y Municipios de Eaja California Sur.

8.9. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.
8.10. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (MAPAS) de la Comisión Nacional del Agua.

8.11. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.12. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del OOMSAPASLC.

8.13. Reglas de Operación de los Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento de la CONAGUA.

8.14. Políticas, Bases y Lineam¡entos para la ejecución de Obra Pública con Recursos Federales (POBALINES).

8.15. Politicas, Bases y L¡neamientos para la ejecución de Obra Pública con Recursos Estatales o Propios (POBALINES).

OOMSAPAS



MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM€R.GR{1{2
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA{SO 9(x)1: (SGCI

SUEPROCESO: GESTÓN, OBTENCIóN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS

SUS.SUBPROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATATES

NúM. cAMBto: vER$óN: 01 FEcHAtltlotl2O25 PAGINA:9/1rCASO: RECURSOS ADICIONALES

9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARI.O

TIEMPO DE

RETENCIÓN

Propuestas de obras y
proyectos técnicos a

validar.

Dirección de
Planeación y

Ejecución de Obras

Cinco (5) años. Acceso restring¡do

Dirección General Digital en el equipo de
cómputo de la
Dirección General; y

documental en el

archivo de la misma
Dirección.

APM-G R-G R-01-02/02

1r deoou
PAS
os

.S-
luroRrzó/ leqÉoaó /,tY nfrlr

,lesús Fqf nal{fi¡fifui¡¡[ 6¡ ¡ Ramón Ed8ardo Rubio Appf¡t¡¡¡ q 6Keyla deifnl
Caórd'o tna Directora de ,Ure LOS CA

le deRespoResponsable ¡ el Proceso

s

olsposlclów cóDrGo DE REGrsrRo ACCESO

Digital en el equipo de
cómputo de la
Dirección de Planeación
y Ejecución de Obras; y

documental en el

archivo de la misma
Dirección.

APM-GR-GR-01-02/01

Propuestas de obras y
proyectos técnicos
validados y financiados
con recursos adicionales.

Cinco (5) años. Abierto a consulta.

mHrumfr?tf'

OIRECCION GENERAL



APM€R€R.O1.02MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: GEST|ÓN, OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS

REQUISITOS NoRMA:lso 9{D1: (SGC)

SUB-SUBPROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES

FÉCHA:3!Ol12025 PAGTNA:10/11CASO: RECURSOS ADICIONALES NÚM. CAMBIO: VERSIÓN: 01

l0.GLOSA
10.1

10.2

10.3

10.4

10.5

10.6

to.7

10.8

Rto:
GESIÓN: Gest¡ón se refiere a la acción de dirigir, administrar y organizar los recursos necesarios para alcanzar un objet¡vo

específico.

RECURSOS FEDERALES: Los recursos federales transferidos son aquellos que el gobierno federal mexicano entre8a a los estados y

municipios para financiar diversos proyectos y programas. Estos recursos se canalizan a través de diferentes mecanismos como

participaciones, aportaciones, convenios de descentralización y reasignación, asícomo subsidios. El Sistema de Recursos Federales

Transferidos (SRFT) es la plataforma informática donde las entidades federat¡vas reportan el uso y resultados de estos recursos.

CAPTACIÓN DE RECURSOS: La captación de recursos se refiere al proceso de obtener fondos.

PROYECTO EJECUTIVO DE OBRA: Un proyecto ejecutivo de obra es un conjunto detallado de planos, especificaciones técnicas, cálculos

y documentos que guían la construcción de un proyecto, asegurando que se realice de manera eficiente y segura.

CONVENIO DE COI-AEORACIÓN: Un convenio de colaboración es un acuerdo entre dos o más partes, que puede ser entre organismos

públ¡cos, empresas u otras entidades, para llevar a cabo un proyecto o actividad de interés mutuo. Este tipo de convenio establece las

bases de la cooperación y las obligaciones de cada parte, con el objetivo de alcanzar un f¡n común.

TEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS: Un levantam¡ento topográfico es un estudio técnico de un terreno que recopila datos para crear

una representación gráfica (mapa) de sus característ¡cas físicas y elementos presentes. Este proceso es fundamental para la planificación

de diversas obras y proyectos, ya que proporc¡ona información precisa sobre la forma, elevación y distribución de elementos en un área

específica.

MATRIZ DE SEGUIMIENTO: La matriz de mon¡toreo es el ¡nstrumento central de la etapa de mon¡toreo, pues es la herram¡enta

definida para generar una ser¡e de tablas de control que facilit{pl segu¡m¡ento a nivel de avance del cumpl¡miento de los planes

de mejoramiento suscritos para las operaciones estadísticas¡ffras.

,1-"f,.[6i"i::;H;::::]t**tüffi*:fi 
Tffi ::iT.:l':'asacc'nesden'"d¿,

E-AUTORIZóco¡ |lR

Ramón Edgardo Rub¡o Ago¡|ttñ,/l C, AJesúsrerqán.trátFáúA§

'""P":uffigm- Directora de n2as LOS CA

Responslble dellfacroprocesci. _----,*esponsaürtrdÉfS¡r6FiffiE36- Res ble el Proceso

AS
os

/ úeaúó l-- /

OIRECCION GENERAL



MACROPROCESO: OOMSAPASLC APM-GR€R.01.O2
PROCESO: GESNÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECUR5OS REqUISITOS NORMA:lSO f!01: (SGCI

SUBPROCESO: GE5TIÓN, OBTENCIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS

5UB-SUBPROCESO: GESTIÓN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES

Nt M. cAMBto: vERstóN: 01 FEcHAzr,,lotl202sCASO: RECURSOS ADICIONALES

ll.CAMBIOS DE VERSIÓN:
NÚMERo oE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

de
sA

5

AUToRrzó/ I etAPQ¡¡l!*{r..,1^^- r -ñF! l-,T¡vlE
. "Jesús Flrna ndffil'fifffifirr,Jro Keyla dq]f,f,ffiffiffi-)lj Ramón Edgardo Rubio IDI¡DDr! 5AP

LOS CABC
¡ rrliMrt¡l r¡|l.r¡¡(¡l

tn Lici €tcornco
Directora o" rydÍHqffigfffimftl¿ñ,

Respon6able delMacroproceso- Responsable del SúbprocEso Responsable dbl P78üño
RAL

PAGTNA: u/11

01 3uO7/202s Versión actualizada.
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: GESTIóN DE tA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS
SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

SUB.SUBPROCESO: RECLUTAMIENTO, SELECCIóN, CONTRATACIóN E INDUCC!óN



MACROPROCESO; OOMSAPASTC OOM-GR-DH-01
PROCESO: GESTT N DE LA ADMINISIRACI N DE RECURSOS

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
REQUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGC)

SUB-SUBPROCESO: RECtUTAMtENTO. SELECCTóN , CONTRATACIóN E INDUCCIÓN NúM cAMBto:vERstóN: ol FECHA2 3110712025 PAGTNA:2/19

1. PROPÓSIO: Real¡zar el reclutamiento, selección, contratación e inducción de empleados para satisfacer las necesidades de personal
presentadas dentro del OOMSAPAS.

2. SERVtC|O/PRODUCTO
TIPO DE ESTÁNDAR

(TIEMPO, NUMÉRICO O DE

CARACTERIZACIÓN)

ESTÁNDAR DE CALIDAD CLIENTE/USUARIO

Contar con un procedimiento para el
reclutamiento, selección, contratación
e inducción de empleados que
cumplan con las necesidades del
OOMSAPASLC.

Caracterización

Contratar empleados que

satisfaga n las necesidades del
oomsapaslc mediante la

aprobación de las entrevistas.
Asp¡rantes a Vacante

3. ALCANCE: Estas act¡v¡dades son ejecutadas por la Coordinación de Recursos Humanos en conjunto con el área solicitante y con la autorización
de la Dirección General.

4. POLíTICAS:
4.1.- El reclutamiento de personal se efectuara a partir de la solicitud presentada por el área correspondiente.
4.2.- la solicitud de personal deberá estar respaldada de la disponibilidad presupuestal para la contratación del personal solicitado.
4.3.- El personal que cubra las vacantes solicitadas solo será reclutado del exterior de OOMSAPASLC cuando no ex¡stan interesados al interior del'
organismo que cubran el perfil.
4.4.- El personal seleccionado para cubrir la vacante solicitada deberá de cumplir plenamente con el perfil descrito por el área solicitante.
4.5.- El personal seleccionado deberá acreditar el puntaje suficiente de acuerdo a la tabla de capacitación y/o adiestramiento requerido para el
puesto.

4.6.- El personalseleccionado deberá presentar completa la documentación solicitada, misma que avale el curriculum v¡tae presentado.
7 El personal seleccionado deberá otorga

rsos$ü ma r@@ffi$flt$fi¡§ cubrir.
El pgr5dña[5eLtc6á6@someterá a la
Uná\É2 q ue:el,Fdrsriná I haya sido selecci
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on a do a p (obado en a e n t e sta de t fa ba ced e ra a So c ta r e sto b U en o de t tu

So c táii te odaID lübeC{Úrrún e a
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GR.DH.O1
pnoceso: crsrtÓN DE LA ADMtNtSTRactÓ¡l ot REcuRsos REQUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

SUB-SUBPROCESO: RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, CONTRATACIÓN E INDUCCIÓN NÚM CAMBIO:VERSIóN: 01 FECHA: 3t10712025 PAGTNA:3/19

Humanos.
4.11.- El personal contratado para cubrir la vacante solicitada, deberá presentarse ante él jefe inmediato del área solicitante para recibir la

inducción al puesto a desempeñar.
4.12.- El jefe inmediato del área solicitante especificará al personal de nuevo ingreso, sus responsa bilidades, horario y lugar de trabajo.

(b OOMSAPAS
LOS CABOS

dbCOORDIN c¡óx
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GR.DH-01
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA: lsO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: RECLUTAM I ENTO,SELE@ NÚM cAMBIO:VERSIÓN: 01 FECHA.: 3tl07 /2O2s PÁGrNA:4/r9

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-GR-DH.O1
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECTJRSOS REQUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGC!
SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
5UB-SUBPROCESO: RECLUTAMT ENTO , SELE N, CONTRATACI N E INDUCCI N NÚM CAMBIO:VERSIÓN: 01 FECHAT ttlvT l2o2s PAGTNA: s/19

la
OOMSAPAS
LOS CABOS

¡IACR(,PROCESO O(]MSAPASLC

PRoCEaOCLÁVE Gestióñ de tá Adminrsrractón de Recursós

SUBPROCESO: D.saro lo a!nra¡o
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GR.DH.Ol
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLo HUMANO
SUB-SUBPROCESO: RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, CONTRATACIÓN E INDUCCIÓN NúM cAMBto:vERstóN: 01 FECHAT 3 O712O25 PAGTNA:6/19
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6. ACTIVIDADES CRÍTICAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

(EJECUTOR)

(CLIENTE)

VALOR PARA ET CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTÁNDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

Coordinación de Recursos Humanos.
Coordinación de Recursos Humanos
OMSAPASLC.

Contar con el personal

aprop¡ado para ocupar el
puesto

Asp¡rantes que realizan un
proceso de selecc¡ón, así

como uno de inducción al
puesto.

EmDleedos oue a eban la entrevista

Índice de aprobación= (Número de
asp¡rantes que aprueban la entrevista
al puesto y que cumplen el
perfil/número total de aspirantes al
puesto que cumplen el perfil) x100.

(b i*?.+:*t"'
dbdb

coonotuacló¡r
RECURSO
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5.9 Analizar resultados de la
entrev¡sta
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Coordinación de Recursos

Humanos.
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PROCESO: GE N DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
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7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:

ACTIVIDAD TAREAS RESPONSABLE

Coordinación de Recursos Humanos7.1.- Solicitar información sobre el perfil de
puesto de la vacante.

7.1.1.- Envía oficio a todas las áreas sol¡c¡tando el
perfil del puesto de vacante.

7.2.- Proporcionar perfil del puesto requerido. Jefe (a) de área7.2.L.- Envía of icio a la Coordinación de Recursos
Humanos del perfil del puesto requerido.

7.3.- Recib¡r y analizar información 7.3.1.- Estud¡a los perfiles de puestos requeridos por
cada área.

Coordinación de Recursos Humanos.

Coordinación de Recursos Humanos7.4.- Ver¡ficar archivo físico de asp¡rantes. 7.4.1.-Rev¡sa la plantilla de personal buscando el
perf¡l requerido.

7.5.- Buscar aspirantes en las d¡ferentes bolsas de
trabajo.

7.5.1.- Al no encontrar en la plant¡lla del personal el
perfil requerido envía oficio de solicitud en las bolsas

de traba.jo que existan en la localidad.

Coord inación de Recursos Humanos.

Coord inación de Recursos Humanos7.6.- Contactar aspirantes y programar c¡ta para
entrevista.

7.6.1.- Hacer un calendario de entrevistas a

aspirantes.
7 .7.- Acudi( a las oficinas de la Coordinación de
Recursos Humanos.

Aspirante7.7 .7.- Se reg¡stra en la lista de asp¡rantes para tener
la c¡ta de entrev¡sta.

7.8.- Realizar primera entrevista 7.8.1.- Apl¡ca la primera entrevista en las oficinas de la
Coord inación de Recursos Humanos.

Coordinación de Recursos Humanos y

aspirante.
7.9.- Anal¡zar resultados de la entrevista. 7.9.1.- Evalúa la entrev¡sta Coordinación de Recursos Humanos
7.10.- Determinar si el
el proceso de selección.

aspirante continua en 7.10.1.- Resultado de la evaluación. Coordinación de Recursos Humanos.

7.11.- Elim

)
inar aspirante del proceso de selección.

ooMsapas).
7.11.1.- Se notifica al aspirante que quedó fuera del
proceso de selección.

Coord inación de Recursos Humanos

Coord in ación de Recursos Humano7.L2.-
entrevi

{iáü
sIAv

ruo8rgnBb$e la segunda 7.12.1.- Realiza una segunda ronda de {¡trevistas,
Solicitando alJefe de Árá su presencia. ,l
7.13.1.- Revisa dispon ibilidad de
entrevista a aspirantes de segunda ron

ara Jefe (a) de área.

A zÓt\

nü
MANOS

i/

7.13.- ProgGO@fir0i
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7.14.- Comunicar fecha y hora de entrev¡sta. Jefe (a) de área

7.75.- Recibir información
aspira nte.

y contactar al 7.15.1.- Rec¡be la propuesta de calendario de

entrev¡stas.
Coordinación de Recursos Humanos.

7.16.- Fijar lugar, hora y fecha de la segunda
entrevista.

7.16.1.- Hace un calendario de entrevistas a

aspirantes.

7. 17.- Recibir información. 7.17.1.- Acuse de Notificación a entrevlsta. Aspira nte
7.18.-Acud¡r a la segunda entrev¡sta. Aspira nte7.18.1.- Asiste la segunda entrevista en las oficinas de

la Coordinación de Recursos Humanos.
Jefe (a) de área y aspirante.7.1.9.1.- Registro y aplicación de la entrevista.

7.20.- Revisar solicitud y firma de autorización Jefe (a) de área7.20.1.- Firma la solicitud de autorización y la envía a

la Coordinación de Recursos Humanos.
7.21.-El¡minar aspirante del proceso de selección 7.21.1.- Se notifica a los asp¡rantes que quedaron

fuera del proceso de selección.
Jefe (a) de área.

Jefe (a) de área7.22.-lnf ormar
seleccionado.

el nombre del asp¡rante 7.22.1.- Notifica a la Coordinación de Recursos
Humanos el nombre del aspirante seleccionado.

7.23.-Recibir información y contactar al asp¡rante
seleccionado.

7.23.1.- Acuse de notificación del aspirante
seleccionado y envía oficio para presentación a la

Coordinación de Recursos Humanos.

Coordinación de Recursos Humanos.

7 .24.-Acordar
contratac¡ón.

y programar cita para la Coordinación de Recursos Humanos y
aspirante.

7.24.1.- Programa cita para contratac¡ón con
aspirante.

ar documentos req ueridos.7.25.1nf or Coord inación de Recursos Humanos.

I
7.25.1.- Entrega l¡sta de requis¡tos para su

contratación. I
7.26.-Rejf,ft AspirantehtgOei@¡gg5 7.26.1.- Firma acuse de not¡ficac¡ón

Secretaria de Jefe (a) de área.

Secretar¡a de Jefe (a) de área.

srcron

c ton

REVI)

I nftiiñdfdií;1i ltena r requisición de7.27.-R
personal.

7.28.-
COORDINACIÓN

U

7 .27.L.- lnlegra información y anexa a

de persona I

óñ it ala 7.28.1.- Elaborar toda la d

a a e I lva Ruiz RamódelK

Coordi 'd( Rgátrsos Humanos Directora de Ad ónyFi ctor Ge I

Respo Subproceso Responsab P Res ble de acroproceso

t
AS

o5

I

iJ

Y TITAIIIA§ DIRECCION ENERAL

7.14.1.- Envía oficio a la Coordinación de Recursos

Humanos con la propuesta de calendario de
entrev¡stas.

Coord inación de Recursos Humanos.

7.19.-Realizar entrevista.

SAPAS

o o
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req uisic¡ón complementaria a la requisición de personal.
7.29.-Env¡ar requisición y documentac¡ón anexa. 7.29.1.- Env¡ar a la Coordinación de Recursos

Humanos la requ¡s¡ción y los anexos.

Coord inación de Recursos Humanos

Coord in ación de Recursos Humanos.

7.30.-Recibir y revisar requisición de personal y
documentación anexa.

7.30.1.- Revisar requisición y anexos, que

cumplan
con la normatividad de contratación.
7.31.1.- Envía a la Secretaría del Jefe de Área las

correcciones a que haya lugar.
7.32.1.- Realizar las correcciones. Secretaria de Jefe (a) de área

7.33.-Reenv¡ar documentac¡ón corregida Secretar¡a de Jefe (a) de área.

7.34.-Env¡ar requisición de personal
documentación anexa para a utorización.

7.34.L.- Envia¡ el expediente y requisic¡ón del
personal para la autor¡zación de la D¡recc¡ón de
Admin istración y Finanzas.

Coordinación de Recursos Humanos.

7.35.-Recibir y revisar requisición de personal. 7.35.1.- Rev¡sar la requisición del personal. Dirección de Administrac¡ón y Finanzas.

7.36.-F¡rmar de autorizado y env¡ar
documentación a la coordinación de Recursos
Humanos-

Dirección de Administración y Finanzas.7.36.1.-Firmar la autorización de la requisición del
personaly la regresa a la Coordinación de Recursos

Humanos.
7.37.-Recibir requisición de personal autorizada. 7.37.l.-Recibir la autorización de la requisición del

personal.
Coordinación de Recursos Humanos.

7.38.-Firmar requ isición de personal. 7.38.1.- La Coordinación de Recursos Humanos firma
la requ isición del personal.

Coordinación de Recursos Humanos

7.39.-Acudir a las oficinas de la coordinación de

MqADASRecursos ma
7.39.1..- Asist¡r a la Coordinación de Recursos
Humanos.

Nuevo Empleado.

t
?oo.-s(s aerygperrÍos Coord inac¡ón de Recursos Hum

7.4 1. -E ntreeutgRDflgrt@ | ó N
CURSOS,,TItrrlVIANOSRE

Nuevo Empleado

§§Il7.41.1.- Entregar toda la documentación
or la Coordinación de Recursos Humano

d47 2 R -y !r€ rt tBr! o Coordinación de Recu rsostlgInflr2os^ n7 .42.1.-Ver¡ficar s¡ los documentos tienen l Gn-cia y

tal msi Keyla d onam
Coordina Humanosa d Directora de Ad cton Fina D ctor nefal ^(,uA 

Y coco¡ r[
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S

RAL

Secretar¡a de.lefe (a) de área.

7.31.-Solicitar correcciones.

7.32.-Rea l¡za r correcciones necesar¡as.

7.33.1.- Reenvía documentación corregida a Ia

Coord¡nac¡ón de Recursos Humanos.
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7.43.-Suspender trámite y solicitar contemplar
Documentos.

7.43.7.- La Coordinación de Recursos Humanos t¡ene
5 días para revisar todos los documentos.

7.44.-Completar requisitos 7.44.1. Entregar docu mentación. Nuevo Empleado.
7.45.-Solicitar completar documentos faltantes. 7.45.1.-Enviar oficio para solicitar documentación

vigente faltante.
Coordinación de Recursos Humanos

7.46.-Abrir exped¡ente físico del empleado e
¡ntegrar documentos.

7.46.1.- lntegrar el expediente físico clasificándole
en el archivo por área.

Coordlnación de Recu rsos Humanos

7 .47 .-Entregar hoja de formato de afiliación. 7 .47 .7.- Enúegar formato de afiliación. Coordinación de Recu rsos Humanos
7.48.-Rec¡b¡r y llenar formato de afiliación. Empleado de nuevo ¡ngreso.7.48.1.- Firma legible al formato de afiliación

debidamente requisitada.
7.49.-Entrega formato de afiliación llena 7.49.1.- Entregar el formato de af¡liación completa. Empleado de nuevo ingreso

Coord inación de Recursos Humanos.7.50.-Reciblr formato de filiación y la integra
al expediente físico del em
7.51.-lmpartir inducción general del puesto y del
or anrsmo

pleado.

7.51.1.-lmpartir curso de inducción general y del
p uesto.

Coord inación de Recursos Humanos.

Coordinación de Recu rsos Humanos.7.52.1.- Notificar por escrito la fecha de inicio de
labores al área correspond iente.
7.53.l.-Enviar copia del expediente a la Jefatura de
Nómina.

7.54.-Recibir expediente y revisa documentación 7.54.1.- Revisa r el expediente. Jefe (a) de nómina.
7.55.-Capturar información en el s¡stema.

I r.?^^^-
Jefe (a) de nómina.7.55.1. - ca pturar al sistema de pago los datos

correspondientes.
7.56.-G
emplea

nuevo
pleado.

el 7.56.1.- Crear el alta del nuevo empleadoÉnte el

Sistema de nómina, registrando su clave aqlfupteaao.
Jefe (a) de nómina.

Jefe (a) de nómina.

, i:.: :-,i\ i. REVIS( AUTORI
Nat lv Keyla d z Rui Ram

¡Dht ralDirectora de Adrl ac¡ón y Fi orG
RespEñ-sa ble hliEd6proceso ble d Macrop rocesoRespon I PTOCeSO aor^r

7 .57 .- Env
Huma??E

de Recursos 7 -57.L- Enviar ofic¡o a la Coordinació

6gu alta de Recursos Humanos notificando la cla

AS
OS

asa su

Í filüxza§
NERAL

Coord inación de Recursos Humanos.

7.50.1.- Recibir y firma el formato de filiación.

7.52.-lndicar que se presente en el lugar de
trabajo.
7.53.-Enviar expediente físico para trámite
administrativo.

Coordinación de Recursos Humanos.

Coor dinadfi a1téfr$u rsñumanos
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afiliación ante ISSSTE. alta de afiliación ante ISSSTE.

Encargado (a) de Cartera de ISSSTE7.58.- Recibir expediente y rev¡sar documentac¡ón. 7.58.1.- Se verifica que se presente toda la

documentación necesaria para su movimiento de
alta ante el SINAVID DyE.

Encargado (a) de Cartera de ISSSTE7.59.- Generar alta del empleado en la página web
de SINAVID DyE.

7.59.1.- Enviar el aviso afiliatorio de movimiento de

alta ante ISSSTE SINAVID DyE ya confirmados los

datos correctos.

7.60. Enviar información afiliatoria del empleado a

ISSSTE.

7.60.1.- Se procede a dar de alta para que se genere el

número de seguridad social en la plataforma de ISSSTE

" SINAVID DyE".

Encargado (a) de Cartera de ISSSTE.

7.51.-Recibir alta del empleado por parte de
plataforma de ISSSTE "SINAVID DyE".

Encargado (a) de Cartera de ISSSTE

Encargado (a) de Cartera de ISSSTE7.62.- lntegrar documento al expediente físico del
empleado.

7.61.1.- Se descarga y se acusa el av¡so afiliator¡o de
mov¡miento de alta de ISSSTE con su número de
seguridad soc¡al emitido por la.jefatura de afiliación
y vigencias .

7.62.1.-Resgua rdar el aviso afiliator¡o de movimiento
de alta ante ISSSTE del empleado en el exped¡ente.

7.63.- Enviar expediente físico del empleado a

archivo.
7.63.1.-Resgua rdar el aviso afiliator¡o de mov¡miento
de alta ante ISSSTE del empleado en el archivo y
envía copia a la Jefatura de Nómina para dar de alta

el número de seguridad soc¡al del empleado en el

sistema de pago de nómina.

Encargado (a) de Cartera de ISSSTE.

#J^

Encargado de a rch ivo

í,.,.,rff 
&i:UgU:SBnsen,e

..^¡-ro ñ r NAlitóN

7.64.1.-Asistir a su área de trabajo y a la

Coordinación de Recursos Humanos oara qui lo den
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7.65.1.- As¡stir a Coordinación de Recu
para que reg¡stren su alta en el relo of'

os Coord¡nación de Recursos rr€g.rl
Empleado de nuevo ingreso. \a.-
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as¡m¡smo otorga sus tallas para que le proporc¡onen
uniforme y su t¡po de sangre acreditado por
documento of¡c¡al para la elaborar de su credencial
del empleado.

7.66.- lmpartir inducción del puesto y entregar
material de apoyo.

7.66.1.- Recibir documentación de la normatividad
vigente y oficio de las actividades a realizar por su

Jefe de Área.

Jefe (a) de área.

7.67.- Recibe información. 7.67.1.- Se rec¡be of¡cio de asignac¡ón de actividades a

realizar.
Empleado de nuevo ingreso y jefe de
área.

7.68.-Realizar recorrido en las nuevas
instalaciones.

Empleado de nuevo ingreso y jefe de
área.

7.69.- lndicar alempleado de nuevo ingreso su
luga r de trabajo.

7.69.1.- Se notifica por escrito el espacio físico y

entrega de herramientas de trabajo.

7.70.- Presentar al empleado ante el personal del
de artamento.

7.70.1.- Realizar reun¡ón de personal para presentar
al nuevo empleado.

Jefe (a) de área

á^ oovsApAs
§.{i t-_o;s+pos

COORDINACIÓN

d¿^RECURSOS H MANOS
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7.68.1.- Se visitan las instalaciones.

Jefe (a) de área.
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley Federaldel Trabajo.
8.2. Ley del ISSSTE.

8.3. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.4. Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Munic¡p¡os e lnstituciones Descentra l¡zadas en Baja California Sur.

8.5. Condic¡ones Generales de Trabajo para los Trabajadores alServ¡c¡o de los Poderes del Estado, Municip¡os e

lnstituciones Descentralizadas en Baja California Sur.

8.5. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

(6 ggg=tt"'
COORDINAC!ÓN deRECURS MANOS
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el Pro Respo ede aResponsabkáel Subproceso Responsa-Etd
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GR-DH-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINIsTRACIÓN DE RECURSóS REQUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

SUB.SUBPROCESO: RECLUTAMIENTO,SELECCIÓN, CONTRATACIÓN E INDUCCIÓN NI,M CAMBIO:VERSI 01 FECITA:3tl07l2O25 PAGTNA:16/19

9, REGISTROS:

REGISTRO
TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

cÓDIGo DE

REGISTRO
ACCESO

Resu ltado de exámenes
de aspirantes por puesto
de tra bajo.

Coordinación de
Recursos

Humanos.

D¡gital, en el servidor
del OOMSAPASLC.

ooM-GR-DH-01/01 Restringido (proteg¡do
por la Ley de
Protección de Datos
Personales).

Pla ntilla del personal del
OOMSAPASLC.

Coordinación de
Recursos

Humanos.

Cinco (5) años Digital, en el servidor
del OOMSAPASLC.

ooM-GR-DH-01/02 Restr¡ngido (protegido
por la Ley de
Protección de Datos
Personales).

(b i*?.s:#s"'
GOORDINACIÓN dbdeRECURSOS H MANOS

i:r\:r: ^:. .: :'!lir AS
S

'ir:

Éil§\-,:: -;::r::j
RamóNa¡4 ,¡fia Keyla dg,l uz Ruiz

alf,{os Humanos Directora de Ad¡- aio4 ,-in

roble delRRespon:sa bproceso. , .!i-¡r¡r
ERAL

RESPOf\ISABTE DE

CONSERVARLO

Cinco (5) años.

F:'::.: :-:r.\-iill
t.

Coordina*;a'de



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GR-DH.O1

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
REQUISITOS NORMA: ISO 9(x)1: (SGC)

5UB-SUBPROCESO: RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, CONTRATACIÓN E INDUCCIÓN NúM cAMBto:vERstóN: 01 FECHAü 3LlO7l202s PAGTNA: 17lr9

i1 "c#[MHdH'C-Hifffl: 
son ¡nstru mentos q ue

(0"¿g+94lÉRño de seguridad y servicios sociales de
:0.11'USTA-úE D_o-clJMENTos vERtFtcADos: Típ¡camente

C O O RRtBÜ8lfr[9tiabs- com oroba nte de dom icil io. co
'i f c t, R §0fio S$U1A N0F"r, .r"nt. banca ria de nómi na

fueron diseñados para facilitar la realización de una tarea mecánica, en I

los trabajadores del Estad

incluye documentos de i omo, acta de nacimiento, carta d I
nsta ncia de no inhabilita ancia de situación fiscal, constanc
, curriculum v¡tae, curp, ¡ ción Oficial (lNE), con fotografía, y, (to a

:::docuYn o t a color además den a resentar o sa. se Í actu a Z a d

Na\z(#effiA*a Keyla z Ru iz amI @qs'.'tl ,ll:l::,.1

co or di n a{96 S f,ecu ytr6s Human os Directora de Ad Ición y Finan s aot¡¡ Dicotatlco ra
,l"l,t*Al Npo

AS

Res pon bproceso Responsa ERAL

IO.GLOSARIO: I

10,1 ALTA DE TRABAJADOR: Ingreso o inscripción de una persona en un cuerpo, asociación o empresa o regreso a él después de haber
sido de baja.

10.2 ARCHIVO: Lugar en el que se guardan de forma ordenada documentos.
10.3 ASPIRANTES: Se aplica a la persona que aspira a conseguir un empleo, distinción o título.
10,4 BOLSA DE TRABAJO: lnstrumento utilizado por determinadas empresas para reclutar empleados a lo largo de varios periodos de

tiempo.
10.5 CLAVE DEL EMPIEADO: Número de empleado dentro de la organización.
10.6 CONTRATACIÓN DE PERSONAL: Acto legal y administrativo que compromete a la organización y al candidato seleccionado en el

cumplim¡ento de sus deberes y derechos.
10.7 CONTRATO: Es el documento de compromiso que se genera por parte de la empresa y el empleado, en el cual se describe los

beneficios y las obligaciones de ambas partes.

10.8 CURSO DE INDUCCIÓN: Es el curso que ayuda al nuevo empleado a adaptarse a la organización. Brinda los conocimientos sobre la

empresa y sobre las nuevas tareas y responsabilidades que tendrá asignadas en su nuevo puesto, as¡mismo una buena inducción
lo auxiliará a disminuir el nerv¡osismo y la tensión que exper¡menta al incorporarse a un nuevo círculo laboral, pues por lo
general enfrentarse a algo desconocido genera síntomas de inseguridad y soledad.

10.9 ENTREVISTA DE TRABAJO: Reunión que una persona especialmente calificada mantiene con alguien que aspira a un puesto de
trabajo.

10.10 EVALUACIÓN: Proceso integral que permite identificar, delimitar, obtener o procurar cualquier información que pueda servir para

emitir un ju¡cio, hacer una elección o tomar una decisión entre las d¡versas alternativas con relación a los objet¡vos educativos
perseguidos.

10.11 FltlAClÓN: Conjunto de datos personales del empleado.
10,12 FORMATO DE FlLlAClÓN: Es un diseño de un documento donde se registran los datos personales de un empleado.

OOMSA
$ArrrJ:

Proceso

S



10.16
LO.L7

NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAL: Número de afiliación del empleado ante ISSSTE.

PIANTILLA DE PERSONAL: lnstrumento de información que contiene la relación de los trabajadores que laboran en una unidad
administrativa, señalando el puesto que ocupan y sueldo que perciben.
PERFIL DE PUESTO: Es el elemento más importante en el proceso de reclutamiento. lndica que son los requer¡m¡entos de puesto.

(b

10.18

de
cooRolHac¡Óx

RE CURSOS HUMANOS
OOMSAPAS

AS
s

-Bilsó LOS qAEo'- '''/ó1*Dóiüi_' )
NÁdi7ffiémt$a Kevt{ d d l+fuuz n u il'ffillti Eü Ra

Coordinaáoá dy' R[ga6os Humanos D i rectora d e @ü-rñltra ci{il¡cfl}EIDl|X§n I

Responü6ld del Proceso I rocesoResponsabMl Subproceso I !:f /

tl::rt

N GENERAL

OOMSAPAS
LOS CABOS

Respor



MACROPROCESO: OOMSAPASIC OOM.GR-DH.O1
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-§UBPROCESO: RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, CONTRATÁCIÓN E INDUCCIÓN NúM cAMBto:vERstóN: 01 FECHA: tll07l2O25 PAGTNA:18/19

10.19

que deben llenar los candidatos a un puesto vacante.
PROCESO DE SEIECCIÓN: Proceso de elegir ¡ndiv¡duos que t¡enen cual¡dades importantes para cubrir vacantes ex¡stentes y

escoger a la persona adecuada para el puesto.

PUESTO VACANTE: Puesto que está disponible.
RECLUTAMIENTO: Es una act¡v¡dad de la empresa que se ocupa de buscar a las personas adecuadas para un determinado puesto

de trabajo, es decir, es el conjunto de procedimientos que tienden a atraer cand¡datos potenc¡almente calificados y capaces de
ocupar cargos dentro de una determinada organización, culm¡nando con Ia incorporación a la misma del nuevo profesional.
RELOJ CHECADOR DIGITAL: Es un reloj checador digital de reconocimiento de rostro.
REQUISICIÓN: Formato med¡ante el cual, la organización solicitan productos o servicios.
RESGUARDO: Lugar que sirve para proteger o defender documentos, objetos, mobiliario, etc.
SINAVID DyE: Es una plataforma d¡gital en la cual se reg¡stran los datos del nuevo
derechohabiente, emiten su número de seguridad social y además le permite acceder a diversos
serv¡cios y tra m¡tes.

10.20
LO.2L

LO.2Z

10.23
t0.24
10.25

4l^ ooMsAPAs: Los cABos
(:OORDINACIÓN
(. IASOS HUMANOS

'--lr1ffiW\r)u'r' RlursÓ t-c¡s eaB AUyDRtzE fvtJAl
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Coo r di n aú6 d e Flftyqós H umanos Directora de &Eff,fírstrqslimyiEifr'¡iffi',lt^J,n" @ct@ral
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-GR-DH-01

PROCESO: et5Íién oE Ln aón¡rrursrRacró¡r DE REcuRSos

SUBPROCESO: DESARROTLO HUMANO

SUB-SUBPROCESO: RECLUTAMIENTO, SEIECCIÓN, CONTRATACIÓN T IruOUCCIÓIT¡ NúM cAMBto:vERstóN: 01 FECHA: 3Llo7 /2o2s rÁcrrul: rsTrs

ll.CAMBIOS DE VERSIÓN:
NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 31./07 /2025

¿b
OOMSAPAS

cooRorxaclóx
RECURSOS HUMANOS

!' ::::_i: :: v.\ "

REVTS( AUTOtf 7 " -t '": ":':
ffirh Keyla dáÉ ( RUZ U I a ñra¡tora(ñooi

Directora de AdniüIl a:ur;üK Humanos
Respon§61 Respo ble delRe nsa b ffibproceso

,ZI
I

at

S
S

:tt:!::

RAL

REQUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGC)

Versión actualizada.

LOS CABOS
;

de
'-':.: '--'1 '-.t!¡

Natlá t
Coordina$r9dé



LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: GESTIÓN DE LA AOMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: DESARROTTO HUMANO

SUB-SUBPROCESO: ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACIÓN

CASO: ADIESTRAMIENTO



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-02
PROCESO: GESTI N DE LA ADMINISTRACI N DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADIESTRAM IENTO Y CAPACITACI N

FECHA: s,.lot l2o2s PAGTNA:z/10CASO: ADIESTRAM¡ENTO NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01

1 PROPÓSITO: ldent¡f¡car las necesidades de adiestramiento en eltrabajo presentes en el personal y real¡zar el trámite correspondiente para el

entrena miento de los mismos

4. POríflCAS:
4.1.- Elaborar programa anualde adiestramiento por áreas.
4.2.- lncorporar en el programa de traba.jo las tareas donde se registran accidentes de trabajo.
4.3.- Satisfacer las necesidades de adiestramiento y de desarrollo del personalde cada área del OOMSAPASLC.

4.4.- Establecer prioridades entre las áreas para desarrollar acciones de adiestramiento.
4.5.- Evaluar cada tr¡mestre el programa de adiestramiento.
4.6.- Diseñar tabla de puntajes sobre la ponderación de cada curso de adiestramiento impartido.
4.7.- Establecer horarios de entrenamiento que no afecten el desarrollo de las actividades laborales, programando en ambosturnosycon las
guardias correspondientes.
4.8.- Contar con un drón actualizado de instructores para el entrenam¡ento de los empleados

TIPO DE ESTÁNDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

CARACTERIZACIÓN)

CLIENTE/USUARIO

Gestionar cursos de ad iestra miento
para los empleados de nuevo ingreso.

Ca racterización Curso enfocado a las

necesidades de ad iestramiento
de los empleados de nuevo
¡ngreso.

Personal del OOMSAPASLC

Arii (bCOORDINACIÓN

'i:.: l-:d\"ir. tffi;¡,.'.!:"; ¡EvF(
tFtá z Ruiz Ramón6fis't)vÁ KeylaÉJJats

Coordin{dyra< Dlf6ctor Gengráó''-lgt$ós Humanos Directora de n[ñ-n]t ión y Fina n
Responsa( lltrrslsr ¡"roof,rubte det wlacr0l¡S€610N GENffiubproceso nesponsitlfef rr\ ltiT

S
5

RECURSOS H NOS

RAL

3. ALCANCE: Estas actividades son ejecutadas por el T¡tular del Área.

2. SERVTCTO/PRODUCTO ESTÁNDAR DE CALIDAD

OOMSAPAS
LOs CABOS

'l:,i ir



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-02
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSO5 REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLTO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADI ESTRAMIENTO Y CAPACITACIÓN

NÚM .cAMBIo: VERSIÓN: 01 ÉEcHA: stloT lzozs PÁGrNA:3/roCASO: ADIESTRAMIENTO

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:

(6 ooMsApAs
LOS CASOS

MACR(,PR(,CESO OOMSAPASL(]
SUBPRocGSO: lr,s:r,i

SUB-SUBPROCC§O: A.lreslranronto y Capac'lar:óñ
PROCEaO CLAVE: Gosiión d6 rá A.rm¡ñisrrac¡ó CASO: /\.l'esrran'nino

(e oo
LOS

MS
cAB

COORDINAC

I

I
L

I

I
L

PAS
s

IÓN
rr!vg

S a Ru iz Ramón Cútr"r'¡,'¡
Coordin Humanos Directora de Adffi$ración y Finar¡zqf,o|.P::.ii.-.^. Dy ctor I

Responsab bproceso Responsable el Proceso able d E

S

AL

I

I

I

I

I

.trt r.r; it

t. :j.:,:-':\-r:,-l¡r¿
Nala l¡a



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-02
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURsOs REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESAR ROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADI ESTRAM IENTO Y CAPACtfACtóN

NUM -CAMBIO: VERSION: 01 TECHA: 3rlO7l2,2s PAGTNA:4/10CASO: ADIESTRAMIENTO

5. ACTIVIDADES CRíilCAS:

VALOR PARA EL CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTÁNDAR DE CATIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

Titular de Área.
Responsa ble de Ad¡estram¡ento
OOMSAPASLC.

Empleados de nuevo ingreso
con los conocimientos
necesa rios para

desenvolverse en su puesto.

Índice de evaluación de adiestramiento=
(Número de empleados que concluyen
ad iestra m iento/número de empleados
que ¡n ic¡an adiestramiento) x100.

Coord¡nación de Recursos

H u ma nos/Responsable de

Adiestramiento.

/l^ oo¡¿sAPAs
3{ri los cABos
\§.- ;--].i"-;1-:-

N
NOS ¿b db

OMSAPAS
o5RW)

a Keyla dfl Ruiz Ram

ta IDirectora de AdmY acron
Responsa Subproceso Proceso Respo ble d acropResponsablA

..,,.:\:r...:';_ OOMSAPAS

NERAL

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

EJECUTOR

l0.Determinar si el empleado
requiere continuar con el
adíestramiento

Empleados de nuevo ingreso
en condiciones de ¡niciar sus

labores

Evaluaciones del empleado de nuevo
ingreso al finalizar el curso

Al finalizar cada curso

COORDINACI
RECURSO

,, r;.¡ :..:r)/.tttr llr>ti -¿: .,:..>

)4atak{,6e
Coordirlalora /e\t áfrsos Humanos



ooM-GR-DH-02-02MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: G N DE LA ADMINISTRACI N DE RECURSOS

SUBPROCESO: DESARROTLO HUMANO
REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SU8-SUBPROCESO: ADIESTRAM IENTO Y CAPACITACI N

CASO: ADIESTRAMIENTO NtlM .cAMBto: vERstÓN: ol FECHA: 3110712O2s PAGTNA:s/10

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:

RESPONSABIEACTIVIOAD TAREAS

Jefe (a) de área.7.1.1.- Evaluar el desempeño laboral y realizar un

diagnóstico de capac¡tac¡ón de todo su personal.

7.2.- Solicitar adiestramiento para el nuevo
empleado.

7.2.1.- Presentar solicitud de necesidades de

adiestram¡ento de cada departamento enlistando la
capacitación requerida.

7.3.- Recibir solicitud. 7.3.1.- Capturar las necesidades para adiestramiento
del personal a capacitar.

Responsable de Ad¡estramiento.

Responsable de Ad¡estram¡ento7.4.- Definir calendario de ad¡estram¡ento. 7.4.1.- Ca¡endario de ad¡estram¡ento defin¡endo el

horario para no afectar las funciones de trabajo en
horario laboral.

7.5.- Enviar calendario de adiestramiento. 7.5.L.- EntreBar Calendario de adiestramiento
mediante of¡c¡os a todas las áreas.

Responsa ble de Ad¡estramiento.

Empleado7.6.- Recibir calendario de adiestram¡ento. 7.6.1.- Agendar
ad iestra miento

su calendario personal de

7.7.- Acudir a curso de ad¡estram¡ento 7.7.1.- Registro en lista de asistencia puntual,
requiriendo el 80 % de as¡stencia al ad¡estram¡ento.

Empleado

7.8.- Realizar curso de adiestram¡ento. 7.8.1.- Participación en las actividades del curso de
adiestramiento real¡zando las dinámicas de trabajo y

tareas as¡gnadas por el responsable del

adiestram¡ento.

Empleado

Responsable de Adiestramiento.

á)^ru
otiu?l?f,'""r'itr§7 .9.- Eval

LO5 CABOS

7.9.1.- Revisar que cuente con la as¡stencia requerida,

il,l#l1iJ.l;:;fl1ff.:1"" 
en er cursoif¡eas v

de Responsable de Adiestram¡ent,q t¡{96¡¡iere

.: )

7.10.- Dete
co nt¡n u

7.10.1.- El resultado aprobator¡o del
evaluación fina l.

bad»g cAB(yáta[ffiem$va amoadK ruz Ruiz
Coordi¡{addra Humanosdeffisos Directora de Ad t¡ación y Fin Di orG ral

Responsa bÉde I 5u bproceso Responsable I Proceso Res ble acroproceo

a
a .-tLa

I
AS
S

riln4s ERAL

lefe (a) de área.

7. 1.- Determ¡nar responsable de adiestramiento.



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-02
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACI N DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9{D1: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADt ESTRAMTENTO y CApAC

NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FEcHA: 3rlo7 /zozs PAGTNA;6/10CASO: ADIESTRAMIENTO

7.11.1.- Entrega de constancias del curso de

ad¡estram iento.

(b gn?.sÉr"'
cc cRolxaclóx d¿^

s
S

ai W))J'"''',.: REVI¡( AUTO

bgNy' §^sW Keyla d{ Ruiz Ramón Ed

l9l2ósHumanos D¡rectora de Ad nll acron Fin Di re
Responsa( ¡.t.lubproceso Responsable Proceso Responsabl e

ANOS

Y lilraxul§
RAL

7.11.- Concluir curso de adiestramiento. Responsable de Ad iestramiento.

RECURSOS

Coordin#.errt



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-02
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: {SGC}
SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADIESTRAMIENTO Y CAPACTTACTÓN

NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHAI, ltl07l202s PAGINA:7/10CASO: ADIESTRAMIENTO

8.
8.1.
8.2.
8.3.
8.4.
8.5.

DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
Ley Federal del Trabajo.
Ley del ISSSTE.

Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.
Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e lnstituc¡ones Descentralizadas en Baja California Sur

Condiciones Generales de trabajo para los trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e lnstituc¡ones
Descentralizadas en Baja California Sur.
Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.8.6.

(b OOMSAPAS
LOS CABOS

d¿^
COORDINACIÓN

RECURSO ANOS
:jl\:9: :::;-::

S) nffi
em VA Keyla d@S coi.r Ram

Coordinado s Humanos Directora de Ad mt a I

nespons{ut9lá Subproceso Responsable dd Proceso Respo ble
At

wáiatf-u Ru iz



REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

ooM-GR-DH-02-02

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADI ESTRAMI ENTO Y CAPACITACIóN

PAGTNA:8/10CASO: ADIESTRAMIENTO NúM .cAMBto: vERstóN: 01 TECHA:1LlO7l2O2s

MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARLO

Responsable de
Adestramiento.
ResponsabG de
adestram¡ento.

Seguimiento de cursos de
adestramiento impartidos.
Catá logo de instructores.

Tabla de puntaje sobre
ponderación de cu rsos de
adiestram iento.

TIEMPO DE

RETENCIÓN

Ún (r) ano.

DrsPosrcrÓN

D ig¡ta l, en el servidor
del OOMSAPASLC.

Digita l, en el r"ruidot
del OOMSAPASLC.

D¡gital, en el serv¡dor
del OOMSAPASLC.

cÓDIGo DE REGISTRo

ooM,G R- DH-02-02/01

Responsable de
adestramiento.

ACCESO

Restringido

ooM-GR-DH 02 02/02

ooM-GR-DH-02-02/03 Abierto a consulta

MSAPAS
S

(b OOMSAPAS

cooRDt
RECURS dedb

¡:.::- l!hi*-ii':::.:i:+:; ABtz

mSi W Keyla ¡C4!z Ruiz LOS eAE( Ram
Coord¡na ra y{6s Humanos Directora de Ad racron y or Gen

Respon ble del MacrResponsa bproceso Responsable del P

Y FHAt¿tS

RAL

Un (1) año. Abierto a consulta.

Un (1. ) a ño.

LOS CABOS

róN
MANOS

o



ooM-GR-DH-02-02MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCES orcrsróru DE LA ADMtNtsrRACróN DE RECURSoS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGCI

SUBPROCESO: DESARROLLO H UMANO
UAPROCTSOi NOIESTRAM IENTO Y CAPACITACIÓNSUB.S

NúM .cAMBto: vrns¡ótr¡: ot FECHA; ?tl07l2O25 PAGTNA:9/toCASO: ADIESTRAMIENTO

l0.GtosARto:
10.1 ADIESTRAMIENTO: Orientar al nuevo empleado sobre las características y particularidades propias de trabajo, ofrece al trabajador

la oportunidad de actualizar y renovar sus conocimientos, a tono con el avance de la época.

10.2 CALENDARIO DE CAPACITACIÓN: Plan ordenado del conjunto de las actividades prev¡stas durante un periodo de capacitación para

la organ ización.

10,3 CAPACITACIÓN: Conjunto de actividades orientadas a proporcionar conoc¡mientos, desarrollar habilidades y modificar actitudes
del personal de todos los niveles de organización, con el propósito de formarlo para desempeñar el puesto que ocupa dentro de la

misma.
10.4 CONSTANCIAS: Cualquier documento escrito en el cual se deje asentado la concreción de algún hecho en particular.

10.5 DESEMPEÑO LABORAT: Realización de las funciones propias de un cargo o trabajo.
10.6 DIAGNÓSTICO DE CAPACITACTÓN: Son los resultados que se arrojan luego de un estudio, evaluación o análisis sobre las necesidades

de capacitac¡ón, levantadas en cada área.

10.7 FUNCIONES DE TRABAJO: Conjunto de tareas que suponen una porción sign¡f¡cativa del trabajo total que implica el puesto de

trabajo.
10.8 NECESIDADES DE CAPACITACIÓN: La carencia de los conocimientos, hab¡l¡dades y/o act¡tudes necesar¡os para un desempeño

adecuado de trabajo.
10.9 PROOUCTIVIDAD: Se basa en la medición del tiempo que tarda un trabajador en elaborar un producto o en proporcionar u n servicio.

10.10 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN: Es el instrumento que sirve para explicar los propósitos de enseñanza de conceptos. Puede

abarcar la enseñanza de nuevas habilidades a miembros del personal, la presentación de ideas innovadoras, la oportunidad de

practicar y rec¡bir una retroalimentación sobre técn¡cas o estilos particulares de trabajar con la gente o s¡mplemente alentarlos a

debatir sobre su trabajo entre sí. Además puede, y debería, tener continu¡dad m¡entras dure el empleo.

10.11 REPORTE DE EVALUACIÓN FINA[: Es elformato que arroja el
r del emoleado.

puntaje de rechazoI o aprobación de la capacitación de adiestramiento
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PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACION

NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA;3tl07l202s PAGTNA:10/10CASO: ADIESTRAMIENTO

ll,CAMBIOS DE VERSIÓN:
NÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIóN DESCRIPCIÓN DET CAMBIO

01 3t/07 /202s
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMIN DE RECURSOS REqUISIfOS NORMA:lSo 9001: (sGCl

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADIESTRAM IENTO Y CAPACITACI N

FECtaA: 3r1O712025 PÁGrNA: 2/15CASO: CAPACITACIÓN NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01

1. PROPÓSlTO: ldentificar las necesidades de capacitación del personal y realizar los trám¡tes correspondientes para la satisfacción de las mismas

3. ALCANCE: Estas actividades son ejecutadas por la coord¡nación de Recursos Humanos con la autorizac¡ón de la Dirección de Administración y

Finanzas y la Dirección General.

4. POLíflCAS:
4.1.-Aplicar Anualmente la detección de las Necesidades de Capacitación y/o cuando lo solicite una Dirección.
4.2.-El Programa de Capacitación se elabora como una respuesta para cumplir con la Detección de las Necesidades de Capacitación.
4.3.-Que los cursos de capacitac¡ón sean afines al área del desempeño de sus funciones.
4.4.-Presupuesto anual autorizado por la Junta de Gobierno del OOMSAPASLC para Capacitación y Adiestram¡ento para los empleados del
Organismo.
4.5.-Contar con un catálogo de Proveedores de Capac¡tac¡ón y
que estén debidamente registrados en padrón de proveedores
del OOMSAPASLC.

4.6.-Proceso de d¡ctamen de adjudicación directa al Proveedor.

í'í,r,'ffiuW#ffif,f, :iH,:.xtí:"{il#::ff :ff :::;',: con el formato Fo-REH-05(1).

4 L0 E re5 RS piP¡§tÍnÚNco nt o a actU a a todoS los re st ros de ca pac tac o mensual, tanto de la Capacitación P

a ,t

Empleados del OOMSAPASLC.

CLIENTE2. SERVtCtO/PRODUCTO

2.1.- Determinar necesidades de
capacitación.
2.2.- Gestionar cursos de capacitación
para las áreas con necesidad de un
me ersonal.or desem ño de su

TIPO DE ESTÁNDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

CARACTERIZACIÓN)

Curso de capacitac¡ón para
profesionalización de los

empleados

ESTÁNDAR DE CALIDAD

Ca ra cterizació n.

co m o a de Ca c ta c on como en os ex d e n tes co ientes

Re!po I Subproceso Responeable M
ra

AL

fli¡:{,í\ -.:.,:.::.) Rvñ
Yflva Keyla df l¡l{ z R u iz¡o¡¡to¡rnoot c amtt

plrsos Humanos Directora de Adlf@flst
Rerponreblic ItHX¿r§Proceso

5
5?a':i.t:-:!\-t

Wí"
Coordinádúrg



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-01
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGCI

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACTóN

NÚM .CAMEIO: VERSIóN: 01 FECHA2 ttloT l2o2s PAGTNA:3/16CASO: CAPACITACIÓN

4.10.1- Cualquier curso extraordinar¡o interno o externo no especificado en el Programa de Capacitación, se solicita al responsable de capac¡tac¡ón
para su aprobación conforme al presupuesto autorizado.
4.11.- El personalque haya recibido capacitación y sea evaluado satisfactoriamente en lo aprendido reclb¡rá certif¡cado em¡tido por el instructor
externo o interno, el cual tendrá forma y conten¡do libre, y se otorgará de acuerdo a sus propios cr¡terios y métodos de evaluación y certificación.
4.!2.-foda capacitación será certificada por los Proveedores de Capac¡tación para que las constancias entregadas a los empleados tengan valor
cu rricular.
4.73- Para evidenciar la Eficacia de la Capacitación, se deben evaluar después de la impartición de la capacitación; el desempeño del empleado
capacitado y su impacto en las actividades cotidianas de acuerdo al método que mejor convenga, además el Jefe de Área de reportar med¡ante
escrito libre al responsable de capac¡tac¡ón, en el que consten, debilidades, me.joras, ac¡ertos, áreas de oportunidad y demás observac¡ones
encontradas como resultado de la capacitación recibida.
4.14.- En el ascenso del empleado se tomara en cuenta la capacitación evaluada por el titular del área.
4.15.- Establecer horarios de entrenam¡ento que no afecten el desarrollo de las actividades laborales, programando en ambos turnos d¡cha
capacitación cubriendo las guardias necesarias.
4.16.- Contar con un padrón actualizado de los capacitadores, en el que se describan en forma detallada los cursos que se ofrecen, asícomo el perfil
y currículum de los instructores para la capacitación.

(b
^Jl^ OOMSAPAS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
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NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 TECHA: 3f.lO7l2O25 PAGTNA:4/16CASO: CAPACITACIÓN

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-01
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINIST RACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADI ESTRAM IENTO Y CAPACTTACTóN

NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECHA: 3tlO7l202s PÁGrNA: s/16CASo: CAPACITACIÓN
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PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:l5O 9(n1: {SGC}

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADIESTRAM IENTO Y CAPACTTACTóN

NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA: lll07 12025 PAGTNA:5/15CASO: CAPACITACIÓN

MACROPROCESO O'}MSASF.ASL(]
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ooM-GR-DH-02-01MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

REqUISITOS NORMA:lSO 9001: {SGC)

SUB-SUBPROCESO: ADI ESTRAMIENTO Y CAPACITACIÓN

CASO: CAPACITACIÓN NIJM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 TECHA:31/0712025 PÁGrNA:7/16

VALOR PARA EL CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

Responsa ble de Área
Coordinación de Recursos Humanos
OOMSAPASLC.

6.27. Recib¡r programa propuesto y

verificar si cumple con los obietivos
planteados

Proveedor (capacitador)
Coordinación de Recursos Humanos
Personal del OOMSAPASLC.

,J¡^ oovsAPAs
{s :?::APos

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(CLIENTE)

Con el diagnóstico se analizan
los resultados identificando
las necesidades de
capacitación de la
dependencia para ofrecer un
mejor servicio a la población.

Que los cursos de capacitación
cuenten con el reconocimiento de
CONOCER e ¡nstituciones homologas Bimestral

ctrimestre/N ú mero de curs

mestrecapacitac¡ón ¡mpart¡dos
que cuentan con certifi

ESTÁNDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

Índice de áreas con necesidades de
capacitación= (Número de áreas con
necesidad de capacitación
identificadas/Nú mero de áreas con
necesidad de capacitación) X100.

Coord inación de Recursos

Humanos.

Coord¡nación de Recursos

Humanos.
Índice de calidad en

capacitación=(N úmero de cursos de
capac¡tación impartidos en el

COORDINACIÓN
RECURSOS HUM

: l:\ ig' '::::' : !-\ :: 'F.lt I

tná e

::.4 :-.:\ :' -1tt %i.'i,> REY!¡U S CAB
Natl / Keyla d94af ror

ción y Figkllumanos Directora de Adftúi!
ResponsaElál el Proceso a I

n

MSAPAS
s

Rerpon:able o RAL

6. ACTIVIDADES CRITICAS:

6.7.Aplicar diasnóstico de
necesidades de capacitación (DNC)

FRECUENCIA DE REVISIÓN
(RESPONSABLE)

Anualldentificar las áreas con
necesidad de una
capacitación

Conocer las diferentes
propuestas de los
capacitadores sobre las

necesidades de las áreas

Contar con una amplia gama

de alternativas de
capacitación para seleccionar
el idóneo.

Diagnóstico idóneo para la
identificación de necesidades de
capac¡tación
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MACROPROCESO: OOMSAPASIC ooM-GR-DH-02-01
PROCESO: G DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUB-SUBPROCESO: ADI ESIRAMIENTO Y CAPACTTACTéN

CASO: CAPACITACIÓN NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHA; 3LlO7 l202s PÁcrNA:8/15

7. DESCRIPCIóN DE ACTIV]DADES DEL PROCESO:

RESPONSABLEACTIVIDAD TAREAS

7.1.-ldentificar áreas con necesidad de
capacitación.

7.1.1.- Enviar encuesta de detección necesidades de

capacitación.
7.2.- Sol¡c¡tar al área reunión con el
personal.

7.3.- Programar y comunicar hora y fecha de
reun ió n.

Coordinación de Recursos Humanos.

Responsable de cada área.

7.2.!.- Organizar la disponibilidad de las áreas para

realizar reun¡ón con el personal.

7.3.1.- lnformar a cada área la agenda de la reunión
mediante oficio enviado a su personal y a la

Coordinación de Recursos Humanos.

Personal del OOMSAPASLC.7 .4.L.- F¡ma acuse de confirmación de as¡stenc¡a.
7.5.- Acudir a reunión 7.5.1.- Reg¡stro en lista de asistenc¡a puntual Personal del OOMSAPASLC.

7.5.- Recibir la
prepara r mater¡al

programación de la reunión y 7.6.1.- Preparar
capac¡tación.

formatos de necesidades de

7.7.- Aplicar diagnóstico de necesidades de
capac¡tac¡ón (DNC).

7.7.1.- Asignar una encuesta de necesidades de
capac¡tac¡ón, cubriendo una muestra del personal
req ue rido.

Coordinación de Recursos Humanos

7.8.- Analizar resultados de DNC arrojados de la
encuesta e identifica las necesidades de
capac¡tación.

7.8.1.- lnventar¡ar las necesidades de capacitación, por
curso de capac¡tación y localidad del personal a

capacitar.

Coordinación de Recursos Humanos

7.9.- Buscar proveedores de capac¡tac¡ón en
catálogo de proveedores dispon¡b¡e.

Coordinación de Recursos H u manos/
Coordinación de Recursos Materiales.

7.9.1.- Real¡zar requ¡s¡ción de capac¡tación.

ud de cot¡zación a proveedores.

r.)MqADAS
7.10.- Enviar solicit 7.10.1. - Enviar oficio solic¡tando cotizaciones al

catálogo de proveedores certificados. At
Coordinación de Recursos Mater¡ans.

7.7L.- Proveedor.

AUTO CA

f9qEI za c no§ ECIg

Coordinación de Recursos Mater¡ abe ne
Coordinación de Recursos Hum7.12.- ReciliOrerFtrDnNAGlÓ{r{anális¡s costo

ANOSS

7.l.1.1.- Enviar a la Coordinación de Recursos

las cot¡zac¡ones solicitadas.

7.72.1.- Analizar el estudio de análisis costo
de los proveedores.

N rgzqénW co¡ flamónRt¡iz Fp6dqlHi'lill$;ll
rna Humanos ción y Fie I Irectora

Re!ponsa delRespon de'l Proce¡o V

l\ t.r:E SA
S

Reaponsabl bprocero

SA

ERAL

Coord¡nac¡ón de Recursos Humanos.

7.4.- Recibir aviso de la reunión.

Coordinación de Recursos Humanos-

o
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7.13.- Seleccionar proveedor

Coordinación de Recursos Mater¡ales
ca c¡tac ió n.

7.14.1.- lntegrar el expediente del proveedor.

7.75.- Pedir elaboración
servic¡o decapacitación.

de orden de coordinac¡ón de Recursos Materiales7.15.1.- Real¡zar la gestión de orden de serv¡cio.

7.16.-Sol¡c¡tar factura para realización de
contrarec¡bo.

7.16.1.- Realizar la gestión para Contrarecibo Coordinación de Recursos Materiales/
Fina nzas

coordinación de Recursos Humanos/
Coordinac¡ón de Recursos Materiales

7.17.- Presentar expediente de la capacitac¡ón en
Dirección de Administración y Finanzas.

7.17.1.- Presentar el expediente unitario con la

documentación reglamentaria.

7.18.- Revisar el expediente unitario 7.18.1.- Anal¡zar el expediente un¡tar¡o. D¡rección de Administración y Finanzas.

7.19.1.- Recibir la factura y el expediente del proveedor
para el trámite del pago correspond¡ente.

Dirección de Administración y Finanzas

7.20.- Revisar solic¡tud y firma de autorizac¡ón. Dirección de Administración y Finanzas

Direcclón General.
7.20.1.- Revisa el expediente y autor¡za el trámite del
pago en parcialidades del proveedor.

7.21.- Env¡ar sol¡c¡tud de capacitación autorizada 7.21.1.- Realiza la transferencia de recursos para el
pago en parcialidad correspondiente al proveedor.

D¡rección de Administración y Finanzas/

Dirección General.

7.22.- Rec¡bir solicitud de capacitac¡ón autorizada. 7.22.1.- Revisa el

agenda r c¡ta.

exped¡ente del proveedor para Coordinación de Recursos Humanos

Coordinación de Recursos Financieros/
Coordinación de Recursos Humanos.

proveedor seleccionado.7.23.- Contactar al 7.23.1.- Enviar oficio de notificación del comprobante
de pago en parcialidad alproveedor. l.
7.24.1.- Reunión de traba.jo con el proveedor

|. )

7.24.-
labora

z{o§rlggtrcEs

7.2s.- soli@Q @SGlhhlü Gh6Mción.
RECURSO MANOS

Proveedor y Coordinación de Recu

Humanos

Coordinación de Recursos Hu

para la realizar el programa de capac¡tac¡ón
7.25.1.- Sol¡c¡ta presentac¡ón del temario d

económicas y

F'¡Pridát ;;:;c'e I a Ru iz cota Et m
Drectora ny eneCoordihádfá$,ñecu rsos Humanos

Respon sa ble del ProceEo acroproceo

S

Res le del Subprcceso Re¡ponr.ble del M

DIRECCION GENERAL

7.13.1.-Realizar Contrato de Colaboración prev¡amente

autorizado por la Dirección de asuntos Jurídicos

conforme a su catálogo de cursos certificados.

Coordinación de Recursos Materiales.

7.14.- Preparar información de la solicitud de

D¡rección de Administración

7.19.- Enviar la factura a Recursos Financieros.
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7.26.- Entregar programa de capacitación. 7.26.L.- Entrega propuesta de programa de

capac¡tación a la Coordinación de Recursos Humanos.
Proveedor.

7.27.- Recibir programa de presupuesto y verificar
si cumple con los objetivos planteados.

Coord¡nac¡ón de Recursos Humanos

7.28.- Rea lizar las observaciones
solic¡tar modificaciones.

necesanas y 7.28.1.- Real¡za ofic¡o de observaciones
modificaciones de propuesta del programa de

capac¡tación.

Coordinación de Recursos Humanos

Proveedor.7.29.1-- Modifica su

capac¡tac¡ón.

propuesta del Programa de

7.30.- Autorizar programa de capacitación 7.30.1.- Envía oficio de autorización del Programa de

capac¡tación al proveedor.
Coordinación de Recursos Humanos.

7.31.1.- Envía of¡c¡o a todas las áreas para informarles
el horario de las capacitaciones.

coordinación de Recursos Humanos.

7.32.- Evaluar horario disponible 7.32.1.- Se verifica disponibilidad de horario. Responsable del área.
7.33.- Comunicar horario disponible 7.33.1.- Se confirma hora rio Responsable del área.

7.34.1.- Elaborar y enviar calendario de capacitaciones

autorizado al proveedor.
Coordinación de Recursos Humanos,7.34.- Elaborar calendario de capac¡tac¡ón.

7.35.- Enviar calendario de capacitac¡ón 7.35.1.- Not¡f¡car mediante oficio el calendario de

capacitaciones a todas las áreas.

Coordinación de Recursos H u manos.

7.36.- Recibir calendario de capac¡tación 7.36.1.- Acusar de Notificado el calendario de

capacitación.
Proveedor

artirl)curso de capacitación.

OOMSAPAS
7 .37 .- lmp 7.37.1.- Aplica el curso y entrega la memoria

correspondiente.
Proveedor.

A

Responsable del área.2.38.- Recif, fáÉüCI6d6áÉffiión 7.38.1.- No aplica. t
7.39.- NotifrEi-capa Citációñ.y horar io de curso 7.39.1.- No aplica. r¡. Responsable del área.
7.40.- Rec¡b¡r e curso. 7.40.1.- Firma acuse de confirmación de as¡ste A Personal.
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7.27.1.- 5e analiza la estructura del programa.

7.29.- Realizar modificaciones solic¡tadas.

7.31.- Solicitar horario para ¡mpartir capac¡tación.

t
IA



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-01
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

5UBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADI ESTRAMIE NTO Y CAPACITACIÓN

NúM .cAMBto: vERsróN: 01 FECHA:3r/O7 12O25 PÁGrNA:11/16CASO: CAPACITACIÓN

7.41.- Acudir al curso de capacitación 7.41.1.- Registro en lista de asistencia puntual,

requ¡riendo el 80 % de asistencia al curso.
Personal

7.42.- Realizar seguimiento del desarrollo de la

capacitación.
7.42.1.- Rev¡sar que cuente con la asistencia
requerida, su puntual¡dad, participación en el

curso, tareas y reporte de evaluación f¡nal.

Coord inación de Recursos Humanos.
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ooM-GR-DH-02-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADIESTRAMI ENTO Y CAPACITACIÓN

NúM .cAMBto: vERstóN: 01 TECHA:3r/0712025 PÁGINA: 12l16CASO: CAPACITACIÓN

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley Federal del Trabajo.
8.2. Ley del ISSSTE.

8.3. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8,4, Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e lnstituciones Descentralizadas en Baja California Sur.

8.5. Condiciones generales de trabajo para los trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e lnst¡tuciones Descentral¡zadas
en Baja California Sur.

8.5. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

¡l^ oousAPAs
§ir:ri LOS CABOS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-6R-DH-02-01
PROCESO: GESTIÓ N DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:l50 9001: (scc)
SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
5UB-SUBPROCESO: ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACIÓN

NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: O1 FECHA: 3llO7l2O25 PÁGrNA:13116CASO: CAPACITACIÓN

9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABLE DE

CONSERVARLO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
orsPosrcrÓN cÓDIGo DE REGISTRO ACCESO

Seguimiento de cursos de
capacitación impartidos.

Responsable de
capacitación.

Cinco (5) años. Dig¡tal, en el servidor
del OOMSAPASLC.

ooM-GR-DH-02-01/01 Ab¡erto a consulta

Catálogo de
capac¡tadores

Responsa ble de
ca pacitación.

Cinco (5) años. Digital, en el servidor
del OOMSAPASLC.

ooM -c R-D H-02-01/02 Ab¡erto a consulta

Ta bla de puntaje sobre
ponderac¡ón de cursos de
capac¡tación.

Responsa ble de
capac¡tación.

Cinco (5) años. Digital, en el servidor
del OOMSAPASLC.

ooM-GR-DH-02-01/03 Ab¡erto a consu lta

(¿.?€._!l'"t3"'
COORDINACIÓN düMANOS
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Keyla de,[!fu2 Ruiz trll...l¡Q(¡i
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l{*efi{¡BfleyJ.$lva

I l¡Itlsnret¡r D'u/ttorGgleral



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGCI

SUB-SUBPROCESO: ADIESTRAM IENTO Y CAPACIÍACI N

FECHA:1LlO7l2O25 PÁGrNA:14l16CASO: CAPACITACIÓN NúM .cAMBto: vERsróN: 01

10. GLOSARIO:
10.1

LO.2

BITACORA: Formato que se llevan ordenanzas o ¡nstrucciones.
CALENDARIO DE CAPACITACIÓN: Plan ordenado del conjunto de las actividades previstas durante un periodo de capacitación para

la organización.
CAPACITACIÓN: Con.¡unto de actividades orientadas a proporcionar conocimientos, desarrollar habilidades y mod¡ficar actitudes

del personal de todos los niveles de organización, con el propósito de formarlo para desempeñar el puesto que ocupa dentro de Ia

misma.
CATATOGO DE PROVEEDORES: lnventario de proveedores que cumplen con las condic¡ones y requ¡sitos de la organización para

proveer un material o servicio.
CONVENIO DE COLABORACIÓru Oe ClplClfAClÓN: Es el acuerdo de la organización y el proveedor de capacitación para crear,

transferir, mod¡ficar o extingu¡r obl¡gaciones en la que cont¡ene el calendario de capacitación y costos del curso.
COTIZACIONES: Cond¡ciones de venta ofrec¡das por un proveedor.
DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN (D.N.C.): Denota cualquier diferencia cuantif¡cable entre los requisitos que exigen

un puesto y los resultados de las personas que lo ocupan.
DOCUMENTO: Cualqu¡er papel o archivo que contenga información técnica de cómo un proceso debe ser llevado a cabo.

EXPEDIENTE DE PROVEEDOR: Consta de los s¡gu¡entes requisitos: Acta Constitutiva, lnscripc¡ón al RFC, Licenc¡a Municipal.
fdentificación del representante legal, comprobante de dom¡c¡l¡o, teléfonos y correo electrón¡co.
FACTURA: Documento que sirve para describ¡r el costo de los servicios y desglosar los impuestos a pagar. Nombre, denominación
o la razón social completo (sin abreviaturas), con clave de Registro Federalde Contr¡buyentes con homonimia y domicilio fiscal.

FORMATO: Es el conjunto de las característ¡cas técnicas y de presentación de un texto, objeto o documentos en distintos ámbitos,
tanto reales como virtua les.

MEMORIA DE TRABAJO: Es la suma de conocimientos teórico-práct¡co aprendidos durante el curso de capac¡tación plasmado por

10.3

LO.4

10.5

10.6
LO.7

10.8

10.9

10.10

10.11

10.12

ft^

escr¡to y expuesto en clase.
P¡RflClPAC|ÓN: Compartir una opinión referente al tema tratado.
CdDilr{EABAATActóN: se etabora como una respuesta para

b06qGádl@ §ue sirve para explicar los propósitos de enseñanz
hebtlidádsa a miembros del personal, la presentación de ideas
ORD!NACIÓN
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH-02-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:l5O 9001: (SGC!

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: ADI ESTRAM IENTO Y CAPACITACIÓN

NúM .cAMBlo: vERstóN: 01 tECHAt 37lO7l202s PÁGrNA: rsl15CASO: CAPACITACIÓN

10.15
10.15
LO.L7

retroa l¡mentac¡ón sobre técnicas o estilos particulares de trabajar con la gente o simplemente alentarlos a debatir sobre su trabajo
entre sí. Además puede, y debería, tener continu¡dad mientras dure el empleo.
PROPUESTA: Ofrecimiento o ¡nv¡tación para hacer una cosa determinada.
PROVEEDOR: Empresa u organización con capacidad de suministrar un producto o servicio requerido por la organización.
REGISTRO: Documento que presenta resultados obtenidos y proporc¡ona evidencia objet¡va de activ¡dades desempeñadas para el

cumpl¡miento de los req u isitos.
REPORTE OE EVALUACIÓN FINAL: Es elformato que arroja el puntaje de rechazo o aprobación de la capac¡tación de ad¡estram¡ento
del empleado.
REQUISICIÓN: Formato mediante el cual, la organización solicitan productos o servicios.

10.18

10.19
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lI.CAMSIOS DE VERSIóN:
DESCRIPCIÓN DEL CAMBIONÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN

37/07 /202s Versión actualizada.01

th^ aousAPAs
ld[; ¡-os cABos
-, 

. - ., i-;_:

coono¡xac¡óx
RECURSOS }IUMANOS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH{r2{¡1
PROCESO: GESTIÓN DE TA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9ü11: (SGC!

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

SU8-SUBPROCESO: ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACION

NrrM .cAMBro: vEnsrór: ot ÍEcHAt 3.L|OT 12025 pÁe r¡¡e: relreCASO: CAPACITACIóN
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACÉN DE
RECURSOS

SUBPROCESO: DESARROTTO HUMANO
SUB.SUBPROCESO: EVALUACTÓN DE DESEMPEÑO, ESTIMUTOS Y ASCENSOS



2. SERV|CIO/PRODUCTO
TIPO DE ESTANDAR

(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

ESTANDAR DE CATIDAD CLIENTE/USUARIO

Evaluar constantemente al personal de
la organización para medir su
desempeño.

Caracte rización. Evaluaciones periódicas sobre
el rendimiento y desempeño
del personal.

Empleado del OOMSAPASLC.

1. PROPóSIO: Realizar la evaluación periódica del desempeño del personal y realizar los trámites correspond¡entes a estímulos y ascensos.

3. ALCANCE: Estas actividades son ejecutadas por la coordinación de Recursos Humanos en coord¡nac¡ón con eljefe de Area y con la
autorización de la Dirección de Admin¡stración y Finanzas, así como de la Dirección General.

4. POTfflCAS:
4.1.- Se entregará mensualmente un estímulo por puntualidad al empleado que presente mejor reg¡stro en el checador.
4.2.- Los estímulos por desempeño serán promovidos por el Jefe de Area y autorizados por la Dirección General.
4.3.- Los ascensos serán promovidos por el Jefe de Area y autor¡zados por la Dirección General.
4.4.-Los estímulos por desempeño serán promovidos por elTitular de Area y autorizados por la Dirección General considerando la mejor puntuación
de la Tabla de Valores del Programa de Capacitación.
4.5.-Los ascensos serán promovidos por el Titular del Area y autorizados por la Dirección General, tomando en cuenta la mejor puntuación de la
Tabla de Valores del Programa de Capacitación.
4.5.- Se entregará un estímulo anual al empleado que obtenga la mejor puntuación conforme la Tabla de Valores del Programa de Capacitación.

(b i*?.s:"tr"'
COORDINACIÓN

RECURS UMANOS
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5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:

(e OOMSAPAS
LOS CABOS

Í^CiOtiOClaO: OOMSAPASLC
lUStROClaO: Désaro¡lo Hurono

?ioclao cL vEi G6!dóñ dé lá Adñ¡ñ¡srr*¡ón do R@Eo. 3u¡-lul?RocEto. Ev6luáclón d6 D6sémp6ño. E.t¡mulo. y a5@n3os

COORDINACION OE RECLNSOS HUMANOS otREcctÓN D€ ADtl¡tNlsTi^clÓN Y FN l{?¡s

OS HUMANOS
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RD¡NACIÓN

s

N GENERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GR-DH.O3

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGCI

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANo
SUB.SUBPROCESO: EVALUAcTóN DE D¡s isié¡r¡, or ÍECHA: ?f,lOl l2O25 PAG| A:3/10

OMSAPAS

t- ----1

Keyla Ruiz
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6. ACTIVIDADES CRfNCAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(cLrENrE)

VAIOR PARA ET CTIENTE

(ATRIBUfO DE CALIDAD}

ESTANDAR DE CAI.IDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

Jefe de Area.

productividad del empleado

Coordinación de Recursos Humanos.
Jefe de área
OOMSAPASLC.

iento v6.10 Evaluar Empleados evaluados per¡ód¡camente
para med¡r su oroduct¡v¡dad

fndice de desempeño=(Número de
empleados que requieren
capac¡tac¡ón/total de empleados) x100

Índice de prod uct¡vidad=(Nú mero de

empleados que cuentan con estímulos
económ icos/n úmero total de
empleados) x100.

4b
OOMSAPAS
LOS CABOS

COORDIN óx
RECURSOS ANOS
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MACROPROCESO: OOMSAPASIC OOM-GR.DH.O3

PROCESO: GESTIÓN DE tA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA: ISO 9ü)1: (SGCI

SUBPRO€ESO: DESARROLLO HUMANo
su8-SUBPROCESO: DE Y ASCENSOS .CAMBIO: 01 ÍECHA:, tLlO7l2O25 pÁeru:c/to

FRECUENCIA DE REVISIóN
(RESPONSABLE}

Contar con emoleados
satisfechos por su trabaio

Empleados con el estímulo de
realizar bien su trabajo ya que
de ser así podrán acceder a

asensos o estímulos
económicos.

Mensuelmente

db
lcgr(os Humanos

Responsabl Macroproceso



7. DESCRIPCIóN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:
TAREAS RESPONSABLEACTIVIDAD

7.1.1.- Recibe de la Coordinación de Recursos

Humanos l¡stado de personal con la lista de as¡stencia

clasificando la puntualidad del empleado, así como el
personal con faltas y retardos sin justificación.

Coord. De Recursos Humanos/
Jefatura de nómina.

7.1.-Ver¡f¡car as¡stencia y puntualidad de los
empleados en el checador.

7.2.1.- Captura en el sistema de pago las inasistencias
por cada empleado para su descuento
correspond¡ente. Genera el listado de empleados
puntuales por d irección.

Coord. De Recursos Humanos/
Jefatura de nómina.

7.2.-Generar control de asistencia y puntualidad

de los empleados.

7.3.-Determinar el empleado que cumplió con
mayor asistenc¡a y puntualidad en el mes.

7.3.1.- Detecta listado de empleados con mayor
registro de as¡stenc¡a y de puntualidad.

Coord. De Recursos Humanos/
Jefatura de nómina.

7.4.-Calcular valor económico del estímulo por
as¡stenc¡a y puntualidad.

7.4.1.- Aplicar la fórmula para otorgar el estímulo por
asistenc¡a y puntualidad.

Coord. De Recursos Humanos/
Jefatura de nómina.

7.5.-Reg¡strar en el sistema el estímulo
económico.

7.5.1.- Valida el reg¡stro en el s¡stema del estímulo
económico.

7.6.-lntegrar estímulo económico al sueldo del
empleado.

7.6.1.- Autor¡zar en el s¡stema el estímulo económico
al sueldo del trabajador.

Coord. De Recursos Humanos/
Jefatura de nómina.

7.7.-Realizar seguimiento del desempeño laboral
del empleado.

7.7.1.- Llena b¡tácora de desempeño laboral por cada
empleado.
7.8.1.- Realizar evaluación de la bitácora de
desempeño laboral por cada empleado.

7.8.-Evaluar nivel de desempeño del empleado.

7.9.1.- Redactar oficio en el cual se solic¡te la

capacitación y/o adiestramiento del emplea
enviarlo a la Coordinación de Recursos Huma

7.9.-Solicitar capac¡tación y/o adiestramiento

,.'.,.'¡[,"ügMsAPAS
Jefe (a) de área

I\

COORDINAempleado
7.to.- uct¡vidad delvp 7.10.1.- Evaluar la verificación del rendi

product¡v¡dad del empleado tomando en
bitácora de desempeño la bora I el li

h
Jefe (a) de área.
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SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO
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empleados con mayor registro de asistenc¡a y de
puntualidad.

7.11.-Gest¡onar ascenso del empleado. 7.11.l.-Redactar documento en el cual se gestiona
ascenso del empleado.

Jefe (a) de área.

7.12.-Autorizar ascenso del empleado. 7.12.1.- Fi¡mar formato de autorización y preparar
documentación para el trám¡te.

Dirección de administración y finanzas.

7.13.-Realizar el trámite administrativo
correspondiente.

7.13.1.- Elaborar el formato de autorización para

firma del Director General.
Dirección de administración y finanzas.

7.14.1.- EnvÍa oficio a la Coordinación de Recursos
Humanos solicitando ad¡estramiento para el nuevo
puesto.

Jefe (a) de área

7.15.- Comunicar plan de estímulos a la Coord. de
recursos humanos.

7.15.1.- Elaborar formato designando el t¡po de
estÍmulo al cual será acreedor y sol¡citar pago.

Jefe (a) de área

7.1.6.- Realizar tramite de estímulo económico 7.16.1.-Tramitar la autorizac¡ón en el formato para el

estímulo económico y que la Coordinación de
Recursos Humanos tramite y aplique el m¡smo.

Dirección de administración y f¡nanzas.

(e
cooR N

RECURS ANOS d¿^
AS
S

MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-GR-DH.O3

PROCEÍ): GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA: ISO 9q)1: (SGC!

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

SUB.SUBPROCESO: EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO, ESTIMULOS Y ASCENSOS i¡úñ¡ .ceMglo: vrnsló¡¡: ot FÉCHAJ. ttlo7l2O25 eÁernl: sTto

7.14.-Enviar a empleado a que reciba
adiestramiento para el nuevo puesto.

fiatTlalB(ltm$/va Keyla d/la_.¡ Ruiz

Directora de AdnNúCoordinai[ora D§§fi/sos Humanos

Responsable\[l6ubproceso Responsable t Proceso

OOMSAPAS
LOS CABOS

ERAL



OOM-GR.DH.O3

PROCESO: GESTIÓN OE TA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqU§ÍIOS NORMA: l5O 9(n1: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

SUB.SUBPROCESO: EVALUAqóN DE DESEMPEÑO, ESTÍMULOS Y ASCENSOS NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FEcHAz ltl0t 12025 PAGTNA: Zlo

(b
GOOR

OOMSAP
LOS CA os

tó

AS

N
NOS

OOM3APAS
toscA¡os
$I{rhttrÉruñt ft{a e§

l\aui t t6trr¡rl

AS
s

;''":.,' r--'l-I:-.Eli¡ffir : i- lrmREy3ñ ArtDRrzÓ Qlolrtc a, n
tlc,{fiaa9flmgSá Keyta d{l,-fipRuiz n¿m.,'-ffigqatÉ'.-f;I

Directora de AdÑüSación y Finanzas qiécrcoi{ene,al' "u,llrll yürl,i iCoordinadora D{R&@os Humanos

Responsable $l mocesoResponsablAdfsubproceso Responíable del Macrgflgrye-sg. -

RECUR

ERAt

MACROPROCESO: OOMSAPASLC

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley Federal del Trabajo.
8.2. Ley del ISSSTE.

8.3. Ley De Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.4. Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e lnstituciones Descentralizadas en Baja California Sur.

8.5. Condic¡ones Generales de Trabajo para los Trabajadores alServicio de los Poderes del Estado, Mun¡c¡p¡os e lnstituc¡ones
Descentralizadas en Baja California Sur.

8.6. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

,r..i.iiirI,.
t.'.* "^i



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-GR.DH.O3
PROCEÍ): GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSO5 REQUISITOS Í{ORMA: ISO lD1: (SGc}

SUBPROCESO: DESARROTLO HUMANO

SUE.SUBPROCESO: EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO, ESTÍMULOS Y ASCENSOS NúM .cAMBro: vERsróN: 01 FEcHAt tf,lo7l2O25 PAGTilA:8/10

9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIóN
DrsPosrcrÓN

cÓDIGo DE

REGISTRO

Tabla de ponderación de
los cursos de capacitación.

Coordinación de

Recursos

Humanos.

Dig¡tal. ooM-GR-DH-03/01 Equ¡po de cómputo de
la Coordinación de
Recursos Humanos.

Base de datos con el
puntaje acumulado por
cada empleado en los

cursos de capacitación.

D¡gital ooM-GR-DH-03/02 Equ¡po de cómputo de
la Coordinación de
Recursos Humanos.

(b
(¿ P"?tl'"t',"'

COORDINACIÓN

OOMSAPAS
LOs CABOS de0nffifi

S
i:':j-i 1-"1\ -:frffiff] REvrqá\\ Yt.)Al,AqroRrzó

Nayffi9$mNl/a Keyla d a/arE+tüRu iz Ram06E@lqffiR.:::u
Coo rd i n ad lra Déqbúy'os Humano s Directora de Adm@ación y Finanzas {fectof eyóral

Respon Subproceso Responsable d¡l lroceso Resporisable delMacrfrREeel0N GEN|

ANOS 0r

RAt

ACCESO

Cinco (5) años.

Coord inación de
Recursos

Humanos.

Cinco (5) años.

rl{a.lo¡*'ñFroti eul. }L
Aqu Y cslnúrr

¡i f ! )/r q,

RECURSOS



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GR-DH.O3
PROCESO: GESTÓN DE I.A ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: DESARROLTO HUMANO
REqUISITOS lt¡ORMA: ISO 9ql1: (SGCI

SUB.SUBPROCESO: EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO, ESTÍMULOS Y ASCENSOS NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FÉCHAtttl0ll2O2S PAcTNA:9¿o

l0.GrosARto:
10.1 BITACORA DE DESEMPEÑO: Documento elaborado para evaluar el desempeño del empleado.
10.2 DESEMPEÑO lÁBORAt: Realización de las funciones propias de un cargo o trabajo.
10.3 ESTÍMUtO ECONóMlco: Grat¡f¡cación que se le otorga al empleado por productividad y buen desempeño.
10.4 TORMATO DE ASCENSO: Formato que define el nivel de ascenso del empleado con el importe económico mensual y la fecha en

que surtirá efecto.
10.5 INASISTENCIAS: Aplicada cuando el empleado no se presenta a trabajar o en caso de acumulartres retardos es considerado como

¡nas¡stencia.

10.6 PRODUCTIVIDAD: Se basa en la medición deltiempo que tarda un traba,¡ador en elaborar un producto o en proporcionar un servic¡o.
10.7 RETARDOS: Se aplica cuando el empleado tiene una demora después de los minutos de tolerancia establecidos por la empresa.
10.8 SISTEMA DE PAGO: Es la base de datos que utiliza el departamento de nómina en la Senera el pago de los empleados.

OOMSAPAS
LOS CABOS OOM§APAS

to3 GAEOS
r\llffi *ftr}¡ ftt.t rr

A§taAIt inAr¡

ilftüür
AS
s

! ttnl!¡ñ,REy¡qft\qfly');..:'.::'.: AUrORtzÓ \rv.IvlsAF
N fef§W Keyla de@dg)rfiuiz Ramó;@cAB(

zt'u¡sf{Humanos D¡rectora de Admlqpación y FinanzasCoordina a{,6rti Ge
'fiyocr*r Responsable dll ProcesoResponsab RespÁ*bte d*l¡acroDfRFlflt 

I n u e r l

0i

RAL

(b
COORDINACIÓN d¿^RECURSOS NOS



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GR-DH-03
PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REQU¡SITOS NORMA: ISO 9(101: {SGCI
SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

SUB.SUBPROCESO: EVALUACIóN DE DESEMPEÑO, ESTÍMULOS Y ASCENSOS NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHAj 3tl0712025 PAGTNA:10/10

NÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACÍUATIZACÚN DESCRIPCIÓN DEt CAMBIO
01 3t/o7l2O2s

¿b
{e

COORDIN c

OOMSAPAS
LOS CABOS

d¿^
OOMSAPAS

toscABos

l\s
S

ñ ¡,'. IirlQ:.'r':,'i REy¡qÉ¡ tilnu¡ Al,roRrzó c"r(',MsAF
Natdiáqp dsnvil Keyla del3fñ Ruiz RarJúEIIE¡=EEEEí§S CA B (

Coordinadol*óe |, f Humanos Directora de Adm-rFiüdción y Finanzas -TeñfÉrña|
Responsable dl ffiroceso Responsable d\l Proceso Res/onsable d9ñlacnQ¡lpgllltnr.¡ ncr,

RECURSO NOS

RAL

ll.cAMBros oe vtRsróru:

Versión actualizada.

N
trlLrtctflsótr eala tt

AOi,A I CAItrOr,



LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAL DE PROCESO: GESflÓN DE IA ADMINISTRAC!ÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: DESARROIIO HUMANO

SUB-SUBPROCESO: PRESTACIONES Y RETACIONES TABORALES



OOM-GR-DH{¡4MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECUR5OS REQUISITOS NORMA: l5O 9q)1: (SGC¡

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

NÚM. CAMBIO: VERSIóN: 01 FEcHAt ?tlo7l2o2s PAGINA:2/19SUB-SUBPRO€ESO: PRESTACIONES Y RELACIONES LABORALES

1. PROPóSIO] Realizar los trám¡tes correspond¡entes para que los empleados del OOMSAPASLC, reciban las prestaciones laborales a que son

merecedores.

Caracterización.

4. POTÍTTCAS:

4.1.- Dar cumplimiento a las prestac¡ones y obligaciones laborales contenidas en la Ley Federal del Trabajo.
4.2.- Dar cumplim¡ento a las prestaciones y obligaciones laborales contenidas en el Contrato Colectivo de Trabajo entre el

Sindicato Único de Trabajadores al servicio de los poderes del estado, municipios e ¡nst¡tuc¡ones descentral¡zadas en

4.3.- Comunicar a los empleados sobre las prestaciones laborales a que tienen derecho.
4.4.- Dar seguimiento a las prestaciones derivadas de la relación de los trabajadores del OOMSAPASLC con el ISSSTE.

4.5.- Dar seguim¡ento a las prestac¡ones derivadas de la relación de los trabajadores del OOMSAPASLC con el FOVISSSTE.

4.5.- Dar segu¡m¡ento a las prestac¡ones derivadas de la relación de los trabajadores del OOMSAPASLC con el INFONACOT.

4.7.- Dat cumplim¡ento a las prestaciones laborales contenidas en la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes

lnst¡tuciones Descentralizadas en Baja California Sur.

OOMSAPASLC y el

Baja California Sur.

del Estado, Municipios e

del OOMSAPASLC.4 8 D miento a las prestaciones I

ooM6A&*8"'
b I d I C C d T b ) d 5 d da

ü

a ora es con ten a s en e on t fato o e.t o e oS Ía a a ores n ca I za os

4 9 co f

fi\coo R D N Ac ó N

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

CLIENTE/USUARIO

Comun¡car a los empleados sus

prestac¡ones laborales, así como
indicar la relación laboral que

mantendrá con el resto del personal.

Empleados que cuenten con
las prestaciones laborales
establec¡das en la Ley

R E C U RsoS H U

k! r:.: :--i\ fiúSlfif-!-r¡'>';:'>
RaXeyla Ruiz LO $§Ilpq ¡¡8,¡t*átaliayfelnsily/

co o t di qá dy{ úRls ús H u ma n os Directora de Admini Icton F¡

rnsa(!g!etlubproceso Responsable Res ble

I

5

Y flXtX¿AS DIRECCION ERAL

3. ALCANCE: Estas actividades son ejecutas por la Coordinación de Recursos Humanos.

prestaciones laborales a que tienen derecho.
LOs CABOS

¡

ANOS

2. SERVICTO/PRODUCTO ESTANDAR DE CATIDAD

Empleados de OOMSAPASLC

a AS



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-GR-DH{4
PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA: l5O 9q)l: (SGC)

SUBPROCESO: DESARRoLLO HUMANO

SUB.SUBPROCESO: PRESTACIONES Y RELACIONES LABORALES NÚM. CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA: tlo7l2O25 PAGTNA:3/19

4.10.- Dar segu¡m¡ento a las prestac¡ones laborales derivadas de la relación de los empleados del OOMSAPASLC y las instituciones financieras
las cuales tengan formalizado convenio de colaborac¡ón.

^J¡^ OOMSAPAS(0 rP:g p"'
COORDINACIóN &bdb

l@§e;+."-:'.::,'..; añtsó
Key{6ff[frrruz Ru Ram'06kttrñ,

é R9Éur¡d6 Humanos Directora de Mtfí stración Di eralCoordióac
e del Responsable elResponsá qrlÁKubp¡oceso

AS
OS

\:i

NERAL

RECURSOS NOS

Responsa



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM€R-DH.O4

PROCESO: GESTIÓN DE tA ADMINI5TRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA: ISO 9ü)1: (SGCI

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANo
SUB-SUBPROCESO: PRESTACIONES Y RELACIONES LABORALES NúM. cAMBto: vERSrór{: 01 FECHAz t1,lO7l2O25 PAGTilA:4/19

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:

(uOOMSAPAS
Lo:gLBos

MACROPROCESO: oOMSAPASLC

PROCESO CLAI/E' G..üón d. la Admlnl.lr.c¡óñ d. R.gE@ suB-auBPRocEso: Prestaclones y Relác¡oñes Laborales

coo.dlnaclón de Recursos
tlumanog

Asplrant./Emplcado de
nu.vo lnar.so

D¡r€cc¡ón de
Admln¡strac¡ón y Finañzas ,efatu.a de nó.ñ¡ñá

Eñca.a.do de carter.
d.|SSST€

,--..( N.clo )

i sot.¡t.. ¡ñlo.ñ.c¡óó $b...1
p.rfil d. ro.sto d.l. r..ñ.. I 2. P6porcron.r p.áld.¡

pu.ro ¡.qu.rldo

¡.- R.c¡bk y...1r... r^ldm..róñ.-------------
... v.rÍlor ¡Ehl6frrcó d.

5.- Aúr..r .r9¡r¡ñ1.. .ñ 1..
!..bájo.. 

-

6.- Cút.ct.r ..p¡dnr.. y
p.oa..m.r .lt. p.r. .ñtrdlrt.

7.' Aaülk al$ ófl.],Ú d. l¡
C@rd¡n..|ón d. i..uBor

v
.- o.r..mln.r tr .l ap¡ónt.
.o.tr6¡l¡ .ñ .l p.6..o d.

Elrñlñ.r.Jprr.ñt.r d.l

E
- 15--E.o.ñma e.tña¡-

ls. R.clbk ¡ñldñ:.¡ón y

ooM
LOS C g€'s-.*?a+-

- qi-¡-r..i¡ú

§2croN TE R.ü... tol¡crtud y fi.m. d.
ICOORDIN

Ruiz o RamltaaÍ-q,fflemSilla
ralCoordi nadoradE*cúrsos H umanos Directora de Ad ony Di

Responsab del Proc$ilEcctóll DE ADXResponsable del Subproceso

AS
S

ERAL

SUBPROCE3o: O...norro rtrñáño

lh

Keyla d



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-DH.{14

PROCE§O: GESIóN DE I.A ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA: ISO !m1: (SGCI

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

SUB-SUBPROCESO: PRESTACIONES Y RELACIONES LABORATES NúM. cAMBto: vERstóN: ol FECAAT 3LlO7l202t PAGT A:5/19

Coord¡ñac¡óñ de Recursos
Humanos

a.p¡r.ñte/Empleado de
nuevo lnareso

Dlr.cclón de
Adm¡ñ¡straclóñ V Flnanzat

t".d;l
I

.-f--l
Po. - Ellmr..r .¡p¡om.. .r.l
E="4--#!,
I 21- rñr6.m.r.r ñómb¿ d.l

22,-¡.cl6lr lñform..¡óñ y
coñt.ctár.l.rplránt.

z3.-a.o.d.r y proa..m.. ch3
p!!al. .oñtr.t¿clóñ.

!t
> 25.R..ibi.lnform*¡ón 26,-R..rb¡ r ¡ñto.ñ..tóñ y ll.n¿r

lo.m.to d. o.6on¡1.

29 R..lblr y revirar form.lo

27.-El.boñr deúñ.ñt..¡ó¡

-l-ñra; tmto y
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------------T-
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.orr.a¡d..9.óoñal y dGum.ñtaclóñ ¡ñ.r¿
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r-35.r¡ñ.ia.L EiiñiI .""r.. dó¿"ñ."i&ró" ¡ r,
I coordtñ.Gróñ ¿. R.cuÉ6
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r
AB@E -.-r,.r-.."-. C.ordtn..lóñ d. R..urJo3
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Jefatura de nóm¡na

)

atal Keyla d Ru¡z L
D¡rectora de Admi n Y F¡nau ma nosCoo aoi [! nera I

Responsable

¿ü
OOMSAPAS
LOS CABOS

IiACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO CLAVE: G€süón do la AdmrnrBtrac¡ón ds R€cuBos

AS
S

v flIAX¿A§

ERAL

gUEPROCESO: O€aarollo Humano

guB-guBPRocEso: Prestaciones y Relac¡ones Laborales
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.GR-DH{4
PROCESO: GESTIÓN DE tA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA: ISO 9q)1: (SGC)

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

5UB-SUBPROCESO: PRESTACIONES Y RELACIONES LABORALES NúM. cAMBto: vERstóN: 01 FECHAz 3tloTl2ozs PAGINA:6/19

(bOOMSAPAS
LOS CABOS

UACROPROCE3O OOMSAPASLC 3UBPROCEIO: 06..10llo Huóaño

PRocE o cL vE: G..üó. d. l. Admh¡.l[c¡óñ d.

L

r. coo.d,;-c¡ó" d- l

D¡recclón de
Administ.¿c¡óñ y Finanzas
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de lSSSfE.
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MACROPRO€ESO: OOMSAPASLC OOM-GR.DH.{'4
PROCESO: GESTÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA: ISO 9q)1: ISGCI
SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

SUB-SUBPROCESO: PRESTACIONES Y REL,ACIONES I-AEORALES NúM. cAMBto: vERstó : ol ÍÉCHAI rl.l0Tl2OZl PAGTNA: Zr9

¿ü
OOMSAPAS
LOS CABOS

SUBPROCESO: O..árcllo Humáño

PROCESO CLAVET Gostlón d6 la AdmlnlstEclóñ ds REUIIG
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po. p.ñ

ñ.1
e. I

;

ABOS

Coord¡n.c¡óñ dc R.cursos
Humanos

Aspl.ante/Empleado de
nuevo lnAreso
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y pE..nt.a .ñt. .u l.L
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Keyla z Ruiz Ram SCA
Coordina ora D¡rectora de Ad F¡náriláE.ración ral

Subproc$o Responsable Responsable del Macroptoceso
D

AS
OS

NERAL

MACROPRC,CE!lOT OOMSAPASLC

SuEauBPRocEao: Prestaciones y Relaciones láborales

.¡efatura de nómiña

6a. R.cib¡r ¡ñrorñftióñ

¿b
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xrcróx

r" ::-: i-"i¡t lGt*

Humanos

v



6. ACTIVIDADES CRÍNCAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(cLrENrE)

VATOR PARA ET CI.IENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CATIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN
(RESPONSABLE)

Dirección de Admin¡stración y

Finanzas.

Dirección de Administración y

Finanzas.

Coordinación de Recursos Humanos.

Que se contrate al personal

idóneo oara el puesto

vacante con :oce de las
prestaciones de lev
establecidas

Celeridad en la autorización
del contrato de trabajo.

Contratos f¡rmados de acuerdo a los
formatos de los em eados oresentados

Índice de prestaciones laborales=(Total
de empleados contratados en el mes

con todas las prestac¡ones de leyfiotal
de empleados contratados en el mes) x

100.

Qu¡ncenal

Emoleado

(b OOMSAPAS
LOS CABOS

COORDINACIÓN
RECURSOS HUMANOS &

PA.:!
o5

NERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-GR.DH{4
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: DESARRoLLO HUMANO
SUB-SUBPROCESO: PRESTACIONES Y RETACIONES I-ABORALES NIJM. CAMBIO: VERSIÓN: 01 FBcH¡|t3tlo7l2ozs I PAGINA:8/19

Firmar de autorizado v env¡ar

documentación a la Coordinación de

Recursos Humanos

I
¡*{¡aÍ*ffiefiXtva xeyla de!

Co o ¡ di r(Mk S cve{gyfi umanos D¡rectora de AdI¡ú
Respon{abloiÉf 5úbproceso Responsabl,
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7.14.1.- Env¡ar oficio a la Coordinación de Recursos

Humanos con la propuesta de calendar¡o de
entrevistas.

Jefe (a) de área

7.15.1.- Rec¡b¡r la propuesta de calendario de
entrev¡stas.

Coordinación de Recursos Humanos7.15.- Recibir información y contactar al

Aspirante Fijar lugar, hora y fecha de la
segunda entrev¡sta.
7.16.- Recibir información. 7.16.1.- Acusar Notificación a entrevista Aspirante
7.17.-Acud¡r a la segunda entrev¡sta. 7.17.1.- As¡st¡r a la segunda entrev¡sta en las oficinas de

la Coordinación de Recursos Humanos.

7.18.-Realizar entrev¡sta 7.18.1.- Reg¡strar y aplicar la entrevista Jefe (a) de árealAspirante
7.1.9.- Revisar solicitud y firma de autorización 7.19.1.- Firmar la solicitud de autor¡zación y la envía a

la Coordinación de Recursos Humanos.
Jefe (a) de área

7.20.-Eliminar aspirante del proceso de selección. 7.20.1.- Notificar a los aspirantes que quedaron fuera
del proceso de selección.

Jefe (a) de área

7.21.-lnformar el nombre del aspirante
Seleccionado.

7.21.1.- Notif¡car a la Coordinación de Recursos
Humanos el nombre del aspirante seleccionado.

Jefe (a) de área.

7.22.-Recibir información y contactar al asp¡rante
seleccionado.

7.22.L.- Acúsar notificación del aspirante seleccionado
y envía oficio para presentación a la Coordinación de
Recursos Humanos.

Coordinación de Recursos Humanos

7.23.1.- Programar c¡ta para contratación con
aspirante.

Coordinación de Recursos /Aspirante.

7,24.-lnformar documentos requeridos.

.,ll .rrrrrq,aE»aq
7.24.1.- Entregar
contratación.

lista de requ¡s¡tos para su

7.25.-Reci 7.25.1.- Firmar acuse de notificación. Asp¡rante.

7.26.-Reci§É,Siorffi fm¡¡ttetrar rormato de
personal. cooRDlNAC!óN

7.26.1.- lntegrar información y anexa el fo
personal.

Jefe (a) de área

7.27.-ElahGG(rROolSd{UlrtáNo&mato
I

7.27.L.- Elaborar toda la documentación
complementaria al formato de personal.

g0 Jefe (a) de área
§§'

t'"' li.1 !-: \\' \i){io)w)- : .;) .;:') Rl
Nat&iíqlftfts;ny/[ Ru¡zKeyla Ramón

Coo rd ¡ n a d6radg,l( {cy,r$s H umanos Directora de Ad cton Fi Di I I

nesponsabl{d}súbproceso Responsable Proceso Respongl6le del Macroprlceso

A5
o5

OIREC NERTL

7.14.- Comunicar fecha y hora de entrevista.

Aspira nte.

7.z3.-Acordat v programar cita para la

contratac¡ón.

Coordinación de Recursos Humanos.

de

a

0|RECCtót 0E A0Ítfltsntrr^,
y rl{l tzt i
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ACTIVIDAD TAREAS

7.1.- Solicitar información sobre el perfil de
puesto de la vacante.

7.1.1.- Envía Oficio a todas las áreas solicitando el perfil

del puesto de vacante.

7.2.- Proporc¡onar perfil del puesto requerido 7.2.1.- Envía oficio a la Coordinación de Recursos
Humanos del perfil del puesto requerido.

Jefe (a) de área

7.3.1.- Estudia los perfiles de puestos requeridos por
cada área.

Coordinación de Recursos Humanos.

7.4.1.- Rev¡sa la plantilla de personal buscando el perfil
requerido.

Coord inación de Recursos Humanos.

7.5.- Buscar aspirantes en las diferentes bolsas de

trabajo.
7.5.1.- Al no encontrar en la plantilla del personal el
perfil requerido envía oficio de solicitud en las bolsas
de trabajo que ex¡stan en la localidad.

Coord¡nac¡ón de Recursos Humanos.

7.6.- Contactar asp¡rantes y programar c¡ta para

entrev¡sta.
7.6.1.- Hacer un calendario de entrevistas a asp¡rantes Coordinación de Recursos Humanos.

7.7.- Acud¡r a las oficinas de la coordinación de
Recursos Humanos.

7.7.L.- Se reg¡stra en la lista de aspirantes para tener la

c¡ta de entrevista.
Asp¡rante.

7.8.1.-Aplica la primera entrev¡sta en las oficinas de la

Coordinación de Recursos Humanos.
Coordinación de Recursos
Humanos/Aspira nte.

7.9.- Analizar resultados de la entrevista Coordinac¡ón de Recursos Humanos.

7.10.- Determinar si el aspirante continua en
el proceso de selección.

7.11.- Eliminar aspirante del proceso de selección.)t órrMsapas
7.11.1.- Se notifica al aspirante que quedó fuera del
proceso de selección. \

Coord¡nación de Recursos Humanos

l.
PL§E@{BO§ segunda7.12.-súd}

entrevístLe
7.12.1.- Realiza una segunda ronda
solicitando al Jefe de Area su presencia.

de revistas, Coordinación de Recursos Hum

7. 13. - Prosr(to OBoaL A0a6ff .

RECURSOS HUMANOS
7.13.1.- Revisa disponibilidad de horario
a asp¡rantes de segunda ronda.

ista Jefe (a) de área.
§§

i:-rj.: r-: rf : : .g'&ñwA: .. _,>'. ::,t R70

Keyla d*lú z Ru¡z RamNñtiál#si\ñ
co'l El eralCoor dinaffi( flécurJrf Hu manos Directora de Adnlñi Finción

ResponsableResponsa úle4tlbproceso

PAS
OS

i t \:

YTIMTZA§
N ERAL

7. DESCRTPCIóN DE ACT]VIDADES DEL PROCESO:
RESPONSABLE

Coordinación de Recursos Humanos.

7.3.- Rec¡bir y analizar información.

7 .4.- Verificat archivo físico de aspirantes.

7.8.- Realizar pr¡mera entrevista.

7.9.1.- Evalúa la entrev¡sta.

7.10.1.- Resultado de la evaluación. Coordinación de Recursos Humanos.

a a



Jefe (a) de área.7.28.-Enviar formato y documentación anexa. 7.28.1.- Env¡ar a la Coordinación de Recursos

Humanos el formato y los anexos.

7.29.1.- Revisar formato y anexos, que cumplan con
la normatividad de contratac¡ón.

7.30.-Solicitar correcciones. 7.30.1.- EnvÍa a la Secretaría del Jefe de Area las

correcc¡ones a que haya lugar.
Coordinación de Recursos Humanos.

7.31.-Realizar correcciones necesar¡as. Jefe (a) de área.7.31.1.- Realiza las correcciones.

7.32.- Enviar formato de personal y
documentación anexa para autor¡zación.

7.32.1.-Reenvía documentación
Coordinación de Recursos Humanos

corregida a la Jefe (a) de área.

7.33.- Reenviar documentac¡ón correg¡da Coord¡nac¡ón de Recursos Humanos7.33.1.- Enviar el expediente y formato del personal
para la autorización de la Dirección de Adm¡nistración
y Finanzas.

Dirección de Administración y
F¡nanzas-

7.34.-Recibir y revisar formato de personal. 7.34.1.- Rev¡sa formato del personal.

7.35.-F¡rmar de autorizado y enviar
documentación a la Coordinación de Recursos
Humanos.

7.35.1.- Firma la autorización del formato del
personal y la regresa a la Coordinación de Recursos

Humanos.

D¡recc¡ón de Administración y

Finanzas.

rcryrIE@EilIreIEITEI

rtt

-

7.35.-Recibir formato de personal autorizada.

7 .37.-Firmar f o(mato de personal

7.36.1.- Recibe la autorización del formato del Coordinación de Recursos Humanos.

:¡

Coordinac¡ón de Recursos Humanos.7.37.1.- La Coordinación de Recursos Humanos firma el
formato del personal.

7.38.-Acudir a las oficinas de la Coordinación de
Recursos Hfiano¡nra a ra. A ñ ,\ .-

7.38.1.- As¡ste a la Coordinación de Recursos Humanos.

I
Nuevo Empleado.

Coordinación de Recursos Human os.

At
7 3e .so, ¡«ff .uEglletr7da5 ^ - 7.39.1.- Solicita por ofici diagnóstico de examen

médico y tipo de sang

7. 40. - E n t rec;étü;rpÚfftAc 
! ó N

E¡Er^l ¡ E¡a¿\é r.¡. r r¡,r Ir r\ ¿.

7.40.1.- Entrega toda ntación requerida
Humanos.por la Coordinación de

Nuevo Empleado. §l;
7.4L.-R

T
r §?I Coordinación de Recursos Hu7.41.1.- Verif¡ca s¡ los entos tienen v¡genc¡a

sellos oficiales.

fos Humanos Directora de! mlas
bproceso Responsal Resp

-Wñr!!3\í.-:'4r,fu 

¡¡:¡ri{;{ffi iL

\

;r.r:rl

J
It

I { l':r

,arEr.tu[EEl¡fÉl
\-!tt7..!F7!I|t.r

ECCI0N Gf !tr¡ : I.

7.29.-Recibir y revisar el formato de personal y
documentación anexa.

Coordinación de Recursos Humanos.

a a
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7.42.-Suspender trámite y sol¡citar contemplar
documentos.

7.42.L,- La Coordinación de Recursos Humanos tiene 5
días para revisar todos los documentos.

7.43.-Completar requ¡s¡tos. 7.43.1.- Entrega documentación Nuevo Empleado

7.M.L.- Envía of¡cio para solicitar documentac¡ón
v¡gente faltante.

Coordinación de Recursos Humanos.7.44.-Sol¡citar o completar documentos faltantes.

7.45.1.- lntegra el expediente físico clasificándole en el

archivo por departamento.
7.45.-Abrir expediente físico del empleado e

integrar documentos.
7.46.1.- Entrega formato de filiación7.45.-Entregar hoja de filiación.
7.47.L.- Firma legible la hoja de filiación debidamente
requisitada.

Empleado de nuevo ingreso.7.47.-Recibir y verificar hoja de filiación.

7.48.1.- Entrega por duplicado la hoja de filiación
completa.

Empleado de nuevo ¡ngreso.

7.49.1.- Recibe y firma la hoja de filiación7.49.-Rec¡bir hoja de filiación y la integra al

expediente físico del empleado.

7.50.-lmpartir inducción general del puesto y de
la empresa.

7.50.1.- lmparte curso de inducción general y de puesto
junto con el Jefe de Area.

7.51.-lnd¡car que se presente en el lugar de
trabajo.

7.51.1.- Not¡ficar por escr¡to la fecha de inic¡o de

labores al área correspondiente.
7.52.1.- Envía copia del exped¡ente a la Jefatura de

Nóm¡na.
Coordinación de Recursos Humanos.

7.53.-Recibir expediente y revisa documentación. 7.53.1.- Revisa el expediente. Jefatura de Nomina.

7.54.1.- Captura al sistema de pago los datos
correspondientes.

Jefatura de Nomina7.54.-Capturar información en el sistema.

l,li;li#i,,ffi H^?^áEñ"slJ:"',"
7.55.1.- Crea el Alta del trabaiador antc el SIAPREP

reg¡strando su clave de empleado. lf I\

i,l,i;l; 
" 

I i.'ji,i#:.' f .i"",""'i: i :f{4fi
Alta de Afiliac¡ón ante lsssTE. Ng-

cursos
pasa su dt

7.s5.- EÑ$a tlC-oñrñia.f¿n ¿e Recursos

Humanos tObg*tnnphdpóXa su Alta de
Af¡liacf{CoE mI§S H U MA N OS

7.52.-Enviar expediente físico para trám¡te
administrativo.

ttf?:' ):_i !-:!r- i! .it,itffif-:ia -.:'.::' )

Na¡zíát¡ffiSfia Keyla {e-l¡ Ruiz Ram
Directora de Adlü Jl$lr¡¿'Sc o¡ ralCo o r di n abr{Q( Rg§da6 s H uman os

Responsaf lüEfsubproceso Responsable d Macroproceso

PAS
OS

':il\ iU^ ^: t\

)IRECCION GENERAL

Coordinación de Recursos Humanos.

Coordinación de Recursos Humanos.

Coordinación de Recursos Humanos.

7.48.-Acusar hoja de filiación llena.

Coord inación de Recursos Humanos.

Coordinación de Recursos Humanos.

Coordinación de Recu rsos Humanos.

Jefatura de Nomina.

Jefatura de Nomina.
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7.57.- Crear Aviso Afiliator¡o de Mov¡miento de
Alta ante lsssTE.

7.57.1.- Elaborar av¡so afil¡atorio de mov¡m¡ento de
alta ante ISSSTE deb¡damente firmado y sellado por
la Coordinación de Recursos Humanos anexando
CURP del empleado.

7,58.1.- Enviar el av¡so afiliator¡o de mov¡miento de
alta ante ISSSTE debidamente firmado y sellado por la
Coordinación de Recursos Humanos anexando CURP

del empleado a las oficinas de la Jefatura de Afiliación
y V¡gencias del ISSSTE.

Coordinación de Recursos Humanos7.58.- Afiliar al ISSSTE al empleado.

7.59.1.- Da de alta al empleado y genera el número de
Seguridad Social.

Encargado (a) de Cartera de ISSSTE.7.sg.-Generar alta del empleado en el Padrón de
Derechohabientes del ISSSTE.

Coordinación de Recursos Humanos.7.60.-Recibir alta del empleado por parte del
ISSSTE.

7.60.1.- Recibir de manera digital el aviso afiliatorio
de mov¡miento de alta ante ISSSTE.

Coord inación de Recursos Humanos7.51.1.- Env¡ar expediente del personalal archivo para

su reguardo y digitalización, enviar copia de alta de
ISSSTE para dar de alta el número de seguridad social

del empleado en el sistema de pago de nóm¡na.
7.62.l.-Asistir a su área de trabajo. y a la Coordinación
de Recursos Humanos para que lo den de Alta en el

reloj checador, asimismo otorga sus tallas para el

uniforme y su tipo de sangre.

Empleado de nuevo ingreso.7.62.-Acudir al lugar de trabajo y presentarse

ante su jefe inmediato.

7.53.1.- As¡stir la Coordinación de Recursos Humanos
para que registren su Alta en el reloj checador,
asimismo otorga sus tallas para que le p¡hrorcionen
unrtbrme y su trpo de sangre para ta qa¡?r de su

Empleado de nuevo ¡ngreso.

#)^

7.53.- Acud¡r para reg¡stro en checador

(b
RECURSOS HUM NOS
-' j:l:r- -.:-;- - - V,\ s

S
zó- V avlrJa"lrr, l:.: :-.i\ l..g 1!4");¡:-i B¡{i9r

frÑa/ Keyla délLF Ru¡z LOS C Ram r@xfiPilátei,XIY
ñr"i 

-

Coordina i$Humanos Directora de AdmJtstr ción
bproceso Responsable' ResponsableResponsab

:t/r:

IIAT
RAL

Coordinación de Recursos Humanos.

7.51.- Env¡ar expediente al empleado para su

resguardo fís¡co y digital.

OOMSAPAS
!gislPos

GOORDINACIÓN

Na!
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credencial del empleado

7.65.-Realizar recorrido en las instalaciones 7.65.1.- V¡sitar las instalaciones Empleado de nuevo ¡ngreso/efe de
área.

7.66.-lndicar al usuario su lugar de trabajo 7.66.1.- Notificar por escrito el espacio físico y entrega
las herramientas de trabajo.

Jefe (a) de área

7.67.-Presentar al empleado ante el personal del
departamento.

7.67.1.- Realizar reunión de personal para presentar
al nuevo empleado.

Jefe (a) de área

(& 

'??=s:"ts"'
COORDINACIÓN dbdb

.. ::.: :-_:\ :- _g»tiw.Z..:'.!i.: BErf6 ArLrM§A¡r,
Naty'liaBel¡ffi*f¡6) Keyra {e !¡Jm Rü(rs cABo: Ram

Coo rd i n ad offe f (c u rso¡l{ú ma n os Directora de AdMi¡traciórtVTiffi§$*Bii ilj' ral
Responsabletgl§lproceso Responsabl{del tlMll 0E ADXIil§n/ Responsable d N

S
RECURSOS H

RAL

7.64.-Recibir información. 7. .1.- Recib¡r documentación de la normatividad
vigente y oficio de las actividades a realizar por su Jefe
de Area.

Empleado de nuevo ingreso.

NOS
::l\
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COORDINACIÓN
RECURSOS HUMANOS de:i: j.\ rt:::!:J::; I

,1W5.:..:'.!:-.: BFd!(
Ramlfrsitla Keyla y'e h C Ru ¡z

cott tt D I era I¡6/ugr,ós Humanos Directora de Affiff rac¡ón y
Responsab( ble del Macroprocesoffiubproceso Responsabl

AS
OS

I

t ¡tllAll¿A§ DIRE CION GENERAL

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley Federal del Trabajo.
8.2. Ley del ISSSTE.

8.3. Reglas de Otorgam¡ento de Créditos Hipotecarios del FOVISSSTE.

8.4. Ley de Aguas del Estadode Baja Californ¡a Sur.

8.5. Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e lnstituciones Descentralizadas en Baja Cal¡forn¡a Sur.

8.6. Condiciones Generales de Trabajo para los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e lnst¡tuciones
Descentral¡zadas en Baja Californla Sur.

8.7. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.8. Contrato colectivo de trabajo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e lnst¡tuciones
Descentralizadas en Baja California Sur.

8.9. Convenio del OOMSAPASLC con INFONACOT.

8.10. Convenio del OOMSAPASLC con lnst¡tuciones Financ¡eras.

(b OOMSAPAS
LOs CABOS

d¿^
o a

Natliá
Coordinaddrad«
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REGISTRO
RESPON¡SA8[E DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

CÓDIGO DE

REGISTRO

Departamento de
Nómina.

lndeterminado ooM-GR-DH-04/01 Oficina del
Departamento de
Nominas/Servidor del
OOMSAPASLC.

4bRECURSOS
:i:j\:t::::.+;:r

ANOS
'!l:'i i: l

AS
OS

,tÉÉ;\ -: -.::1j-:l BrflSp Lr(rlvl-Art evmnztl- o{CtMSA\-,
Keyla R Ra

Coordin Wecto¡$éne¡al!¡taf{s Humanos D¡ rectora de AdE¡lst*acióñ'yffiÉiñD'ñ¿i;''
Responsab áúbproceso R$ponsabr4der fmlc3ÚNl Dt lltlüsn Cl0tl Respofsable/el Macroproceso

M

DIRECCION NERAL

9. REGISTROS:

ACCESO

Base de datos del sistema
de Nómina.

Documental y digital.

(e OOMSAPAS
LOS CABOS

COORDINACIÓN

Na{alii fllsñA
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lO.GLOSARIO:
10.1 ACCIONES DE SEGUIMIENTO: Es el conjunto de actos que realiza la organización que consiste en el análisis y recopilación

sistemát¡cos de información a med¡da que avanza un proyecto. Su objetivo es mejorar la eficacia y efectividad de un proyecto y
organización.

10.2 CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO: Es un tipo peculiar de contrato celebrado entre los trabajadores y los empleadores de una
empresa o un sector laboral. Este acuerdo puede regular todos los aspectos de la relación laboral como salarios, jornada,
descansos, vacac¡ones, condlciones de trabajo, representac¡ón sindical, etc. Las condic¡ones que establece este t¡po de contrato
son las cond¡c¡ones mínimas en las que han de celebrarse las relaciones laborales en su ámbito de aplicación, La revisión de dicho
contrato se realiza a través de un Pliego Petitorio de Demandas autorizándose cada año las prestaciones resultado de la

negociación entre la empresa y el sindicato.
10.3 CONTROT DE TRABAJO: El control del trabajo es la base para tomar decis¡ones durante la ejecución del proyecto a medida que

surgen problemas.

10.4 FORMATO DE TRABAJO: Es un diseño de un documento en el que se registran activ¡dades de trabajo indicando las fechas, lugar,
herramientas y material que ut¡lizarán.

10.5 FOVISSSTE: Es el Fondo de la Vivienda del lnst¡tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Otorga
Créd¡tos Hipotecar¡os de Vivienda a trabajadores afiliados al ISSSTE.

10.6 INFONACOT: lnstituto del Fondo Nacional parael Consumo de los Trabajadores. Es una institución financiera que otorga crédito a

los empleados que trabajen en una empresa que esté afiliada al INFONACOT y que además el trabajador gane al menos un
salario mínimo mensual con finalidad es otorgar f¡nanc¡amiento a los trabajadores para que puedan adquirir bienes de consumo y
cierto tipo de serv¡cios.

10.7 INTITUCIONES FINANCIERAS: Es una lnst¡tuc¡ón Financiera que se encarga de otorgar préstamos
a trabajadores del Organismo, descontándoles vía nómina del OOMSAPASLC.

10.8 ISSSTE: lnst¡tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Es una organ¡zac¡ón gubernamental de México

&
oue ad m in¡stra oarte d
O'oTilISAtrAS

el cuidado de la salud y seguridad social, ofrece asisten ia en casos de invalidez, vejez, riesgos de trabajo y
lo seguro o servic¡os médicos o de Salud, sino que otor tros seguros y serv¡c¡os:

I¡.O$E§AEOE TRABAJo: Es de observancia general en toda la Repúbli las relaciones de trabajo comprendid a el
'artÍculo 123, Apartado "A"

§lStnlsAr
, de la Constituc¡ón.

h1omQffAtt30r O: Son ¡nstrumentos que permiten difundir tod información y reforzar mensajes de
s, memorándum, página web de laREcUS§r0§ t¿Udt*iaCI&, de la empresa. Los instrumentos más comunes
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correo electrón¡co, reuniones informativas, rev¡sta de la empresa, pizarrón ¡nformativo, buzón de sugerenc¡as, etc.
PRESTACIÓN [A8ORA[: Es aquel servicio que el Estado, las lnstituc¡ones públicas o las empresas privadas están obligados a

ofrecerles a sus empleados y que les garantizarán algunas cuestiones de primera necesidad y mejoras en la calidad de vida, como
ser la atención de su salud y la de su familia.
PRODUCTIVIDAD: Se basa en la med¡c¡ón del t¡empo que tarda un trabajador en elaborar un producto o en proporcionar un

servic¡o.

REIáCIONES IABORAIES: Es un vínculo entre un trabajador y una organización. Normalmente d¡cho vínculo se establece
mediante un contrato en el cual se indican las características del acuerdo entre ambas partes: salar¡o, horario, duración, así como
otras c¡rcunstanc¡as.
REPORTE DE TRABAJO: Es un escrito informativo, puede ser científico, técnico o comercial pero el objet¡vo es mostrar
información de una forma más estructurada y formal.
SISTEMA DE PAGO: Es la base de datos que ut¡l¡za el departamento de nómina en la genera el pago de los empleados.
SUTSPEMIDBCS: Sind¡cato Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e lnstituciones
Descentralizadas de Baja California Sur.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-GR-DH{4

PROCES): GESTÓN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA: ISO 9q)1: (SGCI

SUBPROCESO: DESARROLLO HUMANO

SUB.SUBPROCESO: PRESTACIONES Y RELACIONES LABORALES NÚM. cAMBIO: VERSIóN: 01 ÍECHA¡ ?tl07l2o25 PAGINA:19/19

ll.CAMBIOS DE VERSIóN:
NÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN OET CAMBIO

01 3L/O7 /202s Versión actualizada
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I LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: GESNóN DE tA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS
SUBPROCESO: ASIGNAOóN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: APLICACÉN DE RECURSOS

CASO: REQUISTIóN DE BIENES Y SERVICIOS



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR-03{2
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REQUISITOS I{ORMA: ISO 9lD1: (SGCI

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

su B-su BPRocEso: npLlc¡cr iln o ¡ RECURSOS

CáSO: REQUTSICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NúM.cAMBro:vERstó : 01 FECHAz ttl07l2U25 PAGTNA:2/17

áreas del OOMSAPASLC.

3. ALCANCE: La ejecución de estas act¡vidades corresponde a la Coordinación de Recursos Materiales, en coordinación con las áreas sol¡citantes
y en su caso al Director de Administración y Finanzas, así como también al Comité de Adquis¡c¡ones y Arrendam¡entos.

4. POIITICAS:
4.1.- Toda solicitud para la adquisición de materiales, bienes o servicios deberá ser generada mediante una requisic¡ón en el sistema propio del
OrSanismo (SIAPREP), misma que deberá contener número de folio, descripción, y cantidad del bien o serv¡c¡o sol¡c¡tado y las firmas de quien
elaboró y quien autorizó la misma, así como la suficiencia presupuestal para su compra.
4.2.-Toda requisición de materiales, bienes o servicios deberá ser autorizada por el área que la genera.
4.3.- Toda requisición para compra directa o de stock de almacén, se cotizara a cuando menos tres proveedores y se asignara de acuerdo a los
cr¡terios de economía, eficacia, eficienc¡a, ¡mparc¡alidad y honradez.
4.4.- Una vez seleccionado el proveedor se procederá a generar la orden de compra o serv¡cios.
4.5.- La orden de compra se emite por e Sistema y contiene folio, descripción y cantidad del en o servicio solicitado y las firmas de

Hffi
y autorizó la m¡sma.
4.5.- La orden de compra o serv¡cios r revisada y autorizada por la Coordinación bilidad y posteriormente por la Di

Administración y Finanzas del Orga
4.7 .- Para mantener el stock de mín
compras 550,000.00 ( Chcuenta mil

s requisiciones del Almacén General, el Coo a) de Recursos Materiales tendrá

2. SERVTCTO/PRODUCTO
TIPO DE ESTANDAR

(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

Atender las requisiciones de bienes y
servicios por parte de las áreas para

cumplir eficazmente sus funciones.

Caracterización Contar con los bienes y serv¡cios

necesar¡os en las distintas áreas
para la ejecución de las

act¡vidades del OOMSAPASLC.

^ Coordinarián deLoordrnallr{e Armacen

/100 M.N.) para efectuar la¡áftuisiciones cor n d ie ntes

Mo¡sés lsrael Guerrero R§l Keyla de la Ruiz

Coord¡nador de Recursos Mat D¡rectora de Admini ión eneral
Responsable del Su!¡S Responsable del

S

RAL

1, PROPÓS¡TO: Realizar Ia gestión y trám¡tes correspondientes para cubrir las necesidades de bienes y servicios, presentadas en las distintas

ESTANDAR DE CALIDAD CLIENTE

del



4.8.- En las adqu¡sic¡ones por un monto menor a 2351 UMAS (Monto señalado en el artfculo 53 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y

Serv¡c¡os del Estado de BCS y conforme al valor actualizado de acuerdo al lnst¡tuto Nacional de Estadística yGeografía del ejercicio presupuestal

correspondiente), el Coordinador (a) de Recursos Materiales iniciará el procedimiento de adjudicación directa en
Coordinac¡ón con el Coordinador (a) de Recursos F¡nancieros, previa autor¡zac¡ón del Director de Administración y F¡nanzas.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR.{¡3-02
PROCESO: 6ESNóN OE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUEPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

REQUISITOS NORMA: ISO $01: (SGCI

SUE.SUBPROCESO: APLICACIóN DE RECURSOS

NúM .cAMSto: vERstóN: 01 FEqHA:3LlOtl2O25 PAGTNA:3/17CASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
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Coordinador de Recursos Directora de Adm
Responsable del
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NERAL

4.9.- En las adquisiciones hasta por 52,000.00 los coordinadores y directores o el área que tenga asignado fondo de caja chica, podrán hacer la
compra correspondiente sin autorización previa. Siempre y cuando cumpla con los requisitos de comprobación.
4.10.- La Coordinación de Recursos Mater¡ales para cubrir las requ¡s¡c¡ones de bienes o servicios, se sujetará al Padrón de proveedores del
OOMSAPASLC.

4.11.- Cuando la requisición de material sea por artículos que existen en el stock mínimo del Almacén General, serán abastecidos en un plazo no
mayor a 48 horas.
4.12.- Cuando las requisiciones de materiales sean por artículos de reparación en líneas de conducción, serán abastecidas de manera inmediata (las

24 horas del día de los 365 días del año), por medio de la unidad de almacén móvil.
4.13.- En las adquisiciones por un monto mayor a 2351 UMAS (monto señalado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Estado de BCS y conforme al valor actualizado de acuerdo al lnstituto Nac¡onal de Estadística y Geografía del ejercicio presupuestal

correspond¡ente), se realizará el procedimiento de invitación a cuando menos tres proveedores, señalado en la Ley de Adquisiciones
Arrendam¡entos y Servicios del OOMSAPASLC y realizado por la Unidad licitadora.
4.14.- Cuando el monto de la adquisición exceda las 12,821 UMAS se realizará el procedimiento de licitación establec¡do en la Ley de Adqu¡s¡c¡ones
Arrendamientos y Servicios del OOMSAPASLC y realizado por la Unidad lic¡tadora.
4.15.- Toda cotización deberá ser firmada por el proveedor y deberá contener los datos fiscales del mismo en un formato membretado con logo
comercial.
4.16.- Los proveedores solo podrán ser dados de alta en el Padrón de proveedores del OOMSAPASLC cuando cumplan más de un año de
antigüedad en su registro fiscal.
4.17.- Cuando el costo de los materiales, bienes o servicios requeridos exceda la cantidad de 2531 UMAS y la unidad requirente tenga extrema
urgencia por la adquisición o contratación de los servicios requeridos, deberá presentar por escrito la mot¡vac¡ón de dicha urgenc¡a, además de una
propuesta de dictamen de excepción a ¡nv¡tac¡ón a cuando menos tres o licitación pública según sea el caso. Que deberá de trabajar
conjuntamente con la Unidad Licitadora de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del OOMSAPASLC.
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MACROPROCESO: OOMSAPASTC ooM€R-AR-03{2
PROCESO: GESTÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA: l5O 9001: (SGCI
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SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR{3-.02
PROCESO: GESIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA: ISO 9(D1: (56€l

SUBPRO€ESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECHA:rt lo7l2o25 PAGTNA:5/17CASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCISO: GESTÓN DE LA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REQUIS]TOS NORMA: ISO 9ql1: ÍSGCI

SUBPROCESO: ASIGNACIóN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: APLICACTóN DE RECURSOS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM€R-AR-03-O2
PROCESO: GESTIÓN DE TA ADMINIÍRACIóN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA: ISO 9(Dl: (SGCI

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NlrM .cAMBto: vERstÓN: 01 FECIIA: 3t lo7 12025 P^ctNA:.ilL|CASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

6. Actividades Crít¡cas:

FRECUENCIA DE REU$ÓN
(RESPONSABLE}

ACTIVIOAD
(PROVEEDoR)

EJECUTOR

(cLrENrE)

ESTANDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

5.21, Evaluar cotizaciones de los

Cotizador.
Coordinador (a) de Recursos

Materiales.
Area solicitante.

Finanzas.

Coordinación de Recursos

autor¡zados

ateriales.

^1,

proveedores

r relación de
antieüedad de saldos con pagos
6.45. Ent Revisar antigüedad de saldos

Se buscan los pagos que

estén próximos a vencer para

itLac A EiA a
b

liq uidarlos.

Verificar relación de ant¡güedad

fndice de pagos autorizados=
(Número total de pagos

autorizados/nú mero de pagos

de saldos con p sos autorizados

con antigüedad).

Director (a) de Administración y

Finanzas.

Director (a) de Administración y

Fina nzas.

7\^r a- ,^

I

col. tt á6&¡r¡,r.¡ ¡¡'rv,Moisés lsrael Guerrero Ru¡z Ram

D¡rectora de Ad ICoordinador de Recursos Mate cton nza9ua I
Responsable del SubprocflCt Responsabl I le
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NERAL

VALOR PARA ET CLIENTE
(ATRIBUTO DE CALIDAD)

Coordinador (a) de Recursos
Financieros.
Director (a) de Administración y

Contar con la meior ooción

Se elige al proveedor que
cuente con servicio de calidad
y precios competit¡vos.

Cot¡zar con diversos
proveedores

fndice de cotizaciones=
(Proveedores que realizan su

trabajo en tiempo y
forma/número total de
proveedores cotizados) x 100.

Semanalmente

Semanalmente

a



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR{3-O2
PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIóN DE RECURSOS

REQUISITOS NORMA: ISO 9(xl1: (SGCI

SUB.SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

CASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS fi¡ÚM .caMBto: vERstóN: 01 FECHA:3LlO7l2O25 PAGTNA:8/17

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DET PROCESO:

ACTIVIDAD RESPONSABI-E

Area solicitante. Area
sol¡citante.

T¡tular del área sol¡citante

7.2.- Rec¡bir y verificar requ¡sic¡ón de materiales 7.2.1.- Recibir y darle seguimiento con el número de

requisición.

7.2.2.- Confirmar si está autorizada en el sistema.

Aux¡l¡ar admin¡strat¡vo (CRM)

7.3.1.- Dar la or¡entac¡ón necesar¡a para que se

complemente adecuadamente.

7.3.- lnd¡car observac¡ones Auxil¡ar adm¡n¡strat¡vo (CRM)

7.4.- Realizar las correcc¡ones indicadas 7.4.1.- Corregir la requisición de material o servic¡o.

7.4.2.- Regresa la requ¡sic¡ón de suministros al área

solic¡tante, señalándole las inconsistencias para que sea

debidamente requ¡sitada.

7.5.- Sellar documentos y asignar fol¡o de

requisición.
7.5.1.- Dar seguim¡ento a la requis¡ción para cont¡nuar con

el trámite.
Auxiliar admin¡strativo (CRM)

l

7.6.1.- Avisar seguim¡ento de requ¡s¡ción.

7.6.2.- Sella de recibido la requ¡sición de sum¡n¡stros,

anota fecha y hora de recepción, entregando una copia de

la misma al área sol¡c¡tante.

t), 7.7.1.- Corroborar en almacén el mater¡al s do en

stock

Coordinac¡ón de Almacén General.

verif¡car disponibilid
presupuestal

8.1.- Verificar Presupuesto del área s Auxil¡ar admin¡strat¡vo (CRM).

Moisés lsrael Guerrero Rodrfg Keyla Ru iz

Coordinador de Recursos M Directora de Ad ración y nit¡6r ral

Responsable del Subp R€sponsable ll Res ponsable del Mac

Aux¡liar adm¡n¡strativo (CRM)

PAS
OS

N ERAL

TAREAS

7.1.- Entregar requis¡c¡ón de mater¡al, or¡g¡nal y copia. 7.1.1.- Verif¡car disponibilidad presupuestal.

7.1.2.- Elaborar y autorizar en el SIAPREP la requ¡sic¡ón de

sum¡n¡stros.

7.1.3.- Autorizar requ¡s¡ción.

Area solicitante.

7.6.- Firmar de recibo copia de la requisición y la
entrega del solicitante.

7.7.- Ver¡f¡car si el mater¡al solic¡tado se

encuentra en stock de Almacén.

7.8.- Rec¡b¡r requisic¡ón y



coordinación de Almacén General.7.9.- Entregar m¿ter¡aly solic¡tar acuse de recibido al

área solic¡tante.

Responsable de captura de archivo7.10.- Env¡ar al área sol¡citante para que gestiones

adecuación presupuestal.
7.10.1.- Solicitar adecuación de su presupuesto

Auxiliar adm¡nistrativo (CRM).7.11.- Rec¡b¡r solicitud de requisición rechazada y

sol¡c¡tar adecuación presupuestal.
7.11.1.- El área solic¡tante se le regresa la requisic¡ón

rechazada.

7.11.2.- El Area Solicitante sol¡cita adecuación

Auxil¡ar administrativo (CRM).7.12.- Realizar adecuación presupuestal. 7.12.1.- Efectuar las adecuaciones solicitadas en el

presupuesto conforme a las part¡das y montos

autorizados.

7.L2.2.- Verificat que las partidas y los montos en los que

se efectúe la adecuación no estén l¡mitados por la

normatividad para efectuar transferenc¡as entre sí.

Area Sol¡c¡tante.7.13.- Recibir adecuación presupuestal y enviar

solicitud de requisición.

7.13.1.- Coordinación de Recursos Financiero realiza la

adecuac¡ón del presupuesto del área solic¡tada.

7.13.2.- Env¡ar r u¡s¡ción nuevamente.

7.14.- Verif¡car en padrón de proveedores la

disponibilidad de material solicitado.

7.14.1.- Consultar catálogos de proveedores.

7.14.2.- Verif¡car que el proveedor maneje el material
requerido.

7.14.3.- Ver¡ficar que proveedor cuenta con el mater¡al

solicitado.

Aux¡liar adm¡nistrativo (CRM)

cotizador.7.15.- Generar sol¡c¡tud de cotización e informar al área

sol¡c¡tante.

Cot¡zador.7.15.- Solic¡tar cotizac¡ón a dores 1.- Env¡ar a cot¡zar a lo menos 3

Proveedor7.17-Elaborar cotización del m al solic¡tado
envtar.

1.- Env¡ar cot¡zac¡ón sol¡citada del mate
ecificado.

Proceso
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SUB-SUBPRoCESO: APLICACIóN DE RECURSOS
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7.9.1.- Entregar el material al área solicitante.

7.9.2.- Firmar la requ¡sic¡ón de entregado el material

).I
7.15.1.- Env¡ar solicitud de cotizac¡ón de mater¡al.

f.15.2.- 
lnformar al área sol¡c¡tante que se está clizando.

Ru iz

deCoord¡nador de Recursos

Mo¡sés lsrael Guerrero

del I

CRIA
ERAL



7.18.- Recibir cotizac¡ones 7.18.1.- Rec¡bir las cotizac¡ones emit¡das por el proveedor Cot¡zador.

7.19.- Turnar al Coordinador de Recursos Mater¡ales las

cot¡zaciones.
7.19.1.- Anal¡zar las cotizaciones env¡adas a la

coordinación.

Coordinador (a) de Recursos Mater¡ales

7.20.- Evaluar cot¡zaciones de los proveedores. 7.20.1.- Selecc¡onar al proveedor que presento mejor
propuesta, calidad, t¡empo de entrega y costo.

7.21.- Selecc¡onar proveedor. 7.21.1.- lnformar al proveedor seleccionado. Coordinador (a) de Recursos Materiales

7.22.1.- Capturar cotización en el sistema. Auxil¡ar Administrat¡vo (CRM).

7.23.1.- Elaborar la orden de compra en sistema.

turnar a Coord¡nador de Recursos financieros.

Aux¡l¡ar Admin¡strat¡vo(CRM)

Coordinador (a) de Recursos F¡nanc¡eros

7.23.- Generar Orden de Compra y turnar para su

autor¡zac¡ón.

7.24.1.- Verif¡car el presupuesto para autorizar la orden de

compra.

7.24.- Rec¡bir y ver¡f¡car orden de compra para su

autorizac¡ón.

7.25.1.- Autor¡zar orden comprar.

7.25.2.- Enviar o'den de compra a proveedor
Aux¡liar Adm¡nistrativo(CRM) Coordinador

de Recursos Mater¡ales

7.25.- Recibir orden de compra y enviar al proveedor.

7.26.1.- Verificar si cuenta con todo el material
solic¡tado.

Proveedor

7.26.2.- Recibir la orden de compra. Proveedor.

7.28.- Surt¡r material requer¡do en el lugar señalado y
solicitar sello y firma de recibido en factura.

7.28.1.- Entre8ar material en almacén o área solic¡tado
7.28.2.- Sellar y f¡rmar la factura correspondiente.

Proveedor.

7.29.- Recib¡r material

¡
7.29.L.-El proveedor entrega el material en el área

sol¡citante de acuerdo a las características señalafls
Area solicitante. A

.1.- Firma de recibido.Ii' h
7.31.- Acudir a ventanilla de recepción de factura. ,f Et.t.- entregar factura y orden de .orpr". U 7C I YgProveedor.

ra ori8inal7.32.- Entregar orden de factura2.1.- Ent r orden de com ra
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC (xrM-GR-AR.{t3{¡2

PROCESO: GESflóN DE tA ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REqUE]TOS NORMA: ISO 9(n1: (SGC)

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

CASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NúM.cAMBro:vERsró : 01 FECHA:.lLlO7l2O25 PAGTilA:10/17

Coordinador (a) de Recursos Mater¡ales.

7.22.- Captura en el sistema la cotización del
proveedor seleccionado y anexar a la requisición.

Coordinador (a)de Recursos Financieros.

7.26.- Recibir orden de compra y verificar.

7.27.- Acepta orden de compra.

7.30.- F¡rmar factura del proveedor por concepto de ¡
rec¡bido. /

Área sol¡citante (cRM).

Proveedor.

deCoordinador de Recursos Materiales
Moisés lsrael Guerrero



con firma de recibido. y f¡rma de rec¡bido de almacén o área solic¡tante

7.33.- Rec¡b¡r y ver¡f¡car documentos. 7.33.1.- Ver¡ficar que la factura esté correcta Aux¡liar adm¡nistrativo (CRM)

7.34.- Real¡zar observac¡ones y solic¡tar
modificaciones.

7.34.1.- lndicar s¡ hay errores en la factura Aux¡liar administrativo (CRM)

7.35.- Realizar las correcciones necesarias. 7.35.1.- Corregir factura. Proveedor.

7.36.- Elaborar y entregar contra rec¡bo 7.36.1.- Elaborar contra rec¡bo para su trám¡te
correspond¡ente.

Auxil¡ar admin¡strativo (CRM).

Auxil¡ar administrat¡vo (CRM).7.37.- Reg¡strar el ¡mporte del gasto en s¡stema

de proveedores.
7.37.1.- Real¡zar la solicitud de pago.

7.38.- Arch¡var documentos en el exped¡ente del
proveedor.

7.38.1.- Generar un historial de compras del
proveedor con las requ¡sic¡ones, órdenes de compra,

cotizaciones, facturas y contra rec¡bo.

Auxil¡ar Adm¡n¡strat¡vo

7.39.1.- Recibe contra rec¡bo de la factura entregada7.39.- Rec¡bir contra recibo

Coordinador (a) de Recursos F¡nanc¡eros7.40.- Generar relac¡ón de ant¡güedad de saldos. 7.40.1.- Ver¡ficar antigüedad de saldo

7.41.- Env¡ar antigüedad de saldos a autorización de
emisión de cheques.

7.41.1.- Los cheques más antiguos se envían al

Director (a) de adm¡n¡stración y f¡nanzas para autor¡zar

el pago correspondiente.

Coordinador (a) de Recursos F¡nanc¡eros.

7.42.- Revisar antigüedad de saldos Dirección de Admin¡strac¡ón y

Finanzas.

7.43.- lndicar pagos a realizar según vencimiento
de créditos.

7.43.1.- Realizar pagos Direcc¡ón de Admin¡strac¡ón y

Finanzas.

7.44.- Entregar relación de antigüedad de saldos

con pagos autorizados. l
D¡rección de Adm¡nistrac¡ón y
Finanzas. l

7.45.- Verif¡car relac¡ón de antigüedad de saldos
pagos autor¡zados )ii45.1.- 

checar relación de pagos au,or,."rot.J^ Coordinador (a) de 
^".rrror 

t,nHll
7.46.- Generar cheque o pó liza o comprobante

t ra nsfe re n c ia.

1.- Elaborar cheque.

2.- Real¡zar transferenc¡a.46.
Coordinador (a) de Recursos Fin
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a T

til¡ II¡

S
S

Ytmurs RAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM€R-AR-03{2
PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN OE RECURSOS

REqUISITOS NORMA: ISO 9{x)1: ISGC)

SUB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

CASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NÚM.CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHA: 3LlO7l2O25 PActÍ{A: u/17

Proveedor.

7.42.1.- Exam¡nar los vencimientos de saldos.

7.44.1.- Real¡zar relación antigüedad de pagos.

,L,

ResponsabledelSubproceso C0ORDIL



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM€R-AR-03-02
PROCESO: GESTIÓN DE L,A ADMINISTRACIóN DE RECURSOS REqUISITOS NORMA: ISO 9(D1: (SGC|

SUEPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SU8-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NúM .cAMBro: vERstóN: 01 FICHA:111O712§2t PAGTNA:12lr7CASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

7.47.1.- Enviar para el pago correspond¡ente

Proveedor7.48.- F¡rmar póliza de recibido o recibir
transferencia en su cuenta bancaria.

7.49.- Ret¡rar de las ¡nstalaciones 7.49.1.- Terminar proced¡m¡ento

7.50.- Recibir póliza firmada y enviar a la

coordinación de contab¡lidad.
Coordinador (a) de Recursos F¡nanc¡eros

7.51.- Recibir póliza de cheque o comprobante de

transferencia y anexos.

7.51.1.- Recibir la póliza o comprobante del proveedor
para su contabil¡zación.

Coordinador (a) de Contabilidad

Auxil¡ar admin¡strativo (CRF)

7.52.- Registrar en el sistema el cheque
entregado.

7.53.1.- Archivar documentación completa

dbdb
AS
S

ETABO

Mo¡sés lsrael Guerrero Éoia ft Keyla :IA Ruiz

Coordinador de Recursos Materia ¡rectora de Ad ión y F¡nanzalou¡ I c úr
Responsable del Responsable croploc^elq

ERAL

7.47.- Env¡ar cheque o comprobante de transferencia y

anexos.

Coordinador (a) de Recursos Financ¡eros.

7.48.1.- F¡rmar de recibido proveedor.

Proveedor.

7.50.1.- Enviar su póliza para enviarse con su respaldo.

7.52.1.- Reg¡strar en SIAPREP. Coordinador (a) de Recursos Financ¡eros.

7.53.- Enviar documentos a arch¡vo.



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM€R-AR{3-02
PROCESO: GESflÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA: l5O 9001: (SGCI

SUBPROCESO: ASI6NACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUEPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NÚM,CAMBIO: VERSIóN: 01 FEcHAt ?tlot l2o25 PAcrilA:13/17CASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

8. OOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C.S.

8.2. Ley General de Contabilidad Gubernamental.
8.3. Normat¡v¡dad del Contenido y Control de la Cuenta Pública.
8.4. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

dbdb
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ETABO

Moisés lsrael Guerrero z Keyla Ruiz
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR.03-02

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINIÍRACIóN DE RECURSOS REQUISTTOS NoRMA: ISO 9(n1: (sGCl

SUBPROCESO: ASICNACIÓN DE RECURSOS

5UB-SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NliM.cAMBro: vERstóN: 01 FECHA: ttlo7l2o25 PAGTNA: r4l17C,ASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN

Padrón de proveedores
del OOMSAPASLC.

Coordinador (a)de
Recursos Materiales

Abierto a quien
quiera consultarlo

Registro de saldos con
proveedores.

Coordinación de
Recursos

Financieros.

D¡gital, en el servidor
del OOMSAPASLC.

ooM-GR-AR-03-
02/02

Control y registro de
materiales en almacén
general.

Digital, en el servidor
del OOMSAPASLC.

ooM-GR-AR-03-
02/03

Abierto a quien
q u¡era
consultarlo.

¿b
AS
S

EÓ--!\lPr>Av
z Ruiz mónMoisés lsrael Guerrero Rod

Directora de Adm ión y Fi ffitCoordinador de Recursos Materiales aGUr

Responsable del Su Proceso ponsa tlacfonfR§elg

?ilflu§ RAL

DrsPosrcrÓN
CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCE50

Cinco (5) años. Digital, en el servidor
del OOMSAPASLC.

ooM-GR-AR-03-
02/oL

Cinco (5) años. Restring¡do.

Coordinador (a)

de Almacén.
Cinco (5) años.

db



ooM€R-AR.{,3.{r2MACROPROCESO: OOMSAPASTC

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REqUISITOS Í{ORMA: ISO !lü)1: (SGC}

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NúM .cAMBlo: vER$óN: ol FECHA: ltlo7l2O25 PAGTNA:15Á7CASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

10. Gto§ARto:
10.1 ATMACÉN GENERAL: Es un espacio destinado al depósito de artículos o productos, que adquiere el Organ¡smo para su actividad

principal.
10.2 ADqUlSlClÓN: Acto o hecho en virtud del cual el Organismo obtiene el dominio o propiedades de un bien o servicio o algún

derecho real sobre éstos.
10,3 BIEN: Cosas o derechos susceptibles de producir beneficios de carácter patrimon¡al.
10.4 CAJA CHICA: Es una cantidad pequeña de fondos en dinero efectivo que se usa para gastos en aquellas situac¡ones en que

desembolsos por cheque son inconvenientes debido al costo de escribirlos, firmarlos y convert¡rlos en efect¡vo. La forma más

común de contab¡l¡zar gastos es el uso del sistema de fondo fijo.
10.5 CAAR: Comité de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios.

10.6 CONTRARECIBO: Es un documento que tiene como fin, asegurar o prometer la realización de un trám¡te; es ocupado por

empresas para ratificar la facturación de alguna mercancía, aparato o servicio. Documento que ampara el compromiso de pago

adquirido por el OOMSAPASLC.

10.7 COTIZACIÓN DE MATERIAL: Es la tasación o valoración de una acción o título económico con el propós¡to de determinar su valor
en el mercado a los efectos de considerarlo para la compra o venta.

10.8 coTlzAclÓfi¡: Sol¡c¡tud mediante la cual el proveedor da a conocer el precio de su producto o serv¡cio.

10.9 FACTURA: Documento con todos los requisitos fiscales que expide un proveedor, en el que consta el t¡po de mercancía o servic¡os

de una operación comercial y el importe cobrado por ellos.

10.10 NÚMERo DE REQUISICIÓN: Es el folio consecutivo de la requisición de compra que lleva cada documento.
10.11 ORDEN DE COMPRA Y/O SERVICIO: Documento mediante el cual el OOMSAPASLC se compromete con el proveedor para la

adquisición del bien o servicio solicitado.
10.12 ORDEN DE COMPRA: Orden de compra o nota de pedido es un documento que un comprador entrega a un vendedor para

solic¡ta r c¡ertas mercaderías. En lse detalla la cantidad a comprar, el tipo de p ducto, el precio, las condiciones de pego y otros
datos importantes para la op

10.13 PADRÓN DE PROVEEDORES:

n comercial.

d$
una base de datos donde tiene todo I nado a cada proveedor, direcci

email, que prod uctos mane rd de entre8as, si es cumplido o no, su

es por los servicios que preste el Orga

tantes, datos de facturación.
10.14 PRODUCTO: Son las contra sus funciones de derecho priva

por el uso, aprovecham¡ento enación de bienes del dominio privado

r¡illr¡r¿d.¡l lt,¡rt¡ (¡r
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ra de AdCoordinador de Recursos Materiales
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ooM€R-AR-O3-O2MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: GESflóN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

REQUISITOS NORMA: ISO 9q)1: (SGCI

SUB.SUBPR(TESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECHAI ttlo7l2o29 PAGTilA:16/uCASO: REQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

10.15 PROVEEDOR: Es la persona o una empresa que abastece al Organismo Operador con ex¡stencias de (artículos), los cuales son

adquiridos para desarrollo de su principal activ¡dad.
REQUISICIÓN DE SUMINSTRO: La salida de mater¡ales es mediante la requisición de materiales, elaborada por el personal de cada

Dirección o área del Organismo Operador y autorizada por el Director o encargado de cada área. La requisición debe especificar el

número de orden o el departamento en el cual será utilizado el material y de esta forma controlar el costo de material de la orden
de trabajo.
REQUISICIÓN: Es la realización de una solicitud de adquisición de un producto o servicio a nivel interno del Organismo. Es un

documento que perm¡te la realización de una solicitud de adquisición de un producto o servicio a nivel interno del Organismo.
Esta requisición es generada por cada Dirección o área y enviada a la Coordinación de Almacén, para surtir los artículos
solicitados. Solic¡tud de materiales y/o serv¡c¡os.

SERVICIO: Labor o trabajo que se hace sirviendo al Estado o a otra entidad o persona.

SIAPREP: S¡stema lntegral de Armonización Contable y Presupuestal.
SISTEMA SIAPREP: Sistema lntegral de Armonización Contable y Presupuestal.
STOCK DE ALMACEN: Es la cantidad de bienes o productos que dispone el Organismo, dentro de Almacén General. Materiales
disponibles para la operat¡v¡dad de las diferentes áreas del OOMSAPASLC.

SUFICIENCIA PRESUPUESTAT: Es la capacidad financiera de cada Dirección o área del Organismo destinado para cada ejercicio
fiscal.

TIEMPO DE ENTREGA: La necesidad de una pronta entre8a y hace todo esfuerzo posible por dejar su pedido listo para envío lo
antes posible.
TRANSFERENCIA BANCARIA: Es la operatoria que cons¡ste en transferir una suma de dinero de una cuenta de un banco a otra.
UNIDAD DE ATMACÉN MOVIL: Es la unidad vehicular para el almacenaje de sum¡nistros para la operac¡ón de la act¡v¡dad principal

del Organismo.

10.15

LO.tt

10.18
10.19
10.20
1o.2L

10.25

UNIDAD LICITADORA: Depart?mento o área que oferta una cant¡dad de dinero por dive

i:"J:i,$iJi'i" or rol.oo, /Lpr¡miento der prazo rijado para ra rearizació" oA
rsos objetos en subasta del catálogo de

LO.27

)

Keyla RuizMo¡sés lsrael Guerrero Rodrígu{§.S¡
Coordinador de Re6u¡sss y¿1g¡¡Jm;H D¡rectora de Ad ón y Finanzas ral
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-AR-03-O2

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINIÍRACIóN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: ASIGNACIÓN DE RECURSOS

SUB.SUBPROCESO: APLICACIÓN DE RECURSOS

NÚM.CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHAI. 3tl07l2O25CASO: REQUISICIóN DE BIENES Y SERVICIOS

11. CAMBIOS DE VERSIÓN:
NIJMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZAOÓN DESCRIPCIÓN DEt CAMBIO

01 31/07 /202s
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: GEST!ÓN DE tA ADMTNISTRAOÓN DE
RECURSOS

SUBPROCESO: EVATUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: SISTEMA DE SEGUIMIENTO



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01

PROCESOI GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGcl

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONfROL

5UB-SUBPROCESO: SISTEMA DE SEGUIMIENTO NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FEGHA:1LlO7l2O25 PÁGrNA:2/9

1. PROPÓSIO: Realizar las estimaciones periód¡cas de los ¡mpactos y efectos generados por los programas en operación a través del análisis

de los lndicadores de resultados.

Real¡zan est¡maciones de presu puesto
de egresos y pronósticos de ingresos
para conocer la situac¡ón f¡nanc¡era.

Caracter¡zación OOMSAPASLC.

3. ALCANCE: Estas actividades son ejecutas por el Director (a) de Comercia lización, Director (a) de Administración y Finanzas y Director (a)

General.

4. POríICAS:
4.1.-Considerar los planes del presupuestos de ingresos.

4.2.-Considerar los planes del presupuestos de egresos.

4.3.-Evaluar el ejercicio y captación real de recursos.
4.4.-Elaborar reporte diario de gastos.

4.5.-Elaborar reporte diarios de ingresos.

2. SERVTCIO/PRODUCTO

TIPO DE ESTÁNDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

CARACTERIZACIÓN )

ESTÁNDAR DE CALIDAD CLIENTE/USUARIO

Contar con est¡mac¡ones
periódicas del gasto
programado y el ingreso
proyectado.

,t" db
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RECURSOS RXAIGIEROS
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ooM

ERALRespon'sable del Macro¡¡g¡p¡q. ¡ ¡ ¡ ¡i¡¡



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGCI

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

5UB-SUBPROCESO: SISTEMA DE SEGUIMIENTO NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA: 3L107 /2O25 PÁGrNA:3/9

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
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OOMSAPAS
LOS CABOS

SUBPROCESOT Evaluaclón Sequ'm¡€nto v Conúol

acrÓñ Y Érñ^ñas COMERCIALIACl()N
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: SISTEMA DE 5EGUIMIENTO NÚM .CAMBIo: VERSIóN: 01 FECHA:3L10712O25 PA6TNA:4/9

6. ACTIVIDADES CRíICAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(CLIENTE)

VALOR PARA EL CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTÁNDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

Director (a) General/ D¡rector(a)
de Administración y Finanzas.

Director (a) General/ Director (a)

de Co mercia lización.

Mensual

/r

Director(a) de Administración y

F¡nanzas.

Director(a) General
OOMSAPASLC.

Director (a) de Comercialización.
Director(a) General
OOMSAPASLC.

Elaboración de reporte
diarios de ingresos

Generar un informe
captaciones d iarias,

realizar comparación.

de las
para

Índice de gastos= (gasto ejercido/gasto
programado) x100.

lnformación diaria sobre los ingresos

índice de ingresos=(lngresos
recaudados/ingresos pronosticados)

x100. ¡

captados

a sobre sastoslnformación diari
eiercidos

f,/ ú.¿Alo!é REX

Ka rla Fe rn a nda irá§JfrIDAfA> Keyla dgfiá Ramó@
D¡rectora de Adtrif] ot) orGcoord¡nadora ¿g ¡96Lr¡tcú+¡Fag$¡E(r5

Responsable del sü6ñE¡'ü#Ib ResponsaE ble del

cooflmrcmDf
REGURSí)S FIXITCIEIOS

OOMSAPAS
S

T

la

5.3.Realizar análisis comparativo de
gasto programado v e¡erc¡do

5.8.Real¡zar comparación de inFreso
recaudado v provectado

Elaboración de reporte
diarios de qastos

Realizar un informe en donde
se especifique los gastos

ejercidos.

Mensual

a

ERAL



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-O1

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (sGC)

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: SISTEMA DE SEGUIMIENTO NúM .caMBto: vERstóN: 01 FECHA.: rtloT l202s PÁGrNA: s/9

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:

ACTIVIDAD TAREAS RESPONSABLE

7.1.-Clasificar egresos diarios por dependencia. 7.1.1.- Análisis y seguimiento del gasto Director (a) de Administración y
Fina nzas.

7.2.-Elaborar reporte diario de gastos.

7.3.-Realizar análisis comparativo de gasto
programado y ejercido.

7.2.1.- Superv¡s¡ón, manejo y reg¡stro del egreso.

7.3.1.- D¡r¡gir, controlar y superv¡sar el presupuesto de
egresos a probados.

Director (a) de Administración y
Finanzas.

Director (a) de Administración y

F in a nzas.

7.4.-lntegrar anál¡sis comparativo al reporte
diario de gastos.

7.4.1.- lntegra ranál¡sis comparativo alreporte diario de
gastos.

Director (a) de Adm¡n¡strac¡ón y

Fina nzas.

7.5.-Enviar reporte de gastos. 7.5.1.- Se envía comparat¡vo para análisis. Director (a) de Administración y
Finanzas.

7.6.-Recib¡r reporte de gastos. 7.5.1.- Anál¡s¡s cualitativo y cuant¡tat¡vo respecto al

egreso.

Director (a) General.

7.7 .-Elaborar reporte diario de ingresos. 7.7.1..- Supervisión, manejo y registro del ingreso Director (a) de Comercialización.

7.8.-Realizar comparación de ingreso recaudado y
Proyectado.

7.8.1.- Dirig¡r, controlar y supervisar el presupuesto de
ingresos aprobados.

Director (a) de Comercialización.

7.9.-Enviar reporte de ingresos. 7.9.1..- Se envía comparativo para análisis Director (a) de Comercialización.

7.10.-Rec¡b¡r reporte de ingresos. 7.10.1.- Anál¡sis cual¡tat¡vo y cuantitat¡vo respecto al

ingreso.

Director (a) General.

7.1L.-lntegrar reporte de egresos e ¡ngresos
Reales.

7.11.1.- Toma de decisiones Director (a) General

d¿^e

S
S

coonl)trAct DE

//tzll6ottó.-...¡F ,¡ ;¡,. ¡F REI

Rar@ra rl á re rn a n da lft$f, ftdlY^llr Keylay'ál
Directora de {@ úatCoordinadora de Recu r§!ftllqffij'-

sa bleRespResponsable del Subpt*aldto¡rr¡, ResponiSÍ

qEcuR§0s flilAIclEliíi
Y fliall¿as

RAI.

!:



MACROPROCESO: OOMSAPASTC ooM-GR-EC-01

PROCESO: GESTIóN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9(X)1: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: SISTEMA DE SEGUIMIENTO NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECH¡I. 3LlO7l2Ú2s PÁGrNA:6/9

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8.1, Estados Financieros Mensuales.
8.2. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.3. Ley de Aguas del Estado de Baja Californ¡a Sur

8.4. Ley de Aguas Nacionales.

8.5. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (MAPAS) de la Comisión Nac¡onal del Agua (Datos Básicos Para Proyectos de Agua

Potable y Alcantarillado).
8.6. Presu puesto de Egresos.

8.7. Pronost¡co de lngresos.

la
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01
PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

SUBPROCESO: EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: SlSTEMA DE SEGUIMIENTO NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA:3rl07l2O25 PAGTNA: 7/9

9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABLE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

cÓDIGo DE

REGISTRO

Análisis comparativo de
gasto progra mado y

e.ie rc¡d o.

Director(a) de
Administración y

F¡na n za s.

Seis (6) años. Equipo de cómputo del
Director (a )de
Ad m inistración y

Finanzas y documental
en el archivo del mismo
Director (a).

ooM-GR-EC-01/01 Abierto a consu lta

Comparación de ingreso
recaudado y proyectado.

Director (a) de
Come rcia lización.

Seis (6) años. Equipo de cómputo del
Director (a) de
Comercialización y

documental en el

arch¡vo del mismo
Director (a).

ooM-GR-EC-01/02 Ab¡erto a consulta.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01

PROCESO: GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓru OE RECUNSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGCI

SUBPROCESO: EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL

SUB-SUBPROCESO: SISTEMA DE SEGUIMIENfO NúM .cAMBto: vERstóN: ol TECHA: 3L10712025 PAGINA: 8/9

lO.GLOSARIO:
10.1 REPORTE DE GASTO: Es el análisis anual de todo lo gastado dentro del Organ¡smo.
10.2 INGRESOS PROYECTADOS: Es la recaudación esperada por concepto de ventas a contado y crédito.
10.3 DIARIO DE GASTO: Es del día a día de lo gastado dentro del Organismo.
10.4 BATANCE GENERAI: Es el estado financiero del Organismo en un momento determinado. Para poder reflejar dicho estado, el

balance muestra contablemente los activos (lo que organización posee), los pasivos (sus deudas) y la diferencia entre estos (el

patr¡mon¡o propio).
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-GR-EC-01

PROCESO: GESTION D E LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS REQUISITOS NORMA:lSO 9001: (SGC)

EVALÚACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROLSUBPROCESO:

5UB-SUBPROCESO: SISTEMA DE SEGUIMIENTO NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECHA: 3LlO7 12025 PÁGrNA:9/9

ll,CAMBIOS DE VERSIÓN:
NÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIóN DESCRIPCIÓN DEt CAMBIO

01 Versión actualizada.

4b
AS
S

l"

iE! AUTORI// I etts61á¡6r¡e. A EDA G
x"v/á # Ra

-- 
_vYa'a¡¡rñr^J

Karla l-ernanda r nai glm€qlAE¡rG
D¡rectora d(¿dhrfn ector ralCoordinadora de Recu

nespoñi[t sable d CION GER MacResponsable del Subprtf$ló
ir'r'ir:,lll I

REUn§oS

37/07 /2O2s

Lrr< a 1r Et
r.ñE \/¡
TlR trrá§

JH] ilrfRrctoi ERAL



I LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: SEGUIMIENTO, CONTROLY EVAIUACIóN
SUBPROCESO: EVALUACIóN DETDESEMPEÑO
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1. PROPÓgTO : Comparar los resultados obten¡dos de las diferentes act¡v¡dades realizadas en el OOMSAPASLC con los objet¡vos y metas

lasmados inicialmente en Ios mas operat¡vos anuales de cada área, para conocer la eficac¡a la ef¡c¡encia I rada en el eriodo analizado

3. ATCANCE: La evaluac¡ón del desempeño se realizará en todas las áreas del OOMSAPASLC y estará a cargo de la Secretar¡a Técnica y de la
Comisar¡a respectivamente, con la participac¡ón de los titulares de cada una de las áreas.

4. POLITTCAS:
4.1.- Los ind¡cadores deberán ser propuestos por cada una de las áreas derivado de su POA y de sus manuales de proced¡m¡entos, mismos que serán
analizados y en su caso aprobados por la Secretaria Técnica.
4.2.- Los resultados sobre el comportam¡ento de los indicadores en la evaluac¡ón mensual, semestral o anual, deberán ser presentados a la
O¡rección General y autor¡zados por la Junta de Gob¡erno, una vez que fueron revisados por la Secretaria Técn¡ca y val¡dados por la Com¡saria.
4.3.- El se8u¡m¡ento de los indicadores deberá de realizarse en forma mensual por los t¡tulares de las áreas del OMSAPASLC y rem¡t¡rse
oportunamente tanto a la Secretaria Técnica como a la Com¡saria, mediante plataforma digital administrada por la Coord¡nac¡ón de Sistemas.
4.4.- La omis¡ón en la publicación mensual de los ¡nd¡cadores será sancionada por el D¡rector General o b¡en por el Comisar¡o de acuerdo a lo
establecido en el artículo 68 del Estatuto Orgán¡co del OOMSAPASLC.
4.5.- De acuerdo a lo contenido en el Articulo 21 del Estatuto Orgánico del OMSAPASLC, al Secretario Técnico, le corresponde las s¡guientes
funciones: l. Elaborar los estud¡os específicos requeridos por la Direcc¡ón General; ll. Asesorar las d¡st¡ntas áreas del Organismo Operador en
materia de metodologÍa, organización y procedim¡ento; lll. Recabar, clasificar, analizar y procesar la ¡ñformación que requ¡era el Organismo
Operador; lV. Coordinar la ¡ntegrac¡ón de los c¡ de ejercicio de los diferentes programas en que tenga part¡c¡pación el Organ¡smo Operador; V.

Efectuar la i rac¡ón de ción básica ¡ca ro rc¡onarla cuando se requ¡era para el anuario estadlst¡co, informac¡ón general

2. SERVtCtO/PRODUCTO ESTANDAR DE CATIDAD CLIENTE/USUARIO
TIPO DE ESTANDAR

(TIEMPO, NUMÉRICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

Dirección General/.Junta de
Gob¡erno.

D¡rección General/unta de
Gobierno.

2.1.- Análisis de los ¡ndicadores mensuales
sobre resultados obtenidos a partir de la
aplicación de los POAS.

2.2.- Análisis sobre resultados obtenidos a
partir de la apl¡cación del Proyecto
Estratég¡co de Desarrollo (PED), en relación
al Diagnóst¡co lntegral de Planeación (DlP).

Caracterización.

Caracter¡zación.

Que los indicadores cuenten con
una base de datos de referencia
para fines comparativos.
Establecer los n¡veles de ef¡cac¡a y
efic¡enc¡a en la evolución de los

ind¡cadores al contrastar el PEo

con el DlP.

qQY¡/r¿(,reETr)as .-

APAS
ABOS

SECiETARIA
f ECNICA

OIRECCION GENERAL

, . _17--- .¿ Á.rrof;Eo_-_J §
RffiEf¡rtrllr@trbdaca

'1óirectóraeleral OOMISecretarfa Técn¡ca {dñtca
Resp-onsable del Macroproceso t f'¡q I5 e del Proceso



básica, índices de gestión e informe de gobierno; Vl. Proponer med¡das, acciones y proced¡m¡entos encaminados al mejoramiento de las d¡versas
funciones del n¡smo dor; Vll. Elaborar el informe anual de act¡vidades del nrsmo.

 (,1;A r !
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-SCE-EDD

PROCESO: SEGUIMIENTO, CONTROT Y EVATUACIÓN REQUISITOS NORMA: ISO 9m1: (SGCI

SUBPROCESO: EVATUACIóN DEL DESEMPEÑO úM .cAMBto: vERstóN: 01 fECHk ttl07 12o25 PAGTNA: 3 / u
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DIRECCIóN GENERAL I JUNTA DE GOAIERNOSECRETARfA IECNIcA COMISARfAOOMSAPASLC
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M^C¡OP¡OCÉSO OOMSAP^SLC

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
R.ñoroói oE cúrñr^sY EvaLUAcróri

SEGRETARIA
TECNICA

SUSPAOCESO. EVALUACÉN O'L DTSEMPEÑO

AP.AS
ABOS
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DIRECCION GENERAL

MACROPROCESO; OOMSAPASLC OOM-SCE.EDD

PROCESO: SEGUIMIENTO, CONTROT Y EVALUACIÓN REQUISITOS I{ORMA: ISO 9001: (SGC}

SUBPROCESO: EVATUACIóN DEI. DESEMPEÑO r{t M .cAMBto: vERstóN:01 FEcHAt 3llo7l2O25 PAGTNA:4/ 11

Alberto Ferrer
Secretaría Técnica
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6. ACTIVIDADES CRfflCAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(cLrENrE)

VATOR PARA Et CUENTE
(ATRIBUTO DE CALIOAD)

ESTANDAR DE CAUDAD
(rNDrcAooR DE CAUDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSAELE)

7.9.- Verificar evldencias
presentadas oor las áreas sobre el

comoortamiento reportado de los

¡ndicadores ut¡llzados

Secretaría Técn¡ca.

Com¡saría.

Dirección General.

Contar con información
oportuna v veraz sobre la
evolución de los indicadores

Que la información sea

confiable.

lndicadores avalados v verificados en
los tiempos requer¡dos para su

aprobación

lD= (# de indicadores presentados y
verif¡cados oportunamente en el mes x

100/(fl de indicadores presentados en

el mes).

Mensual

Secretaría Técn¡ca

APAS
ABOS

SECRETAR
TECtilcA

DIRECCION GENERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLc OOM.SCE.EDD

PROCESO: CONTROT Y EVALUACIÓN REqUISrIOS NORMA: lsO 9O01: íSGO
SUBPROCESO: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO NúM .ctMBto: vERstóN: ol FECHAt1 OTl2o2S PAGTNA:5/ 1r

I
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7. DESCRIPCIóN DE ACÍIVIDADES DEt PROCESO:
ACTIVIDAD RESPONSABLETAREAS

7.1.- Diseñar ind¡cadores que se ut¡lizaran en el POA. 7.1.1.- Diseñar el indicador a partir de la meta
7.1.2.- Establecer resultado esperado.

7.1.3.- Def¡nir tiempo de ejecución.
7.1.4.- Real¡zar comparativo con resultado del

ejercicio anterior.

Areas del ooMSAPASLC.

7.2.- Capturar en la plataforma d¡g¡tal las

fórmulas de cada uno de los ind¡cadores utilizados.

7.2.1.- Escribir la fórmula del ind¡cador.
7.2.2.- Establecer el formato.
7.2.3.- Def¡n¡r la plataforma de evaluación.

Areas del OOMSAPASLC

Areas del OOMSAPASLC7.3.- Al¡mentar la información mensual de cada
ind¡cador en la plataforma digital, dentro de la
fecha establec¡da.

7.3.1.- capturar los datos del indicador dentro de los
primeros 10 días del mes.

7.4.- Rev¡sar mensualmente en la plataforma di8ital,
la evolución de los indicadores util¡zados.

7.4.1.- Revisar el cumplim¡ento de las metas

mensuales en relación a los indicadores

establec¡dos.

Secretaría Técnica.

7.5.- Efectuar la evaluación deldesempeño de las áreas
a part¡r del comportamiento de los

¡ndicadores correspondientes.

7.5.1.- Verif¡car el comportamiento de los

¡nd¡cadores.
Secretaría Técnica.

Secretarla Técnica7.6.- Avalar en la plataforma d¡gital,

el manejo de los indicadores en el respect¡vo reporte
mensual.

7.6.1.- Em¡t¡r observaciones a las áreas sobre la evolución
de los indicadores.

Secretaría Técnica.7.7.- Rechazar la información por inconsistencia. 7.7.1.- Especificar las inconsistenc¡as de la

información.

secretaría Técnica.7.8.- Respaldar en la plataforma dig¡tal la

¡nformac¡ón rec¡b¡da sobre los ind¡cadores. /
7.8.1.- Avalar la información verificada.

II
7.9,- Ver¡ficar ev¡denc¡as presentadas por las

áreas sobre el componam¡entojgpqrtado de los

indicadores ut¡l¡zados. ,. -/-Z á ffil,,fl:'
la ¡nformac¡ón con ejerc¡c¡os

I

Comisaría.

l
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MACROPROCESO; OOMSAPASLC OOM.SCE-EDD

PROCESO: SEGUIMIENTO, CONTROI- Y EVALUACIóN REQUISITOS NORMA: ISO 9ql1: (SGC)

SUBPROCESO: EVALUACIÓN DET OESEMPEÑO nÚM -caMato: vERstóN: ol ÍECHAt1UOT l2o2s PAG| A:6/tt
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7.10.- Determ¡nar observac¡ones y establecer
plazo para la just¡f¡cac¡ón de las m¡smas.

7.10.1.- Realizar las observaciones y/o sugerenc¡as
peft¡nentes.

7.10.2.- Establecer un plazo que no podrá exceder de 10

días háb¡les para que las áreas solventen las

observac¡ones.

Comisaría

7.11.- Val¡dar en la plataforma digital la

lnformación mensual sobre ind¡cadores para ser
consultada.

7.11.1.- Verificar que la información mensual esté

dispon¡ble para su consulta.

com¡saría.

7.12.- Revisar informac¡ón en la plataforma dig¡tal para

la toma de decisiones.
7.12.1.- Ver¡ficar que la información sea útil para toma de

decisiones.

D¡rección General.

7.13.- Revisar deten¡damente el desempeño de
las áreas involucradas.

7.13.1.- Anal¡zar el detalle del desempeño de cada una de
las áreas.

Direcc¡ón General.

7.14.- Ut¡l¡zar ¡nformación de los ind¡cadores en la
plataforma dig¡tal para la toma de decisiones.

7.14.1.- Ut¡lizar ¡nformación de los indicadores en la
plataforma diBital para la toma de decisiones.

Dirección General.

7.15.- Anal¡zar los indicadores en la plataforma
d¡gital y en su caso aprobar el desempeño de las

áreas del OOMSAPASLC.

7.15.1.- Analizar los ¡ndicadores en la plataforma d¡g¡tal.

7.15.2.- Aprobar el desempeño, junto con la cuenta
públ¡ca.

Junta de Gobierno.

7.16.- Rechazar y 50licitar la comparecenc¡a del

T¡tular responsable de los indicadores no aprobados.
7.15.1.- Solic¡tar Ia comparecencia del titular responsable

de los ind¡cadores no aprobados.

Junta de Gobierno.

7.17.- Ordenar su envió al Cab¡ldo para su

conoc¡miento.
7.17.1.-ordenar al Secretario de la lunta de Gobierno,

envíe los reportes de avance al Cab¡ldo, junto con la

cuenta pública.

Junta de Gobierno.

APf,.!
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8.1.-Ley General de Contabilidad Gubernamental.

8.2.- Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.3.- Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Estado de Baja California Sur.

8,4.- Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Mun¡c¡pios de Baia California Sur

8.5. - Normatividad sobre el contenido y control de la cuenta pública del estado de Baja California Sur.

8.6. -Estatuto Orgánico de OOMSAPASLC.

8.7.- Acuerdos de la Junta de Gobierno del OOMSAPASLC.

8.8.- Presupuesto de egresos del OOMSAPASTC.

8.9. - Circulares emit¡das por la coMlSARlA.

8.10. -Manuales de procedim¡entos del OOMSAPASLC.
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9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIóN
DrsPosrcróN

cóDr6o DE

REGISTRO
ACCE50

lndicadores util¡zados en
POA.

Secretaría Técnica Cinco (5) años. D¡g¡tal en la plataforma
d¡Bital en las d¡stintas

áreas del OOMSAPASLc
y en la secretaría

Técnica.

ooM-scE-EDD/01 Restring¡do.

PAS
OS

DIRECCION GENERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASTC ooM-scÉ-EDD
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10. GLOSARIO:
10.1 EVALUAqÓN DE DESEMPEÑO: Es un proceso s¡stemático y periódico que m¡de el rendimiento laboral de un empleado en relación

con los objetivos y expectativas prev¡amente establec¡dos. Este proceso, que forma parte de la gest¡ón del desempeño, ayuda a
ident¡ficar áreas de mejora, establecer metas, y fomentar el desarrollo profesional del empleado, además de contr¡buir a los
objet¡vos de la organ¡zac¡ón.

1O.2 INDICADOR: Un ¡nd¡cador es una herram¡enta que proporciona ev¡denc¡a cuantitat¡va o cual¡tat¡va sobre una s¡tuación, act¡vidad o
resultado.

tO.3 METAS: Resultado deseado que una persona o s¡stema ¡magina, planea y se compromete a lograr. En otras palabras, es el punto
final deseado de una acción o esfuerzo.

10.4 OUETIVOS: Un objet¡vo es una meta o f¡n que se busca alcanzar a través de acciones o esfuer¿os específicos.
10.5 CONTROT: La acción de verificar, ¡nspecc¡onar o regular algo, asícomo al dominio o poder sobre algo.
10.6 SEGUIMIENTO: Acc¡ón de observar o monitorear cont¡nuamente un proceso, proyecto, persona o cosa para asegurar que se

cumplan los objetivos o para evaluar su progreso. En esencia, es un proceso sistemático que implica recopilar y analizar
información a lo largo del t¡empo.

10.7 POA: Programa Operat¡vo Anual (POA).

I
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lI.CAMBIOS DE VERSÉN:
NÚMERo DE REVISIóN FECHA DE ACTUAUZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 3L/07 /2O2s Versión actualizada
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: CONTRATACIóN, FACTURACIóITI Y COSRAÍ\¡ZE

SUBPROCESO: COBRANZA DELSERVICIO



2. SERVTCtO/PRODUCTO
TIPO DE ESTANDAR

(TIEMPO, NUMÉRICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

ESTANDAR DE CAIIDAD CLIENTE

2.1.- Cobro del servicio al usuario
doméstico.
2.1,1.- Cobro del servicio al usuario
doméstico A.

2.1.2.- Cobro del servicio al usuario
doméstico B.

2.2.- Cobro del servicio al usuario
comercial.
2.3.- Cobro del servicio al usuario
ind ustria L

2.4.- Lim¡tac¡ón y suspensión del
serv¡cio,

2.5.- Cobro mediante el procedimiento
admin¡strativo de ejecución.

NUMÉRICO

NUMÉRICO

NUMERICO

NUMERICO

NUMERICO

NUMÉRICO

Que el usuario este al corriente en
el pago del servicio.
Que el usuar¡o este al corriente en

el pago del servic¡o.

Que el usuario este al corr¡ente en
el pago del servicio.

Que el usuario este al corr¡ente en
el pago del serv¡cio.

Que el usuario este al corriente en
el pago del serv¡c¡o.

Que el usuario acuda de
inmediato a regularizar el pago

del servicio.

Que el usuario cubra en su

total¡dad el crédito fiscal

orig¡nado por la falta de pago.

OOMSAPASLC

OOMSAPASLC

OOMSAPASLC

OOMSAPASLC

OOMSAPASLC

Coordinación de Cobranza y

Cartera Vencida

Coordinación de Cobranza y
Cartera Vencida

1. PRO ITO: Captar oportunamente el ingreso proveniente de los servicios prestados por el OOMSAPASLC.

3. ALCANCE: Se realiza a través de la Coordinación de Cobranza y Cartera Vencida, a los usuarios de los servicios prestados por el OOMSAPASLC

en el Municipio de Los Cabos.

4. POLfflCAS:
4.1.- El cobro de los servicios prestados por el
4.2.- El pago por concepto de los servicios pre

Lc a todo tipo de usuar¡o será mensual.
el OOMSAPASLC a usuario domésti deberá ser cubierto en su total¡dad en un pl

mayor a 10 días después de la emisión del reci pondiente.

ooM OOMSAPAS
OSLOs

NERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/cFclcDs
PROCESO: CONTRATACIÓN, FACTURACIÓN Y COBRANZA REQUISITOS NORMA: ISO lD1: (sGCf
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CARACTERIZACIÓN

Raelfu)biú
offaor'Gq6ra

del Proceso



4.3.- El pago por concepto de los servicios prestados por el OOMSAPASLC a usuario comercial e industr¡al, deberá ser cubierto en su total¡dad en un
plazo no mayor a 10 días después de la emisión del recibo correspondiente.
4.4.- En el caso del retraso en el pago del consumo de usuarios domésticos por más de tres meses, se limitará el servic¡o y se causaran recargos de

acuerdo a lo establecido en la Ley de ¡ngresos vigente.
4.5.- En el caso del retraso en el pago del consumo de usuario comerc¡al e industrial por más de un mes, se suspenderá el servicio y se causaran

recargos de acuerdo a lo establec¡do en la Ley de ¡ngresos vigente.
4.6.- Cuando se ha vencido el plazo para el pago después de la limitación del servicio, procederá iniciar el procedimiento adm¡n¡strat¡vo de ejecuc¡ón.
4.7.- Será la Dirección de Comercialización quien lleve a cabo el cobro de otros servic¡os prev¡stos en las cuotas y tarifas autorizadas por la Junta de

Gobierno del OOMSAPASLC, tales como: carta de no deudo, duplicado de recibo, cambio del nombre de la toma, cobro de litros por segundo (LPS),

reposición de cuadro, cambio de medidor, duplicado de contrato, reconexión del servicio, carta de no servicio, multas por tirar agua, multas por

conexión clandest¡na, asícomo todo t¡po de multas y todos aquellos previstos por las cuotas y tarifas vigentes.
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5. D¡AGRAMA DE ACTIVIDADES:
pRcns¡) oo rnaractóL Frcruiaoóar v coc.Arr.Aa st EpRcEsc a(xa za DE- sEBtcnMACROPAOCESO: ()OtSpAS trc

Jefatura de Lecturas Coordinac¡ón de
Ejecuc¡ón F¡scal

ra e
Cortes y

L¡m¡taciones
Cobranza y CarteraUsuario Caias

9-- Tu.^.rp.r.¡n¡.l.r.l 10.- lmltl. notltk¡c¡ón
d. .d.udo y c.l.ul..

11_-

Páe. 2

pAs
os

NERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/cFc/cDs
PROCESO: Y COBRANZA REQUISIÍOS NORMA: ISO 9fi)1: (56C)

SUBPROCESO: COBRANZA DEL SERvtCIO NrrM .cAMBro: vERslóN: 01 ÍEqHA:3!o7l2O?5, PAGTNA: 4 / 16
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MACROPROCESO:OOMSAPASLC PROCESO:CONTRATAC|óN,FACTRACIóNyCOBRANZAA

Jefatura de Leqturas
Coordinación de
Ejecuc¡ón Fiscal

Jefatura de
Cortes y

Limitac¡ones

Coordinac¡ón de
cobranza y Cartera

Venc¡da
Usuario

la. - Not¡ffer cmb¿.!o

17.- i..l¡2.. av¿lito d.l
b¡.n ,.r. v.ril¡c¡r .i

19. PúUk.r.lóoneda
p... rcm.r. d.bl..cs

20.- ñe¡b¡r ñotl¡.áclón
del r€máte del bien

22.- Re¡bir.lr.<urio
.dlud¡c¿do p¡r..ub.l.
.deudo d€l moro30.

Páe- L

1l-t.lblrflt¡dód.

rcn.ld.yt.l6cloñ.r
16 d. máyd ¡mpnt.,

ffi
15--Acdd¿rcdEñlo

d. p.3o d€ .d.udo.

dm¡clll o llel. ¡nld.r

l-
5l
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6. ACT]VIDADES CRITTCAS:

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

E'ECUTOR
(cLrENrE)

VATOR PARA Et CIIENTE
(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CATIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

Usuar¡o.

Coordinación de Cobranza y Cartera
Vencida.
Jefatura de Cortes y L¡mitaciones.

15.- F¡jar c¡tator¡o en lugar visible del
domicilio fiscal e inic¡ar PAE

Usuario.
Coordinación de Ejecuc¡ón Fiscal.

Coordinación de Cobranza y Cartera
Vencida.
Jefatura de Cortes y L¡m¡taciones.

Contar con las atribuciones
sufic¡entes que perm¡tan el

resultado esperado en el
pago del adeudo, mediante la

l¡m¡tación o suspensión en el

servic¡o.

Recuperar el monto
adeudado oor el usuario
mediante el PAE

Que existan bienes con el
valor monetario suficiente
para cubrir el adeudo.

Numérico

lD = (# de pagos de adeudos recibidos
en el mes como resultado de la
limitac¡ón o suspensión del servicio x

100)/ (# mensualde l¡m¡taciones o

suspensiones a usuarios).

Caracterización
¡9 = (# de pagos de adeudos liquidados
como resultado de los procedimientos
(PAE) efectuados x 100) / (#
proced¡mientos (PAE) efectuados).

Mensual

Mensual
Coordinación de Cobranza y

Cartera Venc¡da.

(ü db
OOMSAPAS

s
OOMSAPAS

ERAL

MACRoPROCESO: OOMSAPASLC
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4.- Emitir listado yturnar a la Jefatura
de Cortes v L¡mitaciones

Tener información completa
v ooortuna de los usuarios
morosos

Coordinación de Cobranza y
Cartera Venc¡da.
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7. OESCRIPqÓN DE ACTIVIDAOES DEL PROCESO:
RESPONSABTEACTIVIDAD TAREAS

7.1.- Emitir recibo en sit¡o por cobro del servicio. 7.1.1.- Emitir y entregar al usuario el recibo de consumo.
7.1.2.- lmprimir los recibos domésticos y

comerciales.
7.1.3.- Elaborar en oficinas e imprim¡r los recibos de
servicio con tarifa industrial.

Jefatura de Lecturas.

7 .2.- Pagar el recibo por el servicio brindado. 7.2.1.-Acudir a cajas receptoras para el pago del rec¡bo.

7.2.2.- lngresar a www.oomsapaslc.qob.mx para pagar en
línea el recibo.
7.2.3.- lngresar a la App OOMSAPASLOSCABOSMOVIL
para el pago del recibo.
7.2.4. Acudir a las tiendas Oxxo y establecimientos
conveniados para pagar el recibo.

Usuar¡o.

Caja s.7.3.- Recibir comprobante de pago. 7.3.1.- Emit¡r comprobante de pago.

7.3.2.- EntreSar recibo de pago.

Coordinación de Cobranza y Cartera
Vencida.

7.4.- Emitir listado y turnar a la Jefatura de Cortes
y L¡mitac¡ones.

7.4.1.- Revisar concentrado de adeudos por tipo de

usuario, de acuerdo a la ant¡güedad y monto.
7.4.2.- Emit¡r listado de tomas a las que se les limitará el

servicio.
Jefatura de Cortes y Limitaciones.7.5.- Limitar el servicio. 7.5.1.- Acudir al domicilio que registra el adeudo.

7.5.2.- lnformar al usuario sobre la orden de suspensión
del servicio.

Jefatura de Cortes y

#¿

L¡m¡tac¡ones.7.5.- Suspender el servicio. 7.6.1.- Colocar el precinto en el cuadro de medición para

llmitar el servic¡o.

flAr"#::l ' usuario a Pasar er adeudo

Coordinación de Cobranza y
Vencida.

7.7.- Emit¡r av¡so de cobro para pago inmediato.

oo
ro- Notificar aviso

SAPAS PAS
OS

NERAL
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Usuar¡o7.8.- Recibir aviso de cobro para pago inmed¡ato. 7.8.1.- Recoger rec¡bo actual¡zado.
7.8.2.- Pagar ad€udo actualizado.

Coordinación de Cobranza y Cartera
Vencida.

7.9,- Turnar para ¡niciar el procedimiento
administrat¡vo de ejecución (PAE).

7.9.1.- Verificar el pago del adeudo.
7.9.2.- Turnar a la Coordinación de ejecución fiscal para

in¡ciar PAE en caso de persistir el adeudo.
Coordinación de Ejecución Fiscal.7.10.- Emitir not¡ficación de adeudo y calcular

crédito fiscal.
7.10.1.- Rec¡bir listado de morosos para iniciar PAE

7.10.2.- Elaborar notificaciones de adeudos.
7.10.3.- Entregar notificaciones de adeudo.

Usuario.7.11.1.- La Coordinac¡ón de Cartera vencida, notificó con

oficio al Usuario en mora de adeudo del servicio de agua
potable.

Coordinación de Ejecución Fiscal7.12.- Ejecutar procedim¡ento de embargo y
remate de garantías.

7.12.- No apl¡ca.

Cartera Vencida7.13.- Recib¡r listado de morosos en cartera
vencida y seleccionar los de mayor importe.

7.13.1.- Se recibe mediante oficio los usuarios de mayor
¡mporte en adeudo de servic¡o contratados de parte de la
Coordinación de cartera vencida.

Usuar¡o.7.14.- Recibir c¡tatorio de notificación sobre el
crédito fiscal.

7.14.1.- Se le dejará citatorio en el domicilio, sea para que

espere a una hora f¡ja deldía hábil posterior que se señale

en el mismo o para que acuda a notificarse.
7.15.- Acordar convenio de pago. 7.15.1.- El usuario en mora, acude ante el Organismo

Operador para acordar el convenio de pago con EarantÍa
de pago.

Coordinación de Ejecución Fiscal/
EjecutorNotificador. 

#b
q_

7.16.- F¡jar c¡tetorio en lugar visible del domicilio
fiscal e in iciar PAE.

7.76.I .- Toda notificación personal, realizada con qu¡en

deba entenderse será legalmente válida. En caso de que

ario se niega a recibir la notificac¡ón se f¡ja en puerta

drán efectuar en

haya señalado
.- Las notificaciones también se po

mo domic¡l¡o que el i

e

ugar visible.
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7.11.- Recibir requerimiento de pago.

Coordinación de Cartera Vencida.
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efectos del reg¡stro federal del contribuyente o en el
domicilio fiscal.
7.16.3.- Las notificaciones surtirán sus efectos al día háb¡l
sigu¡ente en que fueron hechas y al practicarlas deberá
proporcionarse al interesado cop¡a del acto
administrativo que se notifique. Recabando el nombre y
la firma de la persona con quien se ent¡enda la diligencia.
Si ésta se n¡ega a una u otra cosa, se hará constar en el

acta de notificación.
7.16.4.- Cuando la notificación se efectúe personalmente
y el notificador no encuentre a quien deba notificar, le

dejará citator¡o en el domicilio, sea para que espere a una

hora fija del día hábil posterior que se señale en el mismo
o para que acuda a notificarse a las oficinas de las

autoridades fiscales dentro del plazo de seis dÍas contado
a part¡r de aquél en que fue dejado el citator¡o.
7.16.5.- Si el usuario no paga dentro de los quince días

s¡gu¡entes a la fecha en que surta efectos la not¡f¡cac¡ón
del requerimiento, se procederá a embargo precautor¡o
de bienes inmuebles.

7.L7.- Acudir a las oficinas de la Coordinación de
Ejecución Fiscal.

7.17.1.- Se realiza el embargo Precautor¡o del b¡en

lnmueble y se realizara el avalúo para saber si el usuario
cubre su adeudo fiscal.

Coordinación de Ejecución Fiscal/
Ejecutor Notificador.

7.18.- Notificar embargo de bienes para garant¡zar
pago de adeudo.

7.18.1.- Los contribuyentes podrán Sarantizar el interés
scal, cuando se actualice alguno de los supuestos

os en los artículos 74 y 142 de este cód¡go F¡scal.

2- Embargo en la vía adm¡nistrativa.
3- La garantía deberá constituirse dentro de los

nta días s¡gu¡ent uél en que surta efectos la

autoridad fiscal

Coordinación de Ejecución Fiscal/
Ejecutor Notificador.
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correspond¡ente de la resolución sobre la cual se deba
garantizar el interés fiscal.
7,18.4.- Las autoridades fiscales, para hacer efectivo un
crédito fiscal exigible y el importe de sus accesorios
legales, requerirán de pago al deudor y, en caso de que
éste no pruebe en el acto haberlo efectuado.
7.18.5.- El ejecutor designado por el jefe de la oficina
exactora se const¡tu¡rá en el lugar donde se encuentren
los bienes propiedad del deudor y deberá identificarse
ante la persona con qu¡en se practicará la diligencia de
requerimiento de pago y de embargo de bienes.
7.18.6.- El embargo podrá ampliarse en cualquier
momento del proced¡m¡ento adm¡n¡strativo de
ejecución, cuando la ofícina ejecutora est¡me que los

bienes embargados son insuficientes para cubr¡r los
créditos fiscales.

7.19.- Publicar Almoneda para remate de bienes
embargados.

7.19.1.- Se hace la publicación de los bienes a remate por
los medios de comunicación necesarios.

Coordinación de Ejecución Fiscal.

Coordinac¡ón de Ejecución Fiscal7.20.- Determinar si el aspirante cont¡núa en el
proceso de selección.

7.zo.f .- El remate deberá ser convocado al día siguiente
de haberse efectuado la notificación del avalúo, para que

tenga verificativo dentro de los veinte días siguientes.
Coordinación de E.jecución Fiscal.

A

7.21.- Rematar el bien embargado y transferir el
recurso adjudicado.

7.21.L.- La convocator¡a se hará cuando menos diez días

antes del inicio del período señalado para el remate y la
misma se mantendrá en los lugares o medios en que se

tuva fiiado o dado a conocer hasta la conclusión del

^lú",".
Coordinación de Ejecución ,rffih,7.22.- Sol¡c¡tar programación

entrevista.
de la seeund( lfi#.- Fincado el remate de bienes inmuebles o

iaciones se aplicará el depósito constitu¡do. Dentro
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de los diez días s¡guientes a la fecha del remate, el postor
enterará mediante transferenc¡a electrónica.

OOMSAPAS ooMS s

c0itE

RAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/cFclcDs
PROCE$: CONTRATACIÓN, FACTURACIóN Y COBRANZA REqUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGCI

SUBPROCESO: COBRANZA DEL SERVICIO Nt M .cAMBto: vERsró : 01 ÍECH,.: rLloTlzOzsl PACrrr¡A:1r / 16

lfi¡ /'/BElEGr'
:ivGfiq¡ffi6aosas Corral Ramórffi

Coordinadd¡a! Ca rtera TII tit {ctúllíd6 Comercialización ñecl.ot
Resp6nsable-d,8ü§ Responsable del Proc6o



8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

8.2. Código Fiscal de la Federación.
8.3. Ley de Hacienda para el Municipio de los Cabos del Estado de Baja California Sur.

8.4. Ley Orgán¡ca del Gobierno Mun¡c¡pal del Estado de Eaja Cal¡forn¡a Sur.

8.5. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.6. Ley de lngresos del Estado de Baja California Sur.

8.7. Código Fiscal del Estado del Estado de Baja California Sur.

8.8. Estatuto orgánico del organismo operador Mun¡c¡pal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento de Los Cabos.

8.9. Manual de Procedimientos de Cortes L¡mitac¡ones y Cobranza del OOMSAPASLC. BOGE O2/2OL4.
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9, REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABIE DE

CONSERVARLO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcróN

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Reporte de saldo de
adeudos.

Coordinador (a) de
Cobranza y Cartera
Venc¡da.

Cinco (5) años. Digital en

administrado
Coordinación
Sistemas.

servidor
por la

de

ooM-cFc-cDs/o1 Restr¡ng¡do.

Listado de morosos
sujetos al PAE.

Coordinación de
Ejecución Fiscal.

Cinco (5) años. Digital en
administrado
Coordinación
Sistemas.

servidor
por la

de

ooM-cFc-cDs/02 Restringido.
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lO.GLOSARIO:
10.1 ALMONEDA: Es la venta pública de bienes muebles o inmueble que se hace con ¡ntervenc¡ón de la justicia, adjudicándolos al que

ofrece mayor precio.

10,2 AVALÚO DE BIENES: Es la estimación del valor comercial de un inmueble o artículo reflejado en cifras monetar¡as por medio de un
dictamen técnico ¡mparc¡al, a través de sus características físicas, de uso, de investigación y el análisis de mercado, tomando en
cuenta las cond¡ciones físicas y urbanas del inmueble.

10.3 AVISO DE COBRO: Recordatorio de que se ha vencido el plazo para un pago determinado.
10.4 CITATORIO: Escr¡to o documento que se cita o se convoca a una persona con el fin de compadecer o presentar ante algu¡en, es

referido en tribunal, juicio.
10.5 CONTRIBUCIÓN: Son el ingreso que percibe el Estado, reconocidas por la ley, med¡ante aportaciones obligatorias que son exigidas

a los ciudadanos y que sirven para el gobierno pueda cumplir con su función pública.
10.6 CONVENIO DE PAGO: Es un documento que establece un conjunto de cond¡c¡ones por las cuales un deudor puede saldar su deuda

con un acreedor.
10.7 CREDITO FISCAL: Es una operación que se realiza para ded ucir el pagode impuestos debido a algún tipo de transacciones, esdecir,

es un monto a favor del contribuyente.
10.8 DOMlCltlO FISCAL: Es el domicilio que tiene registrado ante las autoridades fiscales, para efectos de impuestos y notificaciones.
10.9 EJECUTOR: Persona quien ejecuta el procedimiento de ejecución o cobranza.

10.10 EMBARGO PRECAUTORIO: Med¡o de ejecución forzada por la cual un acreedor hace poner en manos de la justicia de los bienes de
su deudor, a fin de que se los haga vender en pública subasta y paguen con lo que se obtenga.

10.11 GARANTfA: Los medios jurídicos que perm¡ten asegurar al acreedor contra el riesgo de insolvenc¡a de su deudor.
10.12 INTERES FISCAL: Es prop¡amente los derechos que tiene el estado para ejercer el cobro de las contribuciones y básicamente se

10.13
10.14
10.15
10.16
10.17
10.18
10.19

maneja a base los ¡mpuestos, aprovechamientos y mejoras que el estado cobra a los ciudadanos.
tlMlTAClÓN DEt SERVICIO: Es la reducción del servicio del agua potable contratado.
IISTADO DE MOROSOS: Relación de usuarios con el incumplimiento de pago del servicio de agua potable contratado.
MORA: Es una modalidad de incu limiento que t¡ene lugar cuando el deudor retrasa el cumpl¡m¡ento de la obligación.
NOTIFICACIÓN DE ADEUDO: CO ar formalmente el incumplimiento de pago del servic¡o contratado.
NOTIFICACIóN: Comunicar for e una resolución o dar una notic¡a con un propós¡to c¡erto
P.A.E: Procedimiento Admini Ejecución.

s de comunicació bl¡car la subasta de la venta de muebles o inmuebles a re
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10.20

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO: Es el corte del suministro de agua potable por falta de pago del servicio de a Potable.

LO.2t

LO.22

L0.23

LO,24
10.25

ooMsApAS
LOSCABOS PASOOMSA

AL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC

PROCESO: CONTRATACIóN, FACTURACIÓN Y COBRANZA REqUISÍTOS NORMA: ISO 9001: (sGCl

SUBPROCESO: COBRANZA DEL SERVICIO NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHA:3.tl07l2O23 PAGTNA: 15 / 16

RECURSO ADJUDICADO: Es el acto jud¡cial que consiste en la atribución de una cosa (mueble o inmueble) a una persona a través
de una subasta.
REMATE DE BIENES: Es el mejor precio ofrecido por una persona en una subasta y/o acto de adjudicación a una persona de
los bienes obtenidos en subasta judic¡al.

REPORTE DE SATDOS: La suma de todos los adeudos de los clientes.
REQUERIMIENTO DE PAGO: Acto de comunicación por el órgano jurisdiccional solicita a la persona que realice o se abstenga de
una determ¡nada conducta.
REQUERIMIENTO DE PAGO: Es el primer medio o vía para reclamar de forma am¡stosa una deuda o pago al deudor o moroso.
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ll,CAMBIOS DE VERSIÓN:
NÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZACIÓN DESCRIPCIÓN DET CAMBIO
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: CONTRATAOóN, FACTURACIóN Y COARA¡¡ZA
SUBPROCESO: CONTRATACIóN DELSERVICIO



2. SERVTCTO/PRODUCTO ESTANDAR DE CALIDAD CLIENTE/USUARIO
TIPO DE ESTANDAR

(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

2.1.- Contratación del servicio de agua
potable.

2.2.- Contratación del servicio de
alcantarillado y saneamiento.

Que el contrato contenga
información sufic¡ente para

que el cobro sea proporcional a

la prestación del servicio.

Solicita nte doméstico, comercial
e ¡nd ustr¡al.

Caracterización.

1. PR : Formal¡zar la corresponsabilidad entre el OOMSAPASLC y el usuario en la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado
saneam¡ento.

3. ALCANCE: Aplica en todas las actividades de contratación de servicios del OOMSAPASLC de todo el Mun¡cip¡o de Los Cabos y está a cargo de la

Jefatura de Contratación, adscrita a la Dirección de Comercialización.

4. POTITTCAS:
4.1.- La contratación del servicio solo se podrá efectuar por personas físicas mayores de edad o personas morales leSalmente establecidas.
4.2.- La contratación del servicio solo se celebrará con qu¡en acredite la propiedad o poses¡ón del bien inmueble.
4.3.- La contratación del servicio se celebrará en bienes inmuebles catastrados o excepciones que cumplan con los
requ¡s¡tos establecidos y aprobados por el máximo Órgano de Gobierno en su Séptima Sesión ordinaria de la Junta
de Gobierno del OOMSAPASLC. Celebrada en julio de 2013.
4.4.- La contratación del servicio se celebrará en bienes inmuebles al corriente con el pago del impuesto predial o
que cumplan con los requisitos establec¡dos en el acta de la Séptima Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del
OOMSAPASLC. Celebrada el día 02 de julio de 2013.
4.5.- En el caso del servicio doméstico, podrá celebrarse un contrato por cada usuario reg¡strado o excepciones que
cumplan con los requisitos establecidos y aprobados BOGE 40. Publicado el 30 de junio de 2022.
4.6.- No se celebrarán contratos de servicios s casos ue el bien inmueble se encuentre en controvers¡a udicial.
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MACROPROCESO: OOMSAPASTC

domestico comerciál
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partes

Módulo de
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6. ACTIVIDADES CRÍTTAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(cLlENrE)

VALOR PARA EL CTIEI{TE
(ATRIBUTO DE CALIDAD}

ESTANDAR OE CATIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA OE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

7.- Verificar la ubicación del predio v
las instalaciones disponibles

(PROVEEDOR)

Ventanilla de contratac¡ón.
Jefatura de instalación.
(cLrENrE)

Solicitante.

10.- Generar contrato v turnar a ca¡a
para pa¡o
Jefatura de instalación.
Jefatura de contratac¡ón.
Solicitante.

VATOR PARA ET CUENTE

Dictamen viabilidad.

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

Rapidez.

Contrato autor¡zado

Rap¡dez.

ESTANDAR DE CAI.IDAO

Tlemoo
(INDICADOR DE CALIDAD)

¡9 = (# de pre dictámenes ejecutados
en el mes X 100) / (# de solicitudes
solicitados en el mes).

Tiempo

lD = (# de contratos autorizados en el
mes X 100) / (# de solicitudes
ejecutados en el mes).

FRECUENCIA DE REVISIÓN

única
(RESPONSABLE)

Jefatura de ¡nstalac¡ón.

Jefatura de contratos.

UNECCÉX DE
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7. DESCRIPCIóN DE ACTIVIDADES DET PROCESO:
ACTIVIDAD TAREAS RESPONSABTE

7.1.- Sol¡citar información para la contratación del
servic¡o.

7.1.1.- Acud¡r al Módulo de lnformación para
preguntar sobre los requ¡sitos de contratación del
servicio (Domestico, Comercial, Residencial e
lndustrial Hoteles y Condominios).

Solicitante.

7.2.- Orientar al usuario sobre requisitos de
contratac¡ón del servicio.

7.2.1.- Or¡entar alfuturo usuario sobre los requisitos
de contratac¡ón del servicio (Domest¡co, Comercial,
Residencial e lndustrial Hoteles y Condomin¡os).

Módulo de información.

7.3.1.- EntreSar identificación oficial del solic¡tante,
documento que acredite la propiedad y croquis de
localización donde se sol¡cita el servicio.

Solicitante.7.3.- Presentar documentos para celebrar la

contratac¡ón del servicio.

7.4.- Recibir y revisar documentación. 7.4.1.- Verificar que los documentos sean legítimos.
7.4.2.- Rev¡sar que el documento que acredita la

propiedad sea respaldada legalmente.

Jefatura de contratación.

7.5.- Rec¡bir y turnar documentación. 7.5.1.- Recibir los documentos de proyectos
presentados por desarrolladores en el caso de
contratac¡ón de litros por segundo.

Oficialía de Partes.

7.5.- Llenar formato de solicitud. 7.5.1.- Vac¡ar la información proporcionada por el

sol¡citante para elaborar solicitud de servicio.
Jefatura de contratac¡ón.

7.7.- Verificar la ubicación del predio y las

instalaciones disponibles.
7.7.1.- Utilizar el croquis de ubicación proporcionado
por el solicitante.
7.7.2.- Revisar in situ que la ubicación proporcionada
en croquis corresponde con la solicitada.
7l2.3.- Verificar si en el área solicitada se pueden

I\r.r los servicios.

Jefatura de instalación.

Átt
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7.8.- Revisar aspectos legales. 7.8.1.- Analizar los documentos presentados por el
sol¡citante cuando existen dudas sobre su validez
legal.

7.8.2.- Revisar que la personalidad del solicitante se

acredite debidamente.
7.8.3.- Validar las sol¡citudes de baja definitiva de
toma.
7.8.4.- Validar las solicitudes de cambio de nombre
de usuario en la toma.
7.8.5.- Validar las solicitudes de cambio de nombre
de usuario en la toma ¡ndustr¡al en conjunto con la
jefatura de contratac¡ón.

Asesoría Jurídica del Area Comercial.

7.9.1.- Aportar la documentación que se le solicite
adicionalmente.

Solicita nte.7.9.- Complementar información.

7.10.1.- Capturar datos proporc¡onados y validados.
7.10.2.- lmprimir contrato para firma del usuario.

Jefatura de contratación.7.10.- Generar contrato y turnar a caja para pago.

7.11.1.- Rec¡bir pago.

7.11.2.- El solicitante deberá entregar el recibo en
ventanilla al área de instalación, la jefatura de
instalación generara orden de ¡nstalac¡ón (por
silema), una vez recib¡do el pago.

Caja/Solicitante/efatura de lnstalación.7.11.- Recib¡r pago y entregar recibo en ventanilla.

7.!2.L.- Vetificar el pago efectuado, de ser pagado

en una sola exhib¡c¡ón, se entrega el contrato.
7.12.2.- Verif¡car el pago efectuado, de ser pagado

en más de una exhibición, se entrega el convenio, en

lgnto se liquida el ¡mporte total para hacer entrega
fll contrato.

Jefatura de contratac¡ón.

At I

7. 12.- Entregar contrato.

7.13.- lnstalar toma. H JiB.t.- Acudir al domlilioeara instalar toma. Jefatura de instalación. É,fl8f i)

0fl0§c0sús
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-cFc{Ds
PROCESO: FACTURACIÓN Y COBRANZA REQUISITOS NORMA: l50 9q)1: (SGCI

SUBPROCESO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO NúM. cAMBro: vsnsrón: or. tEcB¡f rLloT l2o2s I PAGTNA:7 / 13
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM{FC{D5
PROCESO: CONTRATACIÓN, FACTURACIÓN Y COBRANZA REQUISITOS NORMA: ISO 9q)1: (SGCI

SUBPROCE$: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO NÚM. CAMBIO: VERSIóN: 01 tÉotA:3tto7lmÉ PAGTNA:8/ 13

7.14.1.- Recib¡r notificación sobre la negativa a

proporcionar el servicio, atribuible a las dificultades
técnicas y legales no sea posible la conexión.
7.L4.2.- Anal¡l.{ la posibilidad de establecer un

convenio de colaboración entre el OOMSAPASLC y el

usuar¡o para explorar alternativas de solución.

Solicitante

4b(&
s Corral RaClaudia Guada Cota

rcializaciónJefatu
Sub r(res0

,I&'ñ
G

7.14.- Recib¡r negativa por imposibilidad técnica.

.,,',,Eg$4,''21-/qJ

f6-nsable del Proceso Respónsable del Macjeprocqso 
^ r . r.r ^ResponlabE



7.15.- Rec¡bir pago para carta de factibil¡dad o no
fact¡b¡lidad.

7.15.1.- Rec¡b¡r pago de solic¡tantes de serv¡cio bajo
la modalidad de litros por segundo.

Gja

7.16.- Generar contrato de servicio industrial. 7.16.1.- Capturar datos recibidos.
7.16.2.- lmprimir contrato de servicio industrial.

Jefatura de contratación.

7.17.- Pagat contrato de servicio industrial. 7.17.1.- Cubrir el ¡mporte correspond¡ente. Solic¡tante.

7.18.- Entregar contrato f¡rmado y generar orden
de instalación.

7.18.1.- Verif¡car el pago efectuado.
7.18.2.- Turnar a la Coordinación de Laboratorio de
Medidores.

7.19.- lnstalar el servicio. 7.19.1.- Acudir al domicilio para la instalación de
serv¡cio industr¡al.
7.19.2.- Notificar a la Jefatura de Lecturas una vez
instalado el Macromedidor.

Coordinación de Laboratorio de
Medidores.

6m
OE

MACROPROCESO: OOMSAPASTC ooM-cFc-cDs
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SUBPROCESO: CONTRATACIÓN DEt SERVICIO NúM. cAMBto: VER$óN: 01 tÉCHAt 3!O7lZO2s PAGrr{A: 9 / 13

Dirección General/Jefatura de
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8,1. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.2. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.3. Manual de Procedimientos para la Contratac¡ón del Servicio Público de Agua Potable. BOGE 02 2014.
8.4. Manual de Procedimientos para el Otorgamíento de Factibilidades y Expedición de Contratos. BOGE 32 2014.
8.5. Manual de Cambio de Nombre y Corrección de Datos. BOG E 32 2OL4.

8.6. Manual de Baja Defin¡tiva de Toma. BOGE 32 2014.
8.7. Manual de Cambio deToma. BOGE 32 2014.
8.8. Junta de Gobierno del OOMSAPASLC.

de

DIRECCION GENERAT
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9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

cÓDrco oE
REGISTRO

ACCESO

Archivo de contratos
domésticos y comerciales.

Jefatura de
Contratación.

Cinco (5) años. Documental en el
archivo de la Jefatura de
contratación; y Digltal
en el sistema comercial
del OOMSAPASLC.

ooM-cFC-cDs/01 Restringido.

Archivo de contratos l¡tros
por segundo.

Jefatura de
Contratac¡ón.

Permanente. Documental en el
archivo de la Jefatura de
contratacióU y D¡gital

en el s¡stema comercial
del OOMSAPASLC.

OOM-CFC-CDS/02 Restringido.

.s

OIRECCION GENERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-cFc{Ds
PROCESO: CONTRATAC¡ÓN, FACTU RACIÓN Y COBRANZA REqUISITOS NORMA: lSO9ü11: (SGQ

SUBPROCESO: CONTRATACIóN DEL SERVIOO NÚM. cAMBIO: VERSIóI{: Ot FECHAz 3LlO712025 PAGTNA: 11/ 13
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-cFc{Ds
PROCESO: CONTRATACIÓN, FACTU RACIÓN Y COBRANZA REQUISITOS NORMA: ISO 9(trt (SGC)

SUBPROCESO: CONTRATACIÓN DEL SERVIOO NúM. cAMBto: vERstóN: 01 FEcHAt 3!o7lza25 PAGTNA:12l 13

lO.GLOSARIO:
10,1 CONTRATO COMERCIAL: Acuerdo legalmente vinculante entre las partes mediante el cual se obligan a realizar o a no realizar

ciertos pagos.

10.2 CONTRATO OOMESTICO: Acuerdo leSalmente vinculante entre las partes mediante el cual se obligan a realizar o a no realizar
c¡ertos pagos.

10.3 CONTRATO INDUSTRIAL: Acuerdo legalmente vinculante entre las partes mediante el cual se obligan a realizar o a no realizar
c¡ertos pagos.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-cFc-cDs
PROCESO: CONTRATACIóN, FACTU RACIÓN Y COBRANZA REQUISITOS NORMA: ISO 9m1: (SGCI

SUBPROCESO: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO NÚM. CAMBIO: VER$óN: 01 FEcHAl rLloTlmzs PAGTNA: 13 / 13

ll,CAMBIOS DE VERSIÓN:
NÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUAUZACIÓN DESCRIPCIÓN DET CAMBIO

Versión actualizada.
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LOS CABOS
COMPROMET¡DOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAL DE PROCESO: CONTRATACIóN, FACTURACTÓÍr¡ V COARAI¡ZA
SUBPROCESO: MEDIC!ÓN Y FACTURACIóN



2. SERVTCTO/PRODUCTO
TIPO DE ESTANDAR

(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

ESTANDAR DE CATIDAD Ct!ENTE

2.1.- Lectura digital de medidores
(PDA).

2.2.- Lectura de medidores directa.

2.3.- Recibo por cuota f¡ja.

2.4.- Calculo de consumo promedio.

T¡empo

Caracterización

Numérico

Caracterización

OOMSAPASLC

OOMSAPASLC

1. PROP ITO: Que el usuar¡o cuente con la información precisa y oportuna de su consumo, asícomo el OOMSAPASLC con los datos para efectuar

el cobro corres ondiente.

3. ATCANCE: La lectura digital de medidores, lectura de medidores directa, la expedición de recibos por cuota fija y el cálc

promedio se apl¡can en todo el Munic¡p¡o de Los Cabos, está a cargo de la Jefatura de lecturas.

4. POrfnCASr
4.1.- La medición del consumo deberá efectuarse cada mes.

4.2.- El cobro del consumo se mide en metros cúbicos.
4.3.- La lectura digital de medidores implica la entrega inmediata al usuario del recibo correspond¡ente.
4.4.- La expedición de recibos por cuota fija, solo se aplica en los casos en que no existe el medidor.
4.5.- El cálculo de consumo promedio se efectúa en los casos en que la lectura marca cero o una cifra muy por debajo de su históric
4.6.- La facturación del consumo se efectúa al cierre de cada mes.

4.7.- El usuario domést¡co puede abonar a su co*pmo una cantidad inferior al ¡mporte de su recibo siempre y cuando no haya ven

lXllr, ,rr"r,o.omercial e industr¡at .on."rffidiez) días para efectuar el pago total de su recibo.
4.9.- La facturac¡ón del servicio se realiza a O§§§ás tarifas autorizadas por la Junta de Gobierno y publicadas en el Diario Oficial

ulo de consumo

o.

c¡do la fecha de

dbooMSAPAS

ResÉ i.,.- Responsable del Proceso Respd

Nl!EgIirr,ilr{il[mf f[,m¡m%gt
¡ir,r.r:,1al.i{t
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MACROPROCESO: OOMSAPASTC OOM.CFC.MYF

PROCESO: Y COBRANZA REQUISITOS NORMA: ISO 9(n1: (SGCI

SUBPROCESO: MEDICIÓN Y FACÍURACIÓN NúM .cAMBro: v¡nsrów: ot ÍEqHA:. ttlo7 12025 PAGTNA:2/ 10

Lectura d¡gital precisa, en el
menor tiempo posible.

Lectura con información
precisa,

Recibos entregados conforme
al número establecido.
Lectura que refleje el costo
real del servicio.

Usuar¡o

Usuar¡o

P0fmlI Rosas



MACRoPROCESOT OOMSAPASTC

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
PROCESOT CONTRATACTON, FACTUnACTOñ Y COBRANZA SUSPROCESO] MEOICIóN Y f ACIURACIóÑ

Cala Seneral
macro y m¡cro med¡ck ninstalaciónS¡stemas Cortes

4.- Entregár
recibo para 5.- Reclblr paSo

de usuaflo,

estádo del
1.

6.- Desaárgár
¡nformaclón de

7.- Faaauta¡
reclbo a pa.tlr

reperar, camb¡ar
Medldor o
Reublcarcuadro.

9.-

10.' Ordeñar €l
corte lnmedlato.
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I

I
I

f

I

I
f

5¡

dbI

3,- Tomár
lectura mensual

almed¡dor.

OOI\,ISAPAS
uos Eagos
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6. ACTTV¡DADES CRTflCAS:

ACNUDAD
(PROVEEDOR}

E'ECUTOR
(cLrENrE)

VAI.OR PARA ET CTIENTE
(ATRIBUTO DE CALIDAD}

ESTANDAR DE CATIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN
(RESPONSABLE)

3.- Tomar lectura mensual al

medidor

Jefatura de Lecturas.

Jefatura de Lecturas.

Usuario.

Realizar la lectura de
medldor con lnformaclón
prec¡sa

Lecturas sin observaciones del usuario

lD = (# de lecturas de medidores en el
mes con observaciones de usuarios x

100) / (# lecturas de medidores en el

mes).

Mensual

Dirección de Comercialización.

¿b db
OOMSAPASOOMSAPAS

LOS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.CFC.MYF

PROCESO: CONTRATACIÓN, FACÍURAclÓN Y COBRANZA REQUISITOS NORMA: ls() 9(x)1: (sGQ

SUBPROCESO: MEO¡ClÓru V r¡CrumCtÓH Núnn .ceulglo: vrnslót: ot FEcHAt 3,,lo7l2o2s PAGTNA:4/ 10

Exactitud en la lectura.
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7. DESCRIPCTÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:
RESPONSABTEACTIVIDAD TAR EAS

7.1.1.- ldentificar que el medidor tenga visible la

caratula, que no esté borrosa, dañada, golpeada,
pegado, y que no realice ru¡dos extraños.
7.1.2.- Reportar al Departamento de lnstalac¡ones
cuando se trata de medidores de tomas de media.
7.1.3.- Reportar a la Coordinación del Laboratorio de
Medidores cuando se trata de macromedidores.

Jef atura de Lecturas/Lecturista.7.1.- Ver¡f¡car el estado del medidor.

Jefatura de Lecturas.7.2.- Verificar s¡tuación legal del medidor. 7.2.1.- Revisar que el medidor no este ut¡lizado para

un servicio diferente del que fue contratado.
7.2.2.- Verificar que el medidor coincida con los

datos de contratac¡ón.
7.2.3.- Revisar que el medidor no haya sido
removido de su posición or¡g¡nal, as¡m¡smo que no
haya sido manipulado o ab¡erto para alterar su

func¡onamiento.
7.2.4.- Verificar que el medidor se encuentre
ubicado fuera del domicilio, s¡n protecciones que

obstruyan la toma de lectura.
7.2.5.- Reportar a la Coordinación y Dirección de
Com ercia lización.

Jefatura de Lecturas.

JI^
7.3.- Tomar lectura mensual al medidor.

./ H

7.3.1.- Capturar de forma manual en el dispositivo
óvil de lectura.
p.2.- Tomar la lectura si el medidor es accesible.

PA5

L

MACROPROCESO: OOMSAPASTC OOM-CFC.MYF
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7.3.3.- Calcular el consumo promedio, en apego a los

artículos 10O y 101 de la Ley de Aguas del Estado de
Baja California Sur.

7.4.- Entregar recibo para pago. 7.4.1.- Acudir a la ventanilla, al sistema
automat¡zado o a una empresa con quien exista
convenio con OOMSAPASTC, a cubrir el ¡mporte del
recibo.

Usuario.

7.5.1.- Em¡t¡r recibo de pago al usuario. Caja General.7.5.- Recibir pago de usuario.
7.6.- Descargar información de las lecturas. 7.6.1,- Enviar lectura de manera remota.

7.6.2.- Descargar información de las lecturas en la
Coordinación de S¡stemas cuando no ex¡ste
conect¡v¡dad a internet.
7.6.3.- lmprimir recibo en caso de troncales.

Jefatura de Lecturas/Coordinación de
Sistemas.

7.7.- Factur recibo a partir de datos. 7.7.1.- Llevar la conciliación de la facturación con la
recaudación del ¡nSreso obtenido en caja
recaudadora.

Jefatura de Facturación.

Departamento de lnstalación.7.8.- Recibir y Ejecutar la orden de trabajo para

camb¡o o reubicación de medidor.
7.8.1.- Verificar y valorar si es necesaria la

reparación o cambio de medidor.
7 .8.2.- En caso de ser necesaria su reparación se

envía el medidor a la Coord¡nación de Laboratorio
de Medidores.

7.9.-Verificar, reparar, cambiar Medidor o
Reubicar cuadro.

7.9.1.- Valorar el estado que guarda el medidor
dependiendo de la situac¡ón física que presente.
7.9.2.- Sust¡tuir o reparar el medidor de acuerdo a la
valoración efectuada en el mismo.

Departamento de Macro y

Micromedición.

7.10.- Ordenar el corte inmediato.

«
.a -¿1

^¡ñLG

Jefatura de Cortes y L¡m '"eb

L
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-CFC-MYF

PROCESO: CONTRATACIóN, FACTURACIÓN Y COBRANZA REQUISITOS NORMA: ISO 9(nt (SGCI

SUBPROCE$: MEDICIÓN Y FACTURAOóN NúM .cAMBto: vERstóN: ol FECHA:3tlo7l2o25 PAGTNA:7/ ro

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
8.2. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.3. Estatuto Orgánico del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos.

8,4. Manual de Tomas de Lecturas. BOGE 32 2014.
8.5. Manualde Procedimiento para el Segu¡m¡ento de Observaciones Reportadas por Lecturistas. BOGE 32 2014.

8.6. Manual de Modificaciones en la Facturación. BOGE 32 2014.
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MACRO PROCESO: OOMSAPASLC OOM-CFC-MYF

PROCESO: CONTRATACIÓN, FACTURACIÓN Y COBRANZA REqUISITOS NORMA: ls() 9(,0t (SGQ

SUBPROCESO: MEDICIÓN Y FACTURAOÓN NúM .cáMBro: VER$óN: 01 FEcHAt slot 12025 PAGTNA:8/ 10

9. REGISTROS:

RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPostctÓN ACCESO

Lectura mensual de los

medidores.
Cinco (5) años. Restringido

4b{b
OMSAPAS
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Resp, sabl ble del Proceso
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REGISTRO
cóorco oe
REGISTRO

Jefatura de Lecturas. Digital en servidor
administrado por la
Coordinación de
S¡stemas.

ooM-cFc-MYF/o1
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lO.GLOSARIO:
10.1 AVISO DE COBRO: Recordatorio de que se ha vencido el plazo para un pago determinado.
10.2 tlMlTAClÓN DEt SERVICIO: Es la reducción del servicio del agua potable contratado.
10.3 NOTIFICACIÓN: Comunicar formalmente una resolución o dar una not¡cia con un propós¡to c¡erto.
10,4 SUSPENSIÓN Oft SERV|CIO: Es el corte del suministro de agua potable por falta de pago del serv¡cio de Agua Potable.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.CFC.MYF

PROCESO: CONTRATACIÓN, FACTURACIÓN Y COBRANZA REQUISITOS NORMA: ISO 9q)1: (sGCl

SUEPROCESO: MEDICIÓN Y FACTURACIÓN NtlM .cAMBto: vERstóN: ol ÍE(}iA:3 Oll2O25 PAGTNA: 10 / ro

ll.CAMBIOS DE VERSIóN:
NÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUAUZACIÓN DESCRIPCIÓN DET CAMBIO

01 3!/O7 /2O2s Versión actualizada
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAL DE PROCESO: DIVUTGACIóN Y CUTTURA DETAGUA
SUBPROCESO: ACCTONES DE CONCIENTIZAOóN



1. PROP ITO: Sensibilizar a la población sobre el cuidado del agua, así como de la importancia de su reúso.

2. SERVtCtO/PRODUCTO
TIPO DE ESTANDAR

(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

ESTANDAR DE CATIDAD CLIENTE

2.1.- Reuniones de capacitación a la
población estud¡ant¡1.

2.2.- Reuniones de capacitación a las

orga n izaciones empresariales.

2.3.- Vis¡tas domiciliarias para la
capacitac¡ón a la comunidad.

NÚMERICo

CARACTERIZACIÓN

CARACTERIZACIÓN

Que as¡sta a las reun¡ones la

mayor cantidad de estudiantes
de los planteles visitados.

Que las empresas asistentes
adquieran mayor

responsabilidad en el uso y

reúso del agua.

Que los usuarios domésticos
sean más responsables en el

pago de su consumo, la
conexión a la red de

alca ntarillado, reparación de
fugas y en el reúso del agua.

OOMSAPASLC/USUARIO

OOMSAPASLC/USUARIO

OOMSAPASLC/USUARIO

3. ATCANCE: Las acciones de sensibilización se llevan a cabo a través de la Dirección de Cultura del Agua, en la zona urbana y rural del Municipio
de Los Cabos.

4. POLfflCAS:
4.1.- Las reuniones de sensibilización se llevan a cabo a través de un programa previamente elaborado tomando en consideración las zonas del
mun¡cipio con mayor población.
4.2.- Las reuniones de sensibilización se llevan a o a través de un programa previamente elaborado tomendo en consideración las zonas del
mun¡cipio con mayores deficiencias en el ap nto del servicio.
4.3.- Las visitas domiciliarias se realizan en las unicipio consideradas como asentam¡entos irregulares y/o regulares.
4.4.- El personal que imparte las pláticas de n debe estar debidamente acreditado como promotor del agua.
4.5.- Los temas que se abordan en las reuniones nsibilización son acordes a la problemática que se v¡ve en el lugar que se imparten.
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6. ACTIVIDADES CRITICAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(cLrENrE)

VATOR PARA ET CTIENTE

(ATRIEUTO DE CALIDAD}

ESTANDAR DE CALIDAO
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REUSIÓN
(RESPONSABLE}

Dirección de Cultura del fuua.
Beneficiarios

Estudiantes, empresarios y

usuar¡os domésticos.

Que la información recibida
en las reuniones de
senslbili¡ación le sea útil en
su actividad cotidiana

Que los beneficiarios valoren
la importancia del agua y de
los esfuerzos que realiza el
OOMSAPASLC.

¡p = (# de grupos de beneficiarios que

mejoraron su aprovechamiento de los
servicios de OOMSAPASLC después de
la sensibilización x 100 )/ (# de grupos
que rec¡b¡eron la sensibilización).

Mensual

Dirección de Cultura del Agua.

OOMSAPAS
OOMSAPA!
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LOS CA P @tti€Ér¡ A.

ENERA

MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-DCA.ADC
PROCESO: DIVULGACIÓN Y CULTURA DEL AGUA REQUISITOS NORMA: ISO 9fl)1: (SGCI

SUBPnOCESO: ACCIONES DE CONCIENT|ZAC|óN NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 ÍEcttilt 3[lo7l2o25 PAGTNA:4/ u

7.8.- Realizar reuniones de

sensibilización

Que la información recibida en las
reuniones de sensibilización se refleie
en la actuación de los beneficiarios en
relación con el culdado del a:ua

lá¡AOnó Eú¡i ct

Ana Karen Ruíz Agúndez Celia Rivera Ramón
Coordinadora Municipal de Cultur¡ jplffiffif D¡rectora de Cultura del

del Proceso



7. DESCR|PCIÓ N DE ACTIVIDADES DET PROCESO:
ACTIVIDAD RESPONSABLETAREAS

7.1.- Elaborar programa de reuniones de

sensibilización.

7.1.1.- Elaborar plan de actividad.
7.1.2.- localizar las zonas en donde hay más

desperdicio de agua con apoyo de la Dirección de
Comercialización y Dirección de Operación y
Mantenimiento.
7.1.3.- Per¡foneo para ¡nv¡tar a la población a la

reunión de cultura del agua.
7.7.4.- Plálica informativa sobre cultura del agua en
las escuelas ubicadas en la localidad a atender.
7.1.5.- Previo elaborar oficio al Director (a) de la

lnstituc¡ón para solicitar el ingreso de los Promotores
de Cultura del Agua.

7.1.6.- Preparar las dinámicas y el material a ut¡lizar y

entregar.

Dirección de Cultura del Agua.

7.2.- Autor¡zar programa de trabajo para

reuniones.

7.2.1.- Entregar al Director General el programa de
trabajo anual para su revisión y/o autorización.

Dirección General.

Dirección de Administración y Finanzas.7.3.- Otorgar los recursos sol¡citados para realizar
el programa de trabajo.

7.3.1.- Solicitar a la Dirección de Administración y
Finanzas mediante oficio y plan de trabajo ya

aprobado por el Director General, y previo recurso ya

asignado en el Programa Operativo Anual el recurso
para llevar a cabo las actividades correspondientes.

7.4.- Diseñar y reproduc¡r material que se

utilizaran en reuniones.

Coordinación de Comunicación

ef,I,

¡(.4.1.- Elaborar oficio a la Coordinación de

[Smunicación Social solicitándole el apoyo en el

fiseño, difusión y reproducción del material a

necesitar en las actividades de cultura del agua,
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asim¡smo, solicitar la publicac¡ón de las activ¡dades
desarrolladas.

7.5.- Proporc¡onar información sobre la

problemática más urgente a atender.

7.5.1.- Solicitar mediante of¡c¡o a la Dirección de
Operación y Mantenim¡ento y Dirección de
Comercialización las zonas con mayor reporte de
fugar y/o desperdicio de agua, asimismo, promover
las obligaciones respecto al uso del agua.

Dirección de Operación y

Manten¡miento.

Dirección de Comercialización.

Dirección de Cultura del Agua.7.6.- Detectar las zonas, planteles u

organizaciones donde se realizarán las reuniones

de sensibilización.

7.5.1.- Detectar las zonas con mayor desperdicio del
agua con apoyo de la Dirección de Operación y

Dirección de Comercialización.
7.6.2.- Solicitar mediante oficio a la Dirección de

Operación y Mantenimiento y Dirección de

Comercialización el reporte de mayor consumo de
agua.

Dirección de Cultura del Agua.7,7- Organ¡zar las activ¡dades a desarrollar por los

Promotores en la comunidad.

7 .7.7.- Analizet el sector a atender.
7.7.2.- Planear actividad plát¡ca y dinámicas a

ejecutar por cada uno de los promotores.

7.7.3.- Llevar a cabo la actividad.
7.7.4.- Realizar informe de la actividad.

7.8.- Realizar acciones de sensibilización. 7.8.1.- Agendar mediante oficio la ¡nst¡tuc¡ón
educativa a atender.
7.8.2.- Perifoneo e invitación a las familias casa por

casa a la reunión de sensibilización.
7.8.3.- Ejecutar la act¡v¡dad.

.8.4.- lnformar la act¡vidad.

Beneficiarios.

I
Beneficiarios.7.9.- lmpartir plát¡cas informativas edu

sobre el cuidado del agua.

.9.1.- Enviar oficio a la ¡nst¡tución educativa a

lanear y/o Prepara r activ¡dad.
atender.
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7.9.3.- Ejecutar act¡v¡dad.
7.9.4.- lnformar actividad al Director (a) de Cultura
del Agua y Director General.

Beneficiarios.7.10.-Resaltar el cuidado al med¡o ambiente y la

situación del OOMSAPASLC respecto al estrés

hídrico.

7.10.1.- Planear y/o Preparar actividad.
7.10.2.- Ejecutar actividad.
7.10.3.- lnformar activ¡dad al D¡rector (a) de Cultura
del Agua y Director General.

7.11.- Enfatizar sobre los derechos y obligaciones

entorno al agua.

Benef¡ciar¡os.7.11.1.- Planear activ¡dad.
7.11.2.- Partic¡par en conjunto con dependencias del
Gobierno y Sector Salud en eventos del cuidado de la
salud y del medio ambiente.
7.11.3.- Sensibilizar a las personas sobre el cuidado
del agua y la importancia de los derechos y
obligaciones del agua.

7.12.- Dar seguim¡ento a los resultados de las

jornadas de sen sibiliza ción.

7.12.1.- Analizar mediante reuniones grupales los

beneficios poster¡ores a la plática informat¡va,
beneficios y logros.

Cultu ra del Agua.

Cultu ra del Agua,7.13.1.- Elaborar informe mensual y/o trimestral y
entregar a la Dirección General y Secretar¡a Técn¡ca

del OOMSAPASLC y a la Comisión Nacional del
Agua yComisión Estatal del Agua.

sensibilización para su aplicación en los

Programas del OOMSAPASLC.

l)^
Cultura del Agua.

,h^

7.14.1.- Evaluar a través de metas y logros obtenidos
en lo que refiere a la cultura hídrica comparando
cifras anteriores a las pláticas de sensibilización, a

través de revisión en el cumplimiento del Plan de
Trabajo Anual de Cultura del Agua.
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7.13.- lnformar sobre los resultados obtenldos en

las jornadas de sensibil¡zación.

7.14.- Rev¡sar resultados de las jornadas de
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8.1. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLc.

8.2, Manual de Procedimientos de Cultura del Agua de la CONAGUA.

8,3. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.4. Reglamento el Organismo Descentralizado Operador del Sistema de Agua Potable y Alcanterillado del Municipio de Los Cabos, BCS.
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REGISTRO
RESPONSABI.E DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DtsPosrcrÓN

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Relación de as¡stentes a
las jornadas de

conc¡ent¡zac¡ón sobre el
buen uso del agua.

Directora de
Cultura delAgua

Un (1) año. Documental en el

archivo de la Dirección
de Cu ltura del Agua.

ooM-DCA-ADC/01
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10. GLOSARIO:
10.1 PROMOTOR: Persona capacitada que promueve la concientización sobre el uso responsable del agua.
10.2 JORNADAS DE CONCIENTIZACIÓN: Campaña con el fin de concientizar a la población sobre el uso responsable del agua.
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NÚMERo DE REVISIóN FECHA DE ACTUAUZACIÓN OESCRIPCIÓN DEI. CAMBIO

01 3r/07 /202s Versión actualizada.
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ITO: lnformar a la población mediante los diferentes medios de comunicación sobre las acciones relacionadas con el uso del agua enPRO
el Municipio de Los Cabos.

2. SERV|C|O/PRODUCTO ESTANDAR DE CATIDAD cUENTE/USUARtO
TIPO DE ESTANDAR

(TIEMPO, NUMÉRICO O DE

CARACTERIZACIÓN

Población del Municipio de Los

Cabos.

Población del Municipio de Los

Cabos.

Población del Municipio de Los

Cabos.

Población del Municipio de Los

Cabos.

Población del Munic¡pio de Los

Cabos.

Población del Munic¡pio de Los

Cabos

Población del Muni
Gbos.

clpio de

2.1.- Boletines informativos
dirigidos a la población a través de
los medios de comunicación.
2.2.- lnfografías dirigidas a la
población a través de medios
digitales (sitios WEB, redes sociales,
etc.).
2.3.- Fotografías d¡gitales dir¡gidas a

la población a través de medios
impresos y digita les.

2.4.- Videos dirigidos a la población
a través de medios d¡gitales y
electrónicos.
2.5.- Audio notas dirigidas a

la población a través de
medios digitales y
electrónicos. ^l

i::::mr,m.'¡"rc
2.7.- Platicas, visitas d
conferencias de sensi
dirigidas a la acton

&$ailtl mrmresencta

NUMÉRICO

NUMÉRICO

NUMÉRICO

N UMÉRICO

NUMÉRICO

NUMÉRICO

NUMÉRICO

¡(

Exped ir documentos claros,
concisos y pos¡tivos.

lmágenes claras, iluminadas, con

encuadre y en contexto.

lmágenes claras, iluminadas, con
encuadre y en contexto.

Expedir documentos claros,
conc¡sos y pos¡t¡vos.

Exped ir documentos claros,
concisos y positivos.

'ru"Yconrerencias
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3. ALCANCE: Las act¡v¡dades de d¡vulgac¡ón en el Municipio, estarán a cargo de la Coordinación de Comunicación Social y en el caso de las

actividades en forma presencial, por la Dirección de Cultura del Agua.

4. POTÍTTCAS:

4.1.- La información divulgada debe ser veraz, clara, específica y oportuna.
4.2.- La información divulgada debe responder a una necesidad comunicat¡va, ¡nstituc¡onal o social.
4.3.- La información divulgada debe responder al marco normativo de la institución.
4.4.- La información divulgada debe responder a los pr¡ncip¡os de privacidad y protección de datos personales.
4.5.- La ¡nformación divulgada debe de cumplir con las obligaciones de transparencia marcadas en las leyes y reglamentos.
4.5.- La información divu da en forma presencial debe ser temática e ¡nst¡tuc¡onalizada.
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M{rcreOC€SO: OOI'¡iSAPAS¡a FGE§O DVLfGrcO¡¿ Y CutI[tAA OEr AGU^

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
suEPtocf §ó. otv{tc¡a¡5N of aacoNEs

D¡aecclón de Cultura
del Agua

flfrfl{l o MSAPAS
OOMSAPAS

OS

Med¡os de comun¡cac¡óñcoordlnac¡óñ de
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5. ACTIVIDADES CRÍTICAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

EIECUTOR
(cLTENTE)

FRECUENCIA DE

REV§ÚN
(RESPONSABLE)

VATOR PARA ET CUENTE
(ATRIBUTO DE CALIDAD)

7.6.- Analizar v autorizar e la informac¡ón d¡fund m Mensual
Coordinador (a) de
Comunicación
Soc¡al.

la estr a sobre la I ble de la blación del Munici to
información a difundir Los Cabos

lndicador de audiencia= (# de personas en el

Municipio que reciben la ¡nformac¡ón que emite el

Organ¡smo en el mes x 100)/ (# de personas en el

mes que comúnmente se informan a través de un

medio de comunicación en el Munic¡p¡o).

Coord. Comunicación
Social.

Dirección General.
Población Los Cabos.

Estar informados sobre
funcionamiento del Organismo.

e

7.11.- Anal¡zar v
autorizar I estrates¡a Contar n el conducto adecuad ue las o iniones de la oblación s f el Mensual

Coordinador (a) de
Comunicación
Social.

sobre ooiniones dela ra hacerse char rel func¡onam¡ento del Or I nal
poblac¡ón

Coord. Comunicación
Social.

Dirección General.
Población Los Cabos.

7.15.- Analizar v

Orsantsmo tomadores de decisiones
Que sus opiniones sean escuchadas
y atendidas en relación a sus

comentar¡os.

lndicador de interlocución= (# de comentarios en el

mes sobre el funcionamiento del Organismo que

fueron atendidos por los tomadores de decisiones
x 100)/ (# de comentar¡os sobre el funcionamiento
del Organismo que se emiten en el mes).

el tn rmac¡ón difundida sea de fáci
zar la estr ontar con informaci n sobre el entendim¡e ra la blación del Muni I od

uida o del ua ue erciba los Cabos
lndicador,

Mensual
D¡recc¡ón de Cu

Agua.
acrón claramente la obl

ac¡ón útil = (f de usuarios que

sobre cuidado del agua y queDirección de C información transmit¡da a la
ón, le sea útil en el cuidado
a.

reciben i I
Agua.

Dirección Gene

act lo aplican ei consumo del mes x 100)/ (l de
peoo

Población Los Ca

u

el cui
H¡ltÉffije se les informa sobre

OOMSA
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ESTANDAR DE CAUOAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

divukación sobre

Contar con ¡nformac¡ón oportuna y
precisa sobre el suministro de asua,
tar¡fas, reou¡sitos de contrataclón v
denuncias sobre tomas clandestinas



7. DESCR|PCIó N DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:
ACTIVIDAD RESPONSABTETAREAS

7.1.1.- Proponer acciones e información a difundir. Junta de Gob¡erno/Areas del

OOMSAPASLC.

7.2.- Analizat y autor¡zar la información a

difundir.
Dirección General.7.2.1.- Seleccionar información a difundir.

7.3.- Reformular la propuesta de la información
a difundir.

Junta de Gobierno/Areas del
OOMSAPASLC.

7.3.1.- Reformular propuesta de información a

difundir.

Coordinación de Comunicación Social7.4.- Diseñar la estrateg¡a para difundir la

información.

7.4.1.- Diseñar estrateSia de difusión con la
información autor¡zada.

Coordinación de Comunicación Social.7.5.- Proponer estrateg¡a de d¡fusión para su
aprobación.

7.5.1.- Presentar estrategia al Director General para

su análisis y autorización.
7.6.- Analizar y autorizar la estrategia sobre la
información a difundir.

7.6.1.- Analizar y autor¡zar estrateg¡a de difusión Dirección General.

Coordinación de Comunicación Social7.7. Enviar información codificada para su
difusión de acuerdo al med¡o a util¡zar.

7.7.1.-Elaborar boletines, post, infografías, carteles,
volantes, video, perifoneo, dípticos, trípt¡cos según

sea el caso.
7 .7 .2.- Enviar intormación a medios de comunicación

Medios de comunicación7.8.- Recibir y publicar la informaci g[1enviada 7.8.1.- Seleccionar y publicar información recibida.

7.9.- Emit¡r op¡nión sobre la info

t'r"'"","*ot*'

publicada en los medios.

población en

Usuarios/Población.

I

7.9.1.- Leer y em¡t¡r opinión so

reacción de la opinión pú
publicada.

7.10.2.-Elaborar sín§;i¡[r¡fo¡¡ptivÍL ^ -

re información

7.10.1.-Rev¡sar medios in

publicada en medios.

para conocer la
formación
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7.1.- Proponer información a difundir sobre sus

activ¡dades y convocator¡as.

I
7.10.- Elaborar segu¡miento de rEFIEÉ de la Coordinación de Comunicación

tltl r'r F Y:t /:F

Y 6l,tTrgoREVISüUA

Coordinadora de

Paola Nicole

D¡rectora
Responsable del Subproceso



Coordinación de Comunicación Social.7.11.- Diseñar estrategia sobre opiniones
emit¡das por la población.

Dirección General,7.L2.- Analizat y autorizar la estrateg¡a sobre
opiniones de la población.

7.12.1.- Anal¡zar y autorizar estrategia de
contestac¡ón.

7.13.- Emit¡r información acorde a la estrategie
sobre op¡n¡ones de la población.

7.13.1.- Elaborar boletines, post, infografías, carteles,
volantes, v¡deo, perifoneo, dípticos, trípticos según
sea el caso.

7.13.2.- Enviar información a medios de comunicación
o redes sociales según el caso.

Coordinación de Comunicación Social7.14.- Elaborar síntesis informativa sobre la
información publicada en los diferentes medios.

7.14.1.- Revisar medios informativos para conocer la
reacción de la opinión pública ante información
publicada.

7 .L4.2.- Elaborar Síntesis informativa.
7.15. Recibir síntesis informativa e medios y
segu¡miento de opiniones de la po b lació n.

7.15.1.- Leer y analizar síntesis de medios y
seguimiento de opiniones de la población.

Dirección General.

7.16.- Elaborar y proponer estrat
divulgación sobe información p
temática e inst¡tuciona lizad a

aI

de 7.15.1.- Conocer experiencias de difusión y programas

en materia de cultura del agua.
7.15.2.- Elaborar y proponer pucgrama en mater¡a de
cultura del agua. lf

7.17.- Analizar y autoriza
divulgación sobe infor

ia derla estra
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7.18.- Emitir i
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7.18.1.- Elaborar materiat$§lllnticos, revistas,
utilitarios, presentaciones, vÑrtes y demás
materiales necesa $ervisión y
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7.11.1.- Anal¡zar y determ¡nar s¡ las opin¡ones
emitidas por la población amerita respuesta del
Organismo y qué tipo de respuesta.
7.11.2.- Recolectar información para dar respuesta a

las opiniones de los ciudadanos.
7.11.3.- Elaborar propuesta de estrateg¡a de
contestación.

Coordinación de Comunicación Social.

D¡recc¡ón de Cultura del fuua.

Dirección General.

a

Paola Nicole Berumen
Coordinadora de Comunicación Social

Responsable del Subproceso
Directora



capac¡tac¡ones a domicilios particulares, escuelas así a

empresas públicas y privadas.
7. 19.- Recibir información presencial, temática
e instítucionalizada.

7.19.1.- Recibir información por parte de la Dirección
de Cultura del Agua y emit¡r una op¡n¡ón.

Usuarios/Población.
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8.1. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8'2. Reglamento del Organismo Descentralizado Operador del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Los Cabos, B.C.S.

8.3. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.4. Manual de Procedim¡entos la Cu ltu ra del de la CONAGUA.
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9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABLE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcr0N

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Relación de boletines
¡nformativos que se

emiten en la semana.

Coordinador (a)

de
Comunicación
Social.

(Cinco) 5 años. Digital en el equipo de
cómputo de la
Coordinación e impresa
en el archivo de la
misma.

ooM-DcA-DDA,/o1 Público.

lnforme mensual sobre
seguim¡ento de
comentarios de usuar¡os y
atención a los mismos.

Coordinador
(a)de
Comunicación
Social.

(Cinco) 5 años. Digital en el equipo de
cómputo de la
Coordinación e impresa
en el archivo de la

misma.

ooM-DcA-DDA,/02 Público.

Relación de documentos
informativos sobre el
cuidado del agua que se

emiten en el mes.

D¡rector (a) de
Cultura delAgua

(Cinco) 5 años. Digital en el equipo de
cómputo de la
Dirección e impresa en

el archivo de la misma.

ooM-DcA-DDA,/o3 Público.
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10. GtosARlo:
10.1 AUDIONOTAS: lnstrumento de difusión que util¡za como medio técnico la grabación de sonidos, principalmente la voz y

mayor¡tariamente se difunda a través de la radio e internet.
10.2 BOLETINES INFORMATIVOS: Publicación distribuida de forma regular, centrada en un tema principal que es del interés sus

suscr¡ptores.
10.3 ESTRATEGIA DE DIFUSIóN: Las estrategias de difusión son un conjunto de acciones encaminadas a dar a conocer un proyecto,

producto o servicio al público objetivo. Estas estrategias deben estar alineadas con los objetivos generales y específ¡cos del proyecto,
y pueden incluir medios propios del proyecto (como redes sociales, videos promocionales) y medios externos (como prensa, radio,
televisión).

10.4 INFOGRAFÍAS: Es una representación visualo diagrama de textos escritos que en c¡erta manera resume o explica.
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAL DE PROCESO: DIVUTGACIóN Y CUTTURA DET AGUA
SUBPROCESO: MEDTDAS DE PREVENCTóN



2. SERVtCtO/PRODUCTO

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NUMERICO O DE

CARACTERIZACIÓN}

ESTANDAR DE CATIDAD CLIENTE

2.1.- Reparación de fugas de agua.

2.2.- Sanciones a usuarios que hagan

mal uso del agua.
2.2.1.- Desperdicio de agua.

2.2.2.- Detectar tomas clandest¡nas.
2.3.- Uso de aguas tratadas.
2.3.- D¡vulgación de acciones para un
mejor uso del agua.

Numérico
Numérico
Numérico

Caracterización

Tiempo
Numérico

Reducir el desperdicio.
Evitar el mal uso del agua mediante

sanciones.
Multas proporc¡onales al desperdicio

Multas y suspensión del servicio
Promover usos alternativos de agua tratada

Que la población aplique las

recomendaciones sobre el correcto uso.

Dirección de Operación y
Mantenimiento.

1 PROPÓSlTO: Promover acciones entre los usuar¡os para hacer un mejor uso del agua, así como establecer lineamientos para evitar el

des icio del I uido vital en sus d¡ferentes modalidades: b alcantarillado saneamiento.

3. ALCANCE: Las medidas de prevención para ev¡tar el mal uso del agua, están a cargo de la Dirección de Operación y Mantenimiento, Dirección

de Cultura del Agua y Dirección de Asuntos Jurídicos.

4. POLfflCAS:
4.1.-Se deberá promover la reducción del desperdicio de agua.

4.2.-Se multará a cualquier persona, empresa o institución que ca¡ga en el mal uso del agua.

4.3.-Se dará atenc¡ón oportuna a los casos de fugas de agua.
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5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
MAcROPROCESO: OOMSAPASTC PROCESO: DIVULGACIÓNY CUlTURA DEL AGUA SU6PROCEsOI MEDIOAS OE PREVENCIÓN

otREcctóN DE cuLTURA DEr AGUA DrREccróN DE AsuNTos
JURIDICOS

DrREcctóN oE
oPERACIóN YUSUARIO otREcctóN GENERAL

6.- E.t.b|.... llñ..ñ|.ñtd
p.ñ ryli¿r .¡ d.rp.rdklo d.l

llqu¡do vlt.l.n 3ur
dlf.dñt r ñod.l¡d.dG:

¡¡o. tot.t ., .tÉ¡t¿r¡¡l.do
y eE.ñLito.

lor uru.rl6 g¿.. h.... uñ

2.- Apl¡c.r r..om.nd¡clon.s
.ohrc un uso más..clon.ld.

¿gu..ñ rúr.<rlvrd¿d.t

3.- R.utll¡¡.<rón d.l.au.
quG s. consomc.ñ.1
doñl.ll¡o p.r. orr.3

.ct¡üd.d.3 doñést¡..r.

8.- s¿ñdoñár . 6ú.r¡4 qo.
h.a.n m.l us <l.l ¿tu..

4.- R.p.r*¡ón rD. p.n.
d.l usq..lo dc fua...l
lñt.rlor d.l doór.ll¡o d.

.onsumoy r.du.¡rsu
a.ito por *rvld6 d.
.aq., .loñt.rill.do y
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6. ACTIVIDADES CRÍTICAS:

FRECUENCIA DE REVISIÓN
(RESPONSABLE)

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(cLrENrE)

VATOR PARA Et CUENTE
(ATRIEUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

Dirección de Cultura del fuua

Dirección General

Mensual

d¿

Dirección de Cultura del Agua.
Direcc¡ón de Cultura del Agua.
Usuario.

Dirección General.
Direcc¡ón de Operación y
Mantenimiento.
Dirección de Asuntos Ju rídicos
Usuario/Dirección de Operación y
Mantenimiento.

Lograr economías en el pago

de los servicios de agua
potable, alcantarillado y
saneamiento.

Contar con mayor volumen
de agua para abastecer
rezagos en el servicio

Establecer reglas claras en I

prestación del servicio qu

can la imagen deforta
o o

contrato, der¡vado de un meior uso de
la misma

lndicador de reducción en el

desperdicio del agua = (lmporte en el

recibo mensual por servicio en el sector
después de aplicar medidas correct¡vas
x 100)/(lmporte en el recibo mensual
por servicio en el sector antes de

aplicar medidas correct¡vas).

de asua oorReducir el consu

:!.at r*#;f¡i*c
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M€nsual7.1.- Promover acciones entre los
usuarios oara hacer un meior uso del
arua

7.6.- Establecer laneam¡entos para

evitar el desoerdicio del lfouldo vital
en sus diferentes modalidades: arua
potable, alcantarillado v
saneamiento

Contar con el volumen de
agua necesario para su

consumo. reduciendo el
importe de su recibo

lndicador de mejor uso del agua =
(lmporte en el recibo mensual por

servicio en el sector después de ser

sensibilizado con campaña de buen uso

x 100)/(lmporte en el recibo mensual
por servicio en el sector antes de ser

sensibilizado con campaña de buen

uso).

Disminuir el volumen de agua

desperdiciado aolicando re¡las claras

en la ¡restación del servicio

Ana Karen Rufz Agúndez Celia Rivera Alvarez

ffie6ñf^,^-.Coordinadora de Cultura del I OE Directora de Cultura del Agua
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7. DESCRIPCTóN DE ACTTVIDADES DEL PROCESO:
RESPONSABLEACTIVIDAD TAREAS

Dirección de Cultura del Agua.7.1.- Promover acc¡ones entre los usuarios para

hacer un mejor uso del agua.

7.1.1.- Elaborar plan de actividad previo acuerdo del
Director General.
7.1.2.- Localizar las zonas en donde hay más

desperdicio de agua con apoyo de la Dirección de
Comercialización y Dirección de Operación y

Manten¡miento.
7.1.3.- Perifoneo para ¡nvitar a la población a la

reunión de cultura del agua.
7.1.4.- Plat¡ca informativa sobre cultura del agua.

Usuar¡o.7.2.- Aplicar recomendaciones sobre un uso más

racional de agua en sus actividades cotidianas.

I

7.2.1.- Elaborar plan de actividad previo acuerdo del

Director General.
7.2.2.- localiza¡ las zonas en donde hay más

desperdicio de agua.

7.2.3.- Perifoneo para invitar a la población a la
reunión de cultura del agua.
7.2.4.- Platica informativa sobre cultura del agua.

7.2.5.- Elaborar ofic¡o para ingresar a una institución
educativa con los programas de cultura del agua.
7.2.6.- Llevar a cabo las dinámicas y las pláticas con los

alumnos.
7.2.7 .- Unavezrealiza la plática acordar próx¡ma visita
con el Director de la lnstitución.

7.3.- Reutilización del agua qu

domicilio para otras act¡vidadxru I

dA,'

Usuario.7.3.1.- Elaborar plan de actividad previo acuerdo del
D¡rector General.
7.3.2.- Localizar las zonas en donde hay más
desperdicio de agua.
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7.3.3.- Perifoneo para ¡nv¡tar a la poblac¡ón a la
reun¡ón de cultura del agua.

7.3.4.- Plat¡ca informativa sobre cultura del agua.

7.3.5.- Elaborar oficio para ingresar a una institución
educativa con los programas de cultura del agua.

7.3.6.- llevar a cabo las dinámicas y las pláticas con los

alumnos.
7.3.7.- Una vez realiza la plática acordar próxima

visita con el D¡rector de la lnstitución.
Usuar¡o.7.4.- Reparación por parte del usuario de fugas al

interior del domicilio de la toma.

7.4.1.- Elaborar plan de actividad previo acuerdo del
Director General.
7.4.2.- Localizat las zonas en donde hay más

desperdicio de agua.
7.4.3.- Perifoneo para invitar a la población a la
reunión de cultura del agua.
7.4.4.- Platica informativa sobre cultura del agua.

7.4.5.- Elaborar oficio para ¡ngresar a una institución
educativa con los programas de cultura del agua.

7.4.5.- Llevar a cabo las dinámicas y las pláticas con los

alumnos.
7.4.7.- Una vez realiza la plática acordar próxima
vis¡ta con el Director de la lnstitución.
7.5.1- Real¡zar inspección y/o patrullaje del agua en

sus instalac¡ones hidráulicas.
Usuario

At
7.5.- Optim¡zar su consumo y reducir su gasto por

serv¡cios de agua, alcantarillado y saneamiento. l.

qeDirección General.

¡-rra.¡¡c ,\ f

7.5.- Establecer lineamientos para ev¡tar el

desperdicio del líquido vital en sus dife

modalidades: agua potable, alcantarillado

saneamiento.

7.6.1- Anal¡zar la inspección y/o patrullaje y establecer

!s medidas de prevención y ejecución a realizar.

ll
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7.7.- Reparar de fugas de agua y tomas

clandestinas.

7.7.1.- ldent¡f¡car donde se encuentra la fuga o la

toma clandestina.
7.7.2.- Reparar la Fuga.

7.7.3.- Cancelar la toma clandestina.

Dirección de Operación y

Mantenim¡ento.

7.8.- Sancionar a usuarios que hagan mal uso del

a8ua.

7.8.1.- Apl¡car las Normas Oficiales Mexicanas, Ley o

Reglamento correspondiente dependiendo el t¡po de

usuario.

Dirección de Asuntos Jurídicos.

7. 9.- Promover uso de aguas tratadas. 7.9.1.-Elaborar boletines, post, ¡nfografías, carteles,

volantes, video, perifoneo, dípticos, trípticos según
sea el caso.

Coordinación de Comunicación.

7. 10.- Mejorar sum¡nistro del agua al reducir

desperdicio.

7.10.1.- Sensibilizar al usuario en el consumo del
agua.

Dirección General.

7.11.- Reducir el desperdicio del agua y contar

con una mayor disponibilidad del líquido vital.

7.11.1.- Sensibilizar al usuario en el uso del agua Dirección General.
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8.1. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.2. Manual de Procedimientos de Cultura del Agua de la CONAGUA.

8.3. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.4. Reglamento del Organismo Descentralizado Operador del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Los Cabos, BCS.
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REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

CÓDIGO DE

REGISTRO

Dirección de
Cu ltu ra del Agua

Digital en el equipo de
la Dirección de Cultura

del Agua.

ooM-DcA-MDP/1 Personal Autor¡zado.Plan de actividades
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ooMsApOOMSAPAS

LOSCABü-tp EtuscR a. AS
sI EtABoRó ff,¡,t^ f c¡rl

co¡aroo¡afrÍrat Revrsónao ru¡onnó 2*::!:,::,-,:.::t:.,
Ana Karen Rufz Agúndez celia Rivera Alvarez Raméltdffidaca

Coordinadora de Cultura det a$ffit§§¡§ ll 0E Directora de Cultura del Agua ffi:oíepferaY r ñEUUI0N G E h

Responsable del Subproc6llLTUBA 0E L AGUA Responsable del Proceso Respoísable daf Macrop¡oceso

LOS

ERAL
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ACCESO

(Tres) 3 años.
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10. GtosARto:
10.1 MEDIDAS DE PREVENCIÓN: Para el cuidado del agua, es fundamental adoptar medidas tanto en el hogar como en la comunidad, en la

comunidad, se pueden promover campañas de concientización sobre la importancia del agua y su uso responsable, asícomo part¡cipar en

acciones colectivas para limpiar cuerpos de agua y evitar la contaminación. También es crucial adoptar hábitos como no arrojar basura en

las calles, ya que puede llegar a ríos y mares, y preferir productos de limpieza biodegradables para evitar la contaminación del agua.

10.2 INSPECCIÓN: Es un proceso que implica la revisión o examen cuidadoso de algo, ya sea un lugar, un objeto, un proceso o un

documento, para evaluar su conformidad con c¡ertos estándares, normas o requ¡sitos. Puede incluir observación visual, medición,

pruebas, muestreo, o revisión de documentación.

10.3 MUTTA: Una multa es una sanción económica impuesta por contravenir una ley o mandato, ya sea administrativo o penal.

10.4 PERIFONEO: El perifoneo es una forma de publicidad que consiste en la difusión de mensajes a través de altavoces, generalmente

¡nstalados en vehículos, para llegar a un público amplio en áreas específicas.
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I LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO
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ESTANDAR DE CALIDAD CTIENTE2. SERVTCIO/PRODUCÍO

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NUMÉRICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

Que asista el mayor número
de personas a las reuniones de

capacitación

Que se dé un uso más

adecuado al agua.

Que haya más personas de la
comunidad pa rt¡cipando en las

actividades que realiza el
OOMSAPASLC.

OOMSAPASLC/USUARIOS.

OOMSAPASLC.

2.1.- Capac¡tar a la población para

lograr un mayor cuidado del agua.

2.2.- Capacitar a los usuarios
comerciales para el rehúso del agua.
2.3.- Contar con un mayor número de
personas de la comunidad, en las

act¡vidades que rea liza el
OOMSAPASLC.

CARACTERIZACIÓN

NUMERICO.

1 PRO ITO: Contar con el interés y la intervención de la población del Municipio de Los Cabos en las acciones que realiza el OOMSAPALC y

rticularmente en el cuidado del a a como un recurso natural no renovable.

4.3.- La convocator¡a a part¡cipar se realizará
consumos.

quellas zonas del municipio donde existe mayor número de usuarios con rezago en el pago de sus

4.4.- Las acciones de participación se con
conexiones irregulares, zonas con mayor
sépticas.

endiendo pr¡ncipa lmente: a I zonas de mayor rezago en el pago, zonas de mayor número de
o de agua, zonas de mayor taminación de agua por el mal uso del drenaje o de las fosas

4 5 Los co m tes de pa rt tc pac o n

rffiH##*
endo as d fe idades de servicios de agua, drenaje y saneam¡e

co on a una VCz que la ob ra este a

4 6 La form a c on de m te s cl u a nteg ra c on

agua, drenaje y san r{len to s em p Ie t a I ia en equidad

nesponsa'blideT Fi&ásó- Resny'
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OOMSAPASLC.

CARACTERIZACIÓN.

3. ATCANCE: Las acciones de participación de la comunidad están a cargo de la Coordinación de Participación y Atención Ciudadana, asimismo se

d¡ri8en a la población ubicada en las diferentes zonas tanto urbanas como rurales del Municip¡o de Los Cabos.

4. POrfTrCAs:

4.1.- Las acc¡ones de participación se promoverán especialmente en las zonas que no cuenten con los servicios mínimos de agua y drenaje.
4.2.- La vinculac¡ón con las empresas para promover su partic¡pación será en aquellas que presentan mayores dificultades en su operación.

en torno a la problemática relacionada con los

ytD,lt REVrSü-'^ AuronrzÓ -¿os cAB(

Responsable del Subproceso



4.7.- Los comités de participación ciudadana serán el principal interlocutor con el OOMSAPASLC para atender la problemática relacionada con los

servicios de agua, drenaje y saneamiento.
4.8.- Toda obra que realice el OOMSAPASLC por cualquier fuente de financiamiento ¡mpl¡cará la formación de un comité especial o encargado de
obra, quien será el responsable de verificar la realización de la obra correspondiente en t¡empo y forma.
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5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
MAC ñOPROCEL). OOMSAPA5aC ¡'ñOCSO, OIVLf,GEIOII Y CULTUiA TE! AGUA 5t oPRO<EC,. PARftC¡PArC¡O{ CtUC!OAaA

O¡rección de Operaclóñ y
Mantenlm¡ento

OIrecc¡ón de Planeaclón y
E¡ecuclóñ de Ob.as

Habitantes/
Usuarlos

D¡recclón de
Comerclellzaclón

11-- Sotucldr.@.

d.¡.¿olv. d. 16.!
1o.- R..lr.á. ..tudro d.

r.dlb¡l¡d.d ta.nl..,

r.r ¡r... tob.. .o¡u.lón . p.obl.ñrltr.a qú.l.lE

1¡1.- ñ..1b¡. l.tm&¡ó^
&br. l. ¡..pu.!b

1.- ErP(!r l. pEbl.matlc.
qu. ..1r.ñr. .obr. .au¡
pot.bl., ¡1..ár.r¡lr..to y

probl.m¡t¡.. d.l.
@muñld.d.nb 1..¡Én

.o@!psdl.ñt r.

a.- €ñ¡t¡r .ode.tdl. cñ
l¡ cmun¡d.d p.r. .u

9.^l.lp.c¡ón.¡ l.
Ercblcmat¡...rtt ^E a.- i&¡b¡. y .^.lrar lnlom..lóñ Ebr l. p.obl.ñ¡¡¿. qú.

9rcn.t. l. .oñuñ¡d.d, p.r. r. bluclóñ .o.r.póñ<lr.ñ...lñfom.e y
or¡.n¡..d.h.nt .t.ñd.¡ ¡.

prou.matló d. l.

7. Ro.lblr y p.G.s..
¡nlorh¡clón p... tu.ñ.r1.
.r :lr.¡ <orr.ipondr.ñt..
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6. ACTIVIDADES CRÍTICAS:

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

E'ECUÍOR
(cLTENTE)

VALOR PARA Et CTIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CATIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REUSIÓN
(RESPONSABLE)

7,8.- Recibir v analizar ¡nformación

sobre la problemática que presenta

la comunidad, para la solución

correspondiente

(usuARro).

Dirección de Comercialización;

D¡recc¡ón de Planeación y Ejecución

de Obras; y Dirección de Operación y

Mantenimiento.

(Coordinación de Atención y

Partic¡pación Ciudadana).

Atención a la problemática
de la comunidad

Que se atienda al usuario
oportu namente.

Caracter¡zac¡ón

lD = (Total de respuestas favorables
proporcionadas en un mes por las áreas
a las peticiones de los habitantes x 100)

/ (Total de peticiones de los habitantes
planteadas a las áreas en un mes).

Mensual

Coordinación de Atención y

Participac¡ón Ciudadana.
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7.- DESCRIPC!ÓN DE ACTIV¡DADES DEt PROCESO:

ACTIVIDAD TAREAS

7.1.- Expresar la problemát¡ca que enfrenta
sobre agua potable, alcantarillado y
saneamiento.

7.1.1.- Recibir denuncias por medio de llamadas.
7.1.2.- Recib¡r denuncias de los ciudadanos que se
presentan a oficinas.

Habitantes/ Usuarios.
Recepc¡onista de atención a usuar¡os.

Secretaria de operación.
Secretaria de Comercialización.
Secretaria de Part¡c¡pación Ciudadana.

7.2.- Recibir planteamientos y quejas sobre
problemática.

7.2.1.- Recibir denuncias y enviar al área
correspondiente.

Coordinación de Atención y Participación
Ciudadana.
Recepcion¡sta de atención a usuar¡os.

Secretaria de operación.
Secretaria de Comercialización.
Secretar¡a de Participación Ciudadana.

7. 3.- Gestionar problemática de la comunidad
ante las áreas correspondientes.

7.3.1.- Acudir personalmente a cada área llevando
los procedimientos necesarios para la solución de
cada denuncia.

Hab¡tantes/ Usuar¡os.
Coordinador (a) de Participación Ciudadana

h

7.4.1.- Perifonear y volantear.
7.4.2.-Acudir al día estipulado por la convocator¡a
y se not¡ficar al área de eventos especiales para la

colocación de carpas y sillas.
7.4.3.- lnvitar a las reuniones a otras áreas del
OOMSAPASLC para que se involucren con
determinado tema.

,,1¡^

Coordinación de Atención y Part¡cipac¡ón
Ciudadana,
Auxiliares del área (3 personas).

Uno maneja el vehículo oficial los otros dos

volantean y dan información a la gente que

sale a recibir los volantes.
Coordinadora, Auxiliares y coordinador de

eventos espec¡ales del municipio que anoya
con el mobiliario Af

7. 5.- Difundir convoca
d iversos medios de co;ffi:ffi,,f&

U
lt;l-":."''" "*' "n "d 

iogpd ios de
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Coordinación de Comunicación Soc

Coordinador (a) de Supervisores.
Coordinador (a) del área de
Comunicac¡ón.
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7. 6.- Asistir a eventos para informarse y
organizadamente atender la problemática de la
comunidad.

7.5.l.-Convocar al Comité de obra que se haya

seleccionado.
7.6.2.-Recorrer las instalaciones o el proceso en
que va la obra.
7.6.3.-Elaborar una minuta.

Habitantes/ Usuarios.
Coordinadora, Auxiliares, Supervisor de
Obra y Contratistas.

7.7.1.- Elaborar oficios.
7 .7.2.- Enúegat por área con acuse de
recibido.
7.7.3.- Seguir al proceso.

7 .7.4.- Verificar el término y la satisfacción del
usuario.

Coordinación de Atención y Participación
Ciudadana.
Coordinador (a) de Participación y Secretaria.

Dirección de Planeación y Ejecución de

Obras.
Coordinador (a) de Participación ciudadana.

7. 8.- Recibir y analizar información sobre la
problemática que presenta la comunidad, para

la solución correspondiente.
Dirección de Comercialización.
Coordinación de Pa rticipación ciudadana,
Auxiliares y Coordinador del área comercial

7. 9.- Atender queja, revisar medición, tarifa e
importe.

7.9.1.- Acudir al área comercial con el
coordinador (a).

7.9.2.-Rev¡sar la medición, la tarifa y el importe
que corresponda según antecedente en el
sistema.
7.9.3.- Acudir al domicilio para verificar medidor y

fugas.
7.9.4.- Dar solución al usuario.

7. 10.- Realizar estudio de factibilidad técnica

A
7.10.1.- Acud¡r al domicilio a verificar.
7.10.2.- Entregar reporte aldirectd{e obra para la

i lHi:l ff .li,:::i'iÍ1"".0, 
" " 

o44in 
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u,

Dirección de Planeación y Ejecución de
Obras.
Director (a) de Obras.
Coordinador (a) de Participación Ci#I^

7. 11.- Solucionar escases de agua, fugw
.^..^¡.¡Q,lE

desazolve de fosas sépt¡cas.

ü
I: 1 |l lilTii l[ fi::::"':S,9."
i'{::T:::["i,1¡it$ffi ffi s§"r"

Dirección de Operac¡ón y Manten¡
Coordinador (a) de Planeación.

Coordinador (a) de Participación Ci anu ad

Director (a) de O eracton. MSA4\l AS
a. a e-t Á B

ERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-DCA-PDC

PRO(ESO: DIVULGACIÓN Y CULTURA DEL AGUA REQUISITOS NORMA: ISO 9q)1: (SGcl

SUEPROCESO: PART¡CIPECIÓN DE LA COMUNIDAD NIJM. CAMBIo: VER§ÓN: 01 ÍEGHA:?LlO7l202s PA6lñrA: 7 / 12

7. 7.- Recibir y procesar información para
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7. 12.- lnformar sobre la respuesta a la
problemática que le fue turnada para su

soluc¡ón.

7.12.1.- Enviar oficio para informar al área
correspondiente del avance según la petición

Direcclón de Comercialización/ Dirección
de Planeación y Ejecución de

Obras/Dirección de Operación y
Mantenim¡ento,
Secretaria de Coordinación de Participación
Ciudadana.

7. 13.- Recibir respuestas de las áreas sobre
solución a problemát¡ca.

7.13.1.- Dar seguim¡ento telefónico al área
correspond¡ente.
7.13.02.-Enviar of¡cios para abordar la solución a

dicho problema.

Coordinación de Atención y Part¡c¡pación

Ciudadana.
Secretar¡a de Coordinación de Participación

Ciudadana.
7. 14.- Recibir información sobre la respuesta
proporcionada por las áreas.

7.14.1.-Elaborar el reporte para control interno de
la atención a la ciudadanía.

Habitantes/ Usuarios.
Secretaria de Coordinación de Part¡c¡pación
Ciudadana.
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCTA:
8.1.- Ley de Aguas del Estado de Baja California
Sur.

8.2.- Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.3.- Normativa de CONAGUA.
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9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABLE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DtsPostctÓN

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Relación de peticiones y/o
denuncias presentadas
por los usuarios y/o
habitantes.

Asistente de la
Coordinadora.

Cinco (5) años. Digital e ¡mpresa. ooM/DcA/PDC-001 Ab¡erto a consulta.
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10. GtosARto:
10.1 PAC: Programa de Atención Comunitaria.
10.2 COMlfÉ: Grupo de personas organizadas formalmente, que representan a una comunidad.
10.3 OBRA: Cualquier proyecto o act¡v¡dad que ¡mplica la creación, modificación, reparación o mantenim¡ento de estructuras, ed¡ficios e

infraestructu ras.

10.4 PARTICIPACIóN CIUDADANA: Part¡cipac¡ón ciudadana se refiere a la implicación activa de los c¡udadanos en los asuntos públicos.
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11. CAMBIOS DE VERSIóN:
NÚMERo DE REUSIÓN FECHA DE ACÍUATIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEt CAMBIO

01 37107 /2025 Versión actualizada.

alr.l,l I
u (b

dbOOMSAPAS
APAS

OS

ooMSAPAS c6Ll p ¿rvÉoFL(lS CABOS

NERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.DCA.PDC

PROCESO: DIVULGACIÓI.¡ Y CUTTUNE DEL AGUA REqUISITOS NORMA: l5O 9(x)1: (sGC)

SUBPROCESO: PARTICIPACIÓN DE I-A COMUNIDAD ¡¡ú¡t¡1. c¡mato: v¡nsót: ot FECEA: tLlOT12ü25 pÁcrrr: rz / u

I EtABoRó .,;-d" co'l at REvlsi(rlri\ Y tr r)l I rhr t

Dav¡d Alexis Green
Coordinador de

Celia RanÉEE
Iti:!'ffI D¡rectora

_T
[{'i1l-S UlfPllrY¡t8 nr"-^ Resporlsa



LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESOI DESCARGA, CONDUCCIÓN, TRATAMTENTO Y REÚSO DE AGUAS RESIDUATES
SUBPROCESO: RECEPCIóN PARA TRATAMIENTO



1 PROPóSITO: D¡sminu¡r los valores de los contam¡nantes contenidos en las aguas residuales, a valores aceptables por las normas aplicables.

2. SERVtCIO/PRODUCTO

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NUMÉRICO O DE

cARACTERTZACtÓN)

ESTANDAR DE CALIDAD CLIENTE

2.1.- Sanear las aguas residuales que

se descargan en la red y en las fosas
sépticas.

2.2.- Obtener agua tratada.

2.3.- Obtener biosólidos o lodos
desactivados (factibles para uso
productivo: mejorador de suelos y

biogás).

CARACTERIZACIÓN

NUMÉRICO

CARACTERIZACIÓN

Que las aguas tratadas queden
con el menor valor permisible.

Que los biosólidos queden con
el menor valor permisible.

OOMSAPASLC.

USUARIOS COMERCIALES.

USUARIOS COMERCIALES

3. ATCANCE:Apl¡ca en las zonas del Municipio de Los Cabos donde existe la red de alcantarillado y en aquellos lugares donde existen fosas sépticas
cuyos usuarios requ¡eren el serv¡cio.

4. POTITTCAS:

4.1.- El tratamiento de aguas residuales se efectúa dando el cumplimiento de las normas: NOM 001 SemarnatZOZL, NOM 003 Semarnat 1997.

4.2.- Parc la obtención de biosólidos o lodos desactivados se efectúa dando cumplimiento a la norma: NOM 004 Semarnat 2002.
4.3.- Los particulares que realicen el tratamiento de aguas residuales deberán apegarse a lo contenido en el Reglamento del uso de la red de
alcantarillado del Municipio de Los Cabos, así como las leyes y normas aplicables.
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5. ACTIVIDADES CRíTCAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

UECUTOR
(cLTENTE)

VATOR PARA ET CTIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CALIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN
(RESPONSABLE)

6.2.- Recibir acuas residua les oara su
tratamiento

Coordinación de Operación y
Manten¡miento de la Red de
Alcantarillado.

Plantas de Tratam¡ento

Coordinación de Saneam¡ento y
Plantas de Tratamiento.

Oue las asu residuales
estén tratadas
adecuadamente

Confiabilidad en las aguas
tratadas.

lndicador de tratam¡ento = (Cantidad

total de agua tratada en el mes x 100) /
(Cantidad total de agua tratada en el
mes que cumple con los estándares de
la NOM).

Coordinación de Saneam¡ento y

Pla ntas de Tratamiento.
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7. DESCRIPclÓN DE ACTIVIDADES DEt PROCESO:
ACTIVIDAD TAREAS RESPONSABLE

7.1.-Conducir aguas residuales hacia la
planta tratadora.

7.1.1.- Mantenim¡ento Preventivo y correct¡vo
de la Red de Alcantarillado.
7.1.2.- Manten¡miento Preventivo y Correctivo
de Estaciones de Bombeo de Aguas Residuales.

Coord¡nac¡ón de Operación y
Mantenimiento de la Red de

Alcantarillado.

7.2.-Recibir aguas residuales para su tratam¡ento. 7.2.1.- Recepción de Agua Residual a cárcamo de
distr¡buc¡ón.
7 .2.2.- Valo.ar Agua Residual Para Su

Tratamiento.
7.2.3.- Mandar a Proceso Primario.

7.2.4.- Mandar a Línea de Demasías.

Coordinación de Saneam¡ento y Plantas
de Tratamiento.
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7.3.- lnic¡ar tratamiento de aguas res¡duales. 7.3.1.- Recepción a Pre Tratamiento.
7.3.1.1.- Cribado de Sólidos de Tamaño Mayor a 5

c.m.

7.3.1.2.- Desarenado de Agua Residual.
7.3.1.3.- Cribado de Sólidos de Tamaño Mayor a 3

c.m.

7.3.1.4.- Desarenado.
7.3.1.5.- Entrada a Cárcamo Principal de
PTAR.

7.3.2.- Recepción a Tratamiento Pr¡mar¡o.
7.3.2.7.- Homogenización de Agua Residual.
7.3.2.2- Bombeo a Reactores.
7.3.2.3.- Entrada a Reactores Zona

Anox¡ca.
7.3.2.4.- Entrada a Zona Anaerobia.
7.3.2.5.- Entrada a Zona Aerobia de Burbuja Fina En

Reactor.
7 .3.2.6.- Entrada a Zona Aerobia de Burbuja Fina En

Reactor.
7.3.2.7.- Recirculación De Reactor 2 a Zona
Anaerobia.

Coordinación de Saneamiento y Plantas

de Tratamiento.
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Coordinación de Saneam¡ento y Plantas
de Tratamiento.

7.3.3.- Recepc¡ón a Tratam¡ento
Secundario.
7.3.3.7.- Entrada a Canal Distribuidor de
Clarificadores.
7.3.3.2.- Entrada a Clar¡ficadores Mediante
Compuertas.
7.3.3.3.- Sedimentación de Lodos y Clarificación de
Agua.

7.3.3.4.- Recuperación de Lodo
Sed¡mentado.
7.3.3.5.- Rec¡rculac¡ón De Lodos a Reactores.
7.3.3.6.- Purga de Lodos a Digestores.
7 .3.3.7.- Recuperación de Agua Clarificada
en Vertederos.
7.3.3.8.- Cloración en Tanque de Contacto de Cloro
(hipoclorito de Sodio).
7.3.3.9.- Entrada a Tanque D¡str¡bu¡dor de Agua
Tratada.
7.3.3.10.-Entrada a F¡ltros de Proceso
Terciar¡o.
7.3.4.- Recepción a Tratam¡ento Terc¡ar¡o.
7.3.4.t.- Entrada de Agua Tratada a Tanques
De Filtración.
7 .3.4.2.- Proceso de F¡ltrado.
7.3.4.3.- Entrada de Agua Tratada ya Filtrada a

Cisterna De Distribución.
7 .3.4.4.- Entrada de Agua Tratada F¡ltrada a Cárcamo
de Rebombeo.
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7.4.- D¡agnost¡car problemática y determ¡nan su

operac¡ón.

7.4.1.- Toma De Muestras De Proceso (Lodos,

Oxigeno, Ph, etc.).
7.4.2.- Revisar Fugas de Agua o Aire.
7.4.3.- Realizar Revisión de Equipos.

Coordinación de Saneam¡ento y Plantas
de Tratamiento.
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Coordinación de Saneam¡ento y Plantas

de Tratamiento.
7.5.1.- Real¡zar estudio de laboratorio en Referencia

a las Normas aplicables.
7.5.2.- Rev¡sar estudios de laboratorio para el
cumplimiento de las Normas aplicables.

Coordinación de Saneamiento y Plantas

de Tratamiento.
7.6.- Enviar aguas residuales a otra planta para su

tratamiento.
7.6.1.- Valorar Agua Residual mediante estudio de
laboratorio.
7.6.2.- Determinar el Método de acuerdo a las
posibilidades-

7.6.3.- Env¡ar Agua Residual.
7.7.- Procesar aguas residuales para su
tratamiento.

Plantas de Tratamiento.7.7.1- Limpiarlas mediante un s¡stema de aireación
para validación del proceso.

7.8.- Enviar agua tratada para su reúso. 7.8.1.- Se envía agua mediante equipo de bombeo.
7.8.2.- Se carga agua tratada en s¡tio.

Plantas de Tratamiento.

7.9.- Recibir agua tratada para su utili¿ación. 7.9.- Validación de que el agua cuente con los límites
máximos permisivos.

Coordinación de Saneamiento y Plantas
de Tratam¡ento/
Coordinación de
E lectromecá n ica.

7.10.- Determinar fallas en las instalaciones y/o

equipo.

7.10.1.- Realizar pruebas de funcionamiento de

equipos.
7.10.2.- Fallas simples se reparan.
7.10.3.- Fallas eléctr¡cas se le informa a la

Coordinación de Electromecá nica.
7.11.- Solic¡tar material o equipo al almacén. 7.11.1.- Realizar requisición de material o equ¡po.

7.11.2.- Recoger mater¡al en almacén.
7.11.3.- No hay material se manda a compras.

Coordinación de Saneamiento y Plantas

de Tratamiento/ Almacén.

7.12.- Recibir solicitud de material y equipo. 7 .72.7.- Ye¡ificar la existencia en stock. Almacén.

d)^
Almacén.7.13.- Suministrar mater¡al y equipo sol¡c¡tado. 7.13.1.- Proporcionar el material y equ¡po sol¡citado

firmando los resguardos correspond¡entes.

groAlmacén.7.14.- Solicitar la compra del materi

1§*''"'
7.14.1.- Real¡zar requisición.
7.14.2.- Sol¡c¡tar compra de material o equ¡po.

aly Coordinación de Recursos Mate7.15.1.- Dar trámite a las requ¡s¡ciones de material.
ut o.

7.15.- Recibir solicitud de compra
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7.5.- Determ¡nar condiciones de operación de

acuerdo a límites permisibles.

Usuario Comercial.

Jesús Hernán GreenArturoJ:I-
!.,F'1 Director de Mantenim¡ento



Coordinación de Recursos Materiales.16.- Abastecer al almacén del material y equipo

Solicitado.
I z.fe .f .- Realizar el procedimiento de requisiciones de

lbienes 
y servicios para abastecer las necesidades del

lmaterial solicitado.

A5
o5

c00t0lltAclor 0E sall¡Ail¡llt0
Y lu)tll0¡ llllltt$it0

NERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.DCT.RPT

PROCESO: DESCARGA, TRATAMIENTO Y DE AGUAS RESIDUALES REQUISITOS NORMA: ISO 9(x)1: (SGC)

SUBPROCEÍ): RECEPCIÓN PARA TRATAMIENTO rJM .cAMBro: vERstóN: 01 FEülAt 3r,l0712025 PAGINA: IO / 14

¡ ñ€ a^F¡AUTO-RIZóETABORó 
--

REv§ó/
¡esúrrerqán*Bi@4,t3¡l PAS GreenArturoSadffial

ú14676ñDirector de operaiFn y Mantenim¡ento
ffi31!9¡r. Responsl* del Proceso Responsáble del fgaóropl0Bü;Gl0N trt



8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8.1. - Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento.

8.2. - Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8,3.- NOM 001 Semarnat 2021, que establece los límites máx¡mos permisibles de contaminantes en las Descargas de Aguas Residuales a

un bien nacional.

8.4.- NOM 002 Semarnat 1996, que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las Descargas de Aguas Residuales a

los Sistemas de Alcantarillado Urbano o Mun¡cipal.
8.5.- NOM 003 Semarnat 1997 que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las Descargas de Aguas

Residuales tratadas que se reúsen en servicio al público.

8.6.- NOM 004 Semarnat 2002 que establece los límites máx¡mos permisibles de contam¡nantes en lodos o biosólidos para su reúso o
disposición final.

8.7.- Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.8.- Reglamento del uso de la Red de Alcantarillado del Mun¡cip¡o de Los Cabos.

|,\
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Responsle del Proceso Responsáúle del Matro



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-DCf.RPT

PROCESO: DESCARGA, CONDUCCIÓN, TRATAMIENTO Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES REQUISITOS NORMA: l50 9fl)1: (SGCI

SUBPROCESO: RECEPCIÓN PARA TRATAMIENTO NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA:31.1O712025 PAGtftA: 12 / 14

9. REGISTROS:

RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

cóDIGo DE

REGISTRO

Resultados sobre estudios
de laboratorio.

Coordinación de
Saneam¡ento y

Pla ntas de
Trata m¡ento.

Cinco (5) años Digital en el equipo de
cómputo de la
Coordinación y
documental en el
archivo de la misma.

ooM-DCT-RPT/o1 Restring¡do.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.DCT-RPT

PROCESO: DESCARGA, CONDUCCIóN, TRATAMIENTO Y RETJSO DE AGUAS RESIDUALES REqUISITOS Í{ORMA: lSo 9{101: (SGcl

SUBPROCESO: RECEPCIóN PARA TRATAM IEATTO NúM .cAMBto: vERstóN: 01 FECHA:ttlo712a23 PAGTNA: 13 / 14

10. GIOSARIO:

10.1 AGUA RESIDUAL: Líquido producto de los desechos humanos o animales, así como tamb¡én producto del desecho de diferentes

procesos de utilización como el industrial y comercial.

FOSAS SÉPTICAS: S¡stema de tratam¡ento de aguas residuales, generalmente utilizado en áreas rurales o donde no hay acceso a

redes de alcantarillado. Su función principal es separar y tratar los residuos sólidos y líquidos de las aguas residuales domésticas

antes de que sean liberados al medio ambiente, ev¡tando la contaminación.

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUAIES: Conjunto de procesos físicos, químicos y b¡ológ¡cos dest¡nados a el¡minar contaminantes

del agua usada, devolviéndola al ciclo hidrológico en cond¡ciones adecuadas para su reutilización o vertido seguro. Este

tratam¡ento es crucial para proteger la salud humana y el medio ambiente.

BIOSÓLIDOS: Los biosólidos son residuos orgánicos estabilizados, r¡cos en nutrientes, que se producen durante el tratamiento de

aguas residuales.

PI-ANTA TRATADORA: Una planta tratadora de aguas residuales, tamb¡én conocida como planta depuradora o planta de

tratamiento de aguas residuales, es una instalación que se encarga de limpiar y purificar las aguas residuales para que puedan ser

devueltas al medio ambiente de manera segura o reutilizadas. Estas plantas utilizan procesos físicos, químicos y biológicos para

el¡minar contaminantes y hacer que el agua sea apta para diversos usos, excluyendo el consumo humano directo.

to.2

10.3

10.4

10.5

EI-ABORÓ
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ll.CAMBIOS DE VERSIóN:
NÚMERO DE REVISIóN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 3r/07 /202s Versión actualizada.
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a LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAL DE PROCESO: PRODUCC!ÓN DE AGUA, CONDUCCIóN Y DISTRIBUCIÓN
SUBPROCESO: PRODUCCIÓN DE AGUA



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.PCt}PDA
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2. SERVtCtO/PRODUCTO

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

CARACTERIZACIÓN

CARACTERIZACIÓN.

Que el agua quede libre de
gérmenes y resulte incolora,
inodora e insípida.

Que el agua quede libre de
gérmenes y solidos
suspendidos; y resulte
incolora, inodora e insípida.

Que el agua quede libre de
gérmenes y solidos
suspendidos; y resulte
incolora, inodora e insípida.

Coordinación de Operación y

Mantenimiento de Agua Potable.

Coordinación de Operación y

Mantenimiento de Agua Potable

1. PRO ITO: Transformar mediante el procedimiento adecuado el agua extraída, en agua con calidad para consumo humano

2.1.- Cloración de agua.

2.2.- Procesamiento mediante
potabilizadora.

2.3.- Procesam¡ento mediante
desalación de agua.

¡. ALCANCE: La potabilización del agua se lleva a cabo a través del Departamento de Control y Calidad del Agua, la cual se realiza para toda la red

del Municipio de Los Cabos.

4. POLfTCAS:
4.1.- La potabilización del agua implicará cumplir con los parámetros establecidos por la Secretaria de Salud.

4.2.- La calidad del agua se controlará mediante métodos adecuados para su potabil¡zac¡ón.

4.3.- La potabilización del agua se realizará mediante equipos de cloración que cumplan con la norma respect¡va.
4.4.- Pa.a verificar la potab¡l¡zac¡ón del agua, se realizarán pruebas de laboratorio suficientes para que se obtenga una calidad de agua que se

encuentre dentro de los parámetros correctos para consumo humano, de acuerdo a las normas oficiales vigentes de la materia
4.5.- Monitorear a través de comparat¡vos en tomas domiciliarias para verif¡car que la correcta cant¡dad de cloro se esté suministrando al ag de

no ser así, correS¡rlo.
4.6.- Llevar el control y ejecución de los trabajos en¡miento preventivo y correct¡vo de equipos de cloración h

sÓ AUTORIZó LOS CABC
Artu ro fi¡llal Green Ramórü¡tE¡E;mEútpai'Artu'o.st#

ELAfi

lGreen

[n y Mantenimiento ffif6latD¡rector de Operel n y Mantenimiento de Opera
spon lE del Proceso Respons#le del Ulacrol¡|úklü lu N uErrResponsa![ I Subproceso

MSAPAS
S

RAL

ESTANDAR DE CATIDAD CTIENTE

CARACTERIZACIÓN.

Coordinación de Operación y

Manten¡m¡ento de Agua Potable.
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5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.PCD.PDA
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6. ACTIVIDADES CRÍNCAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

E'ECUTOR
(cLrENrE)

VATOR PARA Et CTIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

Coordinación de electromecán¡ca.

Departamento de Control y Cal¡dad

del Agua.

Departamento de Control y Cal¡dad

del Agua.

(Que el agua cumpla con los

requer¡mientos
bacteriológicos necesar¡os).

Potabilización= (Volumen de agua
potabil¡zado al día X 100)/(Volumen de
agua potab¡lizada requer¡da al dÍa).

Mensual

Coordinación de Operac¡ón y

Mantenimiento.

db
E §4 auro_nrzó ¡-,r\ c f 1\ E

Arturo RaGreen CABOS ArturoSa lal Green
D¡rector de Ope =¡iEfier@a-ón y Mantenimientdo'j.? de OpeDiY CO ln y Mantenimiento

Respon delSubproceso 0lRECCl0 OE OPE C l0Re del Proceso Respom6le de)áac¡opo(ÉC C | 0 N G t
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NERAL

¡srÁ¡¡olR DE cAt-tDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

7.2.- Extracción de flu¡o de asua a
potabíl¡zar

Contar con un s¡stema de
Potabilización de asua

Sistema de potabilización de agua que

cumpla con los estándares de
consumo humano

AS



7. DESCRIPC!óN DE ACTTVIDADES DEt PROCESO:
ACTIVIDAD TAREAS RESPONSABLE

Coordinación de Electromecánica.7.1.- Entregar flujo de agua a potabil¡zar. 7.1.1.-A través del proceso de extracción de agua de
pozos.

Departamento de Control y Calidad del
Agua/Coordinación de Electromecánica.

7.2.- Recibir flujo de agua a potabilizar. 7.2.1.- lnstalación de arrancadores y bombas de
ayuda y dosificador de cloro.
7.2.2.- lnstalación de cilindro y/o contenedor de
cloro.

7.2.3.- Recibir el agua e iníc¡ar operación de los

equipos.
7.3.- Arrancar operación del equipo de cloración. Departamento de Control y Calidad del

Agua/Coordinación de Electromecá n ica

7.3.1.- Arrancar el equ¡po a través del botón de
arra nque y paro.

7.3.2.- Ver¡f¡car que el equipo funcione
correctamente.
7.3.3.- En caso de no funcionar correctamente se

procede a su reparación previo diagnóstico.
7.4.- Aspirar agua mediante equipo de cloración Departamento de Control y Calidad del

Agua.

7 .4.t.- Por medio de la instalación de unidad
reguladora (lnyector) se realiza la succión por medio
de vacío.

7.5.- Agregar el cloro al agua de acuerdo a las

cantidades requeridas.

A

7.5.1.- Se elabora requisición de materiales en

SIAPREP.

7.5.2.- Se acude al almacén a recibir materiales
sol¡c¡tados.

7.5.3.- Se calcula requerimiento de acuerdo a los

litros por segundo que emite la bomba instalada en

J'fi:;" aptica et ctoro en et equipo ¡nstatado en et

fl¡ p.r. proceoer a su conouccron.

Departamento de Control y Calidad del
Agua/Almacén.
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7.6.- lnyectar agua clorada a la red de conducc¡ón. 7.6.7.- El agua que ha pasado por todo el proceso de
Potabilización se inyecta a la red de d¡stribución.

Departamento de Control y Calidad del
Agua.

7.7.- Recibir agua potable para su conducción 7.7.1.- Recepción de agua en tanque y de tanque
distribución por medio de la línea de conducción.

Departamento de Control y Calidad del

Agua.

7.8.- Ver¡f¡car y evaluar falla 7.8.1.- En caso de no funcionar correctamente se

procede a su reparación previo diagnóstico.
7.9.- Solicitar materiales para reparación. 7.9.1.- Acceder al SIAPREP.

7.9.2.- Elaborar requisición de materiales.
7.9.3.- Dar aviso a la Coordinación de
Almacenes.

7.10.- Recibir requis¡ción de material. 7.10.1.- Acceder al SIAPREP para verificar existenc¡a
de sol¡citud.
7.10.2.- Corroborar la existencia física en Almacén.

Coordinac¡ón de Almacenes.

7.11.- Sumin¡strar materiales. 7.11.1.- Entregar material a la cuadrilla.
7 .77.2.- Generar documentación de entrega.

Coord inación de Almacenes.

7.12.- Reparar equipo. 7.12.1.- Sustitu¡r materiales o sistemas dañados. Departamento de Control y Calidad del
Agua/Coordinación de electromecánica.

Departamento de Control y Calidad del
Agua.

7.13.- Probar equipo. 7.13.1.- Verif¡car que los trabajos ejecutados deriven
en el buen funcionam¡ento del equipo.

7.14.- Sol¡c¡tar intervenc¡ón de prestador de

servrc¡os

7.14.1.- Acceder al SIAPREP.

7.t4.2.- Elaborct requisición de servicios.
7.14.3.- Dar aviso a la Coordinación de Recursos

Mater¡ales.
7.15.- Solicitar cot¡zac¡ón para reparación del

equ¡po.

7.15.1.- Se le indica al prestador de servicios de los

trabajos a realiza r.

Coord¡nación de Recursos Materiales.

t
7.16.- Cot¡zar costo de la reparación

¿

rJ.16.1.- Mediante las indicaciones recibidas elaborar
lll or."rror"rto co rresDond ¡ente.

f&.2.- tn,r"r., ,r"rror"r,o reahzado a ta

!@rdinación de Recursos Materiales.

Prestador de servic¡os.
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Coordinación de Operación y
Manten¡m¡ento.

Departamento de Control y Calidad del

Agua/Almacenes.

Departamento de Control y Calidad del
Agua.
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7.17.1.- Verif¡car los montos para determinar
mediante que proced¡m¡ento serán as¡gnados.

7.L7.2.- En caso de exceder montos, dar aviso a

Gestión y Administración de Recursos.

Coordinación de Recursos Materiales

7.18.- Solicitar compra de mater¡ales 7.18.1.- Dar av¡so a la Coordinación de Recursos

Materiales que no se cuenta con el material
requerido.

Coordinación de Almacenes.

Coordinac¡ón de Recursos Materiales7.19.1.- Solic¡tar presupuesto y elaborar orden de
compra.

7.20.- Entregar material para reparación

¿b db
OOMSAPAS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC

7.17.- Autorizar presupuesto de reparación.

7.19.- Cotizar y comprar material.

7.20.1.- Obtenido el material entregar a

Coordinación de Almacenes.
Coord inación de Recursos Materiales.



8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8.1. - Ley de Aguas Nac¡onales.

8.2. - Ley de fuuas del Estado de Baja California Sur.

8,3. - Estatuto Orgánico del OMSAPASLC.

8.4. - Normas Of¡ciales Mex¡canas Aplicables.

8.5.- Norma Oficial Mexicana NOM 127SSA1-salud ambiental, agua para uso y consumo humano, límites permisibles de calidad y
tratam¡entos a que debe someterse el agua para su potabilización.

d¿^
AS

MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-PCD.PDA
PROCESOI PRODUCCIóH OE AGUA, coNDUccróH v orsrRraucrór,¡ REqulSrrOS NORMA: ISO 9fl)1: (SGC)

SUBPROCEÍ): PRODUCCIÓN DE AGUA ¡rlrJm .ceu¡ro: v¡nsrór: ot Ff.Cl¿tA:3LlOl12025 nÁcna: a7 r

SETAI ¡ó AufoRtzó l ar<..^Fr
Arturo Sarll Ramóffiftffi¡|.¿pq-'l'r,'rtt,Green Artu ro 0rá,lcreen

Director de Manten¡mient€F' ,ñ y Mantenim¡ento
! del Proc6o Responáble defMacropHó[tI5 U lU N Ut ERAL



9, REGISTROS:

RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
orsPosrcrÓN

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Análisis fisicoquímico y
microbiológico de agua.

Coordinación de
control y calidad de
a8ua.

Cinco (5) años. Documental en el

archivo de la
Coordinación de control
y calidad de agua.

ooM-PcD-PDA/o1 Abierto para consulta.

Muestras semanales de
cloro residual en el agua
potable.

Coordinación de
control y calidad de
a8ua.

Cinco (5) años. Documental en el
archivo de la
Coordinación de control
y calidad de agua;
dig¡tal en el equipo de
cómputo de la misma
Coordinación.

ooM-PcD-PDA/02 Ab¡erto para consulta.

OOMSAPAS
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10. GLOSARIO:
10.1 AGUA CTORADA: Agua que ha pasado por el procedimiento de clorac¡ón.
10.2 AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO: Agua que no cont¡ene contam¡nantes objetables, ya sean químicos o agentes infecc¡osos

y que no causa efectos nocivos para la salud. También se denomina como agua potable.
10.3 AGUA POTABTE: Líquido incoloro, insípido e inodoro que pueda ser ingerido sin provocar efectos nocivos para la salud y que se

ha producido a través de un proceso de purificación, mismo que reúne los requis¡tos de calidad propias establecidos en las

normas oficiales mexicanas.
10.4 AGUA: Líquido que en nuestro medio puede tener varios orígenes y varios destinos, de acuerdo a los cuales se le califica y así

podemos hablar de: agua pluvial (procede de la lluvia); agua de manantial (procede de mantos subterráneos); agua de mar (procede

de los océanos y mares).
10.5 CLORACIÓN: Proced¡miento de aplicación de cloro a través de motores por el cual pasa el agua cruda que se extrae de los pozos.

10.6 CONAGUA: Comisión Nacional del Agua. Es el Órgano Adm¡nistrat¡vo desconcentrado de la Secretar¡a del Medio Ambiente y

Recursos Naturales (SEMARNAT), que t¡ene las atribuciones que se establecen en la Ley de ASuas Nacionales, su Reglamento, el
Reglamento lnter¡or de la SEMANART y las demás d¡spos¡ciones aplicables. Tiene como misión administrar y preservar las aguas

nacionales, con la part¡cipación de la sociedad para lograr el uso sustentable del recurso.
10.7 CONDUCCIÓN MIXfA: Es una combinación de conducción por bombeo en una pr¡mera parte y una conducción por gravedad en

una segunda parte.
10.8 CUADRItI.A: Equipo de trabajo conformado por técnicos especializados (generalmente dos: jefe y ayudante).

I
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10.9
10.10
10.11

EQUIPO DE BOMBEO: Todos los utensilios necesarios para bombear el agua subterránea.
EQUIPO DE CLORACIóN: Conjunto de motor para vacío, bomba, inyector, dosificador, cilindro de gas cloro y/o contenedor.
ESTATUTO: Estatuto Orgánico del Organ¡smo Operador Mun¡cipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Los Cabos.

FUGA: Apertura accidental de un conducto de agua que ocasiona desperdicio de la misma.
LEY GENERAT: Ley General de Aguas Nacionales
LEY: Ley de Aguas del Estado de Baja cal¡forn¡a Sur.

10.12
10.13
10.14
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10.15 RED DE CONDUCCIÓN: Tubería de asbesto, PVC y/o Polietileno de alta densidad por el cual se conduce el agua potable a

determinada zona.
10.15 REqUlSlClÓN DE MATERIAL: Solicitud que se realiza en el SIAPREP, por el cual se hace el requer¡miento a la unidad administrat¡va

competente de las herramientas y/o material necesarios para la ejecución de determinadas tareas.

10.17 REQUISICIÓN DE SERVICIOS: Solic¡tud que se realiza en el SIAPREP, por el cual se hace el requerim¡ento a la unidad admin¡strat¡va

competente de los serv¡cios necesar¡os especiales o con los que no cuenta el Organismo, mismos que se solicitan a un externo para la

ejecución de determinadas tareas.

10.18 SIAPREP: S¡stema de Armonización Contable y Presupuestal.

10.19 TANqUE DE ATMACENAMIENTO: Estructura ubicada generalmente al final de las líneas de conducción, diseñada para almacenar

agua acorde con las extracciones de la fuente de abastec¡m¡ento.

10.20 TANqUE DE REGULACIÓN: Los tanques de regulación son depósitos que tienen por objeto transformar un régimen de aportaciones

(de la conducción) que normalmente es constante en un régimen de consumos o demandas (de la distr¡bución) y que generalmente es

variable.

10.21 TOMA OOMICILIARIA: Es la instalación que se deriva de la red de d¡str¡buc¡ón de agua para conectarse a la red interna del usuario.

Para los micromedidores, se definirá su ¡nstalac¡ón dependiendo de su diámetro de la siguiente forma: En tomas de %" de diámet¡o

deberán ¡nstalarse en cajas de banqueta de fierro fundido, para diámetros de 3/4" hasta L%", podrán ser ¡nstalados en cuadro

domiciliario. Esta instalación deberá ser en forma visible y debiendo colocarse en el exterior del predio para que se pueda realizar la

medición del consumo por parte del ooMSAPASLC.

10.22 TOMA: Conexión a la red secundar¡a para dar serv¡cio de agua al predio del usuario, incluyendoel ramalyel cuadro.

10.23 USO DOMESTICO: La utilización del agua potable en casa-habitación para consumo humano, la preparación de alimentos y para

satisfacer las necesidades más elementales como lo son el servicio sanitar¡o, aseo personal y la limpieza de bienes.
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAL DE PROCESO: PRODUCCIóN DE AGUA, CONDUCCIóN Y DISTR]BUCIÓN
SUBPROCESO: EXTRACCTÓN AGUA DE POZOS



2. SERVTCTO/PRODUCTO

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

ESTANDAR OE CATIDAO CTIENTE

2.1. Producir agua cruda. Caracterización. Que el agua subterránea sea

cristal¡na y un volumen mínimo
de 4 litros por segundo.

Coordinación de
Electromecán ica.

1. PRoPóslTo: Elevar el agua subterránea de un punto a otro para su procesam¡ento.

3. ATCANCE: Aplica en todos los pozos del OOMSAPAS ubicados en el municipio de Los Cabos, a través de la Coordinación de Electromecánica.

4. POLÍTTCAS:
4.1.- Solo se extrae agua de pozos concesionados por CONAGUA.

4.2,- La cant¡dad de agua extraída no deberá rebasar el volumen autorizado por CONAGUA para el pozo correspondiente.
4.3.- El volumen de agua extraída deberá cumplir con la respectiva norma establecida por la Secretaria de Salud.

4.4.- Los equipos de extracción deberán recibir el manten¡miento preventivo de acuerdo a la ficha técn¡ca del mismo.
4.5.- Los equipos deberán contar con medidas de seguridad que solo permitan el acceso exclusivo a personalautorizado.
4.6.- En caso de desperfectos los equipos automatizados emiten señales de alerta a distancia para ser atendidos por la cuadrilla electromecánica.
4.7.- Los desperfectos del equipo son atendidos por personalespecializado que opera en la cuadrilla electromecánica.
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5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
pRocEso pi(Dt c€¡ót¡ D€ acta, coa¡xrcctót{ y Eti3rrcró{

Coo.dln.clón de Reculss
M.térlalet Prert.dor de s.rvlclor

DcF.rt.m.¡to .1. Control
y C.l¡d.d d.l Atu.

A: Requlsiclón d€máte¿ál
A.- §ol¡.hud dé sctulclo.

tT

J

cp.n.¡ó. d.l €qe¡po

pré3tadorde *d¡c|6.

Ed.s y m¡nt.ñlm¡.nto

^.^r .- /¡ 
- 

/a ¡rrSEIIñ:'TTEFIS
OS CABOS OOMSAPAS

Sm00l (c rr l!E IAUTORTZÓ

fl6val Green otREcctot tDt OPEMCtOl$rturo SanYIfal GreenArturo Sal RamAñELftñt
Director de Operl [ón y Mantenimie¡¡sY rlx rEilllt!!f§§[s¡ ¿g operafln y Mantenimiento

delSubprocesoR Resporyfill del Proceso aespog6ble d9(uac¡opriiél
ERAI

SUOPRO(ESO EXf NACCIOi¡ DE ACUA OE P@OS

Vol.ñt./aurlll.. dG
.utoñ.tlz¡clón

t-

1.- A.r¡ñor op.r..¡óñ



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/PCD/EAP
PROCESO: PRODUCCIÓN DE A6UA, CONDUCCIÓN Y DISTRIEUCIÓN REQUIS|TOS NORMA{So 9001: (SGC!

SUBPROCESO: EXTRACCIÓN DE AGUA OE POZOS NÚM .CAMBIO: VER$óNI 01 FECHA:.3!0ill2O25 PAGTNA:4/ 13

6. ACTIVIDADES CRÍTICAS:

TRECUENCIA DE REUSIÓN
(RESPONSABLE}

VATOR PARA ET CLIENTE
(ATRIBUTO DE CALIDAD)

Que el material entregado
sea confiable.

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

E,ECUTOR
(cLrENrE)

Coordinación de Electromecán¡ca.

Coordinación de Almacenes.

Coordinación de Almacenes.

ESTANDAR DE CATIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

T¡emDo

Abastecimiento oportuno= (S de
solic¡tudes abastecidas en el tiempo
requer¡do X 100)/(# total de solicitudes
abastec¡das).

Coordinación electromecánica.

¿b
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Arturo Sar@/al Green I,s! Arturo San@al GreenCeeDaO oo¡ cqr ¡! aamót/üdÉÑafodaca': l'; ll'I
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7.6.- Recibir requisición de

mater¡ales

Tiempo en abastecer el
material

Mensual

Evt6ó
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7 DESCRIPCIóN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO: EXTRACCIÓN DE AGUA EN POZOS
RESPONSABTE

Volante/Auxiliar de automatización7.1.- Arrancar operación del equipo. 7.1.1.- Presionar el botón de arranque del equipo.
7.1.2.- Verificar que el equipo haya encendido.
7.1.3.- Si no funciona, avisar a la coordinación de
electromecánica.

7.2.- lniciar extracción de agua 7.2.- Garant¡zar el funcionamiento de equipo de
bombeo.

Coordinador(a ) Electromecánico

7.3.- Recibir flujo de agua y analizar Departamento de Control y Calidad del
Agua.

7.4.1.- Acudir al lugar.
7.4.2.- Diagnosticar el equipo.
7.4.3.- Ver¡ficar materiales y herramientas

Cuadrilla electromecánica
Cuadrilla electromecánica
Cuadrilla electromecánica

7.5.- Solic¡tar mater¡ales para reparación. 7.5.1.- Acceder al SIAPREP.

7.5.2.- Elaborar requ¡sición de materiales.
7.5.3.- Dar aviso a la Coordinación de Almacenes

Coordinador (a) Electromecá n ico y/o
Auxiliar Administrat¡vo de la DOM.

7.5.- Recibir requisición de material. 7.6.1.- Acceder al SIAPREP para verificar existencia
de solicitud.
7.5.2.- Corroborar la existencia física en Almacén.

Auxiliar administrativo de Almacén

Almacenista

7.7.- Suministrar materiales. 7.7.1.- Entregar material a la cuadrilla.
7 .7 .2.- Generar documentac¡ón de entrega

7.8.- Reparar equipo. 7.8.1.- Sustitu¡r materiales o sistemas dañados Cuadrilla Electromecánica.

t
7.9.1.- Verificar que los trabajos ejecutados der¡ven
en el buen funcionamiento del equipo. I \

7.10.- Sol¡citar intervenc¡ón de prestador de

servic¡os.

d
b.10.1.- Acceder al SIAPREP.

j$o r- Elaborar requisición de servicios.

(tp.i.- Dar aviso a la Coordinación de Recursos

lEteriales.
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ACTIVIDAD TAREAS

7.3.1.- Recibe agua para su respect¡vo anál¡s¡s.

7.4.- Ver¡ficar y evaluar la falla.

Almacenista.
Auxiliar ad ministrativo de Almacén.

7.9.- Probar equipo. Cuadrilla Electromecánica y/o
Coordinador Electromecánico



7.11.- Sol¡citar cotización para reparación del

equipo.

7.11.1.- Se le indica al prestador de servicios de los

trabajos a realizar.
Coordinador(a)de Recursos Materiales
y/o Auxiliar Admin¡strativo de esta
coordinación.

Prestador de servicios.7.12.1.- Mediante las indicaciones recibidas elaborar
el presupuesto correspondiente.
7.72.2.- Entregar presupuesto realizado a la

Coordinación de Recursos Materiales.
7.13.1.- Verificar los montos para determinar
mediante que procedimiento serán asignados.
7.73.2.- En caso de exceder montos, dar aviso a
Gestión y Administración de Recursos.

Coordinador (a) de Recursos Materiales.

7.14.- Solicitar compra de mater¡ales. 7.14.1.- Dar av¡so a la Coordinación de Recursos

Materiales que no se cuenta con el material
requerido.

Coordinación de Almacenes.

Auxil¡ar administrat¡vo de Recursos

Materiales.
7.15.- Cotizar y comprar material. 7.15.1.- Solicitar presupuesto y elaborar orden de

compra.
7.16.- Entregar material para reparación. Coordinador (a) de Recursos

Materiales y/o Auxiliar administrativo
de Recursos Materiales.

7 .L7 .- Cotizar costo de la reparación. 7.17.1.- Mediante las ¡ndicaciones recibidas elaborar
el presupuesto correspond iente.
7.17 .2.- Entre$ar presupuesto realizado a la
Coordinación de Recursos Materiales.

Prestador de servic¡os.

7.18.- Autor¡zar presupuesto de reparación 7.18.1.- Verificar los montos para determinar
mediante que procedimiento serán asignados.
7.18.2.- En caso de exceder montos, dar aviso a

!estión y Administración de Recursos.

Coordinador (a) de Recursos Materiales.
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7.12.- Coti¿ar costo de la reparac¡ón.

7.13.- Autor¡zar presupuesto de reparación.

7.16.1.- Obtenido el material entregar a

Coordinación de Almacenes.

Arturo S/ GreenGreen Artu ro
Mantenim¡ento
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7.19.- Sol¡citar compra de materiales 7.19.1.- Dar aviso a la Coordinación de Recursos

Materiales que no se cuenta con el material
requerido.

Coord¡nac¡ón de Almacenes.

7.20.1.- Solicitar presupuesto y elaborar orden de
compra.

7.21.- Entregar material para reparación
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7.20.- Cot¡zar y comprar material. Auxiliar administrativo de Recursos
Mater¡ales.

7.21.1.- Obtenido el mater¡al entregar a

Coordinación de Almacenes.
Coordinador (a) de Recursos

Materiales y/o Auxiliar administrativo
de Recursos Mater¡ales.

ERAL



7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

7.1.- Títulos de conceslón de pozos de CONAGUA.

7.2. - Ley de Aguas Nacionales.

7,3. - Ley de Aguas del Estado de Baja cal¡forn¡a Sur.

7,4.- Estatuto Orgánico del OMSAPASLC.

7.5,- Normas Oficiales Mexicanas aplicables.
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REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARLO

TIEMPO DE

REÍENclÓN
DrsPosrcrÓN

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Análisis de laboratorio
fisicoquÍmico y
microbiológico.

Departamento de
control y calidad del
agua.

Cinco (5) años. Archivo de la Dirección
de Operación y
Mantenimiento,
Apartado del
Departamento de
control de calidad del
Agua.

OOPCDEAP.OOI Restringido.

Control de requis¡ciones
de materiales y servicios.

Sistema de
Armonización
Presupuestal
(STAPREP).

OOPCDEAP.OO2 Restringido.
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8. REGISTROS:

Coordinación de
contabilidad.

Cinco (5) años.

;ÓtEI.AI

Arturo Sd Artu ro
Director de de
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9. GLOSARIO:
10.1 AGUA CRUDA: Agua extraída de los pozos que no ha pasado por ninguno de los procesos que la s¡túen en cumplimento con la

NOM.127SSA1.

10.2 AGUA POTABTE: Líquido incoloro, insípido e inodoro que pueda ser ingerido sin provocar efectos nocivos para la salud y que se

ha producido a través de un proceso de purif¡cac¡ón, m¡smo que reúne los requ¡s¡tos de calidad propias establecidos en las

normas oficiales mexicanas.
10.3 AGUA: Líquido que en nuestro medio puede tener varios orígenes y varios destinos, de acuerdo a los cuales se le califica y así

podemos hablar de: agua pluvial (procede de la lluvia); agua de manantial (procede de mantos subterráneos); agua de mar (procede

de los océanos y mares).
10.4 CONAGUA: Comisión Nacional del Agua. Es el Órgano Administrat¡vo desconcentrado de la Secretaria del Medio Ambiente y

Recursos Naturales (SEMARNAT), que t¡ene las atribuciones que se establecen en la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento, el

Reglamento lnter¡or de la SEMANART y las demás d¡spos¡c¡ones aplicables. Tiene como mis¡ón admin¡strar y preservar las aguas

nacionales, con la participación de la sociedad para lograr el uso sustentable del recurso.
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10.5

10.5

10.7

10.8
10.9

10.10
10.11

to.t2

CoNDUCCIÓN PoR GRAVEDAD:5e requiere cuando la fuente de abastec¡m¡ento tiene una altura piezométrica mayor a la requer¡da
en el punto de entrega, es decir se encuentra en un n¡vel superior al del tanque de regulación o la red de distribución.
CUADRIILA: Equipo de trabajo conformado por técnicos especializados (generalmente dos: jefe y ayudante).

ESTATUTO: Estatuto Orgánico del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento de
Los Cabos.

LEY GENERAT: Ley General de Aguas Nacionales.
LEY: Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

NOMS: Normas Oficiales Mexicanas.
NORMAS Y IINEAMIENTOS: Normas y L¡neam¡entos Técnicos para las lnstalaciones de Agua Potable, Agua Tratada, Drenaje
San¡tar¡o de los Fracciona mientos, Condom¡nios y Nuevas Construcc¡ones con Servicio del OOMSAPAS en Los Cabos, BCS

OOMSAPASTC: Organismo Operador del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento de Los Cabos. Es el organismo que
servirá como coordinador y coadyuvante con autoridades federales, estatales o municipales en todas las actividades que de una
manera u otra partic¡pen en la planeación, estudios, proyectos, construcción y operación de sistemas o instalaciones de agua
potable, drenaje y alcantarillado, para beneficio de los habitantes del Municipio de los Cabos.

Director de Operq
del Proceso
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:5,
del Subproceso

10.13

10.14

10.15

10.15

L0.17

10.18

REDES DE DISTRIBUC!ÓN: La red de distribución, es el conjunto de tuberías, accesor¡os y estructuras que conducen el agua potable

desde los tanques de regulación (y almacenamiento), o desde el punto de conexión con alguna red ya existente indicado por el

OOMSAPASLC, hasta las tomas domic¡l¡ar¡as.

REqUlSlClÓN DE MATERIAI: Solicitud que se realiza en el SIAPREP, por el cual se hace el requer¡m¡ento a la unidad administrativa

competente de las herramientas y/o material necesarios para la ejecución de determinadas tareas.

REqUlSlClÓN DE SERVICIOS: Solicitud que se realiza en el SIAPREP, por el cual se hace el requerim¡ento a la unidad administrativa

competente de los serv¡c¡os necesar¡os especiales o con los que no cuenta el Organismo, mismos que se solicitan a un externo para

la ejecución de determinadas tareas.

SIAPREP: Sistema de Armonización Contable y Presupuestal.

TANQUE DE AI-MACENAMIENTO: Estructura ubicada generalmente al final de las líneas de conducción, diseñada para almacenar

agua acorde con las extracciones de la fuente de abastecim¡ento.

TANQUE DE REGULACIÓN: Los tanques de regulación son depósitos que t¡enen por objeto transformar un régimen de aportaciones
(de la conducción) que normalmente es constante en un régimen de consumos o demandas (de la distribución) y que generalmente

es variable.
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lO.CAMBIOS DE VER$ÓN:
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: DESCARGA, CONDUCCIÓN, TRATAMIENTO Y REÚSO DE AGUAS RESIDUATES
SUBPROCESO: DESCARGA Y CONDUCCIóN DE AGUAS RESIDUATES



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.DCT-DCA
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CLIENTE2. SERVTCTO/PRODUCTO

TIPO OE ESTANDAR
(TIEMPO, NUMÉRICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

ESTÁNDAR DE CATIDAD

Planta de tratamiento.

Pla nta de tratam¡ento.

Coordinación de
Alcantarillado.

Coordinación de

Alcantarillado.

2.1.- Recolección adecuada de las
aguas residuales a un punto
establec¡do.
2.2.- Monitoreo sobre la calidad de las
aguas residuales vert¡das por los
usuarios no domésticos.
2.3.- Sondeo a descargas de usuarios
domésticos para determinar s¡

desempeñan una actividad diferente a

la contratada.
2.4.- Mantenimiento prevent¡vo y
correctivo de la red de drenaje y
cárcamos a fin de evitar los derrames
de aguas residua les por
Taponamientos.

CARACTERIZACIÓN

CARACTERIZACIÓN

NUMERICO

NUMÉRICO

Que las aguas residua les

lleguen al destino final.

Que las aguas resid uales

cumplan con la normatividad,
no sobrepasa ndo los límites

máximos permisible.

Que las aguas resid uales

cumplan con las condiciones
part¡culares de descarga.

Minimizar los derrames de
aguas negras en la vía pública.

1. PRO SITO: Aco iar las aguas residuales de las descar as de cada uno de los usuarios, cualquiera que sea su modal¡dad

3. AICANCE: La recolección de aguas residuales se real¡za en la mayor parte del Municipio de Los Cabos, a excepción de aquellas colonias en zonas
urbanas o comunidades rurales que carecen de red de alcantarillado.

4. POLÍICAS:
4.1.- Todo usuario ¡ndependientemente de su modalidad, deberá sujetarse a las especificaciones técnicas establecidas para la descarga de aguas
residuales, sobre el uso que se dará a la red, mediant
4.2.- Las aguas residuales vertidas en la red por los us
límites máximos permisibles de contam¡nantes en
4.3.- La red de drenaje deberá de recibir el mant
4.4.- El mantenimiento de los pozos de visita se
4.5.- Sera prioritario el mantenim¡ento de la re

as para el mantenimi4.6.- Las unidades emple

E
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domésticos, deberán de cumplir con la NOM 002 Semarnat 1996, que

descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.

suficiente y adecuado al menos cada un meses.

manera estratégica de acuerdo a los flujos de conducción de la red de atarjeas.

céntrica de San Lucas y San José por considerarse la zona más baja de la misma

correct¡vo deberán rec¡bir al menos 4 mantenimientos al año. OOM P
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5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
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6, ACTIVIDADES CRfTICAS:

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

UECUTOR
(CLIENTE)

ESTANDAR DE CAUDAO
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA OE REVISIÓN

(RESPONSABLE}

(Proveedor).

Coordinación de Operación y

Manten¡miento de la Red de

Alcantar¡llado.

Coordinación de Operación y

Manten¡miento de la Red de

Alcantarillado.

Coordinación de Saneamiento y

Plantas de Tratam¡ento.

cant¡dad

lD = (L¡tros por segundo recibidos de
aguas residuales en un día x 10O) /
(Capacidad diaria para recibir aguas
residuales en litros por segundo).

Coordinación de Saneamiento y

Plantas de Tratamiento y

Coordinación de Operación y
Manten¡m¡ento de la Red de
Alcantarillado.

4b
c
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AUTORIsó
eraldo Rivera Arturo Sa Ramón Ed rdo Rub

OScantarillado
y Manten¡ de Opera

ABOS

4fuial Green %la Red de
Coordinación de O

h del Proceso Responsf e delResponsable el Subproceso Resprco l(nc 3

H10

VATOR PARA ET CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

7.7.- Reali¿ar mantenimiento de la

red

Que las aguas residuales
llequen oDortunamente v en
cantidad al destlno final.

Se requiere que el volumen
su ministrado sea el suficiente
para su tratam¡ento.

Diaria

ELI¡

Benito Gerar[
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7. DESCRIPCIóN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:
TAREAS

7.1.- Verter aSuas residuales en la red de
Alcantarillado.

7.1.1.- Ver¡f¡car el buen uso y operación de las

descargas de aguas residuales.

Usuario.

Red de Alcantarillado
Operador (a) y ayudante de equ¡po de

succ¡ón de alto vacío (ESAV).

Cuadrilla y ayudante de fontanero
Jefe (a) de cuadrilla y ayudante de albañ¡l

(Pc).

7.3.1.- Verificar el funcionamiento de las Redes de atarjeas y

colectores de aguas residua les.

Coordinación de Operación y Manten¡miento
de la Red de

Alcantarillado.

Coord¡nac¡ón De Saneam¡ento Y Plantas

De Tratam¡ento.

7.5.1.- Realizar limpieza a rejillas a desarenadores como
llegada.

7.5.2.- Ver¡ficar la buena operación de los colectores.

Coord¡nac¡ón de Operac¡ón y Manten¡miento
de la Red de Alcantarillado.

7.6.- lmpulsar aguas residuales a planta de
tratamiento.

7.6.1.- Ver¡ficar la correcta operación de los em¡sores, así

como de los colectores.
7.6.2.- Real¡zar manten¡miento a em¡sores.

Coordinación de Operac¡ón y Manten¡m¡ento
de la Red de

Alcantar¡llado

I
7.7.1..- Realizar reparaciones a colectores, emisores y lÍneas de Coordinación de Operación y n¡m¡ento

nducción de la Red de Alcant

- Real¡zar reparación a pozos de visita, brocales y

ros

E144§Ró I

Ben¡to Gera raldo R¡vera Arturo ffial Green Ramón Edgardo
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ACTIVIDAD RESPONSABLE

7.2.- Recibir las aguas residuales a través de la red. 7.2.1.- Real¡zar l¡mp¡eza en el registro domic¡liar¡o.
7.2.2.- Real¡zar limpieza a la descarga domiciliaria.
7.2.3.- Realizar limp¡eza en la red de atarjea.
7.2.3.1.- Real¡zar limpieza en Colector y Subcolector.
7.2.4.- Real¡zar limpieza en pozos de visita.

7.2.5.- Realizar l¡mp¡eza en cárcamo de aguas negras.

7.2.6.- Reparar o sust¡tu ir tu bería en caso de ruptura o

deter¡oro.
7 .2.7.- Reparat tapas (brocales) de pozos de vis¡ta.

7.3.- Canalizar las aguas res¡duales a través de la
red.

7.4.- Recibir aguas residuales para tratamiento. 7.4.1.- Recibir los resultados de laborator¡o de la

calidad de agua descargada por los usuarios.

7.4.2.- Veri¡icat la fecha del muestreo.
7.5.- Rec¡b¡r en cárcamo de rebombeo.

7.7.- Real¡zar mantenim¡ento correctivo de la red.

Responsabie det Proceso (c':::i ancoa del
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Coordinación de Operación y Manten¡m¡ento
de la Red de Alcantarillado.

Coordinación de Operación y Manten¡m¡ento
de la Red de

Alcantarillado/Recursos Mater¡ales.

7.9.- Sol¡citar materiales y equipo para reparación 7.9.1.- Elaborar las requisic¡ones y gestionar las órdenes de

compra.
7.9.2.- Ver¡ficar el programa de mantenimiento.

7.10.1.- Surtir y darle salida al mater¡al sol¡citado. Almacén

7.11.- Proveer materialy equipo para

reparación.
Almacén7.11.1.- Garantizar la existencia de los materiales para

el uso de la Coordinación de Alcantar¡llado.

Almacén7.12.- Solicitar materiales y equipo a la
Coordinación de Recursos Materiales.

7.12.1.- Gest¡onar las órdenes y sol¡c¡tudes de
mater¡ales faltantes.

7.13.- Recibir solicitud de compra de mater¡al y
equ¡po.

7.14.- Abastecer almacén del material y equipo
solicitado

7.14.1.- Atender solicitud de almacén de compra Coordinación de Recursos Materiales

Coord¡nac¡ón de Operación y Mantenimiento
de la Red de

Alcantar¡llado/Recursos Mater¡ales.

Coordinación de Operac¡ón y Manten¡m¡ento

de la Red de Alcantarillado/Recursos

Materiales.

7.16.1.- Garantizar la correcta operación de los equipos de

succión.

7.17.- Realizar mantenimiento preventivo de la red 7.17 .7.- Proüamar el mantenim¡ento preventivo a las redes

de captac¡ón y succ¡ón.

Coord¡nac¡ón de Operación ¡m¡ento

lco
d e Rla ed

lcA na at n a od o
n mAI nE ect ecarom ca

7.18.- Realizar manten¡m¡ento del sistema
electromecánico.
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Coordinación de Opera

la Red LO
Manten¡
fillado

de opera
A

y Mantenimiento

Responsabl dAgProceso Y. Responsa I Subproceso
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7.8.- Reparar daños en la red. 7.8.1.- Sustituir sectores de la red por daños o térm¡no de

capacidad de conducción.

7.8.2.- Reparac¡ón de daños de tubería por afectaciones.

7.10.- Recibir sol¡c¡tud de mater¡ales y equipo
para reparación de la red.

Coordinación de Recursos Materiales.7.13.1.- Coordinar la cotización y orden de compra para surtir
el mater¡al.

7.15.- Destapar red. 7.15.1.- Realizar mantenimiento prevent¡vo y correct¡vo a

redes.

7.16.- Dar mantenimiento al equipo de succión.

Coordinación de Operación y

Manten¡miento de la Re{de
Alcantarillado. d:i\

I

118.1.- Procramar el mantenimiento a los equipos de control,
l\u"o. mlcánicos v eléctr¡cos de los

ffiot'" 
oo''beo y plantas de tratam¡ento'
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8.1. - Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento.

8.2.- Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.3.- NOM 002 Semarnat 1996, que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en las Descargas de Aguas Residuales a

los Sistemas de Alcantarillado Urbano o Munic¡pal.

8.4. -Estatuto Orgánico del OOMSApASLC.

8.5. - Reglamento del uso de la Red de Alcantarillado del Municipio de Los Cabos.
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9. REGISTROS:

cÓDrco oE
REGISTRO

ACCESO

Coordinación de
Operación y
Mantenimiento de
la Red de
Alcantarillado.

Cinco (5) años. Digital en el equipo de
cómputo de la

Coordinación y

documental en el

archivo de la misma.

ooM-DCr-DCA/o1 Personal autorizado.

Coordinación de
Operación y

Mantenimiento de
la Red de
Alcantarillado.

Cinco (5) años. ooM-DCT-DCA/02 Personal autor¡zado.

ELA eeúú,tE-grQRó A
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.DCT-DCA
PROCESO: DESCARGA, CONDUCCIÓN, TRATAMIENTO Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES REQUISITOS NORMA: ISO 9001: (sGC)

SUBPROCESO: DESCARGA Y CONDUCCIÓN DE AGUAS RESIDUATES NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FEcHAz tf.lot 12025 PAGTNA:9/ 10

10.1 AGUAS RESIDUATES: Líquido producto de los desechos humanos o animales, así como también producto del desecho

de diferentes procesos de ut¡lización como el industrialy comercial.

10.2 ATARJEA: Es la tubería que recibe las descargas sanitarias de los albañales y los conduce hasta los colectores o

emisores.

10.3 COTECTOR DE AGUAS RESIDUATES: S¡stema subterráneo de tuberías o túneles que transporta las aguas res¡duales

desde casas y edificios hasta una planta de tratam¡ento o lugar de el¡minación.

10,4 BROCATES: Elemento construct¡vo que se coloca alrededor de la boca de los pozos y sirve como protección para

arrimarse a sacar agua sin riesgo de caer.

10.5 POZOS DE VISITA: Estructura que permite el acceso desde la superficie a instalaciones como tuberías de

alcanta rillado.

10.5 REIILLLAS: Pieza formada por tiras, varilla o láminas paralelas o entrecruzadas.

10.7 DESARENADORES: Es un componente clave para el tratamiento de aguas res¡duales, diseñado para eliminar solidos

pesados e inorgánicos como arena y Brava.
10.8 POZOS DE VISITA: Estructuras subterráneas que permite el acceso a redes de servic¡os públicos como alcantarillado.

10,9 tIMPIEZA: Facilitan la remoción de obstrucciones, sedimentos y otros materiales que pueden acumularse en las

tuberías.

10.10 EqUIPOS DE SUCCIóN: Vehículos o maqu¡nas d¡señadas para remover sedimentos, lodos y otros desechos
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ll.CAMBIOS DE VERSIÓN:
NÚMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZACIóN DESCRIPCIÓN DEt CAMBIO

01 37/07 /202s Versión actualizada.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-DCT-DCA

PROCESO: DESCARGA, CONDUCCIÓN, TRATAMIENTO Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES REQUISITOS NORMA: ISO 9(n1: (SGCI

SUEPROCESO: DESCARGA Y CONDUCCIÓN DE AGUAS RESIDUALES NÚM .cAMBIO: VERS¡óN: 01 FECHA;3tl07l2O25 PAGTNA:10/ 10
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAT DE PROCESO: PRODUCCIÓN DE AGUA, CONDUCCIóN Y DTSTRIBUCIÓN
SUBPROCESO: CONDUCC]ÓN Y DISTRIBUCIóN DE AGUA



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/PcDlcDA
PROCESO: PRODUCCIÓN DE AGUA, CONDUCCIÓN Y DIÍRIBUCIÓN REQUISITOS NORMAISO 9{101: (sGc}

SUBPROCESO: CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA NúM .cAMBro: vERstóf{: 01 FECHA:.3LlO7l2o25 PAGIilA: z/ §
1. PROPóSITO: Trasladar el agua potable desde los sitios en los que se potabiliza hasta la toma domiciliaria

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NUMÉRICO O DE

CARACTERIZACIÓN)

3. ATCANCE: La transportación de agua en todo el Munic¡pio de Los Cabos se real¡za a través de la Coordinación de Operación y Mantenimiento
de la Red de Agua Potable.

4. POLíflCAS:
4.1,- Para la transportación de agua se requiere que la operación de los equipos en los pozos por medio de la automat¡zac¡ón, cuenten con la potencia

requerida.
4,2.- El volumen del agua transportada es medida a través de mecanismos de macromedición.
4,3,- El agua que se transporta a través de la red, es apta para consumo humano.
4.4.- Pañ la conducción y distr¡bución de agua se requiere que la red se encuentre en condiciones óptimas de funcionam¡ento.
4,5.- El almacenamiento de agua se realizará de acuerdo a las condiciones orográficas del área de consumo.
4,6.- El volumen de agua entregada al usuario es medida a través de mecanismos de micromedic¡ón.

ESTANDAR DE CATIDAD CTIENTE

NUMÉRICO
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2. SERVTCTO/PRODUCTO

Dirección de Comercialización.2.1.- Trasladar agua potable de origen
a destino.

Que el volumen de agua

sum¡nistrada a los usuarios sea

acorde a los requerimientos de
CONAGUA.

coordinad§ v



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/Pco/cDA
PROCESO: PRODUCCIóN DE AGUA, CONDUCCIÓN Y DIÍRIBUCIóN REQUISITOS NORMAÍSO 9(x)1: (SGCI

SUBPROCE§O: CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN OE AGUA NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA: lt lOT l20i?5 PAGTilA:3/ rs
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5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/PcD/cDA
PROCESO: PRODUCCIÓN DE AGUA, CONDUCCIóN Y DISTRIBUCIÓN REQUISITOS NORMA:l5O 9(D1: (SGCI

SUBPROCESO: CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHAz l1,l07l202s PAGTNA:4/ 15

6. ACTIVIDADES CRfTICAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

E'ECUTOR
(CLIENTE)

VATOR PARA ET CTIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CATIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

Abastecim¡ento oportuno de la
cantidad de aPua reouerida oor la
población

Abastecim¡ento oportuno= (Volumen

de agua abastecida en el t¡empo
requerido al día X 100)/ (Volumen de
agua abastecida al día).

(Abastecimiento oportuno de
agua a la población).
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(RESPONSABLE)

7,2.- Conduc¡r aEua potable a través

de la red

(Departamento de control y calidad

del Agua).

Coordinación de Operación y

Mantenimiento de Red de Agua

Potable.

(Coordinación de Operación y

Mantenimiento de Red de Agua

Potable).

Que el agua entregada sea

confiable
semanal

Coord inación de Operación y

Mantenim¡ento de Red de Agua

Potable.
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7 DESCRIPCIÓ N DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:

RESPONSABLEACTIVIDAD TAREAS

7.1.1.- Realizadas las pruebas de laborator¡o y el

cumpl¡m¡ento de las normas, se entrega el agua
potabilizada.

Departamento de Control y Calidad del
Agua.

7.2.- Conducir agua potable a través de le red Coordinador (a) de Operación y

Mantenimiento de Red de Agua

Potable y/u Operador (a) de equipos y/o
Cuadrilla de reparación de acueducto.

7.3.- Rebombear agua por medio de estaciones

de bombeo.

7.3.1.- Operar el equipo de bombeo.
7.3.2.-Supervisar los parámetros de func¡onam¡ento.
7.3.3.-Reportar fallas o desperfectos al Coord¡nador
de Electromecánica.

Operador (a)de equipos y/o Auxiliar de
Automatización.

Operador (a) de equipos y/o Auxiliar de

Automat¡zación.

7.4.- Almacenar agua rebombeada. 7.4.1.- Supervisar los parámetros de funcionamiento
del tanque de almacenamiento.

7.5.1.- Realizar la apertura o cierre de las válvulas de
vaciado y/o llenado de agua en tanques para su

distribuc¡ón.
7.5.2.- Realizar la regulación correspond¡ente a

válvulas de seccionam¡ento instaladas en la red de
distribución.

7.6.- Entregar agua al usuario. 7.6.1.- Extracción, Conducción y D¡str¡buc¡ón de Agua. Coordinador (a) de Operación y

Manten¡miento de Red de Agua
Potable.

7 .7 .- Tomar lectura mensual del medidor.

d
7.7.1.- Capturar de forma manual en el PDA la

.lectura.
I
lf.7.2.- Tomar la lectura si el medidor es accesible.

ff,7.3.-calcular el consumo promedio en caso de no

!Bistir medidor o existir impedimentos para tomar

Dirección de Comercialización
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/PCD/CDA
PRO€ESO: DE AGUA, REQUISITOS NORMA:ISO 9ql1: (SGCI

SUBPROCESO: Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHAz 3LlAt l2O25 PAGTNA: 5 / 15

7.1.- Entregar flujo de agua a transportar.

7.2.1.- Verif¡car el correcto funcionamiento de los
acueductos para determinar posibles fallas.

7.5.- Distribu¡r agua almacenada. operador (a) de equipos.

Claudio Ceseña Artu ro Green Ramón Rub¡o
Coordinador de y Manten¡mientode

Potable nrpFcc.toN GFt\
del úÍt'§ió''*' Resporilátl det Proceso



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM/PCD/CDA
pRocEso: pRoDUccróH oe aeualoÑoÚ--ón v orsrnrauclÓn REQUIS]TOS n¡oBMA:|SO 9(x)1: (SGCI

SUBPROCESO: CONDUCCIóN Y DISTRIBUCIóN DE AGUA NÚM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FECHA:3V0l202s PAGINA:6/ 15

7.8.- Verificar y evaluar la falla 7.8.1.- Atenc¡ón a usuarios CAT, Captura reporte del
usuar¡o y lo canaliza al área correspond¡ente
7.8.1.1- Acudir al lugar.
7.8.2.- D¡agnost¡car el problema.

| 2.8.3.-Verificar materiales y herramientas a utilizar

Cuadrilla de reparación de fugas.

db¿b
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7.9.- Sol¡c¡tar materiales para reparación. Coordinador (a)de Operación y

Mantenimiento de Red de Agua
Potable y/o Auxil¡ar Admin¡strat¡vo de
la DOM.

7.10 Rec¡b¡r requisición de material. 7.10.1.- Acceder al SIAPREP para verificar existencia
de solicitud.
7.10.2.- Corroborar la existencia física en Almacén.

Auxiliar administrativo de Almacén

Almacen¡sta.

7.11.- Suministrar materiales. 7.11.1.- Entregar material a la cuadrilla.
7.11.2.- Generar documentación de entrega

Almacenista.
Auxiliar adm inistrat¡vo de Almacén

7.12.- Reparar línea de conducción 7.12.1.- Sustituir materiales o sistemas dañados. Cuadrilla reparación de fugas de agua
potable

7.13.- Probar línea de conducción. 7.13.1.- Verificar que los trabajos ejecutados deriven
en el buen funcionamiento de las redes de
distribución de agua.

Cuadrilla reparación de fugas de agua
potable y/o Coordinador (a)de

Operación y Manten¡miento de Red de
Agua Potable.

7.14.- Solicitar intervención de prestador de

serv¡c¡os.

7.14.1.- Acceder al SIAPREP

7.14.2.- Elaborar requ¡sic¡ón de servicios.
7.14.3.- Dar aviso a la Coordinación de Recursos

Materiales.

Coordinador (a) de Operación y
Mantenimiento de Red de Agua
Potable y/o Auxil¡ar Adm¡nistrativo de
la DOM.

7.15.- Solicitar cot¡zación para reparación del

equipo.

Coordinador (a)de Recursos Materiales
y/o Auxiliar Administrat¡vo de esta
Coordinación.

7.16.- Cotizar costo de la reparación

I

7.16.1.- Med¡ante las indicaciones recibidas elaborar
el presupuesto correspondlente.
7.16.2.- Entregar presupuesto realizado a la

Coordinación de Recursos Materiales.

Prestador de servicios.

A
7.17.- Autor¡zar presupuesto de reparación.

I

7.17.1.- Verificar los montos para determinar
ediante que procedimiento serán asignados.

coordinador (a) de Recursos *"*ñy,
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM/PCD/CDA
PROCESO: PRODUCCIÓN DE AGUA, CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN REQUISITOS NORMA:lSO 9ü11: (sccf
SUBPROCESO: CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA NÚM.CAMBIO: vERsIóN: oI FECHA:.3tl0t l2o2s PAGtrrtA: 7 / ts

7.9.1.- Acceder al SIAPREP.

7.9.2.- Elaborar requisición de materiales.
7.9.3.- Dar aviso a la Coordinación de Almacenes.

7.15.1.- Se le ¡nd¡ca al prestador de servicios de los

trabajos a real¡zar.

ETABORó

Ramón Edgardo Rubio Apoili

del



MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/PcDlcDA
PROCESO: PRODUCCIÓN DE AGUA, CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN REqUISÍTOS NORMA:lSO 9ü)1: (SGC)

SUBPROCESO: CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA NúM .cAMBto: vERstóN: ol FECHA: !{o712025 PAGTNA: s / 15

7 ,77 .2.- En caso de exceder montos, dar aviso a
la Coordinación de la Unidad Licitadora de

Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os.
7.18.- Solicitar compra de materiales. 7.18.1 Dar aviso a la Coordinación de Recursos

Mater¡ales que no se cuenta con el material
requerido.

Coordinación de Almacenes

7.19.- Cotizar y comprar material 7.19.1.- Solicitar presupuesto y elaborar orden de
compra.

Auxiliar administrativo de Recursos

Materiales.
7.20.- Entregar material para reparación. 7.20.1.- Obtenido el material entregar a

Coordinación de Almacenes
Coordinador (a) de Recursos Materiales
y/o Auxiliar admin¡strativo de Recursos

Materiales.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/PCD/CDA
PROCESO: PRODUCCIóN DE AGUA, CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN REQUISITOS NoRMA:lSO 9ql1: (SGC)

SUBPROCESO: CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIóN DE AGUA NúM ,cAMBro: vERstóN: 01 FECHAT 3110712025 PAcrilA: 9 / 15

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. - Ley de Aguas Nacionales.
8.2.- Ley de Aguas del estado de Baja California Sur.

8.3. - Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.4,- Normas y lineam¡entos técnicos para las ¡nstalac¡ones de agua potable, agua tratada, drenaje sanitario de los fraccionam¡entos, condominios
y nuevas construcciones con servicio del OOMSAPASLC en Los Cabos.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/Pco/cDA
PROCESO: PRODUCCIóN DE AGUA, CONDUCCIóN Y DISTRIBUCIÓN REqUISITOS NORMA:lSO 9(x)1: (SGCI

SUBPROCESO: CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA NúM .cAMBto: vERStóN: 01 FECHA:3LlO7l202s PAGTilA:10/ 1s

9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARTO
DrsPosrcrÓN

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Prod ucción de agua Cinco (5) años. Digital, disponible en
servidor en el Centro de
Control de Maquinas
(ccM).

ooM-PcD-CDA/01 Restringido
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM/PGD/CDA
PROCESO: PRODUCCIóN DE AGUA, CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN REQUISITOS NORMA:ISO 9q¡1: (SGCI

SUBPROCESO: CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIóN DE AGUA NúM .cAMBro: vERstóN: ol FEcHAt 3{otlzo25 PAcrilA: u/ 15
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l0.GtosARto:
10.1 ACUEDUCTO: Ducto que se utiliza para transportar agua.
10.2 AGUA CRUDA: Agua extraída de los pozos que no ha pasado por ninguno de los procesos que la s¡túen en cumplimento con la

NOM-127SSA1.
10.3 AGUA POTABIE: Líquido incoloro, insípido e inodoro que pueda ser ingerido sin provocar efectos nocivos para la salud y que se

ha producido a través de un proceso de purificación, m¡smo que reúne los requisitos de calidad propias establecidos en las

normas oficiales mexicanas.
10.4 AGUA: Lfquido que en nuestro medio puede tener varios orígenes y varios destinos, de acuerdo a los cuales se le califica y así

podemos hablar de: agua pluvial (procede de la lluvia); agua de manantial (procede de mantos subterráneos); agua de mar (procede

de los océanos y mares).
10.5 AUTOMATIZACION: Acción de mecanizar un procedimiento.
10.6 AUXILIAR DE AUTOMATIZACION: Personal encargado de supervisar el sistema de telemetría.
10.7 CONAGUA: Comisión Nacional del Agua. Es el Órgano Adm¡nistrativo desconcentrado de la Secretaria del Medio Ambiente y

Recursos Naturales (SEMARNAT), que tiene las atr¡buc¡ones que se establecen en la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento, el
Reglamento lnterior de la SEMANART y las demás disposiciones aplicables. Tiene como misión administrar y preservar las aguas

nacionales, con la part¡cipación de la sociedad para lograr el uso sustentable del recurso.

EI¡BORI

Claudio [r AS
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ÉIe del Proceso Resp{

10.8

10.9

10.10
10.11

10.19

to.t2
10.13
10,14
10.15
10.15
LO.t7
10.18

CONDUCCIÓN POR BOMBEO: La conducción por bombeo se requ¡ere cuando la fuente de abastec¡m¡ento tiene una altura
piezométrica menor a la requerida en el punto de entrega, es decir se encuentra en un nivel inferior al del tanque de regulación o
la red de distribución.
CONDUcCIÓN POR GRAVEDAD: Se requiere cuando la fuente de abastecim¡ento tiene una altura piezométr¡ca mayor a la requerida
en el punto de entrega, es decir se encuentra en un nivel superior al del tanque de regulación o la red de d¡str¡bucíón.
CUADRI[tA: Equ¡po de trabajo conformado por técnicos especializados (generalmente dos: jefe y ayudante).
ESTATUÍO: Estatuto Orgánico del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Los Cabos.

FUGA: Apertura accidental de un conducto de agua que ocasiona desperdicio de la misma.
tEY GENERAT: Ley General de Aguas Nacionales.
LEY: Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

MACROMEDICION: Todas las mediciones sobre volumen, presión, etc. Que se utilizan al mover grandes cantidades de agua.
MICROMEDICION: Todas las mediciones que se realizan en las tomas de agua de los consumidores.
NOMS: Normas Oficiales Mexicanas
NORMAS Y LINEAMIENTOS: Normas y Lineamientos Técnicos para las lnstalaciones de Agua Potable, Agua Tratada, Drenaje
Sanitario de los Fracciona mientos, Condomin¡os y Nuevas Construcc¡ones con Servicio del OOMSAPAS en Los Cabos, BCS.

OOMSAPASTC: Organ¡smo Operador del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos. Es el organismo que
servirá como coordinador y coadyuvante con autor¡dades federales, estatales o municipales en todas las actividades que de una
manera u otra participen en la planeación, estudios, proyectos, construcción y operación de sistemas o instalaciones de agua
potable, drenaje y alcantarillado, para beneficio de los habitantes del Municipio de los Cabos.
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MACRoPROCESO: OOMSAPASLC ooM/PCD/CDA
PROCESO: PRODUCCIÓN DE AGUA, CONDUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN REQUISITOS NORMAISO 9(n1: (sGCl

SUBPROCESO: CON N Y DISTRI N DE AGUA NIJM .CAMBIO: VERSIóN: 01 FE.CHAz lf,l07l2O25 PAcrilA:13/ 1s

ETABORó |o80
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to.22

10.23

10.24

10.25

10.25

to.27

10.28

REDES DE DISTRIEUCIÓN: La red de distribución, es el conjunto de tuberÍas, accesor¡os y estructuras que conducen el agua potable
desde los tanques de regulación (y a lmacenamiento), o desde el punto de conexión con alguna red ya existente indicado por el
OOMSAPASLC, hasta las tomas domiciliarias.
REQUISICIóN DE MATERIAL: Solicitud que se realiza en el SIAPREP, por el cual se hace el requer¡miento a la unidad adm¡nistrat¡va
competente de las herramientas y/o material necesarios para la ejecución de determinadas tareas.

REQUISICIÓN DE SERVICIOS: Solicitud que se realiza en el SIAPREP, por el cual se hace el requerimiento a la unidad administrativa
competente de los servicios necesarios especiales o con los que no cuenta el Organismo, mismos que se solicitan a un externo para
la ejecución de determinadas tareas.

SIAPREP: Sistema de Armon¡zac¡ón Contable y Presupuestal.

TANQUE DE ALMACENAMIENTO: Estructura ubicada generalmente al final de las líneas de conducción, diseñada para almacenar
agua acorde con las extracciones de la fuente de abastec¡miento.

TANQUE DE REGUI-ACIÓN: Los tanques de regulación son depós¡tos que t¡enen por objeto transformar un régimen de aportac¡ones
(de la conducciónlque normalmente es constante en un régimen de consumos o demandas (de la distribución)y que generalmente
es variable.
TOMA DOMlCltlARlA: Es la ¡nstalac¡ón que se deriva de la red de distribución de agua para conectarse a la red interna del usuario.
Para los micromedidores, se definirá su instalac¡ón dependiendo de su d¡ámetro de la siguiente forma: En tomas de %" de diámetro
deberán ¡nstalarse en cajas de banqueta de fierro fundido, para diámetros de 3/4" hasta L1Á", podrán ser instalados en cuadro
domiciliario. Esta instalación deberá ser en forma visible y debiendo colocarse en el exterior del predio para que se pueda rea zar
la medición del consumo por rte del OOMSAPASLC

10.29 TOMA: Conexión a la red s a para dar servicio de agua al predio del usuario, incluyendo el ramal y el cuadro.

Ramón Edga
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10.20 POTABlLlzAClÓN: conjunto de procedimientos a través del cual se eliminan los gérmenes, minerales y/o bacterias que pueda
contener el agua cruda y con ello obtener agua potable apta para consumo humano y en cumplim¡ento a las NOMS

L0,21 POZOI Formación de agua que se encuentra en el subsuelo y que puede ser extraída med¡ante electromecánica.



MACROPROCESO: OoMSAPASLC ooM/Pco/cDA
PROCESO: PRODUCCIÓN DE AGUA, CONDUCCIÓN Y DISTRIBUclÓN REQUISITOS NORMAJSO 9(x)1: (sCCl

SUBPROCESO: CONDUCCIÓN Y DIsTRIBUCIÓN DE AGUA NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHAI SLlOllzO2s PAGTNA: 14l $

10.30 USO DOMÉSflCO: La utilización del agua potable en casa-habitac¡ón para consumo humano, la preparación de
alimentos y para sat¡sfacer las necesidades más elementales como lo son el serv¡c¡o sanitario, aseo personal y la limpieza de
bienes;

10.31 USUARIO: La persona física o moral que a través de un contrato ut¡l¡ce los serv¡c¡os de Agua Potable, Alcantarillado y/o
Saneamiento del Organismo Operador.

10.32 VALVUTA: Las válvulas son dispositivos mecánicos empleados para detener, ¡niciar o controlar las características
del flujo en tuberías a presión. Pueden ser accionadas manualmente o por medios automát¡cos.

10.33 VAwUTAS DE ADMISIÓN Y ExPUtslÓN DE AIRE: Este tipo de válvulas se instalan para permit¡r la entrada o salida

de aire a la línea.
10.34 VAwUTAS DE CONTROI: Estas válvulas permiten drenar o vac¡ar una línea, controlar el gasto, regular los niveles en

los tanques de almacenamiento, ev¡tar o disminu¡r los efectos del golpe de ariete (cambios de pres¡ón que pueden

colapsar una tubería), la salida o entrada del aire, así como evitar contra flujos, es dec¡r no permitir el flujo en dirección
contrar¡a a la de diseño.

10.35 VALVUTAS DE SECCIONAMIENTO: Este tipo de válvulas perm¡te el a¡slam¡ento de ciertos tramos de tubería o
simplemente ev¡tar el flujo en su totalidad de una sección general o cambiarlo de dirección, estas se clasifican en válvulas
de compuerta o válvulas mariposa.
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11.CAMB]OS DE VERSIÓN:
NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 3r/07 /702s Versión actualizada.
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

MANUAL DE PROCESO: RECOTECCIóN, TRATAMIENTO Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES
SUBPROCESO: REÚSO DE AGUAS TRATADAS

I



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.RTR.RAT
PROCESO: RECOLECclÓN, TRATAMIENTO Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES REQUISITOS NORMA: ISO 9q¡1: (SGC)

SUBPROCESO: REÚSO DE AGUAS TRATADAS NtlM .cAMBto: vERsróN; 01 FECHA:.3.LlO712025 PAGTNA: 2 / u

2, SERV|CtO/PRODUCTO
TIPO DE ESTANDAR

(TtEMPO, NUMÉR|CO O DEI
ESTÁNDAR DE CALIDAD CLIENTE

2.3.- Suministrar agua tratada ¡n situ a

los clientes que la adquieran en la
planta.

CARACTERIZACIÓN

NUMERICO

Que la venta de esta cubra los

costos de su tratamiento,
conducción y genere un
beneficio económico, además

de evitar el uso de agua
potable en actividades que
puedan utiliza r agua tratada.

OOMSAPASLC

USUARIOS DE ALTO CONSUMO

DE AGUA.

USUARIOS COMERCIALES E

INDUSTRIALES DE BAJO

CONSU MO.

1 PROPÓS|TOt Eficientar al máximo el recurso agua, mediante la utilización de aSuas tratadas en las actividades que la NOM lo perm¡tan.

g. ALCANCE: La venta de agua tratada se realizará por la Dirección de Comercialización, mientras que la conducción y sum¡n¡stro lo lleva a cabo la

Coordinación de Saneamiento y Plantas de Tratamiento.

4. POLÍT¡CAS:
4.1.- Con la reutilización del agua inicialmente se pretende concientizar a la población sobre los diferentes usos del agua tratada.
4.2.- Con la reutilización del agua gradualmente se establecerán medidas para que se haga obligatorio el uso de agua tratada en activ¡dades
permitidas por la NOM.
4.3.- El volumen de agua tratada que se comercialice deberá cumplir con la NOM 003-Semarnat 1997.

4.4.- La agua tratada que se reut¡lice deberá cumplir con la Ley de Aguas Nacionales; Ley de aguas del estado de Baja California Sur; Ley

Equil¡br¡o Ecológico y Protección al Ambiente; Asim¡smo, las diferentes leyes y reglamentos aplicables en la materia.
4.5.- En la reutilización del agua tratada, se buscará principalmente evitar el uso de agua potable en actividades que no requieren de
4.6.- La reutilización del agua tratada en a idades comerc¡ales e industriales, deberá reduc¡r proporcionalmente el consumo de agu

con ello abastecer el consumo de un ma mero de familias que actualmente carecen de la misma.
4.7 .- Con la reutilización de agua tratad rá reducir los costos de operación de empresas que dependen del agua como PAS
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2.1.- Comercializar el agua tratada a

través de diferentes clientes
potenciales.

2.2.- Conducir las aguas tratadas a los

s¡tios donde lo demanden los clientes
de alto consumo. NUMÉRICO.



MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-RTR.RAT
PROCESO: RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES REQUISITOS NORMA: ISO 9q)1: (SGC)

SUBPROCESO: REÚSO DE AGUAS TRATADAS NÚM .CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHAI rtltT l2O25 PAGTNA: 3 / 11

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
PROCESO: RECO LECCIóN, TRATAM IENTO Y REÚSO O E AG UAs RES¡ OUALES SUBPROCESO: ñEUSOOEA6UAS TRAfAOAS

Plañta de
tratam¡ento de

O¡recc¡ón de Plañeac¡ón
y Ejecucióñ de Obra

Usuarios de bajo
consumo de atuaDirecc¡ón de

Comerc¡al¡¿ac¡ón

Usuarios de alto
consumo de agua

Coordinac¡ón de
Saneamiento y Plantas

de Tratam¡ento
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5. ACTIVIDADES CRITICAS:

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(CLIENTE)

VATOR PARA ET CTIENTE
(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CATIOAO

(INDICADOR DE CALIDAD)

TRECUENCIA DE REVISIÓN

(RESPONSABLE)

Planta de tratam¡ento de

aguas.

Coordinación de Saneamiento y

Plantas de Tratam¡ento.

Dirección de Come rcia lización.

Que el agua tratada cumpla
con la NOM 003 y la NOM
001.

Garantizar la calid ad v cantidad del
asua tratada med¡ante estudios de
laboratorio que den confianza al

usuario para su utilización

Semanal

Coordinación de Saneamiento y

Plantas de Tratamiento.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-RTR-RAT
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SUBPROCESO: REÚSO DE AGUAS TRATADAS Húrú .cerrero: v¡ns¡óH: ot FECHA:.3tlo7l2O2s PAGTNA:4/ u

7.2.- Elabora r informe sobre

resultados de laborator¡o de la

calidad del asua tratada

Que el asua tratada sea

suficiente v aota para

comercializarce

lndicador de reut¡l¡zac¡ón= (Total

de metros cúbicos de agua tratada
abastecida en el día x 100 ) / (Total de
metros cúbicos de agua tratada en el
día).

AUroRrzó, *,il,it:'i,','ll'..1i,:i;neyrsó
MartínezJesús Hernán Asúndez Arturo

Resporylble del ¡liacroproceso5



7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DEt PROCESO:
ACTIVIDAD TAREAS RESPONSABTE

7.1.- D¡sponer de agua tratada para su
reutilización.

7.1.1.- Determinar las acciones requeridas para que la
calidad del agua que se vierta a los cuerpos
receptores, cumplan con las normas oficiales y demás

ordenamientos legales aplicables.

Planta de tratam¡ento de aguas

Coordinación de Saneamiento y
Plantas de Tratamiento.

7.2.- Elaborar informe sobre resultados de
laboratorio de la calidad del agua tratada.

7.2.1.- Verificar que los resultados de los estudios de
laboratorio de la calidad de agua del efluente de la
PTAR cumpla con la NOM-003-SEMARNAT-1997.
7.2.2.- Elaborar informe.

Planta de tratamiento de aguas7.3.- Revisar informe y dar un tratamiento
adicional para lograr su reut¡lizac¡ón.

7.3.1.- Recíb¡r y revisar informe.
7.3.2.- Dar trata miento adicional.

7.4.- Recibir informe sobre calidad del agua tratada
apta para ser comercializada.

7.4.1.- Analizar el informe y verificar que se cumpla
con normas oficiales y demás ordenamientos legales
aplicables.

7.5.- Buscar usuarios potenciales para la
reutilización del agua tratada de acuerdo a

volumen y costo.

Dirección de Comercia lización7.5.1.- Buscar que t¡pos de usuarios pudieran
reut¡lizar al agua tratada de acuerdo a sus giros.

7.6.- Demandar abastec¡m¡ento de agua tratada ¡n
situ.

7.6.1.- Asegurar el cumpl¡miento del Proceso de
Agua tratada.

Usuarios de alto consumo de agua
tratada.

7.7.2.- Asegurar el cumplimiento del Proceso de Agua
tratada.

Usuarios de bajo consumo de agua
tratada.

7.8.- Establecer contrato de agua tratada por
modalidad de abastecimiento.

)t
^

7.8.1.- Proporcionar la información para la
contratac¡ón del servicio.
7.8.2.- Rec¡bir y revisar la documentación.
7.8.3.- Si cumple con todos los requis¡tos legales
generar contrato.

Dirección de Comercialización.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.RTR-RAT
PROCESO: TR,ATAMIENTO Y OE AGUAS RESIDUALES REQUISITOS NORMA: ISO 900t (sGC!
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Dirección de Come rcialización.

7.7.- Demandar abastecimiento de agua tratada en
la planta.

rlEI.ABoRÓ I AUToRIzó

Director de Manten¡miento
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7.9.- Definir como abastecer los volúmenes de
agua tratada contratados.

7.9.1.- Ver¡f¡car si ex¡ste Línea Morada para el

sum¡nistro de agua tratada cercana al usuario.
7.9.2.- Verificar que el agua tratada cumpla con la

NOM respecto al cloro residual mínimo permisible
para enviarla al destino final del usuario.
7.9.3.- Realizar contrato de suministro de agua
tratada.

Coordinación de Saneamiento y Plantas

de Tratamiento.

7.10.- Abastecer cantidad de agua tratada contratada
por el usuar¡o de alto consumo.

7.10.1.- Cumplir con el Abastecimiento Requerido Planta de tratamiento de aguas.

7.11.- Abastecer de agua tratada para su reutilizac¡ón. 7.11.1.- Cumplir con el Abastecimiento Requerido. Usuarios de alto consumo de agua
tratada.

7.12.- Abastecer agua tratada en p¡pas contratadas
por el usuario de ba.jo consumo.

7.12.1.- Cumplir con el Abastecim¡ento Requerido. Usuarios de bajo consumo de agua
tratada.
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7.13.- Definir proyecto para constru¡r líneas de
Conducción.

13.1.-Anál¡s¡s técn¡co y fina nciero.

r
Direcc¡ón de Planeac¡ón y Ejecución de

Obra.

4b
SAPAS

MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.RTR.RAT
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM-RTR.RAT

PROCESO: RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y REÚSO DE AGUAS RESIDUAIES REQUISITOS NORMA: ISO 9m1: (SGCI

SUBPROCESO: REÚSO DE A6UAS TRATADAS Nt M .cAMBto: vERsróN: ol FEGHA:3LlOt l2o2s PAGTNA: 8 / 11

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

8,1.- NOM 003-Semarnat 1997.

8,2. - Ley de Aguas Nacionales.

8.3. - Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.4. - Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

8.5.- Reglamento del uso de la Red de Alcantarillado del Municipio de Los Cabos

OOMSAPAS
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC OOM.RTR.RAT

PROCESO: RECOTECCIÓN, TRATAMIENTO Y REÚ50 DE AGUAS RESIDUALES REQUISITOS NORMA: ISO 9(n1: (sGC)

SUBPROCESO: REÚSO DE AGUAS TRATADAS NúM .cAMBro: vERstóN: ol FECHA| 3,,107l2O25 PAGTNA:9/ u
9. REGISTROS:

RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

CÓD¡GO DE

REGISTRO
ACCESO

Resultados de laborator¡o
sobre ca lidad de aguas
tratadas.

Coordinación de
Saneam¡ento y
Plantas de
Tratamiento.

Seis (6) años ooM-RTR-RAT/o1 Restr¡ng¡do.

Base de datos de usuarios
que ut¡lizan agua tratada,
volúmenes y fechas de
Consumo.

Documental y digital en
el equipo de cómputo
de la Coordinación.

ooM-RTR-RAT/02 Restr¡ng¡do.
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eLeaonó ooMs rsó AtloRrzó LOgCABOS
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10.- GLOSARIO:

10,1 CONDUCCIÓN: Proceso de transportar agua desde su fuente hasta el punto de consumo o uso. Esto puede realizarse a través de

tuberías, canales o sistemas de distribución, y puede ser por gravedad o con la ayuda de bombeo.

10.2 REUTltlzAclóN DE AGUA TRATADA: La reutilización del agua tratada, también llamada agua regenerada, implica volver a utilizar

aguas residuales después de un tratam¡ento adicional, más allá de la depuración convencional. Este proceso permite aprovechar un

recurso hídrico valioso, especialmente en zonas con escasez de agua, y reducir la contaminación ambiental.

10.3 VOTUMEN DE AGUA: El volumen de agua se refiere a la cantidad de espac¡o tr¡dimensional que ocupa el agua. Se mide en unidades

cúbicas, como metros cúbicos (m3) o litros (L). Para calcular el volumen de agua en un rec¡p¡ente, generalmente se mide su longitud,

anchura y profundidad, y se multipl¡can para obtener el volumen.

10.4 AGUA TRATADA: Las aguas residuales generadas en la ciudad (aguas negras) son colectadas a través del sistema de alcantarillado y

conducidas a las plantas de tratam¡ento de aguas residuales (PTAR), donde se realiza la remoción de los contam¡nantes. El agua

resultante del sistema de tratam¡ento se le conoce como agua tratada.

10,5 NOM: Norma Oficial Mexicana, son regulaciones técnicas de carácter obligatorio que establecen las características que deben

cumplir productos, procesos o serv¡c¡os para garantizar la seguridad, la salud y el medio ambiente.
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONT¡GO

MANUAL DE PROCESO: AMPLIACIóN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA
SUBPROCESO: MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPO
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1. PRO ITO: Conservar en óptimas condiciones el funcionamiento de las instalaciones y el equ¡pamiento para su operación

2. SERVICtO/PRODUCTO
TIPO DE ESTANDAR

(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

ESTANDAR DE CALIDAD CLIENTE

2.1.- Manten¡miento de
infraestructura hidrosanitaria.

2.2.- Manten¡m¡ento de
¡nf raestructura administrat¡va.

2.3.- Mantenimiento de equipo
hidrosanitario.

2.4.- Manten¡miento de equipo
adm¡n¡strativo

Caracterizac¡ón

Caracterizac¡ón

Caracterización

Tiempo

Que la infraestructura
hidrosanitaria se mantenga
acorde a las especificaciones
establecidas.

Que la infraestructura
hidrosanitaria se mantenga
acorde a las especificaciones
establecidas.

Que el manten¡miento del

equ¡po se realice en t¡empo y
acorde a los requerimientos
establecidos.

Que el mantenimiento del

equipo se realice acorde a los

requer¡mientos establecidos.

Dirección de Operación y
Manten¡m¡ento.

OOMSAPASLC.

Dirección de Operación y

Manten¡m¡ento.

OOMSAPASLC.

3. ALCANCE: Apl¡ca en el manten¡m¡ento que se da a la infraestructura y al equipamiento del OOMSAPASLC en el Municipio de Los Cabos.

4. POTfTTCAS:
4.1.- El mantenimiento de la ¡nfraestructura y equipo del OOMSAPASLC será de carácter correct¡vo y preventivo. La Direcc¡ón de Operación y Manten¡miento
será la responsable de efectuar el mantenim¡ento correct¡vo, m¡entras que a la D¡recc n de Planeación y Ejecución de Obras le corresponderá reali rel
mantenimiento prevent¡vo
4.2.- Para f¡nes de antenim¡ento a fraestructura y el equipo del OOMSAPASLC, o que se efectué en carpeta asfáltica y pav¡mentos con m
reparacrones o n tones, o como manten¡miento correctivo, el cua etarse a las especif¡cac¡ones técn¡cas en la materia.
4.3.- El mant tmt o o a la ¡nfraestructura y equ¡po que esté s como activos del OOMSAPASLC o que medie co
arrendamie o del tsm

Dirae*or¡-¡éTlán , Di
ResponaResponsa
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4.4.- El mantenim¡ento solo podrá darse cuando esté contemplado en el presupuesto de egresos del OOMSAPASLC y validado por la Junta de Gobierno.
4.5.- En caso de desastres naturales que afecten el óptimo func¡onam¡ento tanto de las instalaciones como del equ¡po y que ¡mpl¡quen fuertes erogac¡ones
para su rehabilitación, se Sestionaran recursos ante las ¡nstanc¡as correspondientes de apoyo para restablecer su func¡onam¡ento.
4.6.- Toda inversión para mantenimiento de las ¡nstalac¡ones y equipamiento deberá ser autorizado por el Comité de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡c¡os
(CAAS) y/o el Comité de Obras Públicas (COPI.

4.7.- Toda inversión para mantenimiento de las ¡nstalac¡ones y equ¡pamiento deberá contar con el proyecto ejecut¡vo autorizado por OOMSAPASLC e instancias
correspondientes.
4.8.- Toda inversión para mantenimiento de las ¡nstalaciones y equ¡pam¡ento deberá ser somet¡da al proceso de adjudicación o lic¡tac¡ón, conforme a la
normat¡v¡dad vlgente.
4.9.- Toda inversión para mantenimiento de las instalaciones y equ¡pamiento deberá de contar con una bitácora acorde al programa y procedencia del recurso
para su financiamiento.
4.10.- Toda inversión para mantenim¡ento de las ¡nstalac¡ones y equipamiento deberá contar con el segu¡m¡ento de supervisión de parte de OOMSAP

4.11.- Toda inversión para manten¡miento de las instalac¡ones y equipam¡ento deberá cumplir con las especificaciones normativas de CONAGUA y/o instanc¡as
correspond¡entes.
4.12.- Toda invers¡ón para mantenim¡ento de las ¡nstalaciones y equ¡pam¡ento deberá de considerar las pruebas de calidad por parte de laboratorios especializados
(de OOMSAPASTC o contratados).

4.13.- A la conclusión de toda inversión para manten¡m¡ento de las instalac¡ones y equipamiento deberá efectuarse el proceso de entrega recepc¡ón a entera
sat¡sfacc¡ón del OOMSAPASLC.
4.14.- A la entrega de toda ¡nvers¡ón para mantenimiento de las ¡nstalac¡ones y equ¡pamiento deberá real¡zarse un periodo de prueba y estab¡l¡zación en el
func¡onam¡ento ópt¡mo de la misma.
4.15.- A la entrega de toda invers¡ón para manten¡m¡ento de las ¡nstalac¡ones y equipam¡ento deberán incluirse los manuales de operac¡ón y mantenim¡ento para

óptimo func¡onam¡ento, así como los planos de obra.
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MACROPROCESO: OOMS,APASLC

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
PROC€sO: AMPLIACIóN Y MANfENIMIENTO DE INÉRAÉSÍAUCTURA SUBPROCESO: MANT€NIMIENTO OE INFRAESIAIJCTURA Y EQUIPO

DIrecc¡óñ
Operaclón y
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Coñtrat¡staCAAS
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5. ACTIVIDADES CRÍTICAS:

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR}

E'ECUTOR
(cLrENrE)

VATOR PARA Et CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CATIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓN
(RESPONSABLE)

1.- Detectar ¡nfraestructura y/o

equipo que requ¡ere de

mantenimiento

Dirección de Operación y

Mantenimiento.

Dirección de Operación y

Manten¡miento.

Dirección de Operación y

Manten¡miento.

Prolonsar la vida útil de la
infraestructura v el equioo

Contar con disponibilidad del
servicio y certidumbre sobre
el funcionamiento del
equipo.

Contar con la ¡nfraestructura y eouiDo
en ópt¡mas condiciones oara mantener
la capacidad de suministro requerida

lndicador de mantenimiento: (# de
infraestructura y equ¡po que requiere
mantenimiento x 100)/(# de
infraestructura y equipo que recibió
manten¡miento).

Mensual

Dirección de Operación y
Manten¡m¡ento.
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7. DESCRTPCIóN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:
RESPONSAETEACTIVIDAD TAREAS

7.1.1.- Revisar la infraestructura y/o equipos para

determinar si requiere mantenim¡ento
electromecán¡co y/o fisico.

7.1.- Detectar infraestructura y/o equipo que
requiere de mantenimiento.

7.1.2.- Determinar qué tipo de manten¡miento será el
que se le dará a la infraestructura y/o equipos.

Dirección de Operación y Manten¡miento.

Dirección de Operación y Mantenim¡ento.7.2.1.- Determ¡nar el material y/o equipo de bombeo
que se requerirá para el mantenimiento correctivo.
7 .2.2.- Elaborar solic¡tud de material en el SIAPREP. Dirección de Operación y Manten¡m¡ento

Almacén y/o Dirección de Administración
y Finanzas.

7.2.3.- Rev¡sar solicitud elaborada por la Dirección de
Operación y Manten¡m¡ento.

Almacén.7.2.3.- Rev¡sar s¡ el material se encuentra en stock de
Almacén.

7.2.- Realizar el manten¡m¡ento correctivo en la
infraestructura y el equipo detectado.

Almacén y/o Dirección de Administración
y Finanzas.

7.2.4.- Comprar el material, en caso de no
encontrarse en stock.

7.3.1.- Entregar oficio para solicitud de
manten¡miento correctivo.

Dirección de Operación y Mantenimiento.

7.3.2.- Recepción de oficio de sol¡citud de
manten¡miento correctivo.

Dirección de Planeación y Ejecución de
Obras.

7.3.3.- Entrega de oficio de mantenimiento correctivo
para elaborar proyecto ejecutivo a la

Coordinación de Estudios y Proyectos.

Dirección de Planeación y Ejecución de
Obras.

7.3.4.- Análisis de la problemática d{ equipo y/o
infraestructu ra para la ela boraciónllroyeao.

Estudios y Proyectos.

Jr

7.3.- Analizar sol¡citud de manten¡miento y
elaborar proyecto ejecutivo para ¡ncluirse en
programa de obra.

A ¿:"'#::"T,1.,:,:::,J:'¿ff{&@; rama de
Estud¡os y Proyectos. g8
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7.3.6.- Entregar planos ejecut¡vos, números
generadores, catálogo de conceptos y programa de
obra para la elaboración de presupuesto de obra y
análisis de precios unitarios.

Estudios y Proyectos.

7.3.7.- Recibir planos ejecutivos, números
generadores, catálogo de conceptos y programa de
obra para la elaboración de presupuesto de obra y
análisis de prec¡os unitar¡os.

Costos y Precios Unitarios.

7.3.8.- Elaborar presupuesto de obra y análisis de
precios unitarios.

Costos y Precios Unitarios.

7.3.9.- Entregar proyecto ejecut¡vo a la Dirección de
Planeac¡ón y Ejecuc¡ón de Obras para entrega a

Dirección General.

Costos y Precios Unitarios.

7.3.10.- Recibir proyecto ejecutivo. Dirección de Planeación y ejecución de
Obras.

7.3.11.- Entregar med¡ante oficio del proyecto
ejecutivo al Comité de Obras Públicas para su

val¡dación.

Dirección de Planeación y ejecución de
Obras.

Comité de Obras Públicas.7.4.1.- Recib¡r proyecto ejecutivo para validar
solic¡tud.
7.4.2.- Revisar Proyecto ejecutivo para su val¡dac¡ón. Comité de Obras Públicas.

Dirección General.

7.4.- Validar solicitud y turnar para su

autorización.

7.4.3.- Validar y turnar a Dirección General, en caso

de no tener observaciones respecto al proyecto.
Junta de Gobierno.7.5.1.- Analizar la solicitud en la JuQta de Gobierno.7.5.- Deliberar sobre solicitud y turnar para su

recu r

autorización.

manteni
7.6.- G ar I

nto
Dirección de Administración y Fin

Junta de Gobierno.
llevara a cabo con recursos p

recurso.

7.6.1.- Analizar la liquidez del
llevar a cabo por recursos propi

y si se podrá

os.
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7.7.- Gestionar los recursos para el
manten¡miento.

7.7.1.- Analizar bajo que Recurso Federal se puede
llevar a cabo el proyecto.

Coordinación de Administración de
Obras.

CAAS/COP.7.8.1.- Analizar mediante que proced¡m¡ento se

llevará a cabo.

7.8.2.- Aprobar licitac¡ón. CAAS/COP.

CAAS/COP.

7.8.- Aprobar licitación.

7.8.3.- Levantar acta de sesión del CAAS/COP.

7.9.- Asignar los recursos para el
manten¡miento.

7.9.1.- Asignar recursos para el manten¡m¡ento. Dirección de Administración y Finanzas.

Coordinación de Administración de
Obras / Dirección de Administración y

Finanzas.

7.10.- Asignar los recursos para mantenim¡ento. 7.10.1.- Asignar recursos federales para el

mantenim¡ento.

Dirección General / Coordinación de la

Unidad de Administración de Obras.
7.11.1.- Entregar autor¡zación del CAAS/COP para

llevar a cabo el proceso de l¡citac¡ón a la coordinación
de costos y prec¡os un¡tarios y Unidad licitación de
obras.
7.11.2.- Recibir la autorización del CAAS/COP para

llevar a cabo el proceso de l¡citación.
Coordinación Unidad Licitadora.

7.11.- Realizar proceso de licitación.

7.11.3.- Llevar a cabo el proceso de licitación Coordinación Unidad Licitadora.

Asesor (a) Jurídico.7 .72.7.- Elaborar contrato del licitante ganador para

su respect¡va firma.
Asesor (a) Jurídico.

7.12.- F¡rmar contrato de obra.

7.t2.2.- Firrnat el contrato con las personas que
interv¡enen en el mismo.

Ejecución y Supervisión de Obras. | .7.13.- Realizar proceso de ejecución de obra. 7.13.1.- ln¡c¡ar los trabajos de la obril.
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley de Aguas Nacionales.
8.2. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.3. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
8.4. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
8.5. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur.

8.6. Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios.
8.7. Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Estado y Munic¡pios de Baja California Sur.

8.8. Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios.
8.9. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento (MAPAS) de la Comisión Nacional del Agua.

8.10. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.11. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento del OOMSAPASLC.

8.12. Reglas de Operac¡ón de los Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la CONAGUA.

8.13. Polít¡cas, Bases y Lineamientos para la ejecución de Obra Pública con Recursos Federales (POBALINES).

8.14. Políticas, Bases y Lineamientos para la ejecución de Obra Pública con Recursos Estatales o Propios (POBALINES).
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9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN cÓDIGo DE REGISTRo ACCESO

Bitácoras de
mantenimiento
correctivo.

D¡recc¡ón de
Planeación y

ejecución de Obras.

Permanente. Documental en el

archivo de la Direcc¡ón y
digital en el servidor del
OOMSAPASLC.

ooM-AMt-MtE-00/01 Restr¡ngido.

Bitácoras de
mantenimiento
preventivo.

Dirección de
Operación y
Mantenim¡ento.

Permanente. Documental en el

archivo de la Dirección y
d¡gital en el servidor del
OOMSAPASLC.

ooM-AMr-MrE-00/02 Restringido.
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l0.GrosARlo:
10.1 CAAS Y COP: Com¡té de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, Comité de Obras Públicas.

EqUIPO DE BOMBEO: Es un transformador de energía. Recibe energía mecánica y la convierte en energía que un fluido adquiere

en forma de presión, de posición o de velocidad.
10.3 INFRAESTRUCTURA: Conjunto de medios técnicos, servicios e instalaciones necesar¡os para el desarrollo de una act¡v¡dad o para

que un lugar pueda ser utilizado.
10.4 JUNTA DE GOBTERNO: Se entiende como la instancia encargada de la dirección colegial de una organización pública o privada. Está

compuesta por un sinnúmero de personas, electas para tal fin por un periodo determinado.
10.5 MANTENIMIENTO ETECTROMECANICO: Conjunto de acc¡ones oportunas, continúas y permanentes dirigidas a prever y asegurar el

funcionamiento normal, la eficiencia y la buena apariencia de equipos eléctr¡cos.
10.6 PROYECTO EJECUTIVO: Conjunto de estudios generados por un equipo multidisc¡plinario, abarcando los estud¡os preliminares, de

factibilidad, proyecto arqu¡tectónico, estructural, obra civil e instalaciones. Dichos estud¡os se ven reflejados en planos, memorias
de cálculo y memorias descriptivas que crean las especificaciones y recomendaciones para el desarrollo y correcta ejecución de la
obra.
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2. SERVtCTO/PRODUCfO

TIPO DE ESTANDAR
(TIEMPO, NUMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

CTIENTE

CARACTERIZACIÓN. Que la infraestructura y el

equipo cumplan con las

especificaciones técn¡cas y

complementarias para la

operación hidrosanitaria.

Dirección de Operac¡ón

I PRO ITO: Mantener el suministro en el servicío de agua potable, drenaje y tratam¡ento de las aguas residuales mediante la rehabilitación y

sustitución de ¡nfraestructura hidrosanitaria.

3. AICANCE: La sustituc¡ón de infraestructura del Municipio, obsoleta o en mal estado está a cargo de la Dirección de Planeación y Ejecución de Obra,

bajo las necesidades generales del OOMSAPASLC.

4. POTfnCAS:
4.1.- A part¡r del diagnóstico que arroje el catastro de la red en el Municipio, se determinará el estado de la ¡nfraestructura y la programación de los plazos en que

deberá ser sust¡tu¡da.

4.2.- La Dirección de Operac¡ón informará sobre las líneas que deben ser sustituidas debido a su obsolescenc¡a o térm¡no de v¡da útil.
4.3.- La Direcc¡ón de Comercialización informará sobre los m¡cromed¡dores y cuadros de medición que deberán ser sust¡tu¡dos debido a su obsolescencia

o término de v¡da útil.
4.4.- La D¡recc¡ón de Operación informará sobre los s¡stemas de macromedic¡ón, automat¡zación y telemetría que deben ser sustitu¡dos debido a su obsolescencia

o térm¡no de vida út¡l.
4.5.- Solo podrá rehabilitarse y/o sust¡tuirse infraestructura hidráulica y san¡tar¡a cuando esté contemplada en el presupuesto de egresos de OOMSAPASLC,

validado por la Junta de Gobierno. A excepción de casos de emerge nc¡a que ¡mpliquen su ¡nmediata reparación.
4.6.- Todo proyecto de rehab¡litac¡ón y/o sust¡tuc¡ón deberá ser autorizado por el Comité de uisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os (CAAS)/Com¡té de O 5

Públicas (COP).

4.7- 5olo podrá rehabilitarse y/o s

correspondientes.
¡nfraestructura cuando se cuente con el p ivo autorizado por OOMSAPASLc e ¡nstanc¡as

4.8.- Toda rehabilitación y/o sus rá ser sometida al proceso de adj n, con forme a la normat¡v¡dad vigente.
4.9.- Toda rehabilitac¡ón y/o sustit rá de contar con una bitácora ma dencia del recurso para su f¡nanc¡amiento.
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ESTANDAR DE CATIDAD

2.1. Rehabilitación y/o sustitución de
¡nfraestructura hidráulica.
2.2. Rehab¡l¡tación y/o sustitución de
¡nfraestructura sanitaria.

CARACTERIZACIÓN. Dirección de Operación.

a
¿-

D¡rectora
Responsable dcl Fioceso -- --'-'-del



4.10.- Toda rehab¡l¡tac¡ón y/o sustituc¡ón deberá contar el seguimiento de supervisión de parte de OOMSAPASLC.
4.11.- Para garantizar la calidad toda rehab¡litación y/o sust¡tuc¡ón deberá cumplir con las especificac¡ones normativas de CONAGUA y/o instancias

correspondientes.
4.12.- En la supervisión de la rehab¡l¡tación y/o sustitución deberá de considerarse las pruebas de cal¡dad por pare de laboratorios especializados o supervis¡ón

externa (de OOMSAPASLC o contratados).
4.13.- A la conclusión de cada rehabil¡tación y/o sust¡tuc¡ón deberá efectuarse el proceso de entrega recepción a entera sat¡sfacción del
OOMSAPASLC.

4.L4.- Parc la entrega de la rehab¡litación y/o sust¡tución deberá realizarse un periodo de prueba y estab¡l¡zac¡ón en el func¡onamiento óptimo de la misma.

4.15.- La entrega de la rehab¡litación y/o sustituc¡ón deberá contar con manuales de operación y mantenim¡ento para su ópt¡mo funcionamiento, así como los
planos de obra terminada y la capac¡tac¡ón correspondiente al pe.sonal operat¡vo.
4.16.- Para dar inicio a las gest¡ones de la rehab¡l¡tación y/o sustitución, deberá contarse con la apertura de la cuenta, Oficio de Suficiencia Presupuestaly el

depósito del recurso en cuestión.
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MACñOPROCESO: OOMsAPASTC

D¡recclón de Pl.ñeaclón y E¡ecución de
obras

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:
PROCESO: AMPUACIóN Y MAMTENIMIEMfO DE INFiAESTRUCTURA SUBPROC€5O: SUSf ITUCIóN OE INf RAESÍAUCTURA OSSOI.ETA

AS
S

Dépend€nclas
normat¡vasD¡recclón n""ar"{ Junta de

Gobierno

o¡r.cclón dc
Admlnl.traclón yDl.e.clón de

co.lrerc¡al¡¿ac¡ón

muhl.ñu¿l pir¡ iujrhución
dé iñtr¿eítuctur..

op.r¡l¡voAño.l (PoA-
oPEO).
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6. ACTIVIDADES CRfTICAS:
ACTIVIDAD

(PROVEEDOR)

EJECUTOR

(cLrENrE)

VATOR PARA Et CTIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CATIDAD
(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REUSIÓN
(RESPONSABLE)

6.4. Elaborar el diarnóstico de la
¡nfraestructura a oart¡r del catastro v
de los dia¡nósticos ooeracional v
comercial

Dirección de Planeación y Ejecución

de Obras.

Dirección de Operación.

Dirección de Comercialización.

Dirección de Planeación y Ejecución

de Obras.

Dirección de Operación.

Dirección de Comercialización.

Contar con ¡nfraestructura en
condiciones ópt¡mas de
operación

Que la infraestructura
garant¡ce la continuidad del
servicio por un amplio periodo
de tiempo.

Caracterización

lD = (# de infraestructura y equipo en

cond iciones de obsolescencia
rehabilitados o sustituidos en el año x

100 )/ (# de ¡nfraestructura y equipo en

condiciones de obsolescencia

determinado en el año).

Anual

Secretar¡a Técnica.
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7. DESCRIPC N DE ACTIVIDADES DEt PROCESO:

ACTIVIDAD RESPONSABLETAREAS

7.1.1.- Elaborar, mantener y actualizar un banco
de datos para almacenar las informaciones
referentes a toda la ¡nfraestructura hidráulica y
sanitaria del Organismo.

7.1.2.- Recibir y archivar todos los informes,
planos y otros documentos técnicos referentes a

perfiles, anteproyectos, diseños def in¡t¡vos y
otros, además de los planos "como fueron
constru¡dos" conocidos como planos "as bu¡lt"
(Planos de Obra Terminada

Coordinación de Estudios y Proyectos.

7.1.3.- Recibir y procesar informaciones catastrales
provenientes de otras áreas del Organismo.

Coordinación de Estudios y Proyectos.

7.1.4.- Elaborar, mantener y actualizar los planos
catastrales.

Coordinación de Estudios y Proyectos.

71.5.- Mantener un lugar apropiado para el archi
otros documentos.de los lanos

Coord¡nac¡ón de Estudios y Proyectos.

7.1.- Reelizar el catastro en la ¡nfraestructura
hidrosanitaria y física del Municipio.

7.1.5.- Mantener el Catastro Técnico actualizado
y confiable, que permita su efectiva utilización
como herramienta para:

- Actividades de diseños y obras de

- Actividades de operación de red
y equipos.

- Actividades de mantenim¡en

sta laciones

¡nstalaciones equ i

infraestructura física.

Coordinación de Estud¡os y Proyectos.
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7.1.7.- Dar soporte a las Areas de planeación,
comercializac¡ón y administración

Coordinación de Estudios y Proyectos

7.1.8.- Sum¡nistrar informaciones actualizadas de I

infraestructura física del Organismo a empresas u

órganos autorizados del exterior.

Dirección de operación y
Mantenimiento/D¡rección de Planeación y
Ejecución de obra/
Coordinación de Estudios P

7.1.9.- Mantener los proyectos debidamente
clasificados (numerados o codificados) y
archivados.

Coordinac¡ón de Estud¡os y Proyectos

Coordinación de Estudios y Proyectos.7.1.10.- Proporcionar copias de los planos,

e información catastral.
7.1.11.- Evaluar la calidad de las información
catastral.

Coordinación de Estudios y Proyectos.

7.1.12.- Verificar que los documentos catastrales
recibidos estén con toda la información requerida.

Coordinación de Estud¡os y Proyectos.

7.1.13.- Transferir información del archivo activo al

archivo muerto.
Coordinación de Estud¡os y Proyectos.

7.1.14.- Actual¡zar planos catastrales (1:2,000 y
1:5000 o 1:10 000

Coordinación de Estudios y Proyectos.

7.1.15.- Elaborar los planos de esquineros 1:200. Coordinación de Estudios y Proyectos.

Coordinación de Estudios y Proyectos.7.1.16.- Dar atención a consultas autorizadas
ublicaciones técnicassobre

7 .2.7.- Analiza la consistencia, exact¡tud y validez
de las informaciones d isponibles
necesidades catastrales y pr¡oriza

ando las

ión del
catastro técnico.

Dirección de Operación y Mantenimiento /
Dirección de Planeación y ejec

/ Coordinación de Estudios y P
Coordinación de Planeación.

ución de Obras

7.2.- Elaborar el diagnóstico de la
inf raestructura de operación.

Dirección de Planeación y ejecución

/ Coordinación Estudios y

Coordinación de Pla neación.

7 .2.2.- Analiza las posibilidades
catastro evaluando recursos hu

el

materiales ncteros.
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7.2.3.- Programa la ejecución del catastro ya sea a

través de terceros o con ejecución propia.
Dirección de Planeación y ejecución de Obras

/ Coordinación Estudios y Proyectos/
Coordinación de Planeac¡ón.
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7.2.4.- Supervisa y aprueba los trabajos realizados. Dirección de Operación y Mantenimiento /
Dirección de Planeación y ejecución de Obras

/ Coordinación de Ejecución y Supervisión de
Obra.

7.3.1.- Analiza la consistencia, exact¡tud y validez
de las informaciones dispon¡bles evaluando las

necesidades catastrales y pr¡or¡za la ejecución del
catastro técnico.

Dirección de Comercialización / Dirección de
Planeación y ejecución de Obras.

7.3.2.- Analiza las posibilidades de realizar el
catastro evaluando recursos humanos materiales
y financieros.

Dirección de Comercialización / Dirección de
Planeación y ejecución de Obras.

7.3.4.- Programa la ejecución del catastro ya sea a

través de terceros o con ejecuc¡ón prop¡a.
Dirección de Comercialización / Dirección de
Planeación y ejecución de Obras.

7.3.- Elaborar el d¡agnóstico de la
¡nfraestructura de co me rcia liza ción.

7.3.5.- Supervisa y aprueba los traba.jos realizados Dirección de Comercialización / Dirección de
Planeación y ejecución de Obras.

7.4.1.- Analiza la consistencia, exact¡tud y validez
de las informaciones disponibles evaluando las

necesidades catastrales y prior¡za la ejecución del
catastro técn¡co.

Dirección de Comercialización / Dirección de
Planeación y ejecución de Obras.

7.4.2.- Analiza las posibilidades de realizar el
catastro evaluando recursos humanos,
materiales y financ¡eros.

Dirección de Comercialización / Dirección de
Planeación y ejecución de Obras.

7.4.- Elaborar el diagnóstico de la
infraestructura a partir del catastro y de los
diagnósticos operacional y comercial.

Jb
7 .4.3.- Programa la ejecución del

7.4.4.- Superv¡sa y aprueba los

ro ya sea a

lizados.

través de terceros o con ecuc
Dirección de Comercial¡zación / Dirección de

Dirección de Comercia lización / Dirección
Planeación y e.jecución de Obras.
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7.5.- Elaborar presupuesto mult¡anual para
sustitución de infraestructura.

7.5.1.- Solicitud de requerimientos sobre
¡nfraestructura.

Dirección de Operación y Mantenimiento /
Dirección de Planeación y Ejecución de Obras.

7.5.- lncorporar al Programa Operativo Anual
(POA-DPEO).

7.6.1.- lncorporación a solicitud de recursos como
acción a e.jecutar en el año fiscal inmediato.

Dirección de Planeación y ejecución de Obras

7.7.- Rec¡bir POA-DPEO para a,iustar
presupuesto.

7 .7 .!.- Previo acuerdo con el Director (a) General
asignar los recursos financieros para la ejecución
de los planes y programas del Organismo.

Dirección de Adm¡nistración y Finanzas.

7.8.- Remit¡r para ajustes presupuestales. 7.8.1.- Se envía mediante oficio el POA-DPEO a la

Dirección de Planeación y ejecución de Obras.

Dirección de Administración y Finanzas.

7.9.- Recibir POA-DPEO para su v¡sto bueno. 7.9.1.- Se recibe POA-DPEO para revisión. Secretaria técnica / Dirección General /
Dirección de Administración y Finanzas.

7.10.- Analizar y en su caso aprobar el POA-
DPEO.

7.10.1.- Se evalúa la propuesta por parte de
Organ¡smo Operador y en su caso se aprueba.

Junta de Gobierno.

7.11.- Analizar y en su caso aprobar el POA-
DPEO.

7.11.1.- Se evalúa la propuesta por parte de
Organismo Operador y en su caso se aprueba.

Dependencia normat¡va / D¡rección de
Administración y Finanzas.

7.12.- Autorizar recursos de inversión. 7.12.1.- Se autoriza y se da seguimiento al recurso
de inversión.

Dependencia normat¡va / Dirección de
Admin¡stración y Finanzas.
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8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley de Aguas Nacionales.
8.2. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.3. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.
8.4. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios relac¡onados con las Mismas.
8.5. Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Baja California Sur.

8.6. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California Sur.

8.7. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios.
8.8. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (MAPAS) de la Comisión Nacional del fuua.
8.9. Estatuto Orgánico del OOMSAPASLC.

8.10. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del OOMSAPASLC.

8.11. Reglas de Operación de los Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la CONAGUA.
8.12. Políticas, Bases y Lineam¡entos para la ejecución de Obra Pública con Recursos Federales (POBALINES).

8.13. Políticas, Bases y L¡neam¡entos para la ejecución de Obra Pública con Recursos Estatales o Propios (POBALINES).
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9. REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSABTE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
olsposlcrÓrr¡

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Base de datos del catastro. Coordinación de
Estud¡os y Proyectos.

Permanente. Digital en el servidor
del OOMSAPASLC.

ooM-AMr-sro-0o/01 Restring¡do.
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l0.GrosARto:
10.1 ARCHIVO ACTIVO: Aquel donde los documentos son consultados frecuentemente o que la documentación por su valor

administrat¡vo, legal, operativo o fiscal no p¡erde vi8enc¡a. Por lo general la fecha de emisión de los registros no es superior a los

cinco años y es consultada más de una vez al mes.

10.2 ARCHIVO MUERTO: Son los documentos que ya no están vigentes pero que aún pueden ser de utilidad para cobrar vigencia, sirven
de respaldo o para búsqueda de historial.

10.3 AS BUILT: Según lo construido.
10.4 BANCO DE DATOS DE l-A INFRAESTRUCTURA HIDRAUUCA Y SANITARIA: lnformación estandarizada, relacionada con todos los

detalles técnicos de ubicación y espec¡ficaciones técn¡cas de los elementos y/o ¡nfraestructura instaladas.
10.5 CATASTRO EN tA INFRAESTRUCTURA HIDROSANITARIA: Sistema de registro y archivo de Planos y de Flchas técnicas que contiene

información estandarizada, relacionada con todos los detalles técn¡cos de ubicación y espec¡f¡caciones técnicas de los elementos
y/o infraestructuras instaladas.

10.5 CATASTRO TÉCNICO: Herram¡enta para procurar y garantizar la ordenación del espacio geográfico con fines de desarrollo, a través
de la adecuada, precisa y oportuna definición de los tres aspectos más relevantes de la propiedad ¡nmob¡liar¡a: descripción física,

situación jurídica y valor económico.
lnfraestructura física:

10.7 TEVANTAMIENTO CATASTRAL: Levantamiento topográfico que muestra los límites de la propiedad.

10.8 PAI: Programa de Acciones e lnvers¡ones.

10.9 PIANOS CATASTRALES: Mapa, plano o gráfico de una ciudad, sección o subdivisión que ¡nd¡ca la localización y los límites de las

propiedades individuales. También llamado mapa catastral, mapa parcelario, plano parcelario.

10.10 PRESUPUESTO MULTIANUAI: Constituye un marco referencial, lnstrumento del proceso presupuestario, que contiene la

d¡stribuc¡ón de los recursos del Estado por un periodo más allá del año fiscal, enmarcado en el plan estratégico del gobierno y el

Marco Macroeconómico Multianual.
10.11 REcURsos DE lNvERSlóN: Es una colocación de cap ital para obtener una ganancia futura. Esta colocación supone una elección

que resigna un beneficio ¡nmediato por uno futuro y, por lo gener probable.
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11.CAMBIOS DE VERSIóN:
NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEI. CAMBIO

01 31/07 /202s Versión actualizada.
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LOS CABOS
COMPROMETIDOS CON
EL AGUA Y CONTIGO

I

MANUAI DE PROCESO: AMPLIAC!óN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA
SUBPROCESO: CONSTRUCCIóN DE INFRAESTRUCTURA Y ADqUEICIÓN DE EQUTPO



1. PROPóSITO: Dotar de la infraestructura y el equipamiento adecuado para el suministro, drenaje, saneamiento y reúso de agua.

2. SERVTCTO/PRODUCTO
T]PO DE ESTANDAR

(TIEMPO, NÚMERICO O DE

cARACTERTZACTÓN)

ESTANDAR DE CALIDAD CLIENTE/USUARtO

2.1.- Construcc¡ón de obra
hidrosan¡taria.

2.2.- Edificación de ¡nfraestructura
administrativa.

2.3.- Suministro de equipo.

2.4.- Equipamiento de infraestructu ra

administrat¡va.

Caracterización

Caracterización

Caracterizac¡ón

Tiempo

Que la obra se realice acorde a

las especificac¡ones
establec¡das.

Que la obra se realice acorde a

las especificaciones
establecidas.

Que el equipo se suministre en
t¡empoyacordea las

especif¡cac¡ones establecidas.

Que el equipo se sum¡nistre
acorde a los requer¡m¡entos

establec¡dos.

Dirección de Operación y
Mantenimiento.

Dirección de Operación y

Manten¡miento.

OOMSAPASLC.

3. ATCANCE: La gestiones para construcc¡ón de obra y adquisición de equipos se realiza por la D¡recc¡ón de Planeación y Ejecución de Obras; así

como por la Dirección de Administración y Finanzas. Aplica en las obras y equ¡pamiento realizados en la infraestructura del OOMSAPASLC en el

Municipio de Los Cabos.

4. POTÍnCAS:
4.1.- Solo podrá construirse obra y equiparse cuando este contemplada en el presupuesto de egresos de OOMSAPASLC, y en casos excepcionales
cuando por instrucciones del Director General se Requiera una obra, presentando posteriormente las modificaciones del Presupuesto de egresos
ante Junta de Gobierno.
4.2.- Todo proyecto de obra y eq ¡pam¡ento deberá ser autorizado por mité de Obras Públicas. (COP)

4.3- Solo podrá construirse obr qu¡parse cuando se cuente con cto ejecutivo autorizado por OOMSAPASLC e instancias
correspond¡entes.
4.4.- Toda obra deberá con ermisos, licencias y autoriza as instancias correspondientes
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4.5.- Para dar inicio a las gest¡ones de la obra o equipam¡ento de proyecto correspondiente, deberá contarse con la apertura de la cuenta, el
oficio de suficiencia presupuestal por parte de la Dirección de Administración y Finanzas y el depósito del recurso en cuestión.
4.6.- Toda obra deberá ser somet¡da al proceso de adjudicación o licitación, conforme a la normativ¡dad v¡gente.
4.7.- Ioda obra deberá de contar con una bitácora acorde al programa y procedencia del recurso para su financiamiento.
4.8.- Toda obra deberá contar el seguimiento de supervisión de parte del OOMSAPASLC.

4.9.- Para garantizar la calidad toda obra deberá cumplir con las especificaciones normativas de CONAGUA y/o instancias correspondientes.
4.10.- En la supervisión de la obra deberá de considerarse las pruebas de calidad por parte de laboratorios especial¡zados (de OOMSAPASLC o
contratados).

4.11.- A la conclusión de cada obra y del equipamiento correspondiente deberá efectuarse el proceso de entrega recepción a entera satisfacción
de la Dirección de Planeación y Ejecución de obras.
4.11.1.- A la Recepción de la Conclusión de cada obra la Dirección de Planeación y Ejecución de obras deberá entregar a la Dirección de Operación
y Mantenim¡ento Las Obras Ejecutadas.
4.7L.2.- É.n el caso de la construcción de redes de distribución y redes de drenaje la Dirección de Planeación y Ejecución realizara la entrega de
tomas y descargas a la Dirección de Comercialización.
4.72.- Para la entrega de la obra y/o de equipo correspondiente deberá realizarse un periodo de prueba y estabilización en el funcionamiento
óptimo de la misma.
4.13.- La entrega de la obra y equipamiento deberá contar con manuales de operación y manten¡m¡ento para su óptimo func¡onam¡ento, asícomo
los planos de obra terminada y la capacitación correspondiente al personal operat¡vo.
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MACROPROCESO: OOMSAPASLC

Benefic¡ario

5. DIAGRAMA DE ACTIVIDADES:

PROCESO: AMPLIACION Y MANTENIMIENTO OE INFRAESÍRUCTUR A

Dlrecc¡ón de IDlrecc¡ón
Geñeral I admlnlstraclón y IMPLAN

SUBPROCESO: coNsTRuccloN OE INFRAESTRUCIUFA Y AOQUISTCION oE EqUlPo

Plañeación y Ejecuc¡ón !
de obra5

Junta de
Gobierno

Dependencl
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Contrat¡5tacoP
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MAcRoPROCESO; OOMSAPASTC PROCESO: AMPLIACIOñ Y MANIENIMIENTO OE INFRAESTRUCTUR A SUBPROCESO: CONSfRUCCION OE INFRAESTRUCTUAA Y ADOUISICION OE EQUIPO
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6. ACTIVIDADES CRfTICAS:

ACTIVIDAD
(PROVEEDOR)

E'ECUTOR
(cLrENrE)

VATOR PARA EL CLIENTE

(ATRIBUTO DE CALIDAD)

ESTANDAR DE CATTDAD

(INDICADOR DE CALIDAD)

FRECUENCIA DE REVISIÓÍ{
(RESPONSABLE}

19.- Supervisar la correcta Eiecución

de la obra v Autorizar Est¡mac¡ón

(contrat¡sta).

Coordinación de Supervisión y

Ejecución de Obra.

(ooMSAPASLC).

20. Verificar la correcta lntesración
del Expediente Unitario

Coordinación de Administración de
Obras.
(ooMSAPASLC).

Contar con infraestructura
con las especificaciones
técnicas requeridas

Contar con informes de
supervisión confiables.

Contar con un exDed¡ente
unitario debidamente
integrado v requ¡s¡tado.

Caracterizaclón
lD = (á de ¡nformes con observaciones
elaborados en el mes x 1oo) / (# total
de informes elaborados en el mes).

Caracterización
lD = (# de expedientes unitarios
integrados con observaciones
elaborados en el mes x 100) / (# total de
informes elaborados en el mes).

Por Est¡mac¡ón

Coordinación de su pervisión y

ejecuc¡ón de obra.

Por obra e¡ecutada
Coordinación de Administración
de Obras.
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7. DESCRTPCIÓN DE ACTIVIDADES DEL PROCESO:

ACTIVIOAD TAREAS RESPONSABTE

7.1.1.- Realizar solicitud por escrito por parte
de operación en caso de equipam¡ento.

Director (a) de Operación y Manten¡miento.7.1.- Solicitar construcción de obra o
equ¡pamiento.

7.1.2.- Realizar solicitud por escrito por parte
de supervisión y/o planeación

Coordinación de su pervisión/Coord¡nac¡ón de
Planeación

7.2.- Recib¡r y tomar solicitud de construcc¡ón
y/o equipamiento.

7.2.1.- Rec¡bir of¡c¡o donde se requieren las

necesidades de equipamiento y/u obra.
Dirección de Planeación y Ejecución de Obras.

7.3.- Recibir y analiza r viabilidad técnico
financiera de sol¡c¡tud.

7.3.1.- Recibir ¡nformación de solicitudes de
obray/o equ¡pamiento para su evaluación
financiera (Recursos Propio y/o Federal).

Dirección de Administración y
Fina nzas/Coordinación de Administración de
obras/Coordinación de Costos y Precios
Unitar¡os/ Coordinación de la Unidad L¡citadora
de Obras.

7.4.1.- Realizar a nálisis físico. Coordinación de Planeación.
7.4.2.- Real¡zar análisis financieros. Coordinación de Administración de obras

7.4.3.- Elaborar oficios de viabilidad de área
física.

Secretaria de la Coordinación de Planeación.

7.4.- Recibir predictamen físico financiero de
solicitud.

7.4.4.- Elaborar oficios de viabilidad financiera. Secretaria de la Coordinación de
Administración de Obras.

7.5.1.- Elaborar oficio donde se indica la obra y

el monto a ejecutar para su verificación
presupuestal.

Secretaria de la Dirección de Planeación y
Ejecución de Obras.

7.5.2.- Recibir oficio de solicitud. Secretar¡a de D¡rección de Admin¡stración y
Finanzas.

7.5.3.- Evaluar la disponibilidad de recursos
sol¡c¡tados. lt\

Dirección de Admin¡stración y Finanzas. 

f$)r

7.5.- Ver¡f¡car s¡ existe disponibilidad
presupuestal de recursos prop¡os.

)tA
7.5.4.- Real¡zar of¡ci
positiva o negat¡va solic¡tado.

cron ya sea Secretaria de Dirección de Administraci
Finanzas.
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Coordinación de Planeación/Coordinación de
Estudios y Proyectos.

7.6.1.- Evaluar las características de la obra y/o
equipam¡ento solic¡tada y que cumpla esta con
las especificaciones y/o lineamientos del PDM y
del PED.

7.6.2.- Realizar dictamen de cumplimiento al

PDM y del PED.

Secretar¡a de Coordinación de Planeación.

Coordinación de Planeación/Coord inación de

Estud¡os y Proyectos/Secretaria de
Coordinación de Planeación.

7.6.3.- Firmar y entregar oficio de
cumplim¡ento al PDM y del PED.

Secretaria de la Coordinación de
Administración de obras/Secretaria de la
Coordinación de Costos y Precios Unitar¡os y

Licitación de Obras.

7.6.- Revisar s¡ es compatible con el Plan de
Desarrollo Mun¡cipal y Con el Proyecto
Estratég¡co de Desarrollo del OOMSAPASLC.

7.6.4.- Recibir oficio de cumplimiento al PDM y

del PED.

Coordinación de Administración de
Obras/Coordinación de Estudios y
Proyectos/Coordinación de Costos y Prec¡os

Unitarios y L¡citación de Obras

7.7.1.- Ver¡f¡car las acc¡ones a realizar para

incluirlas en anexos técnicos en los programas
que correspondan y den cumplimiento a los

alcances de la obra.

7.7.- Redireccionar búsqueda de recursos en
programas federa les o estatales.

7.8.1.- Recepción de oficio de solicitud de obra
y/o estudio requerido.

Secretar¡a de la Coordinación de Estudios y
Proyectos

Secretaria de la Coordinac¡ón de Estudios y

Proyectos.
7.8.2.- Elaborar oficio de solicitud de
levantamiento topográfico al área
correspondiente (si se requiere).

Topógrafo (a).7.8.3.- Recibir oficio de solicitud de
levantamiento.
7.8.4.- Realizar levantamiento topográfico del
área en estudio. áf

Topógrafo (a).

*r
7.8.5.- Transferir de estq¡S!flatal al software. Topógrafo (a). i§ásTopógrafo (a).

**,:,thiír,--tffi l¿'""4"

7.8.- Elaborar o corregir proyecto ejecutivo.
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7.8.7.- Recibir ofic¡o e ¡nformac¡ón en d¡gital de
levantamiento topográfico.

Secretar¡a de la Coordinación de Estudios y
Proyectos.

7.8.8.- Revisar y dar visto bueno de
información entregada en d ig¡tal
correspondiente al área de estudio.

Coordinador (a) de Estudios y Proyectos.

7.8.9.- Elaborar anteproyecto. Asesor/Auxiliar técnico
7.8.10.- Rev¡sar y dar visto bueno de
anteproyecto.

Coordinador (a) de Estudios y Proyectos.

7.8.11.- Autorizar anteproyecto para la

ela boración de proyecto ejecutivo.
Coordinador (a) de Estud¡os y Proyectos.

7.8.12.- D¡señar y d¡bujar proyecto ejecutivo Asesor/Auxiliar técnico.
7.8.1.3.- Revisar y autorizar proyecto ejecutivo. Coordinador de Estudios y Proyectos

7.8.14.- Cuantificar proyecto Asesor/Auxiliar técnico.
7.8.15.- Elaborar catálogo de conceptos. Asesor/Auxiliar técnico.

7.8.16.- Revisar y autor¡zar proyecto ejecutivo
term¡nado.

Coordinador (a) de Estud¡os y Proyectos

7.8.17.- Solicitar la realización de oficio de
entrega.

Coordinador (a) de Estudios y Proyectos

7.8.18.- Elaborar oficio de entrega de proyecto
ejecutivo.

Secretar¡a de la Coordinación de Estudios y
Proyectos.

7.8.19.- Entregar mediante oficio en físico y

digital el proyecto ejecut¡vo a la Coordinación
de Costos y Precios Unitarios y L¡c¡tac¡ón de
Obras.

Secretaria de la Coordinación de Estudios y
Proyectos.

7.9.- Revisar y validad viabilidad financiera del

)tA

proyecto.
7.9.1.- Recibir información de solicitudes de
obra v/o eouioamie#bara su evaluación
f¡nancie,.a (;"; P.drAFederat).

Dirección de Administración y §
Finanzas/Coordinación de Administrac¡¿nZfl | 

^

i:li:f: "JL':t':', ;,'.""H::: "'"'' "' g{!]

f,dso Respoñ

OOMSAPASos

MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-AMt-crA
PROCESO: AMPLIACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA REQUISITOS NORMA: lSo 9(101: (§Gcl

SUBPROCESO: CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIÓN OE EQUIPO NÚM. CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHA: tf,l0l l202s PAGTNA: 9 / 33

^a'/
AUIORIZIAL T.

I //V,tf,ú ilirnénez @fr)
Coordinador de A¿ñffilEiÉffl0bra Wd .llqgqción de Obra ffix64,

Responsable del 
-Sü6priÉésó - utl NERAL



7.10.1.- Recibir of¡cio de solic¡tud de validación
técnica.

Secretar¡a de la Coordinación de Planeación.

7.10.2.- Realizar recorrido por el área
proyectada.

Coordinación de Planeación y/o Asesor Técnico.

7.10.3.- Elaborar dictamen de viabilidad técnico Coordinación de Planeación.

7.10.4.- Elaborar oficio para entrega de
dictamen de viabilidad técnico a la

coordinación de costos y prec¡os un¡tar¡os y
licitac¡ones.

Secretaria de la Coordinación de Planeación.

7.10.- Revisar y dictaminar viabilidad técnica.

7.10.5.- Entregar oficio para entrega de
dictamen de viabilidad técnico a la

coordinación de costos y prec¡os un¡tarios.

Secretaria de la Coordinación de Planeación.

7.11.1.- Elaborar oficio de solicitud a la

dirección de obras de requer¡m¡ento.
Secretaria del área solicitante.

7 .L7.2.- Turna¡ oficio de solicitud al área de
licitaciones para elaboración de relación de
acciones para el Comité de Obras Publicas

del OOMSAPASLC.

Secretaria de La Dirección de Planeación y
Ejecución de Obras.

7.11,3.- Recibir y realizar puntos de acuerdo
para el Com¡té de Obras Públicas del
OOMSAPASLC.

Dirección de Planeación y Ejecución de
Obras/Asesor Jurídico.

acctones por ser a
de Obras Públicas

r of¡cio de sol¡c¡tud
cretaria técnica de

por el Com¡té
ASLC.

7.11.4.- Elaborar y
para anexo en acta a

Secretaria de la Coordinación de Costos y

Prec¡os Unitarios y Licitación de Obras.

d¿

7.11.- Autorizar licitación.

¿b 7.L1.
los p

s.- ned6¡r odci¿*a-cciones para anexar a

u¡to/rwsihAñ(b6,trcrl comité
Secretaria Técnica.
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de Obras Publicas del OOMSAPASLC.

7.11.5.- lncorporar acciones al acta de s€s¡ón

extraord¡naria del Comité de Obras
Públicas del OOMSAPASLC.

Secreta ria Técn ica.
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7.11.7.- Retomar acciones y autor¡zar mediante
votación en reunión, para realizar licitación de
puntos solicitados.

Comité de Obras Públicas del OOMSAPASLC
(coP).

7.12.1.- Determinar bajo que recurso se llevara
a cabo el proced¡m¡ento de licitac¡ón.

Coordinac¡ón de la Unidad Licitadora de Obras.

7.12.2.- Determinar bajo qué ley se llevara a

cabo d¡cho proced¡m¡ento.
Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

7.12.3.- Determinar qué tipo de procedimiento
será (invitación cuando menos a 3,

adjudicac¡ón directa o l¡c¡tac¡ón pública).

Coordinación de la Unidad L¡citadora de Obras.

7 .12.4.- Calendar izar licitación. Coordinación de la Unidad L¡citadora de Obras.

7.12.5.- Capturar y generar número de
procedim¡ento en el s¡stema COMPRANET

BCS/COMPRAS MX.

Coordinación de la Unidad L¡citadora de Obras.

7.12.6.- Publicación de convocatoria
(periódico, DOF/COMPRAS MX).

Coordinación de la Unidad L¡citadora de Obras.

7 .72.7.- Elaborar invitaciones para funcionarios
a los eventos de licitación.

Secretaria de la Coordinación de Costos,
Precios Unitarios y Licitación de Obras.

7.12.8.- Revisar invitaciones a funcionarios para

l¡citac¡ones.

Coordinación de la Unidad L¡c¡tadora de Obras.

7.12.9.- Enviar invitaciones al área convocante
para firma de las mismas.

Secretaria de la Coordinación de la Unidad
Licitadora de Obras. I

7.12.70.- Entregar inv¡tAc¡ones ya firmadas
para ser enviadas a in¡|¡dos.

Secretaria de la Coordinación de la Unidad
Lic¡tadora de Obras. ÁT

Úfff."'n"ión 
Ya sea a7.12.11.- Recibir i

partic¡pantes o fu

7.12.- Realizar proceso de lic¡tac¡ón.

A^ Secretaria de la Coordinación de la Unid
Licitadora de Obras. 'Et
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7.12.12.- Entregar invitaciones de licitantes al

asesor para su escaneo.

Secretaria de la Coordinación de la Unidad
Licitadora de Obras.

7 .72.L3.- Escanear ¡nvitac¡ones para ser
entregadas en digital al encargado del sistema
COMPRANET BCS/COMPRAS MX,

Secretaria de la Coordinación de la Unidad
Licitadora de Obras.

7 .t2.!4.- Enüegar en versión digital las

invitaciones al encargado del sistema
COMPRANET BCS/COMPRAS MX.

Secretar¡a de la Coordinación de la Unidad
Licitadora de Obras.

7.12.15.- Rec¡bir inv¡tación vers¡ón d¡g¡tal. Enca rgado del sistema COMPRANET
BCS/COMPRAS MX.

7.12.15.- Anexar invitaciones al sistema
COMPRANET BCS/COMPRAS MX para su
publicación.

7.L2.L7.- Elaborar bases de licitación, catálogo
del contrato, anexos a las bases, modelo del
contrato, programa de obra o entrega,
términos de referencia (en caso de ser
servicio).

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras

7.72.78.- Revisar los anexos, bases, catálogos Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

7.72.79.- Entregar anexos a la licitación al

encargado del sistema COMPRANET
BCS/COMPRAS MX para ser
anexados al mismo.

Coordinación de la Unidad L¡c¡tadora de Obras.

7 .12.20.- Recepción de Anexos del sistema
coM PRAN Er Bcs/corúhAs Mx.

Encargado del sistema COMPRANET
BCS/COMPRAS MX. A)

hiiffiÁ?ffi'ffi",*l:;'""
Encargado del sistema COMPRANET
BCS/COMPRAS MX. q6

7.r2.27. - pu dl ¡cac¡ ónttónvocator¡a
rD(iMqADK.

Encargado del sistema COMPRAN
BCS/COMPRAS MX. 'bousr

t
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7.12.23.- Recepción de interés en partic¡par a

correos electrónicos proporcionados o
mediante entrega de escritos a secretaria.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.7.12.24.- Recepción de preguntas para evento
de junta de aclaraciones por los licitantes.

7.L2.25.- Elaboración de acta de juntas de
aclaraciones.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

Coordinación de la Unidad Licitadora de
Obras.

7.f2.26.- Se lleva a cabo el acto de junta de
aclaraciones.

7.72.27.-f e¡minación de acta para dar
respuesta a las preguntas enviadas y expuestas
en la junta de aclaraciones.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

7.12.28.- lmpres¡ón de acta de juntas de
aclaraciones.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

7.12.29.- Escaneo de junta de aclaraciones para

entregar encargado del sistema COMPRANET

BCS/COMPRAS MX.
7.12.30.- Entrega al encargado del sistema
COMPRANET ra ser ublicado.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

7.L2.3t.- Recepción de acta escaneada. Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

7 .!2.32.- Pu blicar acta junta de aclaraciones
al sistema COMPRAN MPRAS MX.

Coordinación de la Unidad Licitadora de O
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Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.7 .12.33.- Recibir propuestas y captura de los

documentos entregados por los lic¡tantes así

como el costo de cada uno.

7.12.34.- Cierre de actas para ser firmadas por
cada uno de los participantes al evento.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

7 .72.35.- Escaneo del acta de apertura para

entregarse al encargado de COMPRANET
BCS/COMPRAS MX.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

7.12.36.- Entrega de acta de apertura de
propuestas en formato digital.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras

7.72.37 .- Recepción del acta de apertura
7.12.38.- Publicación del acta de apertura en el
COMPRANET BCS/COMPRAS MX.

Coordinación de la Unidad Lic¡tadora de Obras.

7.12.39.- Rev¡s¡ón de propuestas técnicas y

económicas.

7.12.40.- Captura de precios ofertados
(propuesta económica) en cuadro frio del p.u.,

maquinar¡a y mano de obra en su caso, en el

caso de adqu¡siciones y serv¡c¡os cuadro frio de
prec¡os unitar¡os.

7.12.4L.- Captura de la revisión de propuestas
en cuadro frio de documentos.

A.

Coordinación de la Unidad L¡c¡tadora de Obras/
Coordinación de Costos y Precios Unitarios.

A)
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7.L2.42.- Elabotac¡ón de d¡ctamen técnico y
económico.

Coordinación de la Unidad Lic¡tadora de Obras.

Coordinación de la Unidad L¡citadora de Obras.

7 .t2.44.- Evento de fallo de l¡citac¡ón, lectura
de dictamen técn¡co y económ¡co, lectura de
acta de fallo y firma de la misma.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

7 .12.45.- Escanear acta de fallo p/entrega del
encargado en el sistema COMPRANET
BCS/COMPRAS MX.

7.12.46.- Entrega del documento en formato
digital para ser publicado en el sistema
COMPRANET BCS/COMPRAS MX.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras

Coordinación de la Unidad Lic¡tadora de Obras7.72.47.- Recepción de documento d¡g¡tal.

7.72.48.- Publicación de documento digital en
el sistema COMPRANET BCS/COMPRAS MX.

Encargado del sistema COMPRANET

BCS/COMPRAS MX.

7.L2.49.- Elaboración del contrato para su

respectiva firma.
7.72.50.- lmprimir el contrato para sus firmas.

7.13.1.- Firma del contrato. Contrat¡sta Ganador.

/¿

7.13.2.- Firmar el contrato. Dirección Ge ne ra l/Dirección de
Administración y Finanzas/ Dirección de
Planeación y Ejecución de Obras/ Direcció
Asuntos Juríd icos/Coord inador de Asunt
L¡t¡giosos y Contenciosos/Contrat¡sta.
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7.13.- Firmar contrato de obra
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7.13.3.- Recib¡r el contrato f¡rmado por el
contratista ganador.

Coordinación de la Unidad Lic¡tadora de Obras.
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Coordinación de la Unidad Lic¡tadora de Obras.7.13.4.- Entregar cop¡a del contrato a la empresa
ganadora firmado en su totalidad por todos los
que ¡ntervienen.

Contrat¡sta o prestador de servicio o proveedor7.14.- Realizar proceso de ejecución de obra. 7 .L4.!.- Dan aviso del inicio de los trabajos

7.15.1.- Anexar al expediente de licitación
documentación necesaria para entregar a la

coordinación de administración de obras.

Coordinacrón de la Unidad Licitadora de Obras

7.15.2.- Elaborar oficio de entrega de
expediente de licitac¡ón.

Coord¡nación de la Unidad L¡c¡tadora de Obras.

Coordinación de la Unidad Licitadora de Obras.

7.15.- Elaborar expediente unitario de obra.

7.15.3.- Entregar exped¡ente de licitación a la

coordinación de administración de obras.

7.15.1.- Recibir exped¡ente técn¡co (enviado
por parte de la Coordinación de la Unidad
L¡c¡tadora de Obras.

Secretaria de la Coordinación de
Administración de Obras.

7.16.2.- Rev¡sar la correcta integración de
documentos en base a cedula de registro. (se

anexa matriz de ¡ntegrac¡ón de documentos del
exped¡ente técnico).

Coordinador (a) de Administración de Obras.

7.15.3.- Fotocopiar/escanear el exped¡ente
técnico.

Secretaria de la Coordinación de
Adm¡n¡stración de Obras.

Secretaria de la Coordinación de
Administración de Obras.

7.16.4.- Elaborar oficio de entrega de copias de
exped¡ente técn¡co.

7.15.5.- Entregar fotocopia mediante oficio de
expediente técnico.

Secretar¡a de la Coordinación de
Administración de Obras. I

7.15.- Recibir expediente unitar¡o.

,l;',,';.1 ;. 
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7.18.1.1.- Realizar oficio de inicio de los trabajos
y realizar oficio de asignación de superintendente
de obra.

Contratista.

7.18.2.- Recorrer el sitio de los trabajos. Coordinación de Supervisión de
Obras/Contrat¡sta.
Contratista7. 18.3.- Elaborar reporte fotográficos.
Contratista.7.18.4.- Elaborar números generadores.

7.18.5.- Su pervisar los trabajos. Residente de la obra por
OOMSAPASTC/Contrat¡sta.

7.18.6.- Elaborar estimac¡ones. Contret¡sta.

Contratista.7.18.7.- Entregar estimaciones al área de
supervisión para su revisión.

Residente de la Obra por OOMSAPASLC.7.19.- Superv¡sar la correcta ejecución de la
obra autorizada en la estimac¡ón.

7.19.1.-Rev¡sar Físicamente los conceptos y

volúmenes contratados.
7.20.1.- Recibir y validar estimación por parte del

Residente de la obra.
Coordrnación de Supervisión de Obras.

7.20.1.1.-Envia r estimación validada a la

Coordinación de Administración de obras.
Coordinación de Administración de
obras/Secretaria.

7.20.2.- Registrar entrada de estimación. Coordinación de Administración de obras.

7.20.3.- Registrar en concentrado de
estimaciones (valuación de los trabajos físico -
financiero).

Coordinación de Administración de obras.

l
7.20.4.- Registrar en con
(Reporte financiero).

centrado de tram¡tes

/r\
Coordinac¡ón de Admin¡strac¡ón ae oUras.#F),

7.20.5.- Registra r ante

mi$"
est¡mac¡ón. Coordinación de Admin¡stración a" oUr.§§

7.20.- Revisar y autorizar estimación.

parte de la
e

7.20.6.-
direcció

Coordinación de Administración de obras. 
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7 .20.7 .- Elabotar oficios de envió a la Dirección
de Adm¡nistración y F¡nanzas.

Secretar¡a de la Coordinación de
Administración de Obras.

7.21.1.- Rev¡sar en el SIAPREP que este cargada. Dirección de Administración y Finanzas.

7.21.- Validar autorización de estimación. 7.27.2.- Elabor ar contrarecibo. Coordinación de Contabilidad.
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7.22.1.- Verificar la correcta ejecución de la
obra y revisar que cumplan lo indicado en la
est¡mación.

Coordinación de Ejecución y Supervisión de
Obras.

7 .23.- Autorizar pago de estimación 7.23.1.- Anal¡zar la correcta ejecución de obra
y verificar el avance físico financiero.

Dirección de Administración y Finanzas.

7 .24.- Geneat gago de estimación de obra. 7 .24.1.- Prcerarnar la sol¡citud de pago. Dirección de Administración y F¡nanzas.

7.25.1.- Entre8ar de pago a contratista. Dirección de Administración y Finanzas

7.25.2.- Recibir cheque y/o transferencia
bancaria a contratista.

Contratista.

7.25.3.- Firmar comprobante de pago. Contratista.

7.25.- Recibir pago y cont¡nuar ejecución de
obra.

7.25.1.- Solic¡tar med¡ante of¡c¡o de la copia de
la póliza de pago para anexar a expediente
un¡tario a administrac¡ón y finanzas.

Coordinador de Administración de Obras

7.26.2.- Recibir oficio de la dirección de
administración y finanzas.

Secretar¡a de la Dirección de Admin¡stración y
F¡nanzas.

7.26.3.- Env¡ar copia de comprobante de pago

mediante oficio de respuesta a la coordinac¡ón
de administración de obras.

Secretaria de Dirección de Administración y

F ina nzas.

7.26.4.- Recibir oficio con anexo de copia de
comprobante de pago.

Secretaria de la Coordinación de
Adm¡n¡stración de Obras.

7.25.- Rec¡b¡r copia de comprobante de pago.

7.26.5.- Capturar comprobante de pago en

formato de la coordinación de edmin¡strac¡ón
de obras.

Coordinación de Administración de Obras.

t
7.27.- Revisión total de los conceptos
ejecutados y cantidadef,{¡ obra.

7 .27 .- Yerificar term¡nac¡ón de la obra
conforme a proyecto y especificacior¡es n:::1"*,u" 

de Elecución r tuo"*,',uplA

7.28.1.- Elaboración
est¡mac¡ones. ffit"'oo" Coordinación de Ejecución y Supervisi

Obras.
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estimación de obra.
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7.28.3.- Verificar si no existen pagos de más o
menos por trabajos realizados.

Coordinación de Administración de Obras.

7.28.4.- Elaborar el oficio informándole al

contrat¡sta el día y hora de fecha de entrega de
la obra y realización de las actas
correspond¡entes

Secretar¡a de la Coordinación de Ejecución y
Supervisión Obras.

7.28.5.- Elaborar acta entrega. Coordinación de Ejecución y

Superv¡s¡ón Obras/Residente.

7.28.6.- Elaborar certif¡cado de funcionalidad
de la obra.

Coordinación de Ejecuc¡ón y
Supervisión Obras/Residente.

7.78.7.- Elaborar acta finiquito de la obra. Coordinación de Ejecución y
Supervisión Obras/Residente.

7.28.8.- Elaborar acta de extinción de derechos
de la obra.

Coordinación de Ejecuc¡ón y
Supervisión Obras/Residente/Coordinación de
Administración de obra.

7.29.1.- Elaborar observaciones administrativas
de la obra para entrega a supervisión de obras.

Coordinación de Administración de Obra.

7.29.2.- Elaborc( de oficio de entrega de
observaciones al área de supervisión.

Coordinación de Administración de
Obra/Secretaria.

7.29.3.- Entregar observaciones al área de
supervisión.

Coordinación de Administración de
Obra/Secretaria.

7.29.4.- Recib¡r observaciones mediante escr¡to
por parte de la coordinación de administración
de obras.

Secretaria de la Coordinación de
Administración de Obras. I\

7.29.- Solventar observaciones de supervisión
para concluir obra.
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7.29.7 .- Elaborar ofic¡o para entrega de
documentos requeridos a la Coordinac¡ón de
Administración de Obras.

Coordinación de Ejecución y

Supervisión Obras/Secretaria.

7.29.8.- Entregar documento mediante oficio al

área de Administración de Obras.
Coordinación de Ejecución y

Supervisión Obrasfiecretaria
7.29.9.- Recibir documentos para solventación
de observaciones ad m in istrat¡vas.

7.29.1O.- Revisar documentos entregados por
el área de supervisión.

Coordinación de Administración de Obras.

7.30.- Elaborar f¡n¡quito y acta de entrega
recepción.

7.30.1.- Revisar última estimación. Coord¡nac¡ón de Ejecución y Supervisión de
Obras/Residente.

7.30.2.- Verif¡car el estado financiero que
guarde la obra.

Coordinación de Ejecución y Supervisión de
Obras/Residente.

7.30.3.- Verif¡car s¡ no existen pagos de más o
menos por trabajos realizados.

Coordinación de Ejecución y Supervisión de
Obras/Residente.

7.30.4.- Elaborar de oficio informándole al

contrat¡sta el día y hora de fecha de entrega de
la obra y realización de las actas
correspondientes.

Coordinación de Ejecución y Supervisión de
Obras/Residente.

Coordinación de Ejecución y Supervisión de
Obras/Residente.

7.30.6.- Elaborar certificado de funcionalidad
de la obra.

Coordinación de Ejecución y Supervisión de
Obras/Residente.

7.30.7.- Elaborar acta f¡niquito de la
3i::$H:[:"i: 

Ejecución v s unervis$le

7.30.8.- Elaborar acta de extinción
de la obra.

o5

n::íffi i::"t 
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7.31.- Recibir y validar obra concl 7 .31.1.- Val r los documentos de álh-ntrega,
cert¡fica ionalidad§§l¡I§,¡trDA(

Coordinador (a) de Administración dül¡¡-as.
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Administración de Obras

7.30.5.- Ela borar acta entrega.
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lde la obra, acta fin¡quito de la obra, acta det'
lextinción de derechos de la obra para su

lintegración en el expediente técnico.
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7.32.- Recibir obra y autorizar f¡niquito de obra.

I
.32.1.- Revisión cual¡tat¡va y cuant¡tativa del
niquito de obra.

Coordinador (a) de Administreción de obras.

7.33.- Recibir y operar la obra. [.33.3.- flaboración del Acta de Entrega

lRecepción 
de la obra concluida dirigida al área

lcorrespondiente.

Coordinador (a) de Administrac¡ón de Obras.

OOMSAPAS
BOS

EHERAL

MACROPROCESO: OOMSAPASLC ooM-AMt-ctA
PROCESO: Y MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA REQUISITOS NORMA: ISO 9001: (SGCI

SUBPROCESO: coNsrRUccróNó¡iffi NÚM. CAMBIO: VERSIÓN: 01 FECHAT 31.l0ll2O25 PAGTNA: 25 / ¡tit

EE
Ar,rT9RlZ(

Luis iEnez EEffi-'.;'.=z'E
lución de Obra -qfÉ{olGíenet,del üdt{, I Responáble del Mácropror



8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA:
8.1. Ley de Aguas Nacionales.
8.2. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur.

8.3. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.
8.4. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.
8.5. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado y Mun¡c¡pios de Baja Californ¡a Sur.

8.6. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado y Municip¡os de Baja California Sur.

8,7. ReBlamento de la Ley de adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡cios.
8.8. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (MAPAS) de la Comisión Nacional delAgua.
8.9. Estatuto Orgán¡co del OOMSAPASLC.

8.10. Manual de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento del OOMSAPASLC.

8.11. Reglas de Operación de los Programas de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de la CONAGUA.

8.12. Polít¡cas, Bases y L¡neamientos para la Ejecución de Obra Pública con Recursos Federales (POBALINES).

8.13. Políticas, Bases y L¡neamientos para la Ejecución de Obra Pública con Recursos Estatales o Propios (POBALINES).
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8. BtS) DOCUMENTOS DE REFERENCTA (ADIC|ONAIES PARA CONTRATACIóN, UCITAC!ÓN Y SEGUIMIENTO DE OBRA)
8.1. Acta c¡rcunstanciada de rescisión del contrato.
8.2. Acta circunstanciada de suspensión de obra (y en su caso convenio modificatorio).
8.3. Acta circunstanciada de terminación ant¡c¡pada de obra.
8.4. Acta de apertura.
8.5. Acta de extinción de derechos.
8.6. Acta de fallo y/o aviso de que la misma se encuentra en COMPRANET.
8.7, Acta entrega- recepción física de los trabajos.
8.8. Ampliación de garantía de cumplimiento de contrato.
8.9. Análisis del total de los precios un¡tarios de los conceptos de trabajo.
8.10. Antecedentes de ¡nversión y metas de ejercicios anteriores.
8.11. Autorizac¡ón por escrito de prórrogas.
8.12. Autorización por escrito o en bitácora de ejecutar cant¡dades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original (residente).

8.13. Aviso a la contrat¡sta de la suspensión o terminación anticipada.
8.14, Av¡so de terminación de la obra emitido por el contrat¡sta.
8.15. Bitácora de obra.
8.16. Calendario o programa de ejecución de obra elaborado por la ejecutora.
8.17. Caratula de la estimación, factura, cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación considerando las deducciones
que correspondan.
8.18. Catálogo de conceptos con montos y/o presupuesto de la empresa adjudicada (debidamente firmado).
8.19. Constancia de asistencia a la junta de aclaraciones.
8.20. Controles de calidad y pruebas de laboratorio.
8.21, Convenios con la documentación soporte (catálogo de conceptos de convenio, programas de ejecución modificados, proyecto ejecutivo
modificado).
8.22. Convocatoria/invitación en COMPRANET y resumen de convocat ria de acuerdo al RLOPSRM.

8.23. Croquis de ubicación de los traba jos que amparan la estimación idamente requ¡s¡tado por los que intervienen en la obra.
8.24. Descr¡pción de la planeaci ntegral del licitante para realizar aJos.

8.25. Determinación de aju os por la dependencia o e
8.26. Dictamen técnico que otive las causas (residente ).

rción de Obra
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8.41. Liberación de predio y/o afectaciones, o en su caso oficio que no aplica.
8.42. Licencias y permisos necesarios.
8.43. Manifestac¡ón escrita de conocer el sit¡o de realizac¡ón de los trabajos y sus condiciones amb¡entales.
8.t¡4. M¡nutas actas acuerdos comunicados que hayan sido generados respecto de la obra.
8.45. Notas de bitácora del periodo de la estimación.
8.46. Notif¡cación del inicio del proceso de rescisión adm¡nistrat¡va del contrato.
8.47. Notificac¡ón por escrito de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original (contrat¡sta)
los precios unitar¡os correspond ientes y documentación soporte.
8.¡18. Números generadores obra debidamente referenciados, s claves según catálogo, resumen de generadores y resume
estimación por concepto y
8.49. Oficio asignación de
8.50. Oficio asignación del
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8.27. Documentos. Propuestas técnica y económica de acuerdo a la convocator¡a (incluyendo formato de recepción de doctos.)
en bitácora de orden de trabajo o de la aceptación de propuesta de ampliación de trabajos y documentac¡ón justificatoria (residencia).

8.28. Escr¡to em¡tido por la ejecutora y dirigido al contrat¡sta de la disposición del o los inmuebles.
8.29. Escrito firmado por el titular del área responsable de la ejecución del acreditamiento del o los cr¡terios en que se fundó la selección del
procedimiento de excepción y la justificación de Razones que sustentaron el ejercicio de la opción, dictaminando como procedente el
procedimiento de contratación que autoriza y la no celebrac¡ón de licitación (fundado y motivado en criterios de economía, eficacia, eficiencia,
imparcialidad, honradez y transparenc¡a mejores para el estado). (Envío de informe al OEC).

8.30. Especificaciones técnicas generales y particulares y normas de cal¡dad.
8.31. Estudios complementarios y/o de apoyo a proyectos.
8.32. Estud¡os y documentación soporte.
8.33. Fallo de la licitación.
8.34. Fianza de vicios ocultos.
8.35. Finiquito de obra debidamente requis¡tado conforme a la normatividad aplicable.
8.36. Garantía de cumplimiento del contrato.
8,37. Garantía por la correcta y oportuna inversión del anticipo.
8.38. lnforme al órgano interno de control de la de la suspensión, terminación anticipada o rescis¡ón administrativa.
8.39. lnforme al órgano interno de control de la ejecutora de la autorización del convenio (si es superior al 25% del contrato).
8.40. lnvitación al órgano de control para el acto de presentación y apertura de proposiciones en caso de invitación a cuando menos tres personas.



8.51, Oficio de autorizac¡ón de modificaciones y anexos.
8.52. Oficio de autorización y/o aprobación de obra en su caso con anexo f¡nanc¡ero y/o técnico:
8.53, Oficio de cancelación de la garantía de vicios ocultos.
8.54. Oficio de designación del servidor público responsable de ordenar la suspensión.
8.55. Oficio de inicio de los trabajos.
8.56. Oficio o notificación a contratiste con fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito de obra (dependencia).

8.57. Presupuesto base de la ejecutora.
8.58. Programa anual de obras de la dependencia (obra se encuentre incluida en programa aprobado por titular).
8.59. Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con sus erogaciones.
8.60. Programas de ejecución de los trabajos pactados.

8.61, Proyecto ejecutivo o básico (planos arquitectónicos, ingenierÍa, estructurales, ¡nstalaciones, etc.) incluye:
8.62, Reporte de supervisión (informes periódicos, así como informe final).
8.63. Reporte fotográfi co.
8.64. Reprogramación en su caso por la entrega tardía del anticipo (diferimiento).
8.65. Requisito en las bases de licitación y de invitación a cuando menos 3 personas y presentación a la dependenc¡a contratante por la persona

adjudicada con un contrato, del documento expedido por el SAT, con la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales.
8.66. Resolución de rescisión del contrato y notificación a la contratista.
8.67. Resolución del estudio de impacto ambiental o escrito de la no aplicación.
8.68. Sol¡c¡tud de ajustes de costos (contrat¡sta).

8.69. Solicitud de terminación antic¡pada por parte de la contratista.
8.70. Validación normat¡va.
8.71. Validación, aprobación o autorización de proyecto (dictamen técnico, solo en caso de obras complejas).
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9.- REGISTROS:

REGISTRO
RESPONSAETE DE

CONSERVARTO

TIEMPO DE

RETENCIÓN
DrsPosrcrÓN

CÓDIGO DE

REGISTRO
ACCESO

Concentrado de obras. Cinco (5) años. Documental y digital. ooM-AMr-crA/01 Arch¡vo documental y
digital de la
Coordinación de
administración de
obras.

Planos de obra terminada. Coordinación de
estudios y
Proyectos.

Permanente. Digital. ooM-AMr-crA/o2 Archivo digital de la
Coordinación de
estudios y proyectos

Libros blancos de obras y
adquisiciones.

Coordinación de
Administración de
Obras.

Permanente. Digital. ooM-AMr-crA/03 Archivo digital y
documental de la
Coordinación de
Administración de
Obras.

Base de datos de
exped¡entes técnicos
aperturados-
fin iq u itados.

Coordinación de
Administración de
Obras.

Cinco (5) años. Documental y digital. ooM-AMr-crA/04 Archivo digital y

documental de la
Coordinación de
Adm¡nistrac¡ón de
Obras.
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10.. GLOSARIO:
10.1 ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN: Documento que se elabora una vez constatada la term¡nac¡ón de los trabajos, mediante el cual el

contratista entrega las obras o servicios encomendados.
10.2 ANEXO FINANCIERO: Son todos aquellos mecanismos que perm¡tan a la administración pública, contar con los recursos financieros

necesarios para el cumplim¡ento de sus objetivos, mediante la transferenc¡a de los recursos económicos a través de los diferentes
programas de inversión de los tres órdenes de gobierno.

10.4 BITACORA ETECTRóNICA: lnstrumento técnico que, por medios remotos de comunicación electrónica, constituye el medio de
comunicación entre las partes que formal¡zan los contratos, donde se reg¡stran los asuntos y eventos ¡mportantes que se presentan

durante la ejecución de los trabajos.
10.5 BTTACORA FISICA: lnstrumento técn¡co que constituye el medio de comun¡cac¡ón entre las partes que formalizan los contratos, donde

se registran los asuntos y eventos importantes que se presentan durante la ejecución de los trabajos.
10.6 COP: Comité de Obras Públicas.
10.7 CÉOULA DE REGISTRO: Se refiere a la documentación que se ut¡l¡za para registrar un expediente técn¡co completo, usualmente asociado a

proyectos de obra o inversión pública. La "cédula de registro" actúa como un índice o resumen que detalla los documentos incluidos en el
expediente técnico, m¡entras que la "matriz de integración" es un documento más amplio que describe la estructura y organización de
todos los documentos que conforman el expediente.

10.8 COMPRANET: S¡stema electrónico desarrollado por la Secretaría de la Función Pública con el objet¡vo de simplificar, transparentar,
modernizar y establecer un adecuado proceso de contratación de serv¡c¡os, b¡enes, arrendamientos y obra pública de las dependencias
y entidades de la Admin¡strac¡ón Pública Federal.

10.9 CUADRO DE FINIQUITO: Documento donde se lleva a cabo e registro de cada una de las estimaciones de la obra de manera consecutiva
y acumulativa para determinar los créditos a favor y en contra que resulten al finalizar la ejecución del contrato.

10.10 DOF: Diario Oficial de La Federación.
10.11 ESTIMACIÓN: La valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicando los prec¡os un¡tarios a las cantidades de los

conceptos de trabajo realizados.
10.12 ESTIMACIONES: Documento que nos perm¡te llevar el control fi anciero de una obra y en el cual se resumen los conceptos, cant¡da

de obra ejecutada y sus ¡mportes para un periodo de tiempo d inado, así mismo, es el documento que permite al contratista
presentar su requerim o de cobro al Contratante con obj ntar con la revolvencia necesaria y no afectar el programa ge
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10.13

10.14

10.15

10.15
10.17

10.18
10.19

10.20

10.21

ESTRUCTURA FINANCIERA: Es la conformación de los recursos financieros necesarios para la realización de un objetivo, dependiendo
del origen de los mismos que pueden ser federales, estatales, mun¡cipales, propios o de part¡culares, o mezcla de dos o más de ellos.
EXPEDIENTE FISICO: Carpeta que cont¡ene todos los documentos relacionados con la obra, desde los antecedentes hasta el finiquito de
la misma.
FINIQUITO DE OBRA: Documento que se elabora poster¡ormente a la recepción de los trabajos, en el que se hará constar los créditos a

favor y en contra que resulten para cada una de ellos, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resulta nte.
TOPSRM: Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas.
NÚMEROS GENERADORES: Son los resultados o números obten¡dos grac¡as a la cuantificación de superf¡c¡es o volumetrías de obra
debidamente referenciados por ejes, cotas o tramos.
PIANO DE OBRA TERMINADA: Planos finales que contienen la información de la obra tal cual fue construida.
POLIZA DE PAGO: Conjunto de documentos que acreditan la formalización de su contrato de seguro e incluye lo siguiente: Sumar¡o,

aviso de cobranza, conven¡o de pago de pr¡mas y cond¡c¡onados.
PRECIOS UNITARIOS: lmporte de la remunerac¡ón o pago total que debe cubr¡rse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado y

ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad.
RESIDENTE DE OBRA: Serv¡dor público designado como responsable de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos,
incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los Contrat¡stas.

19.22 SUPERINTENDENTE DE OBRA: Personal designado por el contratista como responsable de la e.lecución, supervisión, vigilancia, control y
revisión de los trabajos, incluyendo la elaboración de las estimaciones presentadas al Contratante.
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11.- CAMBIOS DE VERSIóN:
NIJMERo DE REVISIÓN FECHA DE ACTUATIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

01 37107 /202s Versión actualizada.
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